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Epílogo
Memoria y olvido. La primera década del Camino Real de Tierra Adentro como Patrimonio Cultural de la Humanidad
Ismael Manuel Rodríguez Herrera

			Presentación

			Las palabras “Tierra Adentro” –con esa mezcla de sonidos que sabe a cántaro y adobe– hacen pensar en el campo, en las otrora huertas citadinas hoy inexistentes y en esa época tan ajena a la velocidad de las urbes contemporáneas, con sus calles de concreto y sus edificios de acero y de cristal. Por una asociación indirecta, me vienen a la mente unos versos de Víctor Sandoval –aquel ilustre aguascalentense que cambió las dinámicas culturales en el país y que escribió, en ese enorme poema que es Fraguas, lo siguiente–: “se nos desmorona el pueblo, sus fiestas, sus calmas, sus agobios de verano […]”. 

			Cuando escucho hablar del Camino Real de Tierra Adentro pienso en un pasado en constante riesgo de ser desmoronado por el olvido. Esta sensación no es gratuita: en el mandato del desarrollo y el crecimiento, de ver siempre hacia delante, solemos despojarnos de aquello que se va quedando a nuestras espaldas. Cosa grave si entendemos, como Borges, que “estamos hechos, en buena parte, de nuestra memoria”. Si se llega a disolver nuestra memoria y, con ella, nuestras raíces, se difumina también nuestra identidad colectiva: eso que nos da sentido y amplitud como sociedad y que nos permite trascender el aquí y el ahora cotidiano.

			En un afán por ayudarnos a no olvidar, a lo largo del tiempo hemos desarrollado sistemas para la conservación de nuestro pasado: ahí la labor de historiadores y antropólogos, por ejemplo, pero también de gobiernos, universidades y organismos internacionales, que tienen como uno de sus fines rescatar y preservar las artes, las tradiciones y los documentos de quienes nos han precedido en este paso por el mundo. Uno de los programas insignia al respecto es el denominado Patrimonio Cultural de la Humanidad, dirigido por la unesco. A través de él, se ha señalado, remozado y promovido un enorme racimo de lugares a lo largo y ancho del orbe. Afortunadamente, desde 2010 el Camino Real de Tierra Adentro forma parte de este acervo.

			Como es bien sabido, dicha ruta de casi tres mil kilómetros y cinco siglos de antigüedad constituyó una importante fuente para la consolidación de diversas poblaciones y, por supuesto, para el crecimiento comercial de nuestro territorio. Desde la Ciudad de México hasta Santa Fe, este camino fue sembrando a su paso haciendas, templos, minas, comercios y muchos otros edificios históricos, así como un sinnúmero de leyendas, historias y objetos de alto valor artístico o documental. 

			Quiso la fortuna que la región hoy conocida como Aguascalientes se encontrase en una posición geográfica inmejorable y, por ello, que el Camino Real de Tierra Adentro la salpicase con la riqueza de sus caravanas: emergieron aquí también haciendas, templos y comercios; se apostaron familias y, de a poco, comenzó a fraguarse el levantamiento de este pequeño gran estado, al que siglos después otra ruta de abundancia –la del tren– le daría el empujón definitivo para consolidarlo como un punto cardinal en el país.

			Para conservar nuestra memoria, saber de dónde venimos y hacia dónde podemos ir, no es suficiente una placa o un programa de protección institucional, aunque eso resulte indispensable. Se necesita también fabricar un interés genuino en la sociedad contemporánea por conocer su pasado; se requieren estrategias para producir información, conocimiento y, a partir de ahí, lograr que las nuevas generaciones sientan aprecio por la historia de su país, empezando por la de su propio terruño.

			Este libro responde a dicha necesidad: gracias a una convocatoria de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Cultural de Aguascalientes, hemos logrado la reunión de 17 excelentes textos, desde los cuales se iluminan diversas características de la arquitectura, las artes, las ideas y las relaciones que ocurrieron en el entorno del Camino Real de Tierra Adentro, más concretamente, en el tramo que atraviesa nuestro estado.

			Creo no equivocarme si digo que, más allá de la pasión por el conocimiento que guía a las y los autores aquí reunidos, les ha impulsado el cariño por este terruño y la preservación de su memoria; es decir, de nuestra memoria. Espero, amable lector, que a través de estas páginas puedas disfrutar y conocer un poco más sobre nuestra región y sobre algunos de los lugares históricos que lo componen. Que este andar hacia otras épocas, por el Camino Real de Tierra Adentro, te sea una experiencia agradable y fructífera.

			

Dr. Francisco Javier Avelar González

			Rector de la Universidad Autónoma de Aguascalientes

			Camino de identidad y encuentro

			Dejar testimonio documental en un libro histórico es indispensable en la responsabilidad que tenemos durante el presente, para que esos legados se preserven al futuro. Ahí radica la importancia de este volumen que recoge diversas investigaciones sobre puntos geográficos, asentamientos humanos, vías de traslado, emplazamientos arquitectónicos y todo el entramado de sitios que tocan a Aguascalientes en el rico patrimonio que representa el Camino Real de Tierra Adentro, al igual que toda la herencia cultural que de ahí se deriva.

			El Camino Real de Tierra Adentro fue incluido en la lista de Patrimonio Cultural de la Humanidad por parte de la unesco el 1 de agosto de 2010, gracias al cumplimiento de los criterios ii y iv que esta organización marca como estándar de inclusión, mismos que se refieren a “(II) exhibir un importante intercambio de valores humanos, durante un periodo de tiempo o dentro de un área cultural del mundo, sobre desarrollos en arquitectura o tecnología, artes monumentales, urbanismo o diseño del paisaje”, así como a “(IV) ser un ejemplo sobresaliente de un tipo de edificio, conjunto arquitectónico o tecnológico o paisaje que ilustra etapas importantes de la historia humana”. 

			Gracias al impulso que ha tenido el gobernador del estado, Martín Orozco Sandoval, por preservar y proyectar nuestro patrimonio cultural, fue que en julio de 2017 se firmó el Convenio Marco de Colaboración entre el gobierno estatal y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el propósito de desarrollar proyectos conjuntos de investigación, difusión, salvaguarda, restauración y conservación del patrimonio cultural del estado, específicamente orientado al trayecto del Camino Real de Tierra Adentro. 

			Luego de la firma de ese Convenio se logró que en agosto de 2018 fuera entregada a Aguascalientes la Cédula de Patrimonio Cultural de la Humanidad, por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en virtud de tomar a la entidad como parte integral de esta ruta histórica. También, producto del Convenio, aumentó la vinculación entre el Instituto Cultural de Aguascalientes y el inah con el sector académico en la investigación y estudio patrimonial de la ruta.

			El Camino Real de Tierra Adentro fue un configurador de identidades regionales que, a la par de la migración de carácter económico, facilitó la integración cultural de lo que ahora reconocemos como patria. Esta noción de lo patriótico se debe en gran medida al mestizaje étnico que ahora nos distingue, en un proceso histórico en el que este Camino fue parte fundamental. 

			Además del valor identitario, se configuró en torno a esta ruta el eje organizador del comercio, la interculturalidad y la política. Así, reconocemos su trascendencia con la edición de un libro documental dedicado a revisar la vocación y la herencia de la ruta a partir de su legado histórico y patrimonial, al mismo tiempo que del hermanamiento entre regiones. Para ello, se incluyen los valiosos textos producto de las investigaciones que ha realizado un nutrido grupo de especialistas de amplia y reconocida trayectoria, dedicados al estudio académico sobre el fenómeno histórico, político, económico y cultural que representa el Camino Real de Tierra Adentro, con temas que van desde lo arquitectónico hasta lo político; pasando por lo bélico, lo religioso y hasta lo pictórico. 

			Así, en esta gala de textos se conjuntan los esfuerzos del gobierno del estado, a través del Instituto Cultural de Aguascalientes, del Instituto Nacional de Antropología e Historia, de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como del Colegio de San Luis y el Colegio de Michoacán, en un volumen de virtuosa colaboración. De este modo, la edición del libro Diez años de Patrimonio Mundial. El Camino Real de Tierra Adentro en Aguascalientes es un trabajo importante, con el objetivo común de la conservación y proyección de nuestro propio patrimonio histórico, edificado y cultural, presente en el Camino Real de Tierra Adentro. 

			Con esta edición ponemos los ojos del país y del mundo en el centro de la República, en los sitios patrimoniales que Aguascalientes tiene como parte de la ruta, y en las acciones de preservación y difusión que son emblema de la política cultural de esta administración estatal: la descentralización de los servicios, la democratización de los derechos culturales y el fomento a la equidad en el acceso a las artes y la cultura, para que la ciudadanía entera pueda apropiarse responsablemente de lo que le pertenece en beneficio colectivo. Que las y los lectores disfruten este libro, lo difundan y propicien la puesta en valor de nuestra identidad comunitaria.

			

Arq. Claudia Patricia Santa Ana Zaldívar

			Directora General del Instituto Cultural de Aguascalientes

			A manera de prólogo

			Terminada la conquista de la gran Tenochtitlan y de la región dominada por el imperio tenochca, los conquistadores españoles se vieron frente a un gran territorio que parecía extenderse hasta el infinito, pues nadie daba razón de los límites de estas tierras hacia el norte y hacia el sur, y que dentro de su vastedad ofrecía posibilidades inimaginables para aquellos osados hombres de la Corona de Castilla en busca de riquezas y tierras, con el fin de conquistar y obtener mercedes de población y metales preciosos, que según sus informantes existían más allá del señorío tarasco. Estos componentes motivaron, en gran medida, el comienzo de la conquista y colonización de lo que con el tiempo se denominaría La Gran Chichimeca.

			Fue en este recorrido hacia el norte que conforme nacían las villas de españoles y mestizos, las estancias ganaderas y agrícolas, los pueblos de indios y los reales mineros, tuvo su origen la que sería considerada como la columna vertebral de movilidad entre muchas de las poblaciones novohispanas y el itinerario que daría origen a una cultura propia con rasgos sociales, religiosos y culturales propios, entre otros muchos, al otorgarle una identidad identificada con el llamado, en una primera instancia, “Camino de la Plata”, y posteriormente “Camino Real de Tierra Adentro”.

			Fue tal la importancia de esta ruta caminera que en 2010, y después de arduos años de investigación y gestiones por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia, se logró la declaratoria de Patrimonio de la Humanidad por parte de la unesco, bajo el rubro de Itinerario Cultural. Con ello se abrió un abanico inmenso de posibilidades para el rescate, conservación y estudio de los diferentes aspectos encontrados en el trazo del Camino, así como de los 60 sitios inscritos, ubicados en 11 estados de México y dos en los Estados Unidos de América, con una longitud de 2,560 kilómetros, que van desde la Ciudad de México hasta Santa Fe, en Nuevo México.

			En el estado de Aguascalientes se tienen declarados cuatro sitios históricos, en los que se han llevado a cabo diferentes acciones de conservación y rescate con el esfuerzo de varias instituciones, así como de aquéllos que sin estar dentro del documento de la unesco forman parte primordial de los diferentes ramales que atraviesan el estado.

			Ha quedado claro que con dichos esfuerzos, el Camino Real de Tierra Adentro y todo lo que de él se desprende, hace necesario el trabajo interdisciplinario e interinstitucional para lograr su protección y conservación, y es en este tenor que se ubica la publicación del presente libro, pues los diferentes artículos que lo componen, cobijados por la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Instituto Cultural de Aguascalientes y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, dejan en claro el esfuerzo hecho por estas tres instituciones para preservar y difundir todo lo relacionado con este itinerario cultural, en este caso, por medio de la investigación histórica de la ruta, que nacida a mediados del siglo xvi sigue representando un eje cultural importantísimo en pleno siglo xxi y sin el que no se podría explicar el nacimiento, desarrollo y crecimiento cultural, así como económico, del estado.

			Finalmente, quisiera remarcar que para el Instituto Nacional de Antropología e Historia en Aguascalientes ha sido muy importante el trabajo aquí publicado; igualmente, formar parte del equipo institucional que presenta esta edición, donde se reflejan los esfuerzos de las tres instituciones antes mencionadas; del mismo modo, la colaboración de los gobiernos federal y estatal en coordinación con la máxima casa de estudios en el estado en pro de la cultura y la historia, lo que refleja el intenso trabajo de investigación realizado por los profesionales de la historia y que dan como resultado el presente libro, el cual, en sus diferentes capítulos y con temas diversos, refleja las múltiples historias y realidades que se entretejen en Aguascalientes, teniendo como eje central el Camino Real de Tierra Adentro.

			

Arq. Héctor Castanedo Quirarte

			Director del Centro inah Aguascalientes

			Camino Real de Tierra Adentro. Oportunidad para una nueva ciudadanía

			Andrés Reyes Rodríguez

			Introducción 

			El Camino Real de Tierra Adentro cumple, en 2020, diez años de que fue declarado patrimonio de la humanidad por la unesco.1 El aniversario invita a valorar la importancia de esta riqueza patrimonial, y a evaluar qué hemos hecho y qué debemos hacer con esta distinción. Lo primero que debe quedar en claro es definir cuál es la naturaleza y el alcance de este privilegio al que no todos los estados del país han accedido, y desandar el camino para decidir hacia dónde ir y para darle sentido a la vida de muchas generaciones que han vivido en las inmediaciones de este camino. La ruta completa conecta la Ciudad de México con la ciudad de Santa Fe, en Nuevo México. Abarca dos mil seiscientos kilómetros divididos entre dos naciones. Para el caso de México, la extensión es de mil cuatrocientos kilómetros, en los cuales la declaratoria señaló sesenta sitios en doce estados de la República ubicados en el centro y norte del país. Este aniversario, como otros, es también una oportunidad para pensar en la totalidad del camino, en la particularidad de la selección de los sitios que la integran y, sobre todo, para valorar esta distinción con perspectiva internacional; es decir, con una mirada en la que el patrimonio se distribuye por varias regiones del país y, claro está, reúne historias e intereses más allá de los criterios nacionales, de raza, religión o ideología en que se circunscribe. En esta narrativa se inscribe la declaratoria valorada por un organismo internacional que vio en el sendero méritos nacionales, pero, sobre todo, lo que significa formar parte de un destino, ahora lo sabemos, mundialmente compartido.

			¿Qué significa que Aguascalientes forme parte de una ruta valorada como patrimonio de la humanidad? La respuesta fusiona valores locales y virtudes universales porque representa una riqueza asociada con el espíritu migrante de los seres humanos, con la forma de ser y de pensar de la comunidad, un valor que genera lazos comunicantes con los recursos naturales, con la forma de organizar el trabajo y enfrentar el abasto de alimentos; revela formas de adaptar la vivienda para compartir espacios, e inclusive es un medio en el que se recrearon divinidades. Tener a la mano un patrimonio propio que también es patrimonio de la humanidad es, en suma, un puente de comunicación entre el mundo inmediato con el concierto de las naciones, una manera de habitar el mundo inspirado en valores sustanciales, en la creatividad humana para sobrevivir y, claro está, una forma de darle sentido a la vida en común más allá del entorno inmediato e individual. Formar parte de esta comunidad revalora nuestra riqueza patrimonial inmediata y la relaciona con la riqueza planetaria de una manera que enriquece a las dos partes y las acredita como universales, al mismo tiempo que encontramos un denominador común con otras comunidades, pese a que no hablemos las mismas lenguas ni procedamos de la misma historia. 

			El Camino Real de Tierra Adentro, como ya se dijo, está asociado con un sendero histórico que inicia en lo que hoy es la Ciudad de México, y termina en una población cercana a Santa Fe de Nuevo México en los Estados Unidos de Norteamérica. Forma parte de uno de los senderos comerciales más grandes del planeta, junto con la Ruta de la Seda que conectaba Asia con Europa;2 con la ruta del incienso que iba de Egipto a India a través de Arabia; y también del Camino de Santiago con sede principal en Galicia, España, un camino de peregrinos católicos de origen medieval cuyo propósito era llegar a la tumba atribuida al apóstol Santiago El Mayor.3 En este contexto de rutas magníficas, la vida comercial es un denominador común que dio el nombre a los caminos y los identificó con las mercancías dominantes. Había en esta realidad una perspectiva determinada por el mercado, pero no sólo eso, además de generar riqueza, permitió comunicar primero al virreinato y, posteriormente, generó condiciones para poblar la geografía de lo que sería el territorio nacional, al tiempo que alentó la creación y el mantenimiento de varios oficios, redes comerciales, empresas artesanales y organismos financieros. Esta razón sería suficiente para asombrarse por el esfuerzo y la capacidad humana invertidos para recorrer miles de kilómetros en ambientes inhóspitos por estar poblados con sociedades guerreras o, inclusive, por las barreras que imponía la propia naturaleza, o por ambos. Existe suficiente evidencia para sostener que no era sólo un camino lineal y un simple sendero para transportar mercancías, sino una ruta por la que transitaron valores y riquezas de diferente naturaleza.

			Estos caminos de largo alcance solían estar habitados por más de una raza y por grupos que peleaban por el territorio, la comida, el agua y otras causas diversas. Fue y ha sido, más adelante, una experiencia en la que la fuerza colonizadora y la resistencia de los grupos indígenas nativos aprendieron a sacar beneficios mutuos de la convivencia. Por cosas como ésta, se deben agregar al valor mercantil de la ruta otras realidades. Viajar por estos senderos permitió observar las formas de enfrentar la vida cotidiana y adquirir nuevas ventajas. En la Ruta de la Seda, además de las ventajas mercantiles, se pudo conocer la belleza de una tela finamente creada, especias importantes para conservar la comida y una plataforma para compartir formas y tradiciones de China con Mongolia, India con Persia y Arabia, y Siria con Turquía, también con Europa y al menos con el norte de África. Fue una ruta con diversidad racial y cultural por la que se trasladaba la seda que vistió a la aristocracia romana, junto con piedras y metales preciosos; ámbar, marfil, laca, especias, porcelana, vidrio y materiales manufacturados. Este milenario camino fue el conducto para adquirir formas alimenticias, conocimientos filosóficos y científicos, libros e ideas sobre urbanismo, formas de adorar a los dioses y maneras de percibir la belleza del arte y la importancia central de la naturaleza. Por todo esto, en junio de 2014, la unesco eligió un tramo de la Ruta de la Seda como Patrimonio de la Humanidad con la denominación “Rutas de la Seda”, con una extensión general de cinco mil kilómetros.4

			Lo mismo se podría decir de la ruta del incienso. Caminar desde Egipto, pasando por India y Arabia y luego por el mar Mediterráneo a toda Europa, era una proeza y una fuente de influencias inagotable. Un camino por el que se transportaron mirra arábiga, mercancías indias, ébano, seda, oro, pieles y textiles finos, por una extensión de dos mil cuatrocientos kilómetros que se recorrían en un promedio de seis meses, con más de cincuenta lugares para descansar y seguir el camino por senderos difíciles que cruzaban el desierto y revelaban formas agrícolas con novedosos sistemas de irrigación. Las caravanas de esta ruta cruzaban el mundo musulmán que comercializaba oro del Sudán, así como esclavos, pimienta y perlas del Extremo Oriente. Esta ruta generó además una cultura de caravanas controladas por jefes, dirigentes y cargadores, y por reglamentos que hicieron posible la llegada a su destino. Era una ruta tan grande e intensa en costumbres de todo tipo, que los hombres que empezaban y terminaban el camino eran muy diferentes al final de la misma. Imposible ignorar tantas experiencias. Visto a la distancia, es muy probable que la frecuencia de estas prácticas convirtiera a muchos viajeros en personas más tolerantes con los otros. Tal combinación probablemente redefinió también la idea del exotismo.

			El Camino Real de Tierra Adentro vivió una experiencia semejante. Al igual que las otras rutas, transitar el camino de un extremo a otro no era solamente para recoger y llevar plata de las minas a los puertos marítimos de México, pues como en los casos anteriores, se construyó una ruta de largo alcance que tuvo como eje organizador, primero, al comercio y formas militares de defensa. Más adelante, se constituyó en un camino de colonización con fuerte énfasis en la promoción religiosa y espiritual; una fórmula creada y alimentada por la percepción de los monjes, principalmente franciscanos, y de los soldados imperiales que veían en la resistencia india una bravura demoniaca.5 

			Con la ampliación y consolidación de la ruta se forjó una red de caminos y veredas para trasladar metales, colonizar sitios, crear pueblos, villas y ciudades; asimismo, incluyó la instalación de presidios de diferentes dimensiones y plazas con fines comerciales. También fue un camino en el que era fácil encontrarse junto a los frailes evangelizadores, rituales indígenas, fiestas y peregrinaciones, comida y vino, todo esto como ejes unificadores de una cultura en construcción. En el origen de la ruta hubo un cambio sustancial. En un primer momento surgió una tensión para dejar atrás el eje prehispánico a fin de imponer un eje novohispano, creando con ello una resistencia que explicó la naturaleza feroz del enfrentamiento entre dos grupos, uno que defendía la posesión de un territorio indiscutido por siglos y otro que exigía la propiedad por la fuerza militar y el mandato desde la perspectiva monárquica imperial. Revela también la fuerza de la religión, la cual superó la fuerza de las armas y muchas otras cosas que, reunidas, significaron una historia, pero también y, sobre todo, una experiencia.

			Normatividad y justificación internacional

			Para la entrega de la denominación patrimonial del Camino Real de Tierra Adentro hubo una justificación histórica que aglutinó mapas del camino, inventarios de inmuebles, bibliotecas, archivos, tradiciones, rituales y descripciones sobre ambientes naturales asociados con la flora y la fauna. El expediente que se integró para que la ruta fuera aceptada, primero, en la Lista Indicativa del Patrimonio Mundial de México,6 y, posteriormente, en el catálogo de sitios declarados como Patrimonio de la Humanidad, es una muestra de las razones que justificaron esta decisión. El punto de arranque del mundo patrimonial vino del ámbito internacional debido a los acuerdos generales firmados por las naciones pertenecientes a la onu, especialmente a partir de la Declaración Universal de Derechos Humanos, un documento proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948 en su Resolución 217 a (iii).7 Se trata de un ordenamiento general que en los artículos 22 y 27 establece como un derecho humano el acceso a la cultura como factor de dignidad y libre desarrollo de la personalidad. En concordancia con este espíritu, la unesco determinó la necesidad de que los seres humanos integraran una visión que los convirtiera en ciudadanos del mundo para acceder al Patrimonio de la Humanidad como un bien propio. Así lo estableció la Convención de 1972 para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, una puerta para acceder, de igual manera, a todo aquello que fuera objeto de distinciones y que tuviera un “valor universal excepcional”.8

			Los puntos generales y el protocolo de esta normativa fueron atendidos por México para discutir y aprobar nuevos sitios como Patrimonio de la Humanidad. La propuesta del Camino Real fue inscrita en la denominada Lista Indicativa Mexicana en noviembre de 2001, “bajo los criterios culturales (i) y (ii), los cuales hacen referencia a: i) Representar una obra maestra del genio creativo del hombre; y, ii) Ser la manifestación de un intercambio de influencias considerable, durante un determinado periodo o en un área cultural específica, en el desarrollo de la arquitectura o de la tecnología, las artes monumentales, la planificación urbana o el diseño de paisajes”.9 Esta iniciativa culminó en una fecha clave: el 1º de agosto de 2010, cuando el Comité del Patrimonio de la Humanidad de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco) agregó al Camino Real como Patrimonio de la Humanidad. Un patrimonio que fue incluido por tratarse de un “importante intercambio de valores humanos a lo largo de un periodo de tiempo o dentro de un área cultural del mundo, en el desarrollo de la arquitectura o tecnología, artes monumentales, urbanismo o diseño paisajístico” y el inciso (iv) que ordenaba: “ofrecer un ejemplo eminente de un tipo de edificio, conjunto arquitectónico, tecnológico o paisaje, que ilustre una etapa significativa de la historia humana”.10 El Camino Real llenaba, por mucho, estos criterios, y sólo era cuestión de tiempo su aceptación como Patrimonio Mundial.

			Una vez aprobado con esta jerarquía, se confirmó que la ruta se extendía a lo largo de dos mil seiscientos kilómetros, mil cuatrocientos para el caso de México, con cincuenta y cinco sitios a los que se agregan otros lugares de la ruta que ya tenían una distinción previa, especialmente en varios Centros Históricos del país. Los caminos y las rutas históricas habían sido considerados como patrimoniales desde la Implementation of the World Heritage Convention, celebrada en enero de 2008. Para ese momento, el Camino Real ya estaba incluido, antes de su denominación final, en la Lista Tentativa desde el 20 de noviembre de 2001. Desde entonces contó con el apoyo y la certificación de icomos, bajo criterios de selección de sitios específicos, localización en mapas y planos, y soportes legales de protección;11 así como una justificación del valor universal que tienen tanto la ruta como los lugares sugeridos y un análisis comparativo. El balance fue positivo, reconociendo que la ruta coincidía en muchos puntos de la carretera Panamericana asociados con once centros históricos, nueve pueblos, siete haciendas y siete templos, seis capillas, cinco puentes, cuatro caminos estrechos o ramales, dos antiguos colegios o universidades, dos cuevas, una mina, un convento, un hospital, un cementerio, y seis sitios históricos catalogados con anterioridad como Patrimonio Mundial.

			Según el Expediente del Camino Real utilizado para solicitar el registro de la Declaratoria Patrimonial, la justificación del valor universal con carácter excepcional obedeció a las razones mencionadas a continuación. Todos los lugares seleccionados, pese a lo extenso del Camino Real, forman parte de una de las rutas culturales más importantes de la historia por estar integrados a la dinámica española intercontinental. Además de la escala y extensión de la ruta, se tomó en cuenta la utilidad mercantil del Camino por más de trescientos años, creando enlaces directos entre varias culturas migratorias e indígenas, principalmente de españoles y amerindios. Si bien el objetivo inicial del sendero fue el descubrimiento de minas en la Nueva España, principalmente en Nueva Galicia y Nueva Vizcaya, también fue relevante considerar una penetración generalizada del territorio, así como la construcción de un importante volumen de infraestructura para acceder a la explotación de la plata. Todo esto llevó a la fundación de haciendas agrícolas, pueblos de indios, guarniciones para la protección de las carreteras y misiones religiosas, aunado al fomento de la producción agrícola y ganadera que incluiría el asentamiento de arrieros, maestros constructores y arquitectos. Junto con esto, vendrían también la difusión de ideas y noticias, teniendo casi siempre como motor de arranque la economía minera.

			El Camino dio lugar a la convivencia interracial entre españoles peninsulares, criollos, mestizos e indios puros a lo largo de la ruta. Prueba de esta convivencia fue el arte rupestre creado por indios seminómadas en varios lugares del Camino, como testimonios pétreos de la ocupación europea del territorio norte. Un caso paradigmático de estos testimonios son las pinturas murales elaboradas por nativos con el trayecto que hizo Juan de Oñate hacia el norte de México. Otra evidencia del uso intenso del Camino fue la construcción de casas fuertes, guarniciones, misiones, capillas, catedrales, conventos, escuelas, hospitales, granjas, fincas, posadas de carretera, tabernas, pueblos, villas, ciudades, campamentos mineros reales, fortalezas y puentes, así como vados, y el arte rupestre de la época virreinal. La ruta mercantil muy pronto se convirtió en una ruta cultural que combinó experiencias tangibles e intangibles, valores que sirvieron para construir las comunidades que dieron lugar a los actuales estados de la República, asociados con un espíritu que terminó con un perfil colonizador y, consecuentemente, civilizatorio. Por todo esto, icomos consideró al Camino Real de Tierra Adentro como un fenómeno extraordinario de comunicación.

			El consejo también observó que la justificación proporcionada para dictaminar a favor de la distinción patrimonial fue elaborada sobre la base del párrafo 25 (iv) Anexo 3 de las Directrices Operativas, norma basada en una colección de elementos tangibles y testimonios de trascendencia de la propia ruta. Un referente que reconoce que los sitios nominados expresan la importancia de la ruta en su conjunto, al mismo tiempo que en el valor específico de cada lugar seleccionado como de valor universal. Este organismo apoyó la declaratoria, pero reconoce que aún hace falta una mayor justificación sobre la pertinencia de la selección registrada. A juicio de este organismo, los sitios del Patrimonio Mundial deben definirse con mayor claridad para mostrar si toda el área inscrita está siendo considerada, y cómo se relacionan con la carretera Panamericana. Es por ello que sugiere replantear la ruta, considerando los tiempos legales para agregar nuevos sitios de San Luis Potosí, Zacatecas y Guanajuato. Reconoce el valor universal excepcional del Camino Real de Tierra Adentro, aunque considera que una justificación más sólida de la selección de sitios requiere una nominación en serie que respete los principios de integridad y autenticidad para ver en cada lugar un componente individual que, agregado a otros, se haga comprensible y dé sentido a la ruta como un valor universal excepcional, siempre y cuando atienda los nexos internos.

			En suma, el Camino Real de Tierra Adentro representó un sistema de comunicación deliberado y bien estructurado, con vínculos culturales entrelazados, mismo que permitió la transferencia, en distintos momentos, de patrones arquitectónicos del barroco, el neoclasicismo y el eclecticismo, así como la influencia de los arquitectos creativos, extendida a las ciudades más septentrionales. Esta perspectiva da a la ruta la capacidad de ser vista como un destacado ejemplo de ruta cultural, que incluye, a lo largo de su extensión, ejemplos de inmuebles y conjuntos tecnológicos que ilustran una significativa etapa de la historia de la humanidad relacionada, principalmente, con la colonia española y, particularmente, con la explotación de plata y la transformación de paisajes rurales y urbanos asociados. Considera, además, que este criterio podría estar mejor justificado si se proporciona una información más sólida de cómo los sitios nominados que componen la serie contribuyen al valor universal excepcional de la propiedad.

			Un factor relevante de atención al patrimonio sugiere impulsar acciones para consolidar la distinción otorgada e incluso ampliarla. La Declaración es un reconocimiento, y también una responsabilidad, que requiere de blindaje legal. Algo de esto se encuentra en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en los artículos 25, 26, 27, 73 y 115, donde se describen las responsabilidades de la urbanización, planificación y desarrollo en los tres niveles de gobierno. Estos encargos incluyen la protección del patrimonio de relevancia en la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Ley de Protección del Medio Ambiente y Población, en general. Hay en curso una nueva ley federal destinada a la Protección de Itinerarios Culturales que dará entrada a otras declaraciones de otras rutas culturales. En el mismo sentido, los estados por los que pasa el Camino tienen leyes independientes sobre asentamientos humanos, desarrollo urbano, demarcación territorial y turismo en los que comúnmente se incluyen disposiciones para la conservación del patrimonio. Leyes que no son iguales, ya que no siempre se consideran las diferencias que hay entre varios tipos de propiedad. La ruta pasa por zonas privadas y jurisdicciones en donde ninguna ordenanza municipal de preservación existe. El expediente es también muy específico al señalar la propiedad de cada sitio, identificando las protecciones ofrecidas por las leyes federales, estatales o municipales. En instancias donde no exista una medida de protección disponible, el expediente hace referencias específicas para una posible protección y, por ello, sugiere opciones alternativas. icomos recomienda que los estados que forman parte del Camino revisen las leyes y políticas administrativas para asegurar las máximas oportunidades en que transmitir las ideas sobre la ruta estén respaldadas por investigaciones académicas profesionales.

			Según el documento en cuestión, las autoridades suelen reconocer el valor de protección tradicional, pero su aplicación es incierta. Hasta la fecha no existe una protección específica para la ruta, y el expediente analiza las ya existentes para hacer más apropiada y eficaz la protección. En este ámbito, sugiere poner en marcha programas y una protección jurídica considerable y adecuada. Invita, además, a que los estados continúen su labor de ampliación y medidas de protección a todos los sitios nominados. Cada lugar seleccionado suele tener un catálogo de monumentos históricos que incluye una evaluación del estado de conservación de la propiedad y la fecha de construcción, una base de datos que es regularmente actualizada. Los encargados de esta tarea son los Centros del Instituto Nacional de Antropología e Historia (cinah) a lo largo de la ruta. Algunas recomendaciones adicionales sugieren, también, definir y proteger el entorno de los sitios nominados más allá de las zonas de amortiguamiento propuestas, en relación con las estructuras del paisaje, y una política de protección legal para todos los sitios individuales, lo mismo que el establecimiento de un sistema de gestión coordinado que abarque los sitios en su conjunto.

			El aporte de la academia

			El Camino Real de Tierra Adentro es un camino de caminos, la academia lo ha confirmado. Los estudios históricos han ayudado a que la justificación de cada lugar se vincule con procesos sociales amplios para nutrir la legitimidad de la Declaratoria. La historia del Camino demuestra, con mirada de corto y largo plazos, la diversidad de realidades que la integraron y la riqueza cultural adquirida, dos razones de peso para considerarla como un patrimonio digno de conservar y proteger. Hay evidencias de que no fue la única ruta importante de la Nueva España y que se complementaba con los caminos que la conectaban con la salida al mar. Durante el periodo colonial, el Camino Real creció paralelamente con las rutas que iban de México a Veracruz, pasando por Puebla y Jalapa para el comercio con Europa; también creció, al mismo tiempo, la de México, Cuernavaca y Acapulco para el comercio con Filipinas; la de México, Querétaro, Guanajuato y Guadalajara para el occidente del país, y la que aquí nos ocupa, saliendo de México y pasando por los actuales estados de Querétaro, Guanajuato, Jalisco, Aguascalientes, Zacatecas, Durango, Chihuahua, hasta llegar a Santa Fe, en el estado de Nuevo México.

			De esta manera, se creó la columna vertebral del Camino Real y, simultáneamente, surgieron otros senderos vitales para el comercio, como el de México, Toluca y Morelia; el de Guadalajara, Tepic, San Blas y Colima, en el occidente; el de Tampico, Tula, San Luis Potosí y Aguascalientes entre la costa del Golfo y el Altiplano; y, finalmente, el sendero de Puebla, Tehuacán, Oaxaca, Veracruz, Alvarado, Coatzacoalcos, Campeche y Mérida para el sureste, entre otros. Muchas de estas rutas comenzaron desde el siglo xvi para satisfacer las necesidades mercantiles de cada época, siguiendo en muchos casos los senderos trazados por los antiguos mercaderes indígenas que abastecían a los principales centros de población.

			La importancia del Camino Real se ha convertido en un tema predilecto de los expertos en caminería, y con ello se han ampliado datos e interpretaciones. Los estudios más relevantes incluyen casi siempre el mapa publicado en La Guerra Chichimeca 1550-1600 de Philip Powell,12 una referencia para la red de caminos que funcionaba en la segunda mitad del siglo xvi, realzados con una línea negra para marcar el Camino de la Plata y una línea punteada para identificar un camino de arrieros que, partiendo de Acámbaro con rumbo al norte, llegaba a un punto llamado “las adjuntas”, donde confluyen los ríos Lerma y Laja, por ahí continuaba a Silao, León, Lagos y Encarnación. Esta primera aportación fue reinterpretada por Aurelio de los Reyes, quien, inspirado por la propuesta de Powell, hizo un recorrido de campo que confirmó lo dicho por el investigador norteamericano, y un esfuerzo que aportó matices que Powell no pudo realizar porque su indagación fue principalmente documental, es decir, sin dar fe del estado de conservación de la ruta y de los sitios consignados. Esta tarea encabezada por De los Reyes inspiró a cronistas, aficionados de la historia e historiadores profesionales que se han vinculado a redes electrónicas para estar al tanto de novedades sobre el tema y, ocasionalmente, han participado en foros regulares y diversos medios de comunicación.13

			El historiador Víctor Manuel González Esparza se concentró en los caminos que pasaban por Aguascalientes y valoró la existencia de otra ruta diferente tocando algunos apuntes de Powell, teniendo como extremos territoriales las ciudades de Guadalajara y Zacatecas.14 Una ruta que se explica, según el mismo investigador, por la política de fundación de pueblos y villas hacia el último cuarto del siglo xvi, así como por el control del espacio por las estancias ganaderas; un camino que tenía la finalidad de disminuir los riesgos de la ruta anterior. De ahí la relevancia de fundar no sólo Lagos en 1563, sino también las villas de Aguascalientes (1575) y León (1576), y de entregar una mayor cantidad de mercedes para estancias. El doctor González reconstruyó esta propuesta con las aportaciones de Wigberto Jiménez Moreno y Aurelio de los Reyes, así como los datos proporcionados por el cronista de Lagos de Moreno, Mario Gómez Mata, quien describe el testimonio de Hernando de Cárdenas encontrado en el Archivo de Indias en Sevilla. El citado historiador aguascalentense utilizó además las Relaciones geográficas del siglo xvi de Nueva Galicia de René Acuña, y los Corredores de abasto indígena de Nueva Galicia, escrito por Laura Rueda. También tomó como referencia Caminos y mercados de México de Janet Long Towell y Amalia Attolini Lecón y, desde luego, las ya clásicas aportaciones de Alonso de la Mota y Escobar en la Descripción geográfica de los Reynos de Nueva Galicia, Nueva Vizcaya y Nuevo León, publicados por el Instituto Jalisciense de Antropología e Historia. Agrega a esta mirada acerca de la ruta una novedosa interpretación sobre el volumen de afrodescendientes que habitaron en los pueblos y villas de la ruta.

			La tesis sobre la naturaleza comercial de la ruta es indudable, pero igualmente categórica es la idea de que es una ruta cultural. Un sendero por el que transitaron mundos asociados con la comida, religión, fiestas, música, libros y bibliotecas, y muchas otras cosas que forman parte de una realidad tan amplia como compleja. Los pueblos, villas, ciudades y haciendas son referencias visibles que suelen estar acompañadas de arquitectura defensiva, materiales de construcción, edificios de adobe, algunas huertas y pequeños jardines detrás de las casas, alamedas y parques, así como acequias y canales de riego que datan de la época virreinal. Caminar por estos lugares incluye otras realidades complementarias, con lugares notables a los que se agregan fiestas lugareñas de acuerdo con el calendario agrícola o religioso, cuya vida local se rige por tradiciones comunales y por costumbres, como la celebración de los oficios de la Semana Mayor, la celebración de las posadas y novenarios patronales administrados por asociaciones, gremios, cuadrillas, cofradías o mayordomías.

			Varios investigadores del tema han enriquecido esta perspectiva a lo largo de toda la ruta. Para el caso de Aguascalientes, Aurelio de los Reyes publicó en 2002 un texto denominado Historias de familia de la región, obra en la que hace un ensayo iconográfico al que incluyó una bien elaborada genealogía de la familia García Rojas, así como detalles sobre los lugares que habitó esta familia entre las ciudades de México y Zacatecas, desde el periodo colonial hasta el presente.15 Jesús Gómez Serrano ha publicado varios textos en los que también detalla el origen y desarrollo de las tierras que fueron propiedad de la familia Rincón Gallardo, documentos en los que revela la existencia de las haciendas y ranchos de esa gran propiedad, así como las actividades productivas que impulsó la misma, con algunos apuntes sobre la genealogía de la familia y la forma en que conservó su extenso territorio durante siglos.16

			Existen otros trabajos de carácter familiar que no corresponden a la élite de la región y del Camino Real, sino a pobladores modestos que también eran parte de la misma realidad. Es el caso de las aportaciones hechas por Felipe Reyes Romo, quien ha reunido documentos, anécdotas y apuntes sobre la familia Reyes desde el siglo xviii hasta el siglo xx, especificando el vínculo genealógico, las haciendas y ranchos en los que habitó esta familia, los oficios que tuvieron y la tendencia creciente a situarse en las zonas urbanas que formaron parte del sendero histórico.17 Todos estos trabajos se han complementado con la gente que habitó este camino en el siglo xx y xxi, mucha de ella fotografiada por Eniac Martínez con imágenes que comprenden los dos mil seiscientos kilómetros en su totalidad, siempre pensando en la historia que le precede a esta ruta.18 En los trabajos, elaborados y coordinados por Tomás Martínez, se registran detalles sobre guerras, plazas, clérigos y vagos, además de asuntos relacionados con la inquisición, las peregrinaciones, la cocina y la vitivinicultura.19 Martínez no realiza trabajos sobre Aguascalientes, pero menciona el lugar en varias ocasiones como parte del Camino, una perspectiva semejante a la que realizaron dos investigadores norteamericanos en la franja del Camino que corresponde a Estados Unidos de Norteamérica.20 Es necesario incorporar más trabajos de investigación y publicarlos para conocer mejor y con mayor amplitud lo ocurrido en los diferentes lugares de la ruta. Este texto incorpora precisamente algunos temas que enriquecen el conocimiento de los puntos asociados con Aguascalientes.    

			La declaratoria en Aguascalientes 

			No existe duda alguna de que el Camino Real de Tierra Adentro pasó por Aguascalientes, así lo atestiguan documentos de la época, investigaciones de carácter histórico, testimonios orales, rituales, una buena cantidad de inmuebles y vestigios del propio Camino construido a través de varios siglos y, claro está, la propia Declaratoria entregada por la unesco en agosto de 2010, un reconocimiento que adquirió legitimidad precisamente por estos antecedentes. La Declaratoria patrimonial incluyó en el expediente oficial cuatro lugares del estado: tres haciendas y una parte del Centro Histórico de la ciudad capital. Los valores que justifican esta distinción son claros. Según esta fuente, los sitios seleccionados cuentan con un trasfondo histórico notable y documentado, y es referencia de una historia social y cultural indudable. Se trata de franjas urbanas e inmuebles que se encuentran en regular o en buen estado de conservación.

			Según el documento oficial de la Declaratoria, la hacienda de Peñuelas fue fundada a principios del siglo xvii y subdividida en el siglo xviii, con una actividad productiva centrada en la agricultura y la ganadería de la región; un lugar que en algún momento se enfrentó a la quiebra y fue adquirida por un empresario textil. Cuenta todavía con una iglesia construida en el siglo xix, y sobrevive la casa grande en buenas condiciones. El entorno natural de la hacienda es notable porque circunda las instalaciones del inmueble con un bosque de mezquites, seguramente conservando la misma flora de varios siglos. La hacienda representa a muchas haciendas de la región y estaba a la mano del Camino Real que procedía de Guadalajara en dirección a Aguascalientes y Zacatecas. Queda pendiente de este lugar el archivo documental administrativo que estuvo en posesión de los propietarios de la finca, cuando ésta fue adquirida por el actual gobierno del estado.

			La hacienda de Cieneguilla, al igual que Peñuelas, se encuentra en el tránsito ordinario que se dio entre Guadalajara y Aguascalientes. Las tierras fueron entregadas a la Compañía de Jesús en 1616 y, en concordancia con la devoción de la época y de la congregación religiosa, la iglesia fue construida entre 1751 y 1753. Los jesuitas fueron expulsados de la Nueva España en 1767 y la gran hacienda pasó a manos privadas. Las estructuras incluyen restos de una presa y diques para riego, así como un fragmento del Camino Real bordeado en ambos lados con árboles de huizache. Según la misma fuente citada, el inmueble tiene un valor adicional porque la capacidad financiera de la orden religiosa solía ser abundante y le permitía invertir en construcciones elaboradas y complejas influidas por el estilo de formas barrocas y acabados singulares en la región. De este lugar existe documentación de los jesuitas, la cual ofrece datos administrativos, productivos y mercantiles que ayudarán a tener una visión histórica más detallada.

			En el caso de Pabellón de Hidalgo, la tierra fue otorgada como hacienda en 1597. Al igual que con otras haciendas de la zona, la inversión provino de mineros exitosos de Zacatecas. Sobreviven una iglesia y la casa principal, esta última convertida en un museo, así como una gran presa, los establos y una segunda iglesia en ruinas. En el siglo xix, este lugar se convirtió en un referente de avances tecnológicos en la región por el uso de maquinaria agrícola de tal relevancia que se constituyó en una de las empresas agrícolas con mayor uso de tecnología de los siglos xix y xx, a tal grado que ésta le permitía, además del uso intensivo de la maquinaria, medir la humedad del ambiente prácticamente en tiempo real. En el periodo colonial, la hacienda fue ayudantía de parroquia y cuenta en los archivos eclesiásticos de Asientos con un registro de varias décadas de los servicios sacramentales, que incluye información abundante sobre los pobladores del periodo colonial. 

			Finalmente, cierra este patrimonio el conjunto histórico de la ciudad de Aguascalientes, que forma parte de la villa fundada en 1575 con el propósito de proteger a los viajeros a lo largo de una de las tres carreteras que conectaban Guadalajara con Zacatecas. Este lugar mantuvo su condición de pueblo hasta que, a finales del siglo xvii, en el contexto de la prosperidad económica de las haciendas cercanas a la mancha urbana, los propietarios invirtieron en casas y construyeron iglesias en 1647, 1764 y 1767. De esta forma, el patrimonio reunido incluye tanto los inmuebles citados, como la traza urbana asociada con los caminos reales procedentes de diferentes latitudes. Todo este patrimonio se une por lazos comerciales, sociales y familiares con otros lugares cercanos a los actuales estados de Zacatecas y Jalisco.

			Para el caso de Jalisco, son importantes el cementerio de Encarnación de Díaz, la zona urbana y un puente urbano en Lagos de Moreno, así como el fuerte o presidio de Ojuelos y la hacienda de Ciénega de Mata. De Zacatecas, es notable el caso de la hacienda e iglesia de San Nicolás de Quijas. Las investigaciones históricas regionales han demostrado los vínculos y redes sociales de esta zona compuesta por tres estados del país, los cuales se intensificaron por haber tenido los mismos caminos centrales y los mismos propietarios de haciendas de Zacatecas y Aguascalientes, inclusive los vínculos religiosos que atendía la capital del estado y, sobre todo, los nexos surgidos cuando la parroquia del estado se convirtió en obispado y atendió los servicios religiosos de las zonas antes descritas. 

			En esta declaratoria patrimonial se incluye la ruta en su conjunto, aunque no todo lo que existe en ese largo tramo goza de la distinción entregada. Hay algunos casos donde el reconocimiento es parcial, por ejemplo, el Centro Histórico de la capital, reconocido por la unesco, comparte zonas urbanas que ya habían sido distinguidas por instituciones nacionales, reconocimientos previos a la Declaratoria como patrimonio nacional. Es el caso del Decreto presidencial que declara al Centro Histórico de la ciudad de Aguascalientes como zona de Monumentos Históricos, en 1990. Este patrimonio también fue identificado, con énfasis en Tepezalá y Asientos, en el Memorándum de Entendimiento entre Estados Unidos y México, un reconocimiento que se materializó en eventos académicos en los que participó el Centro inah Aguascalientes a través de congresos, coloquios y talleres sobre el Camino Real como dos antecedentes vitales que coadyuvaron a la Declaratoria como patrimonio mundial en 2010.21

			La justificación histórica de una franja del Centro Histórico es la más documentada en el expediente oficial de la unesco. Explica la fecha fundacional por iniciativa del gobierno de Nueva Galicia de 1572 para impulsar una política de colonización y poblamiento con el fin de proteger caravanas de viajeros y mercancías. Contextualiza además el surgimiento de la villa de Aguascalientes en 1575 para vincular los caminos que ligaban con Guanajuato y Zacatecas. Menciona los nexos que tuvo con la hacienda de Ciénega de Mata, porque se trata de la sede de uno de los latifundios más grandes de México, también en un buen estado de conservación.

			La declaratoria para proteger la Ruta ha despertado el interés de la sociedad civil, y ahora también de la clase política. Esto no significa que el reto de protección y difusión haya sido satisfecho a plenitud. Entre los retos pendientes se encuentran todavía integrar planes de manejo que alienten el espíritu de conservación y difusión de este patrimonio desde la unesco; una política que reconozca los lineamientos generales para estos sitios, de tal manera que permitan gestionarlos y preservarlos tomando en cuenta lo que debe hacerse en cada caso particular; es decir, lo que se debe hacer en ciudades capitales y ciudades medias, en pueblos y conjuntos arquitectónicos, así como en templos, haciendas y capillas. De la misma manera, se debe atender, en su particularidad, al patrimonio de la ruta en puentes, tramos de caminería rural, y preservación del patrimonio arqueológico, lo mismo que lineamientos para la gestión y preservación del patrimonio ambiental, y la preservación del patrimonio intangible.  

			La Declaratoria, sin duda, ha honrado al estado de Aguascalientes, pero no se trata de un proyecto terminado. Aún existen desafíos por superar; entre ellos está el patrimonio edificado en pie que ha sido distinguido por su antigüedad, estado de conservación, características urbanas y arquitectónicas. La Declaratoria sólo incluye cuatro sitios específicos que ya gozan de reconocimiento público, pero no se han tomado en cuenta otros ramales de la misma ruta, así como infraestructura de puentes, lugares naturales y de acervo bibliográfico antiguo.22 La distinción fue recibida con beneplácito por el gobierno y la sociedad civil, aunque no representó una noticia suficientemente divulgada. Esta tarea es más difícil que en otros estados de la región, en virtud de que existe todavía una percepción social de que Aguascalientes no tiene valores patrimoniales de carácter histórico, como ocurre con estados vecinos como Zacatecas, Guanajuato y San Luis Potosí.

			El Centro Histórico merece comentario aparte. En los siglos que tiene de vida, los diferentes órdenes de gobierno han incrementado los apoyos materiales y financieros, pero también han permitido cambios en el uso del suelo no siempre inteligentes y, adicionalmente, desde finales del siglo xx y las primeras décadas del xxi, la ciudad heredada se ha llenado de establecimientos comerciales, principalmente de centros nocturnos. Esto se debe a que no existe un plan de manejo del Centro Histórico ni un órgano rector de este patrimonio que gobierne y administre este perímetro; esto explica la poca atención a la imagen urbana y al manejo de la publicidad caracterizado por la anarquía o un orden mínimo. Además de lo anterior, es necesario incorporar a la lista existente, zonas y lugares patrimonialmente relevantes, como los municipios mineros de Asientos y Tepezalá, y lugares específicos, como el complejo de San Diego en la ciudad capital del estado.

			Falta una intervención más decidida de los gobiernos estatales y municipales para divulgar el patrimonio y crear planes de conservación específicos. Aunado a lo anterior, se observa la necesidad de integrar un programa o plan que proteja el patrimonio intangible asociado con los sitios distinguidos como patrimonio cultural; en este caso se podrían incluir comidas, bebidas, danzas y fiestas religiosas. También es importante contar con estrategias de seguimiento y evaluación que indiquen los objetivos específicos de cada caso. En suma, la percepción sobre la importancia del patrimonio cultural no se ha consolidado positivamente, es por ello que aún se requieren esfuerzos institucionales y sociales nuevos y mejores.

			En especial, el Plan de Manejo es una actividad de planeación básica, porque significa tener un plan de corto y mediano plazo, con normatividad útil que haga la diferencia entre lo importante y lo secundario, para determinar los perfiles de quienes se encarguen del trabajo y los criterios para evaluar logros y avances. Es importante porque varias ciudades y sitios de interés patrimonial trabajan ya con esa herramienta y han obtenido resultados destacables; los criterios de trabajo se corresponden con políticas internacionalmente aceptadas, es decir, cuentan con una valoración de lo que vale la pena conservar y proteger. Los aspectos conceptuales incluyen una definición. Los planes de manejo deben integrar el espíritu de conservación y difusión de este patrimonio desde la perspectiva de la unesco para todo Patrimonio Mundial. La importancia normativa trabaja con el andamiaje legal hasta ahora supeditado a Ley Nacional de Monumentos y, para el caso local, a la Ley Estatal de Cultura del Estado de Aguascalientes.23 Esta ley otorga al Instituto Cultural de Aguascalientes la principal y, acaso, la única autoridad para interpretar e intervenir en este tipo de asuntos. Presenta igualmente especificaciones tan generales con relación al tema patrimonial que por esa generalidad suele ser letra muerta. Esta ley confirma en el artículo 3º el mandato Constitucional del orden federal, en el sentido de que la participación en la vida cultural es un derecho. Indica también, en el Capítulo iv referido al Patrimonio Cultural e Histórico, una definición de este concepto que reconoce la existencia y peso de las leyes federales en la materia, sin considerar el patrimonio natural ni la amplia literatura sobre los acuerdos internacionales que México ha firmado.24

			Finalmente, tal vez sea el momento de consultar los trabajos desarrollados por Estados Unidos para atender las rutas históricas y paisajísticas. En ese país se desarrolló un Sistema Nacional de Senderos (National Trails Systems, nts), que incluye, entre los históricos, al Camino Real de Tierra Adentro, administrado por el Servicio de Parques Nacionales (National Park Service, nps). Los senderos históricos nacionales (National Historic Trails) son designados para proteger los vestigios de las rutas terrestres asociadas con la historia de la nación. Representan los procesos de reconocimiento del territorio y colonización, como los de Juan Bautista de Anza (Juan Bautista de Anza National Historic Trail), así como los caminos asociados con la independencia del país (Overmountain Victory National Historic Trail), la épica de las migraciones (ruta mormona y Senda de Oregón), el desarrollo del comercio continental (Camino de Santa Fe), y también conmemoran las dificultades de los indígenas norteamericanos (Sendero de Lágrimas). Hay 19 rutas históricas donde se puede caminar en las huellas de la historia.25

			Conclusiones 

			La Declaratoria que reconoce al Camino Real de Tierra Adentro como Patrimonio de la Humanidad es una distinción que da valor a una parte de la riqueza cultural de Aguascalientes. Significa una oportunidad para reflexionar sobre el entorno inmediato con perspectiva internacional, una óptica que hasta ahora había sido monopolizada por el mercado y las tecnologías de comunicación. El aporte histórico y cultural es una materia prima que amplía este horizonte y genera nuevas posibilidades para valorar la riqueza patrimonial directa y asociada con los cuatro sitios señalados en el documento oficial. Aún quedan pendientes legales y de política pública en el orden estatal y municipal que se integren a esta dinámica como condición para proteger el patrimonio del estado, y para proteger incluso a aquéllos que no tengan rango internacional. En este reto sobresale la parte legal y administrativa, ya citada, a la que se podrían agregar nuevos sitios vinculados a los que gozan de reconocimiento, tanto en el municipio de la capital como en algunos del interior del estado.

			Falta, además, una intervención más decidida de los gobiernos estatal y municipal para consolidar una normatividad específica con la creación de planes de conservación y la promoción de investigaciones históricas y, claro está, con proyectos integrados al sistema estatal de educación básica, en los que se puede añadir un apartado sobre la Declaratoria y, en especial, sobre lo que significa contar con el resguardo del Patrimonio Mundial. En suma, la percepción sobre la importancia del patrimonio cultural no se ha consolidado. Todavía requiere de esfuerzos institucionales y sociales. Todos estos pasos son vitales para alentar conductas colectivas orgullosas de los valores locales y, al mismo tiempo, una base social para que, en el corto plazo, nos incorporemos desde la mexicanidad y la identidad local como ciudadanos del mundo.
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			Paisajes del Camino Real de Tierra Adentro

			Mario Saúl Pérez Chávez
Armando Bayona Celis
Jorge Alfonso Martínez de Anda

			A diez años de que el Camino Real de Tierra Adentro fuera declarado Patrimonio de la Humanidad, es importante conmemorar el reconocimiento al valor de una ruta histórica y de los patrimonios edificados, documentales e intangibles asociados con este sendero. Es también la oportunidad de reconocer que todos estos bienes tienen una relación directa con el patrimonio natural asociado con cada punto de relevancia, una riqueza expresada en climas, paisajes, flora y fauna de cada región en un trayecto conformado por más de dos mil kilómetros lineales. Este texto narra las características del paisaje que vieron, respiraron y sintieron los colonos y conquistadores provenientes de Europa. En la primera parte, se hace una descripción general de las condiciones fisiográficas, climáticas, geológicas, de vegetación y uso del suelo a lo largo del Camino Real, desde Chihuahua hasta Ojuelos, Jalisco, pasando por Aguascalientes, Zacatecas y Durango. En la segunda parte se detallan los tipos de vegetación que describen el paisaje que fue transitado por siglos, primero para conquistar y, posteriormente, para colonizar estas tierras.

			El trabajo describe los trazos más viejos del Camino Real de Tierra Adentro en su tramo que va de Ojuelos, Jalisco, a El Paso, hoy Ciudad Juárez en Chihuahua. En la confección de esta mirada se trabajó en dos aspectos: el trazo mismo del Camino Real y la descripción de las condiciones del medio físico. En la fábrica del trazo sobre el Camino consultamos a historiadores y especialistas de los centros inah de Aguascalientes, Zacatecas, Durango y Chihuahua. Con ellos, y apoyados en la literatura del tema, trazamos sobre cartas topográficas en escala 1: 250 000 los principales tramos de cada estado, marcando también las localidades involucradas. De regreso a Aguascalientes vaciamos los trazos obtenidos sobre la misma carta topográfica, pero en formato digital; el trabajo se complementó con la elaboración de un mosaico con escenas Landsat montado sobre el modelo de elevación, a fin de poder apreciar más claramente los paisajes a lo largo del Camino Real. El mapa se preparó para su impresión en varias escalas, y se pueden apreciar en las Figuras 1 y 2. Para la descripción de cada tramo del Camino nos apoyamos en las cartas topográficas y temáticas del inegi en escalas 1: 250 000 y 1: 1 000 000 topográficas, de fisiografía, litología, climas y uso del suelo y vegetación, así como el trabajo de Rzedowski sobre la vegetación de México. La descripción se hizo de norte a sur, desde El Paso hasta Ojuelos. 

			A primera vista, el mapa con imágenes satelitales muestra un dibujo irregular de la ruta determinado por las condiciones de la superficie y, probablemente, por razones militares en función de las zonas de riesgo para las caravanas. También presenta los tipos de paisaje que hay en la ruta y una representación gráfica de los diferentes asentamientos que se fueron dando, como lugares de producción agrícola y minera, o los que sirvieron como zona de refugio. Finalmente, incorpora la separación de al menos dos caminos notables que conforman la variedad de rutas y senderos que se desprendieron de esta arteria central, uno hacia Cedros y otro hacia Mapimí. El paisaje, los climas y el tipo de territorio explican no sólo una mirada geográfica, dan también elementos para observar la forma en que los habitantes utilizaron y modificaron el territorio para diversos fines. No es sólo un material inspirado en el territorio, sino una perspectiva de la relación entre los pobladores y el medio por el que transitaron caravanas en innumerables ocasiones.

			Figura 1. El Camino Real de Tierra Adentro, tramo Ojuelos - Ciudad Juárez, sobre un mosaico de escenas del satélite Landsat
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			Fuente: elaboración propia con imágenes de satélite.  

			Descripción del tramo general 

			El Camino Real de Tierra Adentro –en el tramo que va desde los Altos de Jalisco hasta el Río Bravo, en los límites de Chihuahua con Texas– transcurre a lo largo de la penillanura del Altiplano mexicano, generalmente en las inmediaciones de la Sierra Madre Occidental, cuyas montañas de cumbres llanas se ven casi siempre en el horizonte. Es precisamente en la zona limítrofe entre la Sierra Madre y las mesas Central y del Norte, en valles y llanuras regados por ríos y plenos en agua subterránea, donde se han asentado muchas de las localidades más importantes del centro-oeste mexicano, desde Aguascalientes hasta Chihuahua –ciudades mineras en las inmediaciones de la Sierra Madre; centros ganaderos y agrícolas en el Altiplano–, hilvanadas durante siglos por el Camino Real.

			En su recorrido desde la ciudad de Chihuahua hacia el norte, hasta el límite septentrional de la actual República Mexicana, el Camino se va alejando de la Sierra Madre y se adentra en el desierto. Atraviesa entonces por bolsones –o llanuras desérticas–, amplios pies de monte –denominados bajadas– y extensos campos de dunas. En el estado de Durango, el Camino sube a la Sierra Madre y va en este pequeño trayecto sobre mesetas cubiertas por bosques y entre cañadas de muros rocosos.  En casi todo el resto de su trazo, el Camino va sobre llanuras o lomeríos suaves, casi siempre a la vista de alguna sierra, bordeándola a veces o atravesando por su pie. En general, el Camino va descendiendo en altitud de sur a norte, desde unos 2,100 m sobre el nivel del mar en Ojuelos, Jalisco, hasta por debajo de los 1,400 en la zona de Ciudad Juárez, Chihuahua. En su recorrido por la sierra duranguense; sin embargo, sube hasta los 2,300 msnm.

			A lo largo del Camino el clima es semiárido templado con lluvias de verano, que se va volviendo más extremoso conforme se avanza hacia el norte. En la mayor parte de su trayecto la temperatura media anual es de entre 16 y 18º C, y la lluvia total anual entre 400 a 600 mm. Sólo en el tramo serrano de Durango, entre Tepehuanes y El Zape, el clima se refresca y humedece: la media anual de temperatura llega a ser de unos 14º C, y la lluvia total anual de cerca de 700 mm. Al atravesar por el estado de Chihuahua, el clima se va volviendo más cálido y significativamente más seco. De esta forma, se encuentran las condiciones más extremosas en temperatura y las más escasas lluvias de todo el trayecto, que no exceden los 300 mm anuales, en las cercanías de Ciudad Juárez. Estos datos son importantes porque ayudan a explicar los periodos de mayor tránsito del Camino, y las variantes que se realizaban en periodo de lluvias para transitar por zonas altas y evitar los encharcamientos de los valles y el consecuente retraso de tiempos para llegar al destino programado. 

			Las rocas más abundantes a lo largo del Camino son de origen volcánico, de color claro, crema o rosado, relacionadas con los episodios que dieron origen a la Sierra Madre Occidental en el periodo Terciario. Lavas ricas en sílice que brotaron en medio de violentas erupciones, como conjuntos de columnas o prismas rocosos, relacionados con frecuencia a yacimientos minerales. Hubo también erupciones de cenizas, partículas pequeñas de roca arrojadas a veces a grandes distancias, que se depositaron en el piso de las llanuras y se consolidaron como tobas, formando el tepetate bajo los suelos del Altiplano. Rocas de origen más antiguo afloran sobre todo en el trayecto de Zacatecas a Mazapil: formadas por sedimentos de arrecifes de coral, arenas o arcillas arrastradas desde el continente y depositadas en el fondo de los mares cretácicos, se consolidaron y luego fueron plegándose para formar la Sierra Madre Oriental y grandes zonas del piso del Altiplano.

			En términos generales, en el recorrido desde Ojuelos hasta Ciudad Juárez y Mazapil, el Camino atraviesa por zonas con tres tipos básicos de vegetación o formaciones vegetales que a su vez definen ciertos paisajes: los pastizales naturales, los bosques de encinos y pinos de las Sierras Madre y los matorrales desérticos. Según Rzedowski, los pastizales y los matorrales desérticos del Camino pertenecen al reino neotropical, en su región xerofítica mexicana, provincia Altiplanicie. Los bosques de la Sierra Madre Occidental corresponden al reino holártico, región mesoamericana de montaña, provincia Sierra Madre Occidental; los de la región de Mazapil también se encuentran dentro de la región Mesoamericana de Montaña, pero en la provincia Sierra Madre Oriental.

			Los pastizales constituyen una franja de transición entre los bosques y los matorrales desérticos, que corre a lo largo de la base o pie de monte de la Sierra Madre Occidental. Muchas de las especies de pastos y otras familias son exclusivas de la región, es decir, endémicas, tienen afinidades tropicales y escasos vínculos con la flora del norte del continente. Se encuentran también, en el norte de la ruta, pastizales naturales asociados a las condiciones del desierto arenoso y suelos salinos, con especies muy típicas y distintas de los primeros. 

			Los bosques de coníferas y encinos son, en su conjunto, comunidades de gran diversidad florística, fisionómica y ecológica, por la gran cantidad de especies de estos géneros (Quercus y Pinus) que se encuentran en las sierras del país. Constituyen la mayor parte de la cubierta vegetal en áreas de clima templado semihúmedo y húmedo. En su composición se localizan tanto elementos tropicales como holárticos, con menos especies endémicas que el pastizal. 

			Los matorrales desérticos abarcan comunidades vegetales muy diversas, de porte arbustivo, propias de zonas áridas y semiáridas, en áreas con lluvias escasas e irregulares, en este caso estivales. Los matorrales pueblan más áreas en el país que cualquier otro tipo de vegetación y son, en general, muy ricos en especies endémicas. Básicamente, presentan las siguientes fisonomías: matorral desértico micrófilo, constituido principalmente por arbustos de hojas pequeñas, muchos de ellos con espinas. Algunas cactáceas y otras plantas de tallos y hojas carnosos entran también en la composición de estos matorrales, sin ser dominantes. De acuerdo a la proporción entre especies con y sin espinas, se subdivide en inerme, subinerme y espinoso, que se presentan en zonas paisajísticas diversas y bien definidas. Matorral crasicaule, con dominancia de especies de cactáceas de tallo carnoso y hojas transformadas en espinas. Las nopaleras son un caso específico en el que las cactáceas del género Opuntia (nopales y algunas otras) son claramente dominantes y matorral rosetófilo, formado dominantemente por especies de plantas en forma de roseta, como magueyes, lechuguillas y otras especies del género Agave: los sotoles, guapillas y algunas otras.

			A lo largo del Camino hay multitud de áreas que han perdido su cubierta vegetal original para aprovechamientos agrícolas de riego o temporal, como sucede en las zonas de agricultura de riego a lo largo del Bravo, en las cercanías de Ciudad Juárez; las de Delicias y Camargo a lo largo del río Conchos y las que se encuentran a lo largo del río Parral. El área entre Canatlán y Santiago Papasquiaro, Durango, en la que se aprovecharon las tierras de pastizales naturales y bosques de encino, o bien la región entre Fresnillo, Zacatecas, y Ojuelos, Jalisco, con grandes áreas de agricultura de temporal en lo que fueron pastizales y matorrales desérticos. En general, la vegetación natural se encuentra mucho más alterada y fraccionada entre Ojuelos y Durango que más al norte; sin embargo, la vegetación que se observa en la actualidad en toda la región, particularmente en áreas de mayor acceso, es el producto de más de 400 años de sobrepastoreo y aprovechamientos para el desarrollo y sustento de los poblados que estuvieron a lo largo del Camino Real y muchas veces vinculados con minas importantes de la ruta.

			Descripción del paisaje a lo largo del Camino

			En el tramo del Camino desde Ciudad Juárez hasta poco más adelante de la Sierra del Vado, donde se encontraban La Misión del Paso, los presidios de San Elisario, El Carrizal y los parajes del Álamo y Ojo Caliente, predominan los matorrales micrófilos subinermes de gobernadora (Larrea tridentata), con mezquite (Prosopis glandulosa), costilla de vaca (Atriplex canescens), zacatón (Sporobolus airoides), zacate banderilla (Bouteloua curtipendula), zacate borreguero (Eryoneuron sp.), hojasén (Flourencia cernua), huizache (Acacia sp.) y sabaneta (Hilaria mutica), tanto en algunas de las pequeñas sierras como en las bajadas y llanuras. Menos comunes son algunos paisajes con vegetación halófila en las partes bajas y llanos de la zona, con Atriplex canescens, chamizo, zacatón, costilla de vaca y sabaneta o toboso; específicamente interesante en esta parte del Camino es la zona de dunas en donde predomina el cenizo Artemisia sp., en las cercanías de Samalayuca, tanto por lo impresionante del paisaje como por las enormes dificultades que significaba su cruce. Este punto muestra que las partes inhóspitas del Camino no eran solamente por los ataques de los nativos, también se debió al clima y los extensos lugares con pobre acceso al agua y las fuertes temperaturas estacionales.  

			De este punto en adelante el Camino transcurre por una zona de bajadas, lomeríos y llanuras hasta la hacienda de Bachimba, en el Camino de Chihuahua a ciudad Delicias, en donde predominan los pastizales naturales con Bouleloua y Aristida como géneros dominantes, así como pastizales halófilos con manchones de matorral desértico micrófilo subinerme o espinoso con mesquite, gobernadora, chaparro prieto (Acacia vernicosa), vara dulce (Aloysia sp.), hojasén, oreja de ratón (Coldenia greggii) y pasto navajita (Bouteloua gracilis), entre otras. En esta parte del Camino se encontraban los poblados El Peñol, El Sauz, Sacramento y Chihuahua, que eran mineros; los parajes de Ojo Laguna, El Gallego, Mapula y las haciendas de Encinillas, Horcasitas y Bachimba. Desde la hacienda de Bachimba hasta las cercanías del actual poblado del Orranteño pasando por el antiguo poblado de San Lorenzo, el Camino va por llanuras, que en la actualidad presentan agricultura de riego con cultivos como el maíz, trigo, sorgo, alfalfa, soya, cacahuate y chile; luego sigue el curso del río Parral pasando por los poblados de El Saucillo, La Cruz y las haciendas de Los Reyes y Santa Cruz para llegar a Hidalgo del Parral que fue un poblado minero. En esta parte del Camino dominaba vegetación de vega de río con sabinales (Taxodium mucronatum) y mezquitales (Prosopis sp.), en medio de matorrales micrófilos subinermes y pastizales naturales.

			A partir de Hidalgo del Parral el Camino se adentra en la Sierra Madre Occidental; corre en dirección suroeste hasta Santa Bárbara por áreas en donde predominan los pastizales naturales; de Santa Bárbara a La Providencia cruza la Sierra de Los Azules por áreas muy accidentadas con bosques de pino y encino con dominancia de los pinos piñonero (Pinus sembroides), prieto (P. chihuahuana), chino (P. leiophylla) y ayacahuite (P. ayacahuite) y encino prieto (Quercus emori). Desde La Providencia hasta el poblado de Orestes Pereyra, el Camino sigue básicamente el curso del río Florido, en cuyo tramo predominó la vegetación de galería circundada de bosques de encino y pino. De allí, el Camino Real sigue con dirección suroeste por un área de lomeríos que cubren pastizales naturales con cola de zorra (Lycurcus phleoides) y zacatón (Muhlenbergia sp.), y bosques abiertos con encino prieto, encino miscalme (Q. chihuahuensis), cedro blanco (Cupressus lindleyi), alfombrilla (Drymaria sp.), piñonero y táscate (Juniperus sp.), para luego adentrarse por una zona de mesas hasta Guanacevi, en las que predominan bosques de encino y de pino con pino piñonero, pino prieto, cedro (Juniperus monosperma), encino blanco (Quercus arizonica y Q. grisea) y pastos del género (Bouteloua).

			De Guanacevi, se baja por el valle del río del mismo nombre a El Zape, entre bosques de encino y pino que en la actualidad se alternan con pastizales inducidos y pequeñas áreas agrícolas de temporal y riego donde se cultiva maíz, frijol y avena. Desde El Zape salía un importante ramal del Camino que se desviaba hacia las zonas más áridas hasta llegar a Mapimí. Este Camino se desarrolla  en su primer tramo en áreas de lomeríos con mesetas que forman el pie de la Sierra Madre, en donde predominan pastizales naturales con Bouteloua curtipendula, zacate banderilla, B. gracilis, navajita y bosques abiertos con cedro (Juniperus monosperma), pastos (Bouteloua gracilis y B. curtipendula), para luego adentrarse al Bolsón de Mapimí por áreas de lomeríos con bajadas y llanuras en las que se encuentran matorrales desérticos micrófilos subinermes con gobernadora Larrea tridentata, Flourensia sp., huizaches Acacia sp., y uña de gato (Mimosa biuncifera) en las partes bajas y matorrales rosetófilos con maguey (Agave sp., lechuguilla A. lecheguilla), guayule (Parthenium argentatum), mariola (P. incanum), hierba de la Virgen (Coldenia sp.), zacate banderilla y orégano (Lippia sp.), en las sierras.

			Desde El Zape el Camino continúa hacia el sur pasando por un área de mesas y bajadas hasta llegar a Tepehuanes, por paisajes en los que predominan los bosques de pino y encino con pino piñonero, encino blanco, Q. viminea, pino real Pinus engelmanni, pino triste P. lumholtzii, roble Q. fulva, encino blanco y pino prieto. De aquí en adelante hasta Santiago Papasquiaro, éste sigue el curso del río Santiago por lugares en los que en la actualidad dominan las áreas agrícolas de temporal y riego con maíz, frijol, avena, trigo, manzana y durazno; y los bosques bajos abiertos con dominancia de táscate (Juniperus sp.), cedro (J. monosperma), navajita morada (Bouteloua chondrosioides), cola de zorra (Lycurus phleoides), encino y pino piñonero.

			El Camino a Durango transcurre por llanuras en las que actualmente predominan paisajes agropecuarios con agricultura de temporal con maíz, frijol, girasol y avena; riego en donde predominan las huertas de manzana y pastizales naturales e inducidos. En este tramo se encuentran la hacienda de Guatimapé, el presidio de Canatlán y la misión de La Sauceda. A partir de este lugar, el Camino vira en dirección sureste para dirigirse a Zacatecas, la primera parte del trayecto hasta Nombre de Dios, que en sus primeros años fue mina y presidio, transcurre en áreas de llanos, mesas y lomeríos en las que dominaron los pastizales naturales y en la actualidad áreas con agricultura de temporal y riego. De este punto, el Camino se dirige a los pueblos de Vicente Guerrero, Villa Insurgentes o El Calabazal, que fue hacienda, y San Martín y Sombrerete que fueron pueblos mineros, cruzando áreas con pequeñas sierras y bajadas en las que actualmente se ven grandes áreas agrícolas de temporal con frijol, maíz, trigo y chile, pastizales naturales en las partes bajas, y restos muy maltrechos de bosques de pino y encino, con pino piñonero, táscate (Juniperus deppeana), encino colorado (Quercus edwardi), encino prieto (Q. laeta), encino (Q. potosina) y huizache chino (Acacia shaffnerii) en las porciones más altas de las sierras.

			De Sombrerete a Fresnillo, el Camino pasa por áreas con lomeríos, bajadas y mesas en las que actualmente predomina el uso agrícola y pecuario del suelo, con grandes áreas con agricultura de temporal en donde se cultiva básicamente frijol, maíz y chile; también se encuentran pastizales naturales con vegetación secundaria arbustiva, zacate de burro (Monantochloe littoralis), chaparro prieto (Acacia vernicosa), gobernadora (Larrea tridentata), mezquite (Prosopis sp.), escobilla (Baccharis conferta),  navajita velluda (Bouteloua hirsuta), tule (Cyperus sp.) y peistón (Brickellia veronicaefolia), entre otras. En este trayecto se encuentran los poblados de Sain Alto, que fue presidio; y Rancho Grande, que se fundó en 1565 como estancia y caballería. El Camino de Fresnillo a Zacatecas va por una gran llanura de suelos no muy profundos hasta Pozos de Gamboa, en donde actualmente las tierras agrícolas de temporal y riego dominan el paisaje, en éstas se cultiva además del frijol, maíz y chile, la papa, cebolla y el ajo, entre otros. De Pozos de Gamboa en adelante, el Camino se interna en una zona de lomeríos y sierras donde encontramos vegetación muy alterada con nopaleras de duraznillo (Opuntia leucotricha), uña de gato (Mimosa biuncifera), tatalencho (Gymnosperma glutinosum) y pastizales naturales e inducidos.

			De Zacatecas a Mazapil, el Camino hace prácticamente todo su recorrido en la mesa del centro, con excepción de su última parte, antes de Cedros y Mazapil, en donde se adentra la Sierra Madre Oriental. El Camino transcurre, después de su bifurcación en Pozos de Gamboa, por grandes llanuras y algunas bajadas y pequeñas sierras, pasando por los poblados de González Ortega y Villa de Cos. En esta porción los paisajes son dominados por los matorrales micrófilos subinermes con chaparro prieto (Acacia vernicosa), pico de pájaro (Citharexylum sp.), xoconoxtle (Opuntia mbricata), hojasén, mezquite (Prosopis sp.), gobernadora (Larrea tridentata), palma (Yucca sp., Eysenhardtia sp.), lantrisco (Rhus virens) y mariola (Parthenium incanum), como dominantes fisionómicos. Ya en las cercanías de Cedros y Mazapil el paisaje se torna más accidentado recorriendo áreas de bajadas, en las que impera el matorral micrófilo y sierras en donde se encuentran matorrales rosetófilos y bosques de encino en las partes más altas.

			La ruta caminada por los primeros colonos hispanos y acompañantes en Zacatecas corre hasta El Refugio por un área de lomeríos y bajadas en las que encontramos agricultura de temporal y riego donde se cultivan frijol, maíz, chile, papa, cebolla y ajo, como en el tramo de Fresnillo. En las partes más altas hay matorral crasicaule con nopaleras con Opuntia sp., Eysenhardtia sp., huizache chino (Acacia shaffneri) y engordacabras (Dalea tuberculata). En este tramo se pasa por Guadalupe y Palmillas y, desde aquí, desde este punto en adelante, la ruta se interna en la Mesa del Centro precisamente por el Valle de Aguascalientes hasta llegar a Ojocaliente, para luego dirigirse al Coecillo, un sitio que aparece en varios de los mapas antiguos de diferentes épocas. Desde este lugar hacia el sur se tomaba una de dos opciones desde finales del siglo xvi: una, la ruta vieja o primer Camino Real que cruza la actual población de Ciénega Grande, para ir a Ojuelos y de ahí a la Ciudad de México, pasando por San Felipe, San Miguel de Allende y Querétaro; la otra ruta baja por el valle hasta la ciudad de Aguascalientes, desde donde se podía continuar el viaje a México por la zona del Bajío o hacia Guadalajara por los Altos de Jalisco. 

			El Camino de Ojuelos recorre un tramo pequeño sobre el valle de Aguascalientes hasta Mesillas, donde se cruza la sierra de Tepezalá por su lado norte, en un área de bajadas y laderas suaves que hoy presentan pastizales naturales, matorrales y restos de bosques de encino, que en el pasado suponemos fueron más extensos. Pasando Carrillo Puerto, el Camino se adentra en una llanura desértica (El Llano), hasta Los Campos, muy cerca de donde estuvo el fuerte de Bocas. Hoy en día, ésta es una importante región agrícola que en el pasado fue de grandes pastizales, cruzados de vez en cuando por afluentes del río Chicalote, con bosques riparios con álamos y sauces. De ahí, transcurre básicamente por grandes llanuras con pastizales naturales en las partes bajas, matorrales crasicaules en las áreas con suelos más someros y encinares en las partes altas de algunas pequeñas sierras y laderas de mesas, hasta llegar a Ojuelos, pasando por el presidio de Encinillas.

			En el mapa de la Figura 2 se muestran los detalles ampliados de varios ramales conectados con el Camino Real. En la imagen se puede ver el sendero que baja por el valle saliendo del Cuecillo en dirección a La Punta, El Saucillo, Pabellón de Hidalgo y el poblado de Jesús María, para llegar a Aguascalientes por el puente de San Ignacio. En este trecho, el Camino Real baja bordeando el valle por su lado poniente, un lugar por el que los viajeros podían apreciar grandes bosques de encino en la Sierra Fría y extensos pastizales con mezquites en el valle, que además era recorrido por el río San Pedro, con aguas claras y permanentes todo el año, y por hermosos bosques de galería a todo lo largo de su trayecto. Con el tiempo, esta zona se transformó en el área más importante para la producción agropecuaria de la región, condición que se ha mantenido hasta el presente. El trayecto que va de Aguascalientes a La Chona se parece un poco al anterior; sin embargo, a partir de Vista Alegre el paisaje es más ondulado y es posible que los pastizales se intercalaran con matorrales. Más al poniente, la salida de Aguascalientes a Teocaltiche pasaba por La Cantera (hacienda de San Nicolás de Chapultepec), Agostaderito y la hacienda de Cieneguilla, atravesando un paisaje más ondulado y muy cerca del río San Pedro, lo que permitió a los viajeros disfrutar de sus aguas y la sombra refrescante de los sabinales, así como de los bosques de táscate que muy posiblemente se encontraban por el Camino. 

			A partir de Tanque de los Jiménez había bosques muy parecidos a los que hoy podemos apreciar entre El Gavilán de Arriba y Belén del Refugio. Por último, el viajero también podía salir de Aguascalientes para ir a México o sitios intermedios por Ojuelos. Este Camino salía de la villa hacia el oriente, pasando por Calvillito, La Tinaja, las haciendas de Betulia y La Troje, para llegar a Ciénega de Mata, cabecera del mayorazgo, y de ahí a Ojuelos, pasando por las tierras de Matancillas. En la primera parte del Camino se dejaba el valle cerca del balneario de Ojo Caliente para entrar en una zona de lomeríos sobre areniscas y conglomerados, con matorrales crasicaules con abundantes nopales, hasta llegar a La Tinaja y, de ahí en adelante, el Camino se adentraba en el Llano y transitaba recto y apacible por lo que fueron grandes pastizales hasta llegar a La Troje, donde el ramal transcurre por el valle del arroyo Capulín entre cerros cubiertos con bosques de encino, hasta llegar a la hacienda de Ciénega de Mata (Figura 2). El mapa muestra cómo estos caminos fueron transitados en lo que hoy es el territorio del estado de Aguascalientes, con énfasis en el Camino, considerando los pueblos, haciendas y minas de la región. 

			Figura 2. Camino Real de Tierra Adentro en la región de Aguascalientes sobre el modelo de elevación
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			Fuente: elaboración propia, con imagen de satélite.  

			Conclusiones 

			El Camino Real es una ruta histórica que además de los patrimonios edificados, documentales e intangibles, cuenta con un patrimonio natural asociado inseparable, que lo sostiene y cobija, y se expresa en la gran riqueza de paisajes de cada región a lo largo de más de dos mil kilómetros de su recorrido. En este sendero de tanta fuerza histórica hay todavía algunos parajes que conservan condiciones naturales similares a las que encontraron los conquistadores a su llegada, a lo que sería la columna vertebral del virreinato hace más de 400 años, como el desierto arenoso con dunas en Samalayuca en Chihuahua, el pastizal natural al sur de El Sueco en la región de El Gallego, los mezquitales en el Camino de Chihuahua a Bachimba sobre el arroyo del mismo nombre, bosques de galería sobre el río Florido y áreas con bosques de encino y pino en la sierra entre Santa Bárbara y La Estancia en Durango, o el malpaís al norte de Nombre de Dios. Lo mismo se podría decir de la riqueza hídrica asociada con la cuenca de Santiago, vinculada especialmente con Zacatecas, Aguascalientes y una parte del estado de Jalisco. Se han mostrado algunos ejemplos de sitios sobresalientes que, junto con el patrimonio cultural, podrían formar parte del catálogo que contiene la declaratoria aprobada por la unesco para hacerla más íntegra e integrada a los pobladores y nativos que habitaron esta zona de largo aliento. Con esta fusión de caminos, pueblos y valores culturales se podrá decir con mayor certeza que se trata de un patrimonio de México para el mundo.  
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			En diciembre de 1529, Nuño Beltrán de Guzmán, el “muy magnífico señor”, presidente de la primera Audiencia de México y gobernador de Pánuco, dejaba la Ciudad de México acompañado de trescientos españoles y aliados huejotzingas, xochimilcas, tlaxcaltecas, mexicanos y de otras naciones –cinco mil hombres en total–27 para buscar el fabuloso reino de las amazonas y para conquistar a los belicosos teúles chichimecas.

			Buscaba a las amazonas porque unos informantes llegados de Pánuco a la Ciudad de México le comunicaron haber sabido de “provincias (localizadas arriba del actual puerto de Tampico) pobladísimas, donde las mujeres, hábilmente adiestradas en manejar el arco y la macana, formaban ejército copioso”. Sabía también de los belicosos y errantes teúles chichimecas, habitantes de zonas desérticas, a las que se podía llegar por Michoacán, de donde el rey Calzonzin le había remitido valiosos presentes de oro. Si llegaba primero a Michoacán por el oro, podría subir al norte para dominar a los chichimecas, luego podría enfilar al oriente a encontrar el reino de las amazonas, para bajar un poco al sur y conectar el territorio conquistado con la provincia de Pánuco, que continuaba gobernando. De esa manera crearía la Nueva Castilla de la Mayor España, zona geográfica de dimensión mucho mayor que la Nueva España de Hernán Cortés, a la que envolvería por el norte.28

			Nuño de Guzmán abandonaba la Ciudad de México porque recibió la noticia del regreso de Hernán Cortés de su expedición a las Hibueras con el título de capitán general de la Nueva España. Al creerlo muerto, Nuño de Guzmán había hostilizado a los parciales de Cortés y a sus familiares, había incautado los bienes del conquistador y a las poderosas órdenes religiosas. Su lucha había sido una lucha por el poder, que perdió con el regreso del conquistador.29

			Ruta de la Ciudad de México al occidente

			Su penetración al occidente la hizo a través de la ruta utilizada desde remotos tiempos por las “naciones” indígenas. El camino partía de la Ciudad de México, seguía a Toluca, luego el curso del río Lerma; sus puntos más importantes: Ixtlahuaca, Xilotepec, Taximaroa, Tzintzuntzan. Nuño de Guzmán no debía tocar las zonas conquistadas por Alonso de Ávalos, Francisco Cortés de Buenaventura, Gonzalo de Sandoval y Cristóbal de Olid, para evitar conflictos.

			Congruente con el propósito que se había trazado, su penetración tenía dos rumbos claramente definidos: el noroeste y el oriente. Según López Portillo y Weber, pretendía subir al paralelo 40º por el occidente para de ahí dirigirse a la provincia de Pánuco. Debe haber un equívoco, porque dicho paralelo pasa arriba de San Francisco en el Pacífico, a la altura de Filadelfia en el Atlántico. Páginas adelante cambia la información al decir que Nuño de Guzmán pretendía llegar al paralelo 32º, arriba de Ensenada, en el Pacífico, y de Savannah, Carolina del Sur, en el Atlántico, pero que por un error de cálculo apenas rebasó el paralelo 25º al llegar a Culiacán, en el actual estado de Sinaloa, un poco arriba de la desembocadura del río Soto La Marina en el Golfo, lo cual, me parece, es lo correcto, porque parece coincidir con la posición que le habían dado del reino de las amazonas en el oriente.

			Intentó llegar a ese reino a la cabeza del contingente o enviando expediciones, como la de Pedro Almíndez Chirinos, que en marzo de 1530 exploró las ruinas de Chicomostoc y el sitio donde posteriormente se habrían de encontrar las minas de Zacatecas.30 Acompañado por cuarenta hombres de a caballo, Nuño de Guzmán estableció en 1532 comunicación con el Pánuco, urgido por la noticia de su destitución como gobernador (“vine a visitarla no con pequeño trabajo, por la largueza del camino y por venir por tierra despoblada y de muchas aguas”).31 Su derrotero: Querétaro, Xichú y Jalpan atravesaban las Huastecas; en su camino fundó Valles.32

			Compostela y Guadalajara

			Nuño de Guzmán fundó personalmente o propició la fundación de varias ciudades en el occidente, algunas de ellas de vida efímera; dos son importantes para nuestro estudio: Compostela y Guadalajara. La primera, situada en la actual ciudad de Tepic, había sido bautizada con el nombre de Villa del Espíritu Santo de la Mayor España (“porque sin su lumbre y gracia, mal se puede hacer por tierras no sabidas y tan extrañas”).33

			A los alrededores de Tonalá, Jalisco, los nombró Nueva Galicia, “por ser parecida a la costa de Galicia en mar, estrellas y poblaciones”. Porque a la Corona no satisficieron los nombres dados por Nuño de Guzmán a su villa y a su provincia, en 1531 ordenó cambiarlos por Compostela y Nueva Galicia, respectivamente, debido a la similitud, real o ficticia, con Galicia y Santiago de Compostela, su capital; Compostela debía ser la capital.

			Las medidas anteriores se relacionaban con la organización del gobierno de los territorios recién dominados. La Corona afirmaba su poder sobre los intereses de los conquistadores: “Un gobierno certero se implanta en Nueva España con la Segunda Audiencia, a la que le sucede, en 1535, el primer Virrey, y gran organizador, don Antonio de Mendoza”.34

			A Guadalajara, Nuño de Guzmán la llamó de esa manera en recuerdo de su ciudad natal; el primer asiento estuvo en Nochistlán sobre uno de los caminos de Zacatecas. Por razones desconocidas nombró comisarios para buscar un nuevo lugar, éste lo encontraron en una estancia de Juan de Oñate, en la mesa de Ajedrez, cerca de la barranca de Oblatos y del pueblo de Tacotlán. El “sito era cual convenía, por un lado pasaba un arroyo de agua bastante”, había otras fuentes de agua, además de buenas vegas para dar huertas a los vecinos; monte cubierto de pinos, robles u encinas; había buenos pastos para el ganado.35 El hallazgo, por supuesto, disgustó a Juan de Oñate, quien presionó a unos vecinos para trasladarse a Tonalá; otros permanecieron en Nochistlán:

			[…] sabido por Guzmán […] lo sintió, porque desde sus principios fue su pensamiento titular en dicho Valle, y así libró despacho diciendo: que pues constaba de certificación la buena calidad de la estancia de junto a Tacotlán, mandaba que luego se procediese a la fundación de dicha villa en ella; hízose así porque no era fácil resistirle a superior tan dominante.36

			Tonalá parece no haberlo satisfecho por estar en una zona en conflicto con la Audiencia de México. Al cabo de ocho años cambió su sede al sitio actual. Un monumento recuerda la segunda fundación:

			En este lugar Juan de Oñate fundó la villa de Guadalajara en abril de 1534, trasladada de Tonalá. Y aquí adquirió su ascenso a ciudad con escudo de armas el 8 de noviembre de 1539. Fue incendiada y destruida en el asalto de Tenamastli el 28 de septiembre de 1541 sin tomarla. Fue abandonada por sus moradores que se fueron a Tetlan.

			Mientras tanto, la comunicación de la Ciudad de México con la segunda Guadalajara se alteró con la construcción de caminos a través de extensas zonas de cultivo abiertas en los estados de Michoacán, Guanajuato y Querétaro, que la comunicaban con la ciudad de Querétaro, enlazada a su vez, entre 1526 y 1538 con la Ciudad de México. Sobre el camino se ubicaban San Juan del Río, Jilotepec, Tepeji y Cuautitlán.

			Descubrimiento de las minas de Zacatecas

			En 1546 partió la expedición de Juan de Tolosa rumbo a Zacatecas, a buscar plata. Gonzalo de las Casas refiere que unos chichimecas esclavizados en la guerra contra los cazcanes, llevados a trabajar a las minas de Taxco, huyeron “y se volvieron a sus tierras. Y por no tenerse allí por seguros se metieron entre los zacatecas […] donde como ya diestros en minas, conocieron los metales y los mostraron y dieron a los españoles a intención que no los trujesen a labrar las minas” de Taxco.37 Juan de Tolosa y Diego de Ibarra, socios de Cristóbal de Oñate y hombres de las confianzas de Nuño de Guzmán –muerto en España entre 1545 y 1549, solo, triste y pobre–, encontraron las minas que darían celebridad a Zacatecas.

			Si la de San Bernabé

			no diera tan buena ley,

			no casaba Diego de Ibarra

			con la hija del virrey.

			Rima zacatecana38

			Se comenzaron a explotar a fines de 1547 y principios de 1548, cuando Juan de Tolosa construyó una hacienda de beneficio.39

			Existen varios hechos interesantes sucedidos alrededor de este año de 1548, referidos directa o indirectamente a la Ruta de la Plata. En primer lugar, el descubrimiento y explotación de las vetas de La Albarrada, San Bernabé y Pánuco, evitaron el peligro de que los escasos pobladores abandonaran Zacatecas.40 En segundo, la creación en el mes de enero de la Audiencia de Nueva Galicia,41 supeditada a la Audiencia de México y al virrey, para facilitar la administración del territorio de Nuño de Guzmán; claro indicio de la centralización del poder para evitar que los conquistadores dominaran sus regiones. En tercer lugar, la creación del obispado de la Nueva Galicia, que debía tener por sede la ciudad de Guadalajara.42

			Con el tiempo la jurisdicción de Nueva Galicia comprendería los actuales estados de Jalisco, Nayarit, Colima y Aguascalientes, y parte de los estados de Sinaloa, Zacatecas, Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí.

			La nueva audiencia debía tener su sede en Santiago de Compostela (Tepic), población en prosperidad por la explotación a partir de 1542 de nuevas minas de oro, entre otras las de Xaltepec y del Espíritu Santo. En 1640 mudaría su sede al sitio actual.

			Ruta Zacatecas-Guadalajara-Ciudad de México

			La ausencia de un camino directo entre Santiago de Compostela y Zacatecas complicaba el pago del impuesto. La comunicación con la actual Guadalajara era más expedita por el cañón de Juchipila, además de estar mejor comunicada con la Ciudad de México, de tal manera que se acomodaba a la perfección a los intereses de los conquistadores y de los comerciantes, quienes presionaron para trasladar la sede de la capital, lo cual ocurrió poco más de diez años después.

			Guadalajara convenía por estar en una zona geográfica menos peligrosa en caso de una rebelión indígena; precisamente por la guerra de los cazcanes en 1541 se trasladó al sitio actual. Convenía también por ser la sede del obispado, de esa manera los centros del poder civil y eclesiástico residirían en el mismo lugar.

			Entre Guadalajara y Zacatecas había dos rutas, la de Colotlán y la de Juchipila, igualmente montañosas, aún más la primera que la segunda. Hasta 1551, antes de la apertura de la “vía corta”, los mineros y comerciantes prefirieron la de Juchipila.

			A pesar de que se habían construido rutas alternas entre Guadalajara y la Ciudad de México que acortaban distancias al evitar el curso del río Lerma y Toluca, el camino a la Ciudad de México rodeaba demasiado, además de tener que atravesar un tramo difícil y peligroso, el cañón de Juchipila.

			Trazo de la “vía corta” de Zacatecas a la Ciudad de México

			Philip Wayne Powell43 no habla sobre el inicio de la construcción de la ruta referida anteriormente por los mineros zacatecanos a la que podríamos llamar “vía corta”, por seguir casi una línea recta de Querétaro a Zacatecas, pasando por San Miguel, Portezuelo, Ojuelos, Bocas, Cuicillo y Palmillas, utilizada hasta el siglo xix, con ligeras variantes, antes de la construcción de los ferrocarriles, según se desprende del “Mapa desde Veracruz a los presidios del norte”, levantado por Carlos Duparquet entre 1777 y 177844 y de la Ruta México-Paso del Norte de 1868.45

			Se ha atribuido a Sebastián de Aparicio el trazo de dicha ruta; sin embargo, Jiménez Moreno sólo le atribuye el camino de la Ciudad de México a Querétaro. Powell calla; concuerda con Jiménez Moreno en que Aparicio comerciaba con carretas. Primo Feliciano Velázquez afirma que tenía su centro de operaciones en la ciudad de Querétaro.46

			El camino apropiado para las carretas de la plata, la carretera, se debió construir entre 1549 y 1551. Jiménez Moreno afirma que, en 1550, Querétaro y San Miguel atravesaban por una etapa de prosperidad por el intenso tráfico, lo cual parece ser cierto. Powell afirma que el camino se comenzó a usar en 1551. Según Backwell, el Camino Real de Tierra Adentro se abrió entre 1550 y 1555, y los primeros pasos los supervisó el virrey Antonio de Mendoza; no cita la fuente que apoya su información.

			El inicio de la construcción del camino es, pues, misterioso. El virrey Antonio de Mendoza comunicó en 1550 a su sucesor Luis de Velasco I, que:

			Juan Muñoz de Zayas vecino de Pánuco, por mi mandado fue a descubrir el camino de las minas de los Zacatecas, y está descubierto, y por ser camino tan conveniente para el proveimiento y contratación de aquellas minas, mandará vuestra señoría que se aderecen las partes que fueren necesarias para que puedan ir y venir por él harrias, y se excusen las vejaciones de los indios.47

			Eugenio del Hoyo, a partir de la nota anterior, deduce que el camino debió ser trazado a inicios de 1549. Agrega información sobre Juan Muñoz de Zayas.48

			No creo se trate de la reutilización o ampliación de una ruta de comercio prehispánica, puesto que los chichimecas aparentemente no tenían relaciones comerciales desarrolladas entre ellos ni con otras naciones. Se sabe que Conin, llamado posteriormente Hernando de Tapia, de nación otomí, intercambiaba sal y otros productos por pieles y otros objetos en los alrededores de Querétaro; aunque se dice que era la ruta del comercio del jade.

			Lo que fuere, tres años es un lapso corto para abrir un tramo de cerca de 400 kilómetros de Querétaro a Zacatecas por tierras desconocidas y pobladas por indígenas cuya fama de belicosos se remontaba a varias centurias.

			Los estudios sobre este tema se habían centrado hasta 1991 en el conflicto entre chichimecas y españoles o en la explotación de las minas; posteriormente ha avanzado el estudio del Camino Real de Tierra Adentro de la Ciudad de México a Santa Fe, pero habían descuidado historiar con cuidado lo que seguramente es un alarde de ingeniería del siglo xvi. El recorrido de la “vía corta” refleja planificación y conocimiento del terreno, de las necesidades de los transportes y del tipo de mercancía que transitaría. Quizá por eso, Antonio de Mendoza buscó un hombre con experiencia y lo encontró en Juan Muñoz de Zayas. El trazo supone trabajo intelectual calificado, estudio y observación del terreno, extrañamente ignorado, pues evita atravesar lomas o cerro por su parte más elevada. Hacerlo hubiera dificultado el trabajo de las bestias que tiraban carretas con capacidad hasta de dos toneladas de carga. Dudo que sea obra de una sola persona o que se haya hecho sobre la marcha.

			Los estudios están de acuerdo al afirmar que primero fue un camino de herradura, luego adaptado para carreta; el primero lo hizo Juan Muñoz de Zayas, el segundo, Pascual Carrasco, según un documento firmado por el virrey Martín Enríquez de Almanza:

			Por cuanto Pascual Carrasco me hizo relación que más de veinte años a esta parte ha sido el primer inventor de carros con los cuales fue y abrió el camino de los Zacatecas y de otras minas. […] Desde el principio, los caminos Guadalajara-Zacatecas estuvieron lo bastante nivelados para permitir el paso de carretas, y con pocas mejoras pudieron servir al nuevo tránsito de grandes carros. En cambio, hubo de hacer considerables trabajos en el camino México-Zacatecas y en algunas de sus ramales antes que pudieran circular carretas y especialmente carros.49

			La ejecución de la obra supone movilización de una gran cantidad de personal: capataces, operarios. Unos midiendo, otros dirigiendo, aquéllos ejecutando. Había que desmontar, terraplenar, empedrar; supone un campamento de no pequeñas proporciones para alojar al conjunto humano; cocineras, abasto de agua y alimentos, vida cotidiana; supone vida en común; contratos, liquidaciones, esclavitud, acarreo de materiales, trabajo libre o forzado, etcétera.

			Cuenta Primo Feliciano Velázquez que, al principio, los chichimecas se aproximaban a curiosear:

			Salían al camino a que les dieran de comer y alguna ropilla; mostrábanse golosos de la carne de vaca; gustaban del abrigo […] con sólo sus arcos que medían a su estatura, con sus flechas que portaban en carcaj de cuero arrollado de venado y a la muñeca un brazalete de piel de tejón o de raposa en que batía la cuerda del arco.50

			Gonzalo de las Casas agrega que “se mostraron conversables a los españoles y se llegaron a ellos”.

			Deduzco que lo anterior sucedía durante la construcción del camino, porque los ataques a carretas los iniciaron en 1550, cuando, según Jiménez Moreno, comenzó el uso de la “vía corta”. Se ignora el motivo que tuvieron para atacar. “Unos indios tarascos iban a Zacatecas con mercaderías. Matáronlos a todos y robaron la ropa” entre Morcilique y los ríos de Tepezalá, cerca de Ciénega Grande. “Después estos mismos zacatecas […] a pocos días hicieron otro asalto en unas recuas de Cristóbal de Oñate y de Diego de Ibarra una legua antes de la Cieneguilla del Monte y tres de Zacatecas”.51

			Los puntos más importantes de la vía corta: Ciudad de México, Cuautitlán, Tepeji del Río, San Juan del Río, Querétaro, San Miguel, San Felipe, Ojuelos, Bocas, Ciénega Grande, Cuicillo, Palmillas y Zacatecas.

			Las construcciones. Puestos, presidios, ventas y casa-fuertes

			Un objetivo de mi estudio, además de la reconstrucción de la traza del camino, era el conocimiento de la arquitectura militar del siglo xvi, en particular de los presidios, a partir de la obra de Powell y el mapa de San Miguel, dibujado por un tlacuilo en 1580.

			Llamó mi atención, en aquellos años iniciales de los 90 del siglo pasado, que los estudios sobre esta arquitectura se centraran sobre todo en las construcciones defensivas levantadas en las costas para defender los puertos de los ataques de los piratas.52 Llamaba mi atención porque, al conocer la zona de estudio, había observado la peculiaridad defensiva de los viejos cascos de las haciendas y de los pequeños ranchos con algunos años a cuestas, diferentes a la mole de El Morro en La Habana, Cuba, San Juan de Ulúa en Veracruz y el fuerte de Cartagena de Indias en Colombia, por citar tres ejemplos. El sentido defensivo me hacía suponer que en tiempos pasados había sido una zona insegura. En particular me intrigaba la sobriedad y el carácter militar-defensivo de San Nicolás de Quixas, en el estado de Zacatecas, contrastante con la exuberancia arquitectónica de otras haciendas, cercanas o lejanas de la zona de estudio: Ciénega de Mata, Santa Mónica en la Ciudad de México, San Mateo de Valparaíso u otras del estado de Durango, escenarios de varias películas del oeste.

			La fachada de San Nicolás de Quixas carece de excesiva ornamentación, sólo el marco de la puerta principal, de cantera naranja, se permite tal lujo. Lo remataba el escudo de armas del fundador, don Nicolás de Quixas y Escalante, tallado en cantera que, removido de su sitio, rueda de un lugar a otro del viejo casco. Un torreón en el extremo norte subraya su carácter defensivo-militar.

			En el mapa de San Miguel, el tlacuilo diferenció poco las construcciones, al utilizar escasamente dos convencionalismos para expresarlas, las que simbolizan las villas y las que simbolizan las ventas y las estancias.

			Al mismo tiempo que buscaba las rutas, buscaba los presidios. De esa manera, durante la visita a Puerto de Nieto, Pozos, San Felipe, Ojuelos, etcétera, tomaba fotografías de las construcciones caprichosas, de carácter defensivo, aunque dudara que fuesen del siglo xvi. Algunos viajes tuvieron el exclusivo objeto de localizar las ruinas de los presidios mencionados por Powell, dentro de nuestra zona de estudios o cercanos a ella.53

			A medida que aumentaba mi conocimiento de las construcciones, crecía mi confusión, pues algunas escapaban al concepto que me había formado de los presidios, en particular unos pequeños cuartos sobre lomas de cuya cima se domina un amplio radio visual. Comencé a interrogar a los documentos, sobre todo los publicados por Primo Feliciano Velázquez54 y Powell. De la lectura establecí la siguiente clasificación: puestos, presidios, ventas y casa-fuertes, de las que deduje que cada una tendría sus peculiaridades. A dicha clasificación agregué los garitones o pequeñas torretas fortificadas situadas a la entrada de la zona de la casa grande, núcleo de la propiedad.

			En un mismo sitio puede haber puestos, garitones y casa-fuertes, porque formaban parte integral de la infraestructura del sistema defensivo, lo que obligó a sus constructores a resolver un problema práctico antes que estético, al edificar obras utilitarias en las que el adorno suele estar de más.

			Sobriedad, tosquedad y austeridad, la mayoría de las veces, dificultan establecer su cronología. A simple vista puede observarse una especie de intemporalidad en sus características constructivas. ¿Siglo xvi? ¿Siglo xviii? ¿Siglo xix? El adobe, la materia prima de la construcción, contribuye a dificultar su ubicación cronológica.

			A los constructores les importaba más su uso defensivo antes que ornamentarlas, lo contrario de un retablo, al que se prefería adornar lo mejor posible para uso escenográfico en actos religiosos.

			Para este libro, decidí incluir no sólo construcciones de carácter defensivo, garitones, puestos, presidios y casa-fuertes, sino mostrar lo que queda de las estaciones obligadas de los viajeros, convertidas posteriormente en haciendas señoriales, hoy en ruinas.

			Puestos

			Son construcciones que comenzaron a romper mi concepto de presidio, estaban situadas en la cumbre de un cerro no muy elevado, un poco alejado del casco de las viejas haciendas. La elevación tenía la altura suficiente para dominar un panorama circundante de gran amplitud, como quien vigilaba la zona.

			En Molino de San José vi el primero; el primer viaje exploratorio y en el primer sitio que visitaba. El viejo casco se encuentra a cinco kilómetros de la carretera, y a más o menos la misma distancia de San Felipe rumbo a Ojuelos. A lo lejos, semeja la idea de presidio que me había formado, una especie de castillo cuadrado sobre una loma; sin embargo, al visitarlo comprobé que la construcción formaba parte de las trojes de la hacienda. Su fecha de fines del siglo pasado y principios del veinte rompió nuestra emoción porque corresponde a la última fase, pues se percibe la superposición de varias etapas constructivas difíciles de fechar. Por otra parte, no por ser trojes pierden su sentido defensivo. Posee escaleras que permiten el ascenso y descenso al techo para dominar el panorama circundante; la construcción, ciega en la parte de abajo, excepto el vano de la puerta de entrada; ni ventanas, ni troneras, ni agujeros que la ventilen. Un cuerpo rectangular forma una mole impresionante. En el interior, una pared divide el rectángulo en dos mitades, cada una de dos pisos, de tal manera que el macizo contiene cuatro bodegas; un par de ventanas airean el piso superior. No encontré una sección que permitiera suponer que vivía un guarda.

			Cinco kilómetros más adelante, a un lado de la carretera, a mitad de una loma adosada a un cerro más elevado, destaca otra construcción, cuya posición parecía indicar la misma función que la troje de Molino de San José: vigilar el terreno circundante.

			Se llama Jesús María. Su tamaño, de pequeñas proporciones, aproximadamente tres metros por lado, le resta agresividad. A lo lejos, semeja una capilla; sin embargo, carece de cruz, de espadaña o de otro elemento que indique esa función. Su interior parece haber sido acondicionado para ermita: una cruz vieja de palo, descuidada, descansa sobre una especie de altar; quiso ser capilla, sin llegar a serlo, como se expresó un vecino sobre una construcción similar. Se apoya sobre una plataforma más grande, resto, aparentemente, de una construcción precedente que, con seguridad, desempeñaba análoga función.

			En San José de Letras, Bocas en el siglo xvi, y en Ciénega Grande, en una loma no muy alta, sobreviven en la cumbre restos de construcciones antiguas de adobe. Su conformación refleja una distribución del espacio interior similar en los dos sitios mencionados. Parecen haber sido casa habitación. La construcción de Las Bocas no tiene en el exterior ningún elemento que permita asociarlo a la religión: ni la portada, ni ventanas laterales, ni anagramas, ni símbolos religiosos. En Ciénega Grande, son dos las construcciones sobre la cumbre: de una no hay duda de su carácter religioso; la otra parece haber desempeñado la misma función que la de Bocas, tiene similitud en la distribución del espacio, en las dimensiones y en el grado de deterioro de haber servido de casa habitación. Ambas coinciden con las construcciones de Jesús María y de Molino de San José de dominar un vasto panorama circundante.

			En Cuicillo, una loma cercana al asentamiento humano parece haber soportado una construcción análoga a la de Ciénega Grande y Bocas, sustituida por una cruz monumental de cal y canto.

			Releí los documentos publicados por Powell y Primo Feliciano Velázquez. El primero, en La Guerra Chichimeca, no menciona las características que pudieran tener los presidios; tampoco el segundo en su Historia de San Luis Potosí. Dicen que eran para alojar una guardia de seis a doce soldados que custodiaban las caravanas de la plata entre presidio y presidio; sin embargo, los documentos indican dos tipos de construcciones defensivas: puestos y presidios, lo que no distinguieron ambos historiadores, tal vez porque “puesto” signifique en esa centuria lugar, sitio:

			[…] estando de testigo por teniente del capitán Miguel Caldera en este puesto San Luis y de los demás de las reducciones de los indios chichimecas […] y este testigo vido que en tiempos de la guerra las escoltas que salían por los soldados de presidio de la Nueva Galicia […].55

			[…] para que con menos costa y más facilidad se pueda hacer la guerra convendría que vuestra excelencia sea servido que los capitanes que se eligieren sean personas que tengan conocimiento y noticia de la tierra y sean expertos y experimentados en la guerra de los indios y se pongan puestos e presidios que convenga que sean en las mesmas tierras de los enemigos […].56

			Por las características de la ubicación de los sitios que había encontrado deduje que se trataba de antiguos puestos de vigía; sin embargo, los que encontré no son del siglo xvi, porque con el tiempo formaron un sistema defensivo empleado hasta el siglo xx.

			El presidio dejó de tener vigencia en la zona de estudio al firmarse la paz con los chichimecas en 1590, con la eliminación de las escoltas de seis o doce soldados que alojaba, mientras que el puesto continuó en servicio. A los chichimecas les sucedió el bandidaje, que obligó a crear en el siglo xviii la Santa Hermandad para patrullar los caminos de los alrededores de San Miguel. Con la Independencia aumentó la inseguridad en la zona, núcleo de la primera fase de su desarrollo. Inseguridad que en el siglo xx propiciaron la Revolución y la lucha cristera. Unas personas recuerdan que el gobierno todavía construyó algunos puestos para vigilar zonas cristeras.

			En San Luis de la Paz y sus alrededores se puede reconstruir un sistema de comunicación apoyado en los puestos de vigía. El más alto se encuentra en la cumbre del cerro de El Quijay, perfectamente visible desde el puesto del cerro de Las Pelonas, distante otros diez kilómetros al norte, en las estribaciones de la sierra.

			Encontré, por supuesto, más puestos. Uno de los más curiosos, por la conformación del cerro que lo soporta, el del Bizcocho, vigila las fragosidades de la sierra vecina a San Diego de la Unión.

			Seguramente alojaban uno o dos vigías, quienes tenían el encargo de avisar de un peligro inmediato. Quizás en el siglo xvi un tiro de arcabuz o un cohetazo era la señal convenida para alertar a los vecinos; debía ser una señal escuchada inmediatamente por el vecindario para protegerse del peligro. Quizá por eso la cercanía de la loma al centro habitacional, pues la señal auditiva estaba expuesta a vientos contrarios que impedían la fluidez de la expansión de las ondas sonoras. Es verdad que en el campo los sonidos pueden ser audibles a grandes distancias, si las circunstancias atmosféricas lo permiten, sobre todo después de que una tormenta limpia de impurezas el medio ambiente. Impresiona la claridad, la nitidez y las distancias recorridas por los sonidos. Tal situación no era la habitual, con seguridad, en la cima de las lomas donde suelen dominar las corrientes de aire.

			Al estar en sitios elevados y aislados en la llanura, casi sin resguardo, se les facilitaba la vigilancia de un área extensa, pero también estaban expuestos a las corrientes de aire provenientes de cualquier rumbo. De ahí la necesidad de la cercanía entre el emisor y el receptor de la señal.

			Con el tiempo, seguramente, el envío de señales se hizo de manera más sofisticada. En alguna ocasión me dijeron que tal sistema permitió la comunicación con un lenguaje cifrado a base de reflejos de luz por un espejo: era un “telégrafo”. ¿Cómo se comunicarían durante la Revolución y la cristiada? ¿Por telégrafo inalámbrico o por radio?

			Posiblemente, los puestos sean una herencia de la guerra de reconquista española, porque observé a un costado de la carretera entre El Escorial y Madrid una construcción con características similares a los puestos del camino de la plata: colocada en lo alto de una loma, sitio estratégico para dominar visualmente una amplia zona en su derredor. La diferencia era la construcción: se trata de un torreón circular con almenas, similares a las de un castillo, quizá la primera forma que tuvieron los puestos del camino de la plata. Una construcción circular permite una visibilidad de 360 grados, y las almenas sirven de protección en caso de ataque.

			El recorrido de los puestos me llevó a la convicción de estar en la frontera entre la historia y la arqueología, porque se hacía necesaria la excavación de los sitios para detectar las etapas constructivas.

			Presidios

			Son el nodal de la investigación y son, al mismo tiempo, los que menos pude caracterizar. La idea que tenía de un fuerte del siglo xvi se relacionaba con los fuertes del oeste norteamericano, de dimensiones suficientes para alojar un gran conjunto humano, con su respectiva capilla para el servicio religioso. Aislado del exterior, pero con la infraestructura interior necesaria para el desarrollo de la vida de quienes se encerraban durante una situación de peligro, mientras llegaban refuerzos para exterminar al agente perturbador. En San Miguel, San Felipe, Ocampo, Ojuelos, Palmillas y El Cuicillo, ninguna construcción coincidía con esa idea. Es más, no encontraba ninguna que los vecinos llamaran de esa manera.

			La visita a Pozos Viejos pareció reforzar esa idea, porque sobrevive una galería de unos veinte metros de longitud construida con muros de piedra. A simple vista parece ser lo que queda de un conjunto cuadrangular que envolvía la entrada a las minas. La anchura, aproximadamente dos y medio metros, me dio la impresión de permitir el tránsito de caballos o la circulación de vehículos sobre la azotea, que se encuentra perfectamente empedrada. Me pareció que un paso de ronda interior reforzaba la idea de construcción. En aquel entonces, me dijeron que eran los restos de un viejo fuerte, lo que me pareció convincente, pero años después ofrecí una conferencia en la localidad y varios señores, viejos mineros, me aclararon que era un filtro de humo que purificaba el aire de la fundición; en vez de chacoaco o chimenea de gran altura para arrojar el humo, era un filtro horizontal. Lo que me pareció paso de ronda era por donde circulaba el humo, según la explicación que se me dio.

			Lugar insólito. De extraña belleza. Las desplomadas galerías de la mina permiten ver las capas geológicas y rocas de diversos minerales, expresivos por la diversidad y brillo de los colores.

			Jofre destrozó la idea de presidio que había afirmado en Pozos Viejo. En el conjunto de construcciones sobrevive un muro de cortas dimensiones, con escaleras de piedra adosadas que al parecer servían para subir a hacer la ronda. La pequeñez contrastó con la grandiosidad de Pozos Viejo.

			Una vez más, los supuestos con los que enfrentaba la investigación volvían a hacerse añicos con las indagaciones, lo cual sería constante.

			Ante el desconcierto, acudí nuevamente a mis fuentes de información, a los documentos; agregué Temas zacatecanos de Federico Sescosse, que reproduce el plano de una casa-fuerte encontrado y publicado por Powell en la edición norteamericana de su Capitán mestizo, Miguel Caldera, que me remitía al viejo casco de San Nicolás de Quixas y de otras haciendas, pero discrepaba de las escasas construcciones localizadas a las que, según sus peculiaridades, había calificado de presidios.

			La diferencia conceptual entre presidio y casa-fuerte la hice basándome en la lectura de los documentos publicados por los autores citados. Frecuentemente, presidio y fuerte se emplean como sinónimos.

			Juan Domínguez, vecino de San Luis Potosí, dijo el 21 de noviembre de 1609 que hacía cuarenta años, más o menos, en que había vivido en Nueva Galicia, Nueva Vizcaya y Nueva España: 

			[…] siendo soldado, caudillo y capitán [en ellos] y ha ido a hacer los fuertes de las Bocas, Ciénega Grande y Palmillas y vido a Fulano de Ávila hacer el fuerte de los Ojuelos, el cual se hizo por parte de las escoltas de la Nueva España y por el gobernador que le mandó era de ella que fue el señor don Martín Enríquez [de Almanza, cuarto virrey […] y este testigo oyó decir al doctor Orozco, alcalde de corte, que fue de la Real Audiencia de México, que vido hacer el fuerte de las Palmillas.57

			[…] y este testigo vido que en el tiempo de la guerra las escoltas que salían por los soldados de presidio de la Nueva Galicia tenían obligación de llegar tan solamente hasta las Encinillas porque allí se concluía el término de dicho reino de Galicia.58

			[…] estos [los capitanes de guerra] que están en los presidios y puestos para que de allí se corra la tierra de los enemigos y a todas partes […].59

			[…] por lo que supo, vio y entendió de soldados ejercitados en aquella guerra, y personas prácticas halló que convenía hacerse en el dicho puesto un fuerte, para defensa de los indios de guerra […].60

			[…] y llegó a tanto el daño de los nuestros y la desvergüenza de los salteadores, que obligó al virrey a poner remedio en negocios de tanta importancia, y hizo a costa de la hacienda real muchos fuertes, que llaman presidios, a trechos y en lugares más peligrosos y convenientes, donde había copia de soldados que defendían los lugares y acompañaban los caminantes, haciéndoles escolta para que pasasen seguros de sus enemigos.61

			Aunque matizaban, fuerte y presidio eran casi sinónimos; sin embargo, debía haber una diferencia en las construcciones, puesto que unas servían para alojar a un pequeño grupo de personas, como sucedía en los presidios ordenados construir por don Luis de Velasco y Martín Enríquez de Almanza, objeto de nuestro estudio, mientras que otras, las casa-fuertes, debían alojar a los habitantes de una estancia ganadera para resistir los ataques relámpago de los chichimecas o de otros atacantes.

			Para la seguridad de los caminos de la plata, dichos virreyes dictaron varias medidas. El primero ordenó cambiar de sitio San Miguel después de su destrucción por un ataque de los chichimecas en 1555, y fundar San Felipe en 1562 para ayudar a la defensa del camino. Asimismo, dispuso construir dos presidios en esas poblaciones. Martín Enríquez, por su parte, ordenó entre otras medidas, construir siete presidios más, de los que se levantaron cinco: Portezuelo, Ojuelos, Bocas, Ciénega Grande y Palmillas.

			Seguramente, otras autoridades virreinales o locales o vecinos o los capitanes que combatían a los chichimecas construyeron más, según el peligro de la zona.

			Los siete presidios sobre la ruta se levantaron con celeridad, sin tiempo de planearlos o diseñarlos. Tal vez los de Bocas, Ciénega Grande y Palmillas fueron similares, puesto que los construyó la misma persona.

			Powell afirma que “los presidios fueron unos fuertes pequeños y cuadrados, construidos con adobe, planeados con estructuras relativamente temporales, y suficientes para albergar seis o doce soldados, al mando de un capitán o caudillo con espacio para algunos viajeros y sus animales”.62

			No sé de dónde tomó el modelo. Me parece que del mapa de San Miguel, según los dibujos calcados guardados en el expediente no. 167 de su fondo documental. Pero hemos visto que tales dibujos eran un convencionalismo del tlacuilo que expresa algunas generalidades de las construcciones del siglo xvi, no las particularidades de los presidios o fuertes sobre la ruta.

			De cualquier manera, Powell no parece haber estado alejado de la realidad, pues construcciones pequeñas, cuadradas, de adobe, son los restos de las construcciones similares a presidios que encontré en La Palma, Encinillas, Malpaso, El Fuerte (población a unos 30 kilómetros al occidente de Río Grande, Zacatecas), Bocas (San José de Letras) y en Ciénega Grande. Las de Encinillas y Malpaso, a mi juicio, son las de mayor antigüedad por sus características constructivas.

			Los puestos de Bocas y Ciénega Grande se parecen, pero son puestos, no presidios. Su dimensión, aproximadamente cuatro metros de longitud, por tres de ancho, es insuficiente para que en su interior se refugien de seis a doce soldados con sus respectivos caballos, como mínimo.

			En El Fuerte, Ciénega Grande y hacienda de San Juan Pan de Arriba, cerca de San Diego de la Unión, encontré construcciones similares convertidas en trojes, diferentes a las de Encinillas y Malpaso, que pudieran haber sido parte de los presidios construidos con precipitación. En la de San Juan Pan de Arriba reforzaron tres de sus ángulos, lo que le da apariencia de fortaleza; la de Ciénega Grande ha sido reconstruida casi en su totalidad; en El Fuerte un campesino informó que “en tiempos antiguos ahí se guardaban las armas”. Impresiona el carácter defensivo.

			De los anteriores, parece haber sobrevivido solamente el núcleo, donde se encontraban las habitaciones para el descanso de los soldados o de uno o dos viajeros o para guardar las armas. Debieron estar en el ángulo o en el centro de un patio, bardeado, que protegía los caballos.

			El de La Palma parece ser el más completo. Tiene su núcleo habitacional y sus dependencias para guardar los animales. En Villa de Reyes, antiguamente Valle de San Francisco, donde hubo puesto y presidio, sobrevive íntegra una construcción a la que se le puede llamar presidio. A escasos metros resta un paredón sobre un cerrillo del que se domina, como en sus similares, un amplio panorama circundante.

			Este presidio, al igual que la construcción de Ojuelos, llamada de la misma manera, me parece demasiado cuidado y bien hecho para haber sido construido precipitadamente, por la inseguridad del lugar, paso obligado de los guachichiles al Gran Tunal, su refugio, donde se fundaría San Luis Potosí. Una de las versiones sobre el descubrimiento de las minas de San Pedro dice que, en este lugar, Miguel Caldera recibió la información de la riqueza de dichas minas.

			Que el presidio no es del siglo xvi lo prueba un acta de posesión de tierra del 27 de marzo de 1685 en la que:

			Se lee, que uno de los sitios de estancia de ganado mayor con dos caballerías de tierra, quedaba situado donde llaman el puesto de San Francisco, que antiguamente se dice haber estado poblado de indios y donde están unas ruinas de casa y piedras movedizas cuadradas y mucho monte de mezquite y nopalera y adelante un cerrito que parece hecho de piedra a mano y a modo de fuerte.63

			El presidio era ya una ruina.

			De la lectura de otros documentos se desprende que el presidio de Valle de San Francisco estuvo ubicado en El Llano, como seguramente alguna vez estuvieron los de Encinillas y La Palma, no en el centro de la población.

			Presidio también significa cárcel. El Valle de San Francisco da, asimismo, la impresión de haber sido una de ellas, función al parecer desempeñada por algunos de los presidios que comento, según se desprende del informe de agosto de 1576 de Santiago del Riego al virrey Martín Enríquez de Almanza, al hablar del fuerte que ordenó construir en Las Bueltas.64

			Tal vez las ruinas del presidio que da nombre a El Fuerte, a diez kilómetros de San Felipe, pueda aclarar cómo era la distribución del espacio. La planta del solar era rectangular, el ángulo sureste lo ocupaba una construcción de seis cuartos, cuyo acceso daba a un pequeño patiecillo. El resto del solar era un corral, seguramente para guardar la caballería de los soldados y de los pasajeros que pernoctaban ahí. A los pocos años de haber visitado el sitio, el propietario desapareció todo vestigio para levantar una nueva construcción. Hoy no queda piedra sobre piedra.

			Desde luego, los presidios que hemos comentado no tuvieron, parafraseando a don Diego Angulo Íñiguez, el aspecto de las fortificaciones levantadas por orden de los monarcas españoles en las costas de un viejo imperio ultramarino, ni tampoco tuvieron la silueta de castillitos medievales, pues no se trataba “de fortalezas interiores para dominar a la población en cuyo territorio se encuentran enclavadas, como sucede a tantos casillos europeos”.

			Como se recordará, San Miguel y San Felipe tuvieron sus presidios, cuya construcción fue ordenada por don Luis de Velasco y de los que no se tiene mayor información hasta el momento. Del de San Felipe, los estancieros de la región pidieron al virrey Enríquez cambiarlo de sitio porque los soldados, en lugar de cumplir con su responsabilidad, se dedicaban a jugar por estar adentro de la población, donde, además residía la familia de algunos de ellos:

			Que los presidios que están en las minas de Guanajuato y villas de San Felipe y Celaya se pongan fuera de poblado en los alojamientos y pasos más convenientes son con orden que de ordinario anden corriendo la tierra porque las minas e pueblos de españoles tienen bastante defensa con sus vecinos y de estar las compañías alojadas en ellas con las ocasiones que tienen se ofrecen ni acudir a cosa que convenga y esto se ha visto por experiencia […].65

			Actualmente, a una zona de caprichosa conformación de San Felipe, a una cuadra al oriente del barrio del Pueblito, sobre el río ahora entubado, se le denomina El Fuerte, donde parece haber estado el viejo presidio; su ubicación rompe la traza recta de una calle. Queda la duda de si este tipo de presidios o fuertes tuvieron antecedente en España.

			Debo aclarar que a los siete presidios ordenados construir por don Luis de Velasco y Martín Enríquez de Almanza los precedió uno construido en 1530 en San Juan del Río, según una anotación de Powell, basada en Beaumont.66 Por su parte, Basalenque comenta que, durante la guerra del Mixtón, Antonio de Mendoza “comenzó […] a tener cuidado en que los lugares de esta provincia [de Michoacán], se podrían hacer presidios para enfrentar a los chichimecas”.67

			Polzer y Moorehead hacen un interesante estudio semántico de la palabra presidio, la cual proviene, según ellos, de una institución de frontera de los romanos reutilizada por los reyes españoles en el siglo xvi en África, donde ordenaron construir varios. No comentan las características constructivas. Polzer añade que los aztecas utilizaron una institución similar emplazada en sitios claves en los límites de sus dominios.

			Lo que fuese. Lo cierto es que los presidios estudiados guardaron la frontera de los ataques de los chichimecas. En principio su sentido debió ser defensivo, puesto que su objeto era proporcionar resguardo a un pequeño grupo de soldados que defendían los caminos de la plata, aunque también se les dio sentido ofensivo cuando esos soldados incursionaban contra los chichimecas.

			Hoy en día, se dice presidio a los lugares que alojaron a los viajeros, específicamente a Ojuelos y a Puerto de Nieto, sin implicar defensa militar como al principio, cuando se construyeron los primeros.

			Casa-fuertes

			Powell afirma que en 1576 se iniciaron cambios en la construcción de presidios:

			El fuerte de la frontera se había vuelto, así como su número (después de los siete fuertes iniciales) y ya no estuvo limitado al camino de la plata. Un presidio de ese año fue descrito “de forma que dentro se puedan recoger todas las recuas o arrias que vinieron, aunque sean 200 bestias y soldados”. Presidio significaba una simple guarnición, no necesariamente con un fuerte. Este tipo era el tipo de presido situado en poblado y ciudades establecidas, y no en los tramos desiertos del despoblado.68

			De lo anterior se desprende que hubo otro tipo de construcción, llamada también fuerte, cuyas dimensiones debían ser mayores que las de los pequeños presidios o fuertes citados, puesto que debían alojar a 200 bestias. Se trata de la casa-fuerte como se le llama en el plano propuesto por la corona para construir la casa-fuerte de Jalpa de Guanajuato, construida por Luis de Carvajal entre 1576 y 1577.69

			A tales construcciones de mayores dimensiones debe llamárseles invariablemente casa-fuertes, para distinguirlas de los presidios de menores dimensiones, porque tenían diferente función, a pesar de que en los documentos también se les llama fuertes. Se debe partir de una cuidadosa lectura de los documentos y de la observación de sus características, pues aún existen varias. La lectura completa del documento en que Powell basa sus observaciones sobre la manera de construir las casa-fuertes es ilustrativa. Se trata del informe del visitador Santiago del Riego:

			El fuerte que mandé hacer en las Bueltas, envié habrá doce días, cinco soldados amigos, porque de sueldo no los había ni hubo, que todos estaban y están la tierra adentro con el capitán Alonso de Vega. Estos cinco, con otros tres que andan a sueldo y por mi orden, han de estar en el fuerte y otro valiente mestizo, que está condenado a un fuerte, que mandé residir allí, hicieron guardia a Juan Pérez y a los indios que trajo para hacer la casa. Hasta ayer, que llegaron aquí los cinco soldados, dejan hecho un torreón, donde se reparan si vienen indios, y van prosiguiendo la obra la cual con la priesa que se dan se pondrá en breve en buen punto y estarán hechos los cimientos de dos tapias en alto toda la casa, dentro de veinte días, mediante Dios, de forma que dentro se puedan recoger todas las recuas o arrias que vinieren, aunque sean 200 bestias y más y tendrán refugio los pasajeros y soldados. Y hecho esto conforme a la orden que les tengo dada, correrán cada día los caminos dos y tres leguas de la casa, y así, mediante Dios, en aquel paraje, donde tantos daños había, no los habrá adelante.70

			He señalado ya la analogía entre la planta del edificio de San Nicolás de Quixas y el plano de la casa-fuerte dado a conocer por Powell, a pesar de no ser una construcción del siglo xvi, pues su fechamiento se ubica entre 1695 y 1700. Los elementos ornamentales del marco de la puerta, repetimos, no son suficientes para establecer su cronología al asociarlo con alguna modalidad barroca. A simple vista, la ubicaríamos en el siglo xviii; sin embargo, la documentación nos dice que en 1692 se hizo el primer acordonamiento de la hacienda, o medida de la extensión de sus terrenos, y que en 1695 se bendijo el terreno. Una piedra labrada, que vi hace tiempo pero que desgraciadamente no he vuelto a localizar, señala el año de 1697 para la construcción.

			San Nicolás sufrió, por supuesto, agregados posteriores que modificaron el modelo, dos son los más importantes: la capilla construida en su ángulo derecho en el siglo xviii, con elementos ornamentales afiliados a una modalidad artística suficientemente claros para ubicarla al final de dicha centuria, rompiendo la simetría y la característica de la casa-fuerte propuesta. El plano no propone capilla para oficios religiosos. De tenerla, los estancieros podrían construirla en dos sitios: anexa o exenta al casco. En el primer caso, por supuesto, su acceso no sería por el exterior, como la de San Nicolás de Quixas, convertida en sacristía de la nueva capilla y edificada quizá cien años después; todavía conserva una torrecilla que atestigua su primera función. El otro elemento añadido al plano original de la casa-fuerte corresponde al corredor del fondo del patio. Por la sobriedad de la arquería parece del siglo xix.

			El casi abandono del casco con la consecuente desaparición del jardín dejaron al desnudo su carácter austero, casi militar, severo, triste, propio de una construcción ante todo utilitaria.

			Otra casa-fuerte bien conservada corresponde a la antigua hacienda de Bañón, en la confluencia de las carreteras de Zacatecas a Saltillo y de Fresnillo a Saltillo, cuyo fechamiento es difícil precisar, dado que no se cuenta con documentos o inscripciones en sus paredes.

			Desde luego debe haber más casa-fuertes. He citado dos, Bañón y San Nicolás de Quixas, porque me parece que se aproximan más al modelo propuesto por la Corona, indicador de la aceptación que tuvo, ya que entre la fecha de dicho plano y San Nicolás media una distancia de por lo menos cien años. También porque eran estancias metidas tierra adentro de los caminos, lo que las hacía más vulnerables al peligro.

			Las actuales carreteras cruzan sitios antes no tocados por los caminos, como Cerritos, poco antes de San Miguel, del que sobresale su carácter defensivo, aunque su plano no tenga similitud con las casa-fuertes citadas, a pesar de haber sido una estancia de ganado marginada del camino de la plata que a una o dos leguas de distancia se dirigía de Puerto de Nieto a San Miguel. Su carácter defensivo destaca al haber sido construida en la cumbre de una loma para dominar la planicie frente así, como un puesto de vigía. Los nuevos caminos marginaron algunos sitios, mientras que incorporaron a otros.

			Ventas

			En los caminos de la plata quedaron los nombres de La Venta en dos construcciones, una más grande que la otra. La que se encuentra situada en el camino que unía a Dolores Hidalgo con San Luis de la Paz contaba con la infraestructura para alojar las caravanas de carretas y de arrieros y a los hombres que las conducían y custodiaban, según cuentan todavía los moradores. Su capilla conservaba hasta hace poco una pintura que documentaba el ataque de los chichimecas a un presidio.71

			Los escasos elementos ornamentales del casco impiden su asociación con un determinado estilo artístico, al igual que Bañón. Cabe destacar que es el único sitio digno de alojar un gran conjunto de hombres y bestias situado entre Dolores y San Luis de la Paz, por lo que se supone era estación obligada, antes de la fundación de Dolores en el siglo xviii, para los viajeros que iban de San Miguel o de San Felipe a aquella población y viceversa.

			La segunda construcción del mismo nombre corresponde a una ranchería entre Ojuelos y Pinos, seguramente para alojar y ofrecer bastimento a uno o dos viajeros. El nombre de La Venta implica un servicio, no su calidad ni el tamaño de las construcciones. Las estancias-ventas con su casa fuerte eran parte del sistema defensivo propiciado por el gobierno español.Cabe destacar que las instalaciones para atender las necesidades de gran número de bestias eran también apropiadas para las necesidades de una hacienda ganadera; satisfacían simultáneamente las propias y las de los pasajeros en tránsito.

			Al visitar las ruinas de Montenegro, hacienda de Jesús, Buenavista, Puerto de Nieto o San Diego sorprenden las dimensiones de las instalaciones para ganado: las atarjeas para la pastura o el agua, los chiqueros, los corrales, etcétera; la mayoría acusa destrucción total.

			Los sitios mencionados no eran los únicos en la ruta de los caminos de la plata, puesto que formaban parte del sistema para alojar a los pasajeros en tránsito, transportistas de plata, de azogue, mercaderes de utensilios necesarios para explotar las minas, de funcionarios, aventureros, buscadores de trabajo, tamemes, arrieros, etcétera, a los que podríamos clasificar en dos grupos: los que utilizaban carretas y los que empleaban sólo bestias para movilizarse. Los primeros viajaban en grupos, sobre todo en el siglo xvi, los otros igualmente, pero de dimensiones menores, lo que facilitaba su movilidad. Los primeros difícilmente superarían los 30 kilómetros de recorrido diario entre cada una de las estaciones, mientras que los segundos tenían la posibilidad de recorrer un trayecto más largo. Tal motivo parece ser el causante de la construcción de ventas, unas menores que otras, cuyos restos aún es posible localizar.

			La alternancia de sitios pequeños y grandes haciendas debió significar conflictos serios de convivencia y de tenencia de la tierra. Las ventas para pocos viajeros seguramente originaron rancheros de espíritu independiente que debieron resistir el empuje de las haciendas. Sería sumamente interesante y enriquecedor el conocimiento de tales conflictos, si es que los hubo.

			Una peculiaridad de las construcciones a lo largo de los caminos de la plata la constituye lo que podríamos calificar de conservadurismo constructivo. Es verdad que encontramos audacias estilísticas, los pilares con capiteles plumiformes en Ciénega Grande, por ejemplo, fechados en 1872, pero generalmente mantienen sobriedad, tanta que impide su ubicación cronológica. No siempre se destruía lo viejo, se le daba otro uso, se buscaba la manera de incorporarlo. En casi todas las haciendas es posible deducir diversas fases constructivas, aunque difícilmente se puede precisar la cronología. Quizá el ejemplo más característico lo sea Jaral, donde se puede apreciar la casa grande inicial del siglo xvii, la del xviii y la del xix.

			El porfiriato quizá sea la etapa constructiva más fácil de detectar por la heterogeneidad de las formas empleadas en la construcción de los cascos: neogóticos, ecléctico, mudéjar, etcétera. De la que no cabe la menor duda es de la actual etapa de destrucción sistemática y desmantelamiento de los viejos cascos. Esfuerzos de generaciones saqueados y destruidos en un minuto.
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			Transformación del Camino Real de Tierra Adentro en el septentrión de la Nueva España a través de los presidios

			Roberto Carrillo Acosta

			Caminería en Zacatecas

			Con el descubrimiento de minas se fue originando el Camino Real de Tierra Adentro. De Zacatecas a México transitaban los arrieros que transportaban las remesas de plata; de Guadalajara, Michoacán y otros lugares del occidente se conseguía el alimento para el gran número de trabajadores de minas que laboraban en Zacatecas. Por ello se habilitaron cuatro caminos que de esta región se fueron conformando con el andar de los viajeros; todos partían de Guadalajara.72

			Figura 1. Caminos de Guadalajara a Zacatecas
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			Fuente: basado en De la Mota y Escobar, Alonso, Descripción geográfica de los reinos de la Nueva Galicia, Nueva Vizcaya y Nuevo León, México, Editorial Robredo, 2ª ed., 1940, pp. 126-138; y Bakewell, Peter John, Minería y sociedad en el México colonial. Zacatecas (1546-1700), México, Fondo de Cultura Económica, 1997, p. 40.

			Se aprecia muy claramente que el flujo del tráfico se desplazaba de occidente a oriente. Hacia el año de 1547, era tan intenso el andar por estos caminos que se requería de espacios de descanso; la labor de brindar hospedaje, en principio, la cumplió Diego de Ibarra.73 

			En 1549 se abrieron nuevos caminos entre Zacatecas y la rica zona agrícola de Michoacán, el sur de Guanajuato, e incluso Querétaro; los vecinos de Zacatecas iban en busca de los crecientes abastos de alimento y ganado de esas tierras. En 1551 el número de caminantes se incrementaría nuevamente entre la Ciudad de México y la de Zacatecas; con este camino, la plata tendría una conexión más directa con la casa de moneda en la capital virreinal, así como con el puerto de llegada de la flota española, en Veracruz. El camino México-Zacatecas pronto fue aún más importante cuando se descubrieron las minas de Guanajuato entre 1554 y 1556, pues había mayor tráfico hacia ambas ciudades.74 Este tramo muy pronto recibiría el nombre de “Camino de la Plata”.75

			Figura 2. Camino de la Plata
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			Fuente: basado en Powell, Op. cit., pp. 33 y 34; en Glantz, Op. cit., p. 24; y en Bakewell, Op. cit., pp. 38 y 39.

			Caminos de la plata había varios, entre ellos los de Pachuca, Guanajuato y San Luis Potosí, aunque éste de Zacatecas fue estratégico y enlazaba varios centros mineros y comerciales, sin olvidar la capital del virreinato, permitiendo así el desarrollo de procesos tanto económicos y políticos como culturales en su recorrido a la capital del virreinato y de regreso. Por otro lado, se pudiera decir que todos eran caminos reales, en el sentido de que pertenecían al rey. De ellos, se pueden distinguir algunos como de primer orden de importancia, debido a sus funciones evidentemente comerciales. De los más importantes fueron: México-Veracruz, México-Acapulco, México-Toluca, Guadalajara-Zacatecas; el de Oaxaca o el de Chiapas, entre otros más.

			Cuando este Camino de la Plata se fue configurando más hacia el norte, en esa expansión rumbo a tierra adentro, se le modificó el nombre a “Camino Real de Tierra Adentro”, considerándolo así como una verdadera ruta que fungía como una red de comunicación para casi toda la población novohispana.76 Conforme se exploraba y conquistaba, se iban estableciendo fortificaciones defensivas; en muchos casos, era al revés, pues se instalaban los puestos militares y ya después se colonizaba. Observemos cómo se disponía el Camino Real de Tierra Adentro y la ubicación de las principales fortificaciones, el cual, para realizar un mejor análisis, lo abreviaremos y únicamente lo llamaremos Camino Real, sabiendo de antemano de cuál se trata.

			Según se iban descubriendo las minas, se establecían poblaciones o se abandonaban otras, determinando el curso de uno u otro camino. Lo cierto es que se enlazaban con el ramal principal, entonces conocido como De la Plata. Por él transitaba un gran número de caminantes entre comerciantes, arrieros, soldados, autoridades civiles y eclesiásticas, así como trabajadores de minas. 

			Figura 3. Camino Real de Tierra Adentro y fortificaciones
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			Fuente: elaboración de Roberto Carrillo Acosta.

			En las exploraciones de conquista, pacificación y colonización del territorio que se vislumbraban en Zacatecas, la línea principal del Camino Real de Tierra Adentro estaría conformada por los sitios que se dirigían al noroeste, pasando por los actuales lugares geográficos de Morelos, Calera, Enrique Estrada, Fresnillo, Sain Alto, Sombrerete y San Pantaleón (ver Figura 4). A partir de aquí, el camino se internaría al actual estado de Durango. Ésta era la línea principal del Camino Real, la cual procedía de México. 

			Entraban y salían del real de Zacatecas según sus necesidades, en la mayoría de los casos para aprovisionarse de alimento, caballada y conformar o reforzar sus tropas; además de que este lugar fungía como centro de operaciones. En Zacatecas se formaron otros caminos, secundarios o ramales, los cuales se pueden observar en la siguiente figura, aunado a las principales fortificaciones.

			Figura 4. Camino Real de Tierra Adentro en Zacatecas
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			Fuente: elaboración de Roberto Carrillo Acosta.

			Tramo del Camino Real en Durango

			El espacio territorial en donde comenzaría a establecerse la Nueva Vizcaya corresponde al actual estado de Durango; el primer explorador que fue encomendado exclusivamente para conquistar, pacificar y poblar esta región, además de otros lugares como Topia, Sinaloa y Paquimé, fue Francisco de Ibarra, sobrino de Diego de Ibarra, uno de los conquistadores de Zacatecas. El camino que siguió Ibarra para pacificar dicho territorio se identificaba como el primer tramo del Camino Real con rumbo a Santa Bárbara, luego sería en dirección a Parral, ambos ubicados en el actual estado de Chihuahua; aunque presentaba algunas desviaciones o ramales a otros sitios, tanto del noroeste como del noreste. 

			Se dice que en su expedición también iba en busca de un reino muy rico ubicado en el norte, este lugar recibió diferentes nombres: La Florida, las Siete Ciudades de Cíbola y Quivira, Marata, Topia, Paquimé, Copala o Nuevo México. En Avino, Ibarra y sus soldados tuvieron noticia de la provincia de Copala (nombre de la laguna sobre la cual había sido erigida la mítica ciudad), con lo cual inició su primera exploración.77

			Fue en el año de 1554 cuando emprendió su empresa partiendo del real de Zacatecas. Tomó camino por Fresnillo y Sain Alto. En este punto, decidió cambiar rumbo al noreste para pasar por Río Grande, Nieves y San Miguel del Mezquital. En este lugar le informarían de unas ricas minas al sur; mandó a Juan de Tolosa con una expedición a Sombrerete, en donde descubrió las minas de San Martín. John Mecham y Atanasio Saravia, investigadores de la región, omiten señalar por dónde se desplazaría Ibarra, pero seguramente fue por un lugar muy próximo a lo que sería Nombre de Dios, para de ahí conducirse a Avino y, luego, tomar rumbo al norte hasta llegar al valle de San Juan, arribando así a San Juan del Río. Continuaría más al norte hasta San Lucas, aunque no se menciona en las descripciones la distancia que recorrió con su tropa para llegar a este punto. Ahí tomaría dirección al sur, pasando por Guatimapé, en el valle del Guadiana, donde había varios pueblos de indígenas.78 

			Estos primeros pasos encontrarían eco en futuros caminantes, pues ésta se utilizaría como la ruta vial predilecta de tráfico y comercio, configurándose así como el primer tramo del Camino Real en territorio de Durango o de la Nueva Vizcaya. Pocos años después, al finalizar el siglo, se establecerían en sus linderos misiones jesuitas y franciscanas importantes. A raíz de esta exploración se discutió la jurisdicción de sus primeros descubrimientos; se decidiría que varios de ellos pertenecerían a la Nueva Galicia. En cambio, Avino, Pánuco y San Juan, como se poblaron después, quedaron comprendidos en la Nueva Vizcaya.79 

			Con malos senderos, terrenos agrestes, pésimos climas, grandes distancias, limitadas provisiones y reducción de soldados y animales, tanto de carga como de transporte, además de la presión de la competencia que surgió por apropiarse de lo que ya tenía por suyo, Ibarra continuó su excursión sin la certeza de encontrar el pueblo mítico o grandes riquezas. En la actualidad prevalecen estas extremas condiciones climático-geográficas y las grandes distancias; imaginemos un poco cómo fue su andar por esta región sin saber a dónde dirigirse, ya que en muchos espacios todavía no había caminos en forma, sólo sendas, mucho menos poblaciones de referencia o dónde pernoctar, refugiarse y alimentarse. Por otro lado, recordemos que todo esto se estaba llevando a cabo por financiamiento propio y con la condición de que si lograba descubrir, conquistar y poblar este territorio, obtendría recompensa, tanto económica como de prestigio social.

			Recibirían de nueva cuenta instrucciones sobre la ubicación de Copala o “Topia”, como también era conocida.80 Las lluvias retrasaban su búsqueda pero Ibarra aprovechó para reorganizar su tropa. Se tenía noticia de que la ciudad mítica se encontraba en las montañas del noroeste, por eso decidieron seguir ese rumbo y después de caminar 30 leguas, descubrieron un valle fértil atravesado por un río, rodeado de montañas y con señales de minerales; a este lugar lo llamarían San José, ahí se asentaría después San José del Tizonazo, el cual estaba a un costado del Indé, en lo alto del río Nazas; para llegar a esta instancia quizá se fueron bordeando el río.81

			Se asentó en San José y mandó explorar más al norte a Martín de Rentería para verificar que Topia estaba cerca; éste se internó por 30 leguas, pasaría por lo que después se conocería como el Indé y un poco más adelante Santa María de Oro. La expedición llevaba el rumbo de Santa Bárbara, ubicado a pocos kilómetros del Indé, pero antes de llegar retornarían por tierra adentro, es decir, al suroeste, con lo cual llegarían por terrenos de Santa Catalina de Tepehuanes.

			Figura 5. Expedición de Francisco de Ibarra, 1563
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			Fuente: Mecham, Francisco de Ibarra y la Nueva Vizcaya, Op. cit.

			Se dirigieron a San Juan y en el transcurso encontraron una indígena que les prometió llevarlos a Topia o Topiamé, como lo conocían también. Los condujo hasta donde había llegado Rentería, es decir, en cercanías de Tepehuanes, la guía les indicó que subiendo por un cerro podrían ver la población de Topia, lo cual comprobaron al observar casas de terrado y gran número de indios vestidos de blanco. La india les comentó que había todavía más caseríos y mejor poblados al norte, por lo cual se regresaron a San Juan sin conquistar el lugar.82 Después regresaron, ascendieron la sierra al oeste, hacia Topia,83 ahí encontraron unas indias vestidas de la cintura para abajo, lo que demostraba cierta civilización, pues los zacatecos, tepehuanes y tarahumares no vestían de esa manera.84 También divisaron casas, un fuerte y otras construcciones; tras varios encuentros, al final se les requirió la paz a los naturales y se fueron sosegando.85

			En este tiempo, 1563, Ibarra fundó Nombre de Dios, eligió alcaldes y trazó los límites de la villa. Nombre de Dios estaba situado en el corazón de un fértil valle donde se cultivaba trigo y maíz, por lo cual se convirtió muy pronto en granero, incluso para Sombrerete, Fresnillo y Zacatecas.

			Durango fue fundado inmediatamente después en noviembre o diciembre. Decidió que aquí sería la sede de su gobierno, mandó construir varios edificios públicos pretendiendo embellecer la ciudad; además, cedió en perpetuidad una de las minas de Avino para que le construyeran casas en Durango.

			En 1567 Ibarra emprendió una nueva exploración, ahora rumbo a Paquimé, Chihuahua. Después de un tiempo, decidió volver a Durango y arreglar debidamente la población de las tierras al norte de Durango, al mismo tiempo, mandó a Rodrigo Río de la Loza con rumbo al Indé, nombre indígena que significa “los de allá”,86 donde se estableció y trabajó las minas con buenos resultados.87 Ibarra trató de llegar a Copala, cuya palabra quiere decir “copal de agua”, relacionando el mito con la existencia de una laguna con ese nombre, la cual pensó haber encontrado en Topia. Un año después, su búsqueda lo llevaría a Santa Bárbara, pensando que habían encontrado el gran río que desembocaba en una laguna, así siguieron el curso del río Nazas hasta llegar a la laguna de Mayrán.88

			Cuando Francisco de Ibarra llegó a la región y encontró que había en el río una especie de conchas que al incinerarlas se extraía una especie de perlas, decidió llamar al sitio valle de Indios Conchos, y al río también. El nombre correspondía no sólo a la mina, sino a toda la provincia, de la cual dependía San Juan Bautista de Indé y San Juan.89 Regresaría a Chiametla y fallecería en 1575. 

			Para finales del siglo xvi la colonización se encaminó hacia Guanaceví (1587), Santa Catalina de Tepehuanes (misión), El Zape (misión al norte de Guanaceví en 1590), Santiago Papasquiaro (misión) y las minas de Mapimí (tuvo muchos altibajos en la población, pues ya en 1601 estaba despoblada). Santa Bárbara, para entonces, presentaba precariedad, por lo que se decidió fundar el real de Cuencamé a principios del siglo xvii, aquí se establecería el presidio de El Pasaje.90 Otros presidios establecidos a principios de ese siglo, de 1600 a 1610, por el camino de Topia a Sinaloa, fueron los de San Andrés, Otatitlán y San Hipólito, donde reinaban las naciones indígenas llamadas acaxees y xiximes. Su duración fue muy efímera, pues dichas naciones eran tan agresivas en defender su territorio que destruyeron o quemaron dichas fortificaciones. El presidio de Tepehuanes se fundaría en 1620, en cercanías de los anteriores, pero en la confluencia de caminos hacia Durango, Topia y Santa Bárbara; tendría mayor permanencia y éxito.91

			Lo que se puede rescatar de estas narraciones es que Ibarra efectivamente no fue el primero en explorar el territorio actual de la Nueva Vizcaya; Nuño Guzmán, Ginés Vázquez de Mercado, entre otros, ya habían pisado parte de estas tierras, incluso hasta intentado poblarlas; sin embargo, no había sido una ocupación firme, sino algo desorganizada. Ibarra, por su parte, llevó a cabo una ocupación paulatina, lenta, pero bajo un plan elaborado y dejando asentamientos más estables, incluso pacificó la parte norte de Zacatecas, territorio que pertenecía a la Nueva Galicia, y por consecuencia fue reclamado por su audiencia respectiva. San Juan del Río, el cual conquistó antes de ser gobernador, como era territorio desconocido y estaba ubicado más al norte de lo ya conquistado, pasó a pertenecer a la Nueva Vizcaya; con Avino y la villa de Nombre de Dios sucedió lo mismo. 

			Por otra parte, después de conquistar, pacificar y ocupar gran parte de lo que fue este nuevo reino, Ibarra mostró inteligencia al momento de establecer puestos militares, fuertes y presidios para garantizar la seguridad de sus vecinos y así atraer nuevos colonos españoles; mineros y comerciantes principalmente.92 Recordemos que antes de 1554 en esta región no había población de españoles, fue mérito de Ibarra el atraerlos a estos lugares y poblar la Nueva Vizcaya.93

			Había dejado todas sus mercedes en herencia a su hermano Juan de Ibarra, entre otras, también el cargo de gobernador, pero su nombramiento le sería concedido hasta febrero de 1576, aunque la muerte le sorprendió incluso antes de hacer el viaje a América; de tal manera que el cargo quedó en manos de don Diego de Ibarra, su tío, el cual fue nombrado hasta septiembre del mismo año, pero no lo pudo ejercer personalmente sino hasta 1583, mientras lo hizo su teniente de gobernador, Hernando Trejo.94 

			Se encomendarían otras empresas para explorar sitios más allá del río Conchos, ya pertenecientes al actual Chihuahua, antes llamado “San Felipe del Real”, capitaneados por Francisco Sánchez Chamuscado, Antonio de Espejo y Gaspar de Sosa. Años más tarde, en 1590, Juan Bautista de Lomas y Colmenares solicitó licencia para hacer nuevas exploraciones más allá del río Conchos, pero no se le concederían sino a Francisco de Urdiñola en 1594, aunque al ser detenido por la audiencia dejaría las capitulaciones a Juan de Oñate, hijo de Cristóbal de Oñate, uno de los conquistadores de Zacatecas.95 

			Oñate inició su expedición en 1596, como era costumbre, los gastos de soldados y víveres corrieron por su cuenta; su centro de operaciones lo situó en las minas de Caxco. Esta vez partiría de San Juan del Río rumbo al Nazas, luego a Caxco, la Zarca, Cerro Gordo, La Parida, río Florido, Pilar de Conchos, San Pedro, Nombre de Dios, cercanías de Chihuahua y San Buenaventura; tuvieron que atravesar un lago para finalmente llegar a los Médanos.96

			Oñate, desde luego, hizo explorar el territorio antes de su partida, así todo fue camino conocido. En seis meses llegó a Paso del Norte y luego a Nuevo México. El mapa de la expedición de Juan de Oñate corresponde fielmente a la ruta del Camino Real de Tierra Adentro en la Nueva Vizcaya, en su trayecto de Durango a Chihuahua y Nuevo México. En los siglos xvii y xviii se consolidaron sus tramos, llegándose a configurar su línea principal, así como todos sus ramales.

			De esta manera, se puede señalar que los detonantes para activar el tráfico por sus senderos, la migración y poblamiento de la Nueva Vizcaya en el siglo xvi fueron Durango, Topia, Sinaloa y Nuevo México. En Durango se instaló la sede de la gobernación de la Nueva Vizcaya; por su importancia, muy pronto contaría con una caja real. Durango ofrecía el abasto que era tan necesario para la gran cantidad de viajeros que se daban cita; lo más común entre las mercaderías eran los insumos mineros, tales como el hierro y el mercurio.97 

			Figura 6. Expedición de Juan de Oñate, 1595
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			Fuente: elaboración de Roberto Carrillo Acosta.

			La historia de las exploraciones, caminos, poblados, misiones y presidios sería distinta al comenzar el siguiente siglo, más que exploradores propiamente dicho, fueron viajeros con otros objetivos que dieron cuenta de la construcción de la red vial y de la ocupación en la Nueva Vizcaya por diferentes tipos de población. La ventaja era que ya transitaban por terreno conocido y tenían el referente de los primeros exploradores ya descritos, además, sus recorridos tenían el soporte de una incipiente ocupación del territorio. 

			Comenzando el siglo xvii, el padre Alonso de la Mota y Escobar emprendió su visita al obispado, pasando por la Nueva Vizcaya, en sus informes fue señalando los caminos que existían. Para estas fechas ya se reconocía un camino central con el nombre de Camino Real, Camino de Tierra Adentro, o únicamente tierra adentro. Según lo explicó De la Mota, dicha red vial pasaba por Zacatecas, continuaba por la hacienda de La Punta, para enlazarse a Nombre de Dios, Durango, y de ahí extenderse hasta el valle del Guadiana; atravesaba un pueblo de indios chichimecos llamado de La Cacaria y enseguida el pueblo y hacienda de La Sauceda. A esta altura el pasajero podía seguir al norte pasando así por Canatlán, un pueblo chichimeca llamado Santiago Papasquiaro, el pueblo de indios de Santa Catalina de Tepehuanes y finalmente se arribaba a la villa de Santa Bárbara, la cual contaba con misiones y haciendas donde se hospedaban los viajeros; 98 o bien, podían dar un giro en la hacienda de La Sauceda hacia el este para llegar a San Juan del Río, las minas de Coneto y luego El Caxco, con la intención de seguir la arteria principal del Camino Real. Ver Figura 7.99 

			Este último trayecto se prolongaba hasta el real de San Pedro del Guanaceví, el cual se había convertido en el principal centro minero de la región; ubicado en la confluencia de los ríos Martalotes y El Sextín.100 El transporte de bienes hasta este lugar se hacía por medio de recua de mulas, pues los carros no entraban más allá de Durango y los caminos secundarios eran todos de herradura; este camino después llegó hasta Nuevo México, pero el tráfico hacia él era muy pobre.101 Con estos sitios quedaba conformado el primer sendero del Camino Real, que atravesaba el territorio actual del estado de Durango para llegar a Santa Bárbara, ya en territorio de Chihuahua.

			El descubrimiento de riquísimos yacimientos mineros generó una nueva ruta en el trazado del Camino Real, incluso desde la Nueva Galicia hacia Santa Bárbara; de Sain Alto ya no siguió por San Martín, sino que dio un quiebre hacia el oriente, siguiendo el rumbo que llevara Ibarra en su primera expedición del río Aguanaval, por los actuales poblados de Río Grande, Nieves y San Miguel del Mezquital. En esta región se había descubierto una mina de nombre San Joaquín, de aquí el camino se adentraba a la Nueva Vizcaya por el lado este hacia Cuencamé.102

			Figura 7. Primer camino en Durango
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			Fuente: elaboración de Roberto Carrillo Acosta.

			Esta vía era más larga que la otra, además de montuosa,103 pero más directa. Finalmente se dirigía a la región del Nazas, San Pedro El Gallo, El Caxco, la Zarca y Parral.104 Pero el verdadero determinante del cambio de curso fue el descubrimiento de las minas de Parral en 1632, pues la riqueza de sus vetas fueron extraordinarias y más o menos duraderas.

			Figura 8. Segundo camino en Durango
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			Fuente: elaboración de Roberto Carrillo Acosta.

			También se optaba por este camino, ya que el anterior se encontraba demasiado accidentado; con la tierra floja era fácil empantanarse y con las lluvias se ponía en peores condiciones. La nueva ruta también tenía sus males, tales como tramos que atravesaban desiertos y parajes despoblados, así como zonas de pocos aguajes, lo que hacía peligroso caminar por esta ruta, principalmente del Caxco al Río Florido.105 Tal era el despoblado que había en este tramo que se debió erigir una serie de presidios para su seguridad entre 1646 y 1685.106 Entre ellos estaba el de El Pasaje, El Gallo, Cerro Gordo y el de Conchos (ver Figura 3). Enseguida se abrieron dos caminos secundarios hacia Sonora, uno en 1641 y otro en 1652; con ello se empezaron a establecer haciendas, presidios y misiones. Cabe señalar que estos caminos permitieron conseguir mano de obra para las minas de Parral.107

			Un viaje de México a Parral duraba más de tres meses, pues era necesario hacer descansos prolongados, además de seguir el paso de los animales, que era lento; tal era el caso de ir a paso de mula, lo que se conocía como “camino a la ligera”. Por otro lado, el trayecto se prolongaba, ya que los arrieros se detenían a comerciar por varios días en los poblados.108

			Tal fue la importancia del real de San José del Parral, al grado de que en 1645 cambiaría el curso del Camino Real y permitiría la generación de nuevos poblados, como los ya señalados, pero además la sede de la capital de la Nueva Vizcaya, que estaba en la ciudad de Durango, se pasó a Parral; es decir, el gobernador decidió asentarse en este lugar. 

			El camino anterior no cayó en desuso, lo que sucedió fue que se había hecho necesario un trazo más directo entre esta región y la ciudad de Zacatecas; entonces el grueso del tráfico recurría al que pasaba por Cuencamé, pero como Durango permanecía como la capital de la Nueva Vizcaya y seguía teniendo la caja real, era obligado el regreso por esta ciudad. Fue entonces cuando se decidió unir Cuencamé con Durango y habilitar entre ellos un camino; de esta manera, el retorno se hacía por La Zarca, Nazas, Cuencamé, y de ahí se desviaba a Durango para seguir el curso original hacia Zacatecas por la villa de Nombre de Dios, Sombrerete, Sain Alto y así hasta la ciudad de Zacatecas.109 Por su parte, en el tramo nuevo de Cuencamé a Durango se fundaron las nuevas poblaciones de Santa Catalina, El Chorro y La Labor de Guadalupe, y se reactivaron las de Atotonilco y San José de Avino.

			Figura 9. Camino de regreso de Parral a Zacatecas, siglos xvii y xviii
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			Fuente: elaboración de Roberto Carrillo Acosta.

			Conclusiones

			El norte de la nueva España se fue explorando, conquistando y ocupando, en gran medida, por el establecimiento de las fortificaciones militares, por la presencia de las misiones franciscanas y jesuitas, así como de las haciendas como medios económico-productivos; con todo ello, se brindó una gran oportunidad de ir colonizando el territorio ya no sólo por población indígena, sino que de todo tipo y calidad. Ésa era la idea, ampliar el imperio español hacia el septentrión, lograr un dominio y permanencia, al tiempo de terminar de darle forma a esa “Nueva” España en territorio americano. 

			Lugar en donde se fundó una misión o un presidio, permaneció, se estabilizó, pacificó y convirtió su población, y esto continuó hasta nuestra actualidad, pues los poblados, comunidades, municipios o alcaldías llevan los nombres que se les asignó en la época colonial; sus iglesias, su traza urbana y hasta sus costumbres han permanecido. Y es que ése fue el propósito de estos nuevos presidios en el norte: fungir no sólo como sistemas defensivos, sino como estrategias de ocupación, ya que donde se construía un presidio, no únicamente era habitado por soldados, sino por sus familias y población civil en su entorno; eran como pequeños núcleos poblacionales. Además, al terminar su función militar, sus soldados se transformaron en vecinos, sus capitanes en alcaldes y la arquitectura de los fuertes fue modificada y adaptada para una población civil. Esto sucedió sobre todo en el tramo del Camino Real descrito en Durango, en la parte más estable, donde se asentaron los presidios de Nuestra Señora de la Purísima Concepción de El Pasaje110, San Pedro del Gallo111, San Miguel de Cerro Gordo, Santiago de Mapimí y San Francisco de Conchos; el último, ubicado en Chihuahua. En 1751 se decretó su desaparición como fortificaciones militares y pasaron a formar las poblaciones civiles.

			Queda mucho por investigar y revelar de cómo fue ese proceso de transformación de puestos militares a poblaciones civiles, hay informes de visitantes oficiales que revelan esa parte; queda también mucho por contar de otros tramos del Camino Real, desde Durango a Chihuahua y, desde luego, hacia Nuevo México; también hay mucho que detallar del papel de los presidios en esta ocupación y en esta configuración de los caminos. Será para otro momento y espacio.
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			El Camino Real de Tierra Adentro, la Guerra de los Chichimecas y la fundación de Aguascalientes (1546-1610)

			Jesús Gómez Serrano

			Habitualmente se concede que el año de 1521 señala la fecha de la conquista de la Nueva España, pero en realidad “el triunfo de Cortés sobre la confederación azteca y su toma de la ciudad capital de México-Tenochtitlan” apenas señalaron el inicio de una enorme, costosa y sangrienta empresa que habría de prolongarse a lo largo de todo el siglo xvi.112 Luego de la caída de la capital del imperio azteca, los conquistadores empezaron apenas a interesarse en la exploración de los inmensos territorios situados al norte de la antigua Tenochtitlan. Hasta 1540 su avance fue lento y gradual, pues se limitó a la colonización de los parajes más cercanos y a la penetración ocasional de los territorios chichimecas por parte de audaces capitanes de frontera a los que movía la esperanza de encontrar grandes yacimientos de metales preciosos.

			En septiembre de 1546, la noticia del descubrimiento de ricas vetas de plata en el cerro de La Bufa, donde poco después se fundaría la ciudad de Zacatecas, echaría por la borda la idea de la colonización progresiva.113 Los nuevos campos mineros estaban mucho más allá de la línea trazada por las poblaciones ya establecidas y su explotación tuvo por resultado que en el mapa de la naciente colonia se formase un enorme lunar. Si esas tierras hubieran estado deshabitadas, el problema de las comunicaciones habría sido resuelto con relativa facilidad, pero el hecho es que entre los últimos ranchos ganaderos de Querétaro y Michoacán y las montañas henchidas de plata vivían muchas tribus insumisas, hombres de guerra dispuestos a defender palmo a palmo un territorio que consideraban suyo. Los nuevos caminos, por lo demás, no eran más que senderos apenas insinuados, frágiles líneas que se prolongaban hasta el infinito y que por lo mismo resultaban indefendibles. Esos caminos, como dice Powell, fueron “el talón de Aquiles del imperio”, circunstancia que no tardaron en advertir y capitalizar los chichimecas.114

			La “Guerra de los Chichimecas” se prolongó a lo largo de toda la segunda mitad del siglo xvi. Comparada con la campaña de Hernán Cortés, que culminó con la caída de Tenochtitlan en 1521, resultó mucho más cruel y costosa. Desde principios del siglo xvii, el obispo de la Nueva Galicia escribió que a manos de los chichimecas “han muerto diez veces más españoles en número [de los] que costó toda la conquista de la Nueva España”.115 Una de las razones que explica esto es que los inmensos territorios que esta vez se dominaron estaban poblados por varios pueblos que resistieron hasta lo último la penetración española. El territorio más extenso era el que señoreaban los guachichiles, a los que se veía desde San Felipe, en el sur, hasta Saltillo, en el norte. Precisamente, debido a la extensión de su territorio, los cronistas españoles mencionaron que los guachichiles “es la más gente de todos los chichimecas y que más daños han hecho”.116

			Por el sur, el territorio guachichil limitaba con el de los guamares, una nación a la que Guillermo de Santa María caracterizó como “más valiente y belicosa, traidora y dañosa de todos los chichimecas, y la más dispuesta”.117 Más que un pueblo, era una confederación de “parcialidades” cohesionada por algún principio común de organización política. Los principales grupos guamares eran los de Pénjamo, San Miguel y San Felipe, a los que deben agregarse los “chichimecas blancos”, que merodeaban entre Jalostotitlán y Aguascalientes.118

			Al oeste del territorio guamar, ocupando la región de los Cañones de Zacatecas, había un buen número de tribus que ya habían tenido un primer contacto con los españoles durante la llamada “Guerra del Miztón”, que terminó en diciembre de 1541, cuando un ejército al mando del virrey Antonio de Mendoza redujo a los indios sublevados.119 La más importante era la de los cazcanes, seminómada como todos las demás, pero con un grado importante de desarrollo en lo tocante a su organización política. Los principales asentamientos cazcanes estaban en Teúl, Tlaltenango, Juchipila y Teocaltiche. Los españoles consideraban que habían sido doblegados en el marco de la expedición punitiva que encabezó el virrey Mendoza, la cual fue abundante en matanzas y violencias de todo tipo, pero con frecuencia reaparecían dudas sobre la lealtad de los cazcanes al nuevo sistema. De cualquier manera, la colaboración que le prestaron a los españoles durante la Guerra Chichimeca les valió el odio y los ataques de otras tribus insumisas. Powell dice que “es probable que algunos de los cazcanes siguieran saqueando carreteras y caminos, a veces bajo las amenazas de los zacatecos”.120

			Esta última era precisamente la nación que poblaba los alrededores de las nuevas minas. Nómadas en su gran mayoría, pero con grupos que hacían vida sedentaria, los zacatecos constituían un grupo considerablemente homogéneo en lo tocante a su idioma y modo de vida. Su valor en el combate y su célebre puntería les ganó el respeto de las naciones vecinas; los cazcanes les temían desde que una partida de 50 zacatecos había logrado reducir y saquear un pueblo cazcán con más de 3,000 habitantes. Los menos belicosos de entre ellos asimilaron rápidamente el sistema español y prestaron invaluables servicios a los conquistadores. En Jerez y en Nombre de Dios los zacatecos pelearon del lado de los españoles, ayudándolos a reducir a las tribus hostiles. Sus principales asentamientos estaban en Malpaís, Peñol Blanco y La Bufa, aunque sus incursiones llegaban hasta Pénjamo, Tlaltenango y Teocaltiche.121

			La región que con el paso del tiempo se convertiría en territorio de la alcaldía mayor de la villa de Aguascalientes formaba una especie de intersección o frontera entre los pueblos relativamente civilizados del sur –cazcanes y guamares– y los más “bárbaros” del norte –zacatecos y guachichiles–. El incipiente estado de los estudios arqueológicos no autoriza una caracterización de los asentamientos prehispánicos que había en la región. La escasez de agua era contrapesada por la relativa abundancia de mezquites y nopales. Puede suponerse que a lo largo del valle de Aguascalientes, sobre el curso del río San Pedro, hubo pequeños asentamientos que eran ocupados durante el verano, cuando había agua. La alimentación dependía de las tunas, la harina de las vainas de mezquite y la caza silvestre. Gerhard ha calculado que en el momento en el que los españoles hicieron sus primeras incursiones en la región (1546), la región de Aguascalientes estaba poblada por unos 8,500 indios chichimecas, dispersos en un regular número de pequeñas rancherías.122 Incluso en términos de la densidad de población que alcanzaron los pueblos indígenas prehispánicos, esta cifra es muy baja, pues Lagos, que en muchos sentidos experimentaría un desarrollo paralelo y comparable al de Aguascalientes, tenía una población de más del doble: 20,000 habitantes, según los cálculos de este mismo autor.123 No muy lejos había zonas mucho más pobladas, Nochistlán, por ejemplo, tenía tal vez 50,000 habitantes en el momento en que arribaron los primeros europeos (1530).124 

			La guerra

			Al descubrirse las minas de Zacatecas y establecerse en ese alejado paraje los primeros colonos españoles, el abasto de víveres e insumos y la seguridad de los caminos se presentaron como dos grandes problemas que era urgente resolver. El éxito de las minas fue espectacular y en un par de años el real tenía el aspecto de un pueblo próspero y lleno de actividad, lo que no hizo sino agudizar esos problemas.125 Las carreteras que se necesitaban debían atravesar grandes extensiones de tierras hostiles y prácticamente desconocidas; se trataba de una empresa que no admitía esperas, por lo que su construcción inició al mismo tiempo que se cavaban los primeros tiros en las minas. La plata iba directamente de Zacatecas a la Ciudad de México, por un solitario camino que comunicaba los presidios del Cuicillo, Ciénega Grande y Ojuelos con la villa de San Felipe, desde donde subía a San Miguel y Querétaro. A partir de aquí, el camino ya no ofrecía dificultades. Los víveres seguían otra ruta, pues en su mayoría se llevaban desde las estancias y ranchos de Michoacán, pasando por Acámbaro, Apaseo y Chamacuero, para llegar hasta San Miguel y alcanzar la carretera México-Zacatecas. Pronto se abrió otra ruta que salía de Michoacán y seguía el curso del río Lerma hasta llegar a Celaya; de ahí, en línea recta hacia el norte, subía hasta Silao, cerca de las minas de Guanajuato; luego se desviaba hacia el valle de Señora, donde se fundaría León, atravesando enseguida los parajes en los que se establecerían las villas de Lagos, Encarnación y Aguascalientes. Los viandantes alcanzaban el camino principal en el fuerte o presidio del Cuicillo, unas nueve leguas al sur de Zacatecas.126

			La fragilidad de los caminos se puso de manifiesto muy pronto. A fines de 1550, en las cercanías de Tepezalá, unas 15 leguas al sur de Zacatecas, fue asaltada una caravana de tarascos que llevaba paños; los indios fueron asesinados y la mercancía robada. Pocos días después, el ataque se repitió, sólo que esta vez mucho más cerca de Zacatecas, logrando los asaltantes apoderarse de unas recuas propiedades de Cristóbal de Oñate y Diego de Ibarra.127 A estos episodios se atribuye el estallido de lo que los cronistas de la época llamaron “Guerra de los Chichimecas”, un conflicto de larga duración que acapararía la atención de los seis virreyes que se hicieron cargo del gobierno de la Nueva España durante la segunda mitad del siglo xvi.128

			De hecho, el arribo del virrey Luis de Velasco a la Ciudad de México coincidió con el inicio formal de las hostilidades en el norte. En términos generales, la larga gestión de este gobernante (1550-1564) ha sido calificada por los historiadores como magnífica, pero es evidente que su propósito de pacificar la frontera del norte no se logró del todo. El virrey Velasco se propuso explorar metódicamente la frontera, establecer poblados defensivos que contuvieran a los chichimecas, regular el tráfico de los caminos que iban a Zacatecas, reprimir militarmente a los grupos de indios que no aceptaban las ofertas de paz y persistían en sus saqueos, y otorgar privilegios a los caciques indígenas –tarascos y otomíes, principalmente– que hicieron suya la causa de los españoles.129 

			A largo plazo, una de las medidas más efectivas fue la fundación de pueblos indios y españoles, cuya principal función era asegurar el tráfico de los caminos que iban al norte. El primer asentamiento de este tipo fue San Miguel, situado estratégicamente a diez leguas al norte de Querétaro, en una zona en la que los ataques de los chichimecas se multiplicaban. La orden correspondiente fue firmada por el virrey Velasco el 18 de diciembre de 1555 y en ella se especificó que la nueva fundación tenía el propósito de “evitar las muertes, fuerzas y robos que los chichimecas han hecho en el camino de los Zacatecas”.130 Un poco después, en el llamado Tunal Grande, en tierras de los guachichiles, se ordenó la fundación de la villa de San Felipe. En la cédula de fundación, fechada el 1 de enero de 1562, se indica con claridad el carácter defensivo del nuevo asentamiento y la obligación de las autoridades de proteger a los indios chichimecas pacíficos de los ataques hechos por los rebeldes. Deliberadamente se escogió un paraje expuesto como pocos a las depredaciones de los chichimecas.131

			A estos dos asentamientos, cuya fundación ordenó y supervisó personalmente el virrey Velasco, se habrían de agregar los que fueron fundados por mandato de la audiencia de la Nueva Galicia. Aunque el virrey y la audiencia compartían el propósito de pacificar la frontera chichimeca, se incubó una pugna sorda por razones de jurisdicción a lo largo de la guerra. Ello explica, en parte, que el paraje escogido para fundar la villa de Santa María de los Lagos, en marzo de 1563, fuera tan cercano al lugar en el que un año antes, obedeciendo órdenes que venían de la Ciudad de México, se había fundado San Felipe.132 De hecho, ahí se cruzaba el camino que iba de Guadalajara a México con el que partía de la capital del virreinato hacia Zacatecas y los desiertos del norte, lo que tal vez llevó a Jiménez Moreno a afirmar que Lagos se fundó con el propósito evidente de “impedir una temida intromisión” de los oidores de México en los asuntos que competían a la audiencia de Guadalajara.133 

			La fundación de Lagos le fue encomendada al sevillano Hernando Martel, quien estableció en el lugar a 73 familias de colonos. Aunque con el paso del tiempo la nueva villa sería un floreciente establecimiento agrícola, en un principio sus propósitos eran esencialmente defensivos. Sin desconocer “la gran bondad y fertilidad de la tierra”, el obispo De la Mota y Escobar señaló que lo primero que tuvieron que hacer los fundadores fue edificar un fuerte “para defenderse de los indios bravos al mayor rigor y fuerza de la guerra que con ellos hubo, por ser este paraje y sitio el más peligroso de aquel tiempo”, y agrega que los alrededores “hervían de indios enemigos de aquellas naciones que llaman copuces, zacatecos y guachichiles, que fueron en valentía, en ardides y emboscadas muy diestros y animosos”.134

			El mandato de fundación de la nueva villa fue ejecutado a fines de marzo de 1563, y en julio de ese mismo año fueron elegidos los primeros alcaldes y regidores.135 Con el mismo desprecio con que frecuentemente alude al carácter plebeyo de los primeros fundadores de muchas de estas villas, De la Mota y Escobar dice que los colonos que siguieron a Martel eran españoles “no calificados ni conocidos”.136 Pese a ello, habría que subrayar que la fundación de Lagos revistió una importancia enorme, pues aparte de su estratégica ubicación, fue la primera hecha a instancias de la audiencia de la Nueva Galicia y el punto de partida natural de otras fundaciones posteriores. Mota Padilla dice que “a la sombra de dicha villa se fundaron varios pueblos, como son Mezquitequi, San Miguel, San Gaspar, San Miguel de Buenavista, San Juan de la Laguna, Teocaltitlán, Mitic, Nuestra Señora de San Juan y Jalostotitlán”,137 lista a la que debe agregarse la villa de Aguascalientes.

			Aunque de ninguna manera puede decirse que el virrey Velasco fracasó en su intentó de asegurar la comunicación con las minas de Zacatecas y pacificar a los chichimecas, es un hecho que cuando dejó el cargo, en 1564, la guerra parecía inclinarse a favor de los indios. Una frontera en llamas, una sucesión espectacular de victorias chichimecas y un sistema defensivo insuficiente podían esgrimirse hasta cierto punto como argumentos que demostraban el fracaso de la política seguida hasta ese momento. El virrey Gastón de Peralta, que sucedió a Velasco en el cargo en septiembre de 1566, creyó conveniente hacer un gran viraje y se esforzó en lograr la paz negociando con los chichimecas y haciéndoles concesiones. Además, trató de resolver el problema de jurisdicciones que había estado enfrentando a las audiencias de México y Guadalajara, pues era obvio que la tensión existente dificultaría la aplicación de cualquier solución que se propusiera al problema chichimeca. El gobierno de Peralta fue muy breve (poco más de un año), pero el virrey tuvo tiempo para persuadirse de que las soluciones pacíficas no prosperarían y la única manera de doblegar a los indios insumisos era haciéndoles la guerra “a fuego y a sangre”.138

			Esa lección fue bien aprovechada por su sucesor, Martín Enríquez de Almanza (1568-1580). Se trató de una época que no se caracterizó por espectaculares descubrimientos, ni por el avance en el norte de la frontera trazada por la colonización española. Juiciosamente, Enríquez trató de consolidar lo que ya se tenía y de organizar una política administrativa a la escala de las necesidades que tenía el reino. El clamor de los conquistadores, los ayuntamientos de las villas y ciudades de frontera y de las órdenes religiosas a favor de una acción vigorosa en contra de los chichimecas, en cierta forma, le facilitó las cosas al virrey Enríquez, quien mantuvo durante toda su prolongada gestión una política de guerra “a fuego y a sangre”. La discusión sobre la injusticia que se cometía con los prisioneros chichimecas al someterlos a esclavitud mantuvo acaparada la atención de los frailes ilustrados, pero ello no bastó para limitar o reorientar el esfuerzo militar español. Con excepción de los dominicos, parece que las órdenes religiosas estaban de acuerdo en el carácter esencialmente legal de la guerra y en el derecho que tenían los españoles de esclavizar a los prisioneros. A la larga, los resultados de esta política dejaron mucho que desear, pero se debe admirar la consistencia con la que se mantuvo. De hecho, no conocería cambios de consideración hasta la llegada del virrey Alonso Manrique de Zúñiga, en octubre de 1585. En pocas palabras, durante 20 años se pensó que la solución del problema chichimeca suponía el exterminio o la esclavización de los indios rebeldes; se aspiraba a la paz, pero se creía que sólo se lograría con la espada.139

			Una de las medidas más importantes que tomó el virrey Enríquez fue dotar a las audiencias de México y Guadalajara de tenientes de capitán general, en cuyas manos dejó la conducción de la guerra. En vista del gran desorden que había, de las pugnas entre los conquistadores y del conflicto de jurisdicciones, fue una medida muy acertada. Los nuevos funcionarios tenían la encomienda de supervisar todas las actividades relacionadas con la guerra y la defensa, en particular “el establecimiento de presidios y poblados defensivos”. La persona a la que se dio esta encomienda en la audiencia de la Nueva Galicia fue el doctor Juan Bautista de Orozco, “visitador general de esta Nueva Galicia contra los chichimecas y saqueadores” e investido de amplios poderes. Orozco fue una pieza fundamental para la pacificación de la frontera y los avances de la colonización española. Se mantuvo en el cargo durante seis años (1568-1574), al término de los cuales su labor fue ampliamente reconocida por la audiencia de Guadalajara y por el propio virrey. En términos generales, su administración “fue considerada como muy eficiente, pese al hecho de que vio limitadas sus actividades por falta de dinero y hombres”.140 

			Otro aspecto fundamental de la política desplegada en la frontera en tiempos del virrey Enríquez fue la creación de un sistema de presidios, que incluía una serie de puestos fortificados, entre los cuales se viajaba bajo la protección de una escolta militar. Muy pronto, “los presidios y los poblados defensivos llegaron a ser base de la estrategia militar española en el Gran Chichimeca”. La mayor prioridad consistía en asegurar el tráfico en el camino México-Zacatecas, en particular en el tramo que iba de San Miguel a las minas, que era el más expuesto a las depredaciones de los guachichiles. Por esa razón, los dos primeros presidios que se construyeron (1570) fueron los de Portezuelo, al norte de San Felipe, cerca del actual poblado de Ocampo, y Ojuelos, un poco más allá, directamente al este del lugar en el que poco después se fundaría la villa de Aguascalientes.

			El establecimiento del presidio de Ojuelos le fue encomendado al capitán Pedro Carrillo Dávila, un hombre que tenía mucha experiencia en asuntos de guerra, pues era justicia de la villa de San Felipe.141 Un poco después, ya en territorio de la audiencia de Nueva Galicia, fueron construidos tres presidios más: Bocas, Ciénega Grande y Palmillas. Bajo la supervisión del doctor Juan Bautista de Orozco, el experimentado capitán Juan Domínguez se dio a la tarea de erigir y administrar estas fortificaciones. El presidio de Bocas, en tierras que después pertenecieron a la hacienda de Santa María de Gallardo, y el de Ciénega Grande, “sobre los ríos de Tepezalá”, quedaron dentro del territorio que después formaría parte de la alcaldía mayor de Aguascalientes, de tal manera que, en rigor, puede decirse que éstos fueron los dos primeros asentamientos españoles que hubo en nuestra región. Por su parte, el presidio de Palmillas fue erigido más al norte, a muy poca distancia de las minas de Zacatecas.142 

			Tepezalá143 le disputó a los presidios de Bocas y Ciénega Grande el carácter de primer asentamiento español dentro de la región de Aguascalientes. Ya dijimos que el estallido de la Guerra Chichimeca, a fines de 1550, se atribuye a una matanza de tarascos que tuvo lugar cerca del río de Tepezalá, pero la información disponible no sugiere de ninguna manera que por esas fechas fuera éste el nombre de un asentamiento formal, ni español ni indígena. Todas esas tierras habían sido mercedadas a Juan de Tolosa, uno de los descubridores de Zacatecas, quien comenzó precisamente a explotar las minas de magistral de Tepezalá. Por esta razón debió establecer en el lugar a algunos empleados españoles y a un número impreciso de trabajadores indígenas. El campamento fue arrasado en 1561, murió el administrador, un sobrino de Ibarra y muchos indios. Durante varios años, la actividad minera quedó paralizada.144

			En 1573, el oidor Juan Bautista de Orozco intentó establecer colonos en Tepezalá, pero al parecer no se obtuvieron los resultados apetecidos. En abril del año siguiente, las autoridades constataron que el pequeño asentamiento era demasiado débil para resistir los continuos asaltos de los chichimecas. Powell explica que Tepezalá y Charcas, otro poblado que en las mismas fechas trató de reforzar el doctor Orozco, “estuvieron a punto de ser abandonados”. La expresión sugiere vagamente que estos asentamientos mantuvieron una existencia precaria durante las siguientes décadas.145 De esta manera, tendríamos que antes de la fundación de la villa de Aguascalientes, en octubre de 1575, hubo, dentro de lo que después fue su jurisdicción, tres asentamientos españoles: los presidios de Bocas y Ciénega Grande y el campamento minero de Tepezalá.

			La villa de Aguascalientes

			En diciembre de 1574, el oidor Juan Bautista de Orozco dejó la conducción de la guerra contra los chichimecas en manos del doctor Gerónimo de Orozco, el primer gobernador-presidente que tuvo la audiencia de la Nueva Galicia.146 Este nombramiento muestra la importancia que en la capital del virreinato y en Madrid se daba a la pacificación de la frontera, pues como era de esperarse, el doctor Orozco no fue nombrado teniente, sino capitán general, a pesar de lo cual siguió recibiendo órdenes del virrey Enríquez. Entre las medidas tomadas por Orozco, destaca el nombramiento de Rodrigo del Río de Loza como su teniente para Zacatecas. Del Río era un soldado muy experimentado, que mantuvo su cargo de teniente durante todo el resto del siglo xvi e hizo contribuciones muy importantes a la pacificación final del Gran Chichimeca.147 

			Orozco y su teniente Del Río desplegaron en el territorio de la Nueva Galicia la política de establecer poblados defensivos que el virrey Enríquez había inaugurado pocos años atrás en el Bajío. Siguiendo el ejemplo de Celaya, cuya fundación se autorizó en octubre de 1570, con el propósito de congregar a la población indígena del Bajío, fueron creándose varios asentamientos nuevos. Muchas veces la iniciativa la tenían colonos que habían obtenido mercedes de tierra y querían dedicarse pacíficamente a la agricultura y la ganadería, pero lo que las autoridades tenían siempre en mente era la pacificación del país y la seguridad de los caminos. Al ordenar la fundación de la villa de León, en diciembre de 1575, el virrey Enríquez invocó la necesidad de someter a los rebeldes chichimecas que merodeaban por el lugar, así como la protección que había que dar a las minas de Comanja y Guanajuato. 

			Fue en esta etapa de la guerra contra los chichimecas y bajo estas circunstancias que nació la villa de Aguascalientes. El lugar ya era conocido y parece que se designaba con el nombre de “valle de Los Romeros”, aludiendo tal vez a su carácter de lugar de viandantes. Otra denominación que aparece en las mercedes más antiguas es “paso de las aguas calientes”, lo que en forma muy clara alude a los manantiales del Ojocaliente, que serían en su momento la razón misma de ser del nuevo asentamiento.148 Se trata de un valle pequeño y amable, prácticamente una última prolongación del Bajío, una especie de frontera con el árido y reseco norte. El descubrimiento de esos ojos de agua caliente, a los pies de un pequeño cerro, fue fundamental. A los mineros y militares españoles que iban a Zacatecas, este pequeño oasis debió parecerles espléndido.

			En 1563 había sido fundada la villa de Lagos, que llevaba una existencia bastante precaria y tenía serios problemas de comunicación con las minas del norte. Encontrar el camino real bajando hasta San Miguel resultaba muy tardado y costoso, pero atravesar en línea recta las llanadas que se extendían entre Lagos y Zacatecas era casi suicida, pues se trataba de territorio totalmente controlado por los chichimecas. Fue justamente en la búsqueda de esa ruta, que además abriría una carretera directa para Guadalajara con Zacatecas y facilitaría la comunicación con Michoacán, que se descubrió el “paso de las aguas calientes”. Como había agua en abundancia y la tierra era buena, algunos vecinos de Lagos y otros aventureros empezaron a obtener algunas mercedes de tierras. Una de las primeras, si no es que la más antigua, fue la que se concedió a Hernán González Berrocal el 7 de julio de 1565: “una estancia de ganado mayor y una caballería y media de tierra en el valle de los romeros, que es por los chichimecas, [en el] sitio de Aguascalientes, de la parte de poniente un mezquite grande, linde con estancia de Gaspar López, y al norte tiene un arroyo seco; en la parte del levante una sierra pedregosa, y al poniente estancia de Francisco Guillén”. Al año siguiente se añadiría la merced hecha a Alonso Ávalos de Saavedra, y en seguida las que beneficiaron a Gaspar López y Francisco Guillén.149 En los alrededores del valle de Aguascalientes parece que Nicolás Ramírez, Cristóbal de Mata, Francisco Gómez y Menzo López obtuvieron también algunas mercedes.150

			Una consecuencia interesante y tal vez no prevista de la fundación de las villas de León, Lagos y Aguascalientes, fue la de reforzar una ruta alterna a las minas de Zacatecas. El camino real original fue trazado entre Querétaro, San Miguel, San Felipe y Zacatecas. Entre los dos últimos puntos se estableció un sistema de presidios (Portezuelo, Ojuelos, Bocas, Ciénega Grande y Palmillas), que trataba de garantizar un mínimo de seguridad a los viajeros y a las mercancías. Hacia 1573, esta ruta estaba funcionando de manera regular. Casi enseguida, sin embargo, empezó a andar el camino que salía de Querétaro hacia el oeste, hasta Celaya, desde donde subía a las villas de León y Aguascalientes. En Cuicillo, ligeramente al sur del presidio de Palmillas, ya muy cerca de Zacatecas, esta ruta se volvía a unir con el camino real. Este camino atravesaba el corazón del Bajío y puso al alcance de los conquistadores y colonos españoles tierras considerablemente más fértiles, lo que explica que una villa como León haya prosperado mucho más rápidamente que San Felipe. Todos estos factores se fueron confabulando y determinaron que a la postre el Camino Real hubiera sido desplazado en importancia y tráfico por la ruta del Bajío. Además, a partir de León, este segundo camino entraba en territorio de la Nueva Galicia, lo que no es despreciable en el contexto de la pugna que sostuvieron las audiencias por razones de jurisdicción.

			Puede decirse que al fundar la villa de Aguascalientes, las autoridades lograron su propósito de empezar a poblar estas tierras y los primeros colonos el de obtener medios de vida. La vida en la frontera fue muy dura en esos años y el peligro de un ataque chichimeca era muy real. Más que la apertura de tierras al cultivo y la construcción de las primeras casas en el valle, lo que dio un impulso definitivo a la colonización fue la intensificación del tráfico en la ruta Celaya-Lagos-Zacatecas y el repliegue de las tribus bárbaras hacia el norte. En 1563, cuando se fundó Lagos, diez leguas más al sur, se tuvo que construir un fuerte, pues los alrededores “hervían de indios enemigos de aquellas naciones que llaman copuces, zacatecas y guachichiles”;151 doce años después, cuando se fundó Aguascalientes, el peligro chichimeca seguía siendo muy real y la guerra estaba lejos de concluir, pero la fundación misma es una prueba de que los españoles seguían penetrando tierras hostiles y recorriendo poco a poco la línea que dividía las tierras de los chichimecas de la zona colonizada.

			El documento que se conoce como acta, cédula o título de fundación de la villa de Aguascalientes fue fechado en Guadalajara el 22 de octubre de 1575 y lleva la firma del doctor Gerónimo de Orozco, presidente de la audiencia de la Nueva Galicia, aunque éste invocó explícitamente la autoridad del rey Felipe II, en nombre de quien actuó en esa diligencia.152 La primera parte de la cédula es un recuento de las gestiones hechas por Juan de Montoro,153 donde queda claro que el sitio estaba ya poblado y que sus vecinos pretendían congregarse en forma de villa, lo que les daría una serie de preeminencias, como la de nombrar autoridades, disponer de tierras en calidad de fundo legal y ser reconocidos como colectividad por las autoridades de la audiencia de Nueva Galicia.154 También se advierte que la nueva villa fue fundada como un poblado defensivo, integrado al sistema ideado con el propósito de dar seguridad a los caminos y proteger a los viajeros. La amenaza que representaban los “indios de guerra” era muy real y el establecimiento de colonos españoles en territorio hostil debe verse como un elemento muy importante de la estrategia ideada para pacificar el Gran Chichimeca. Como dice Powell, villas como las de Aguascalientes, Lagos, Jerez y Celaya, gracias a su desarrollo agrícola y ganadero, mantuvieron vivo “el tráfico por la tierra de guerra” y, a la larga, resultaron “la mejor base para que la fuerza de españoles e indios sedentarios lograra imponer el orden en la tierra de los chichimecas”.155

			En seguida viene la resolución atribuida al rey, pero que en realidad fue tomada por la audiencia de la Nueva Galicia, la cual recibió la petición de Juan de Montoro y resolvió a su favor, ordenando “se hiciese el asiento y traza de la dicha villa”. Esta orden parece que fue acatada, pues se hizo un primer reparto de tierras “entre doce vecinos que se hallaron presentes a ello”, los cuales, además, nombraron a las autoridades de la villa. Después, Juan de Montoro y sus compañeros regresaron ante las autoridades, ofrecieron una relación de lo hecho y pidieron que al nuevo asentamiento se le diese en toda forma el título de “villa”, lo que le garantizaría una serie de privilegios. Todo indica, pues, que las formalidades relacionadas con la fundación legal del nuevo asentamiento se llevaron a cabo antes del 22 de octubre de 1575 y que la cédula que lleva esa fecha es sólo una relación de lo sucedido y una confirmación.156 Topete supone que todas las “operaciones preliminares” tuvieron lugar “a fines de 1574 o principios de 1575”.157

			Otro asunto interesante es el del nombre que se impuso al lugar: villa de la Ascensión, se lee con toda claridad, y no villa de la Asunción, como se había creído hasta hace poco. Lo que sucedió con el nombre es curioso, porque al principio no hubo ninguna confusión y, en 1584, Hernando Gallegos se seguía refiriendo a ella con ese nombre.158 Parece que el nombre original cayó pronto en desuso y que al mismo tiempo que se popularizó la denominación de Aguascalientes, se empezó a creer que el nombre primitivo había sido el de villa de la Asunción. A principios del siglo xvii se le daba ya ese nombre, que terminó imponiéndose con la misma fuerza que tienen otras tantas voces y giros del lenguaje de origen dudoso.

			Es revelador que Agustín R. González, a pesar de que copió la cédula del Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, en donde se respeta el nombre de villa de la Ascensión, se haya sentido obligado a hacer la “corrección”.159 El hecho de que ni siquiera lo indique sugiere que juzgó como evidente que se trataba de un pequeño error. Sin darse cuenta, González elevó a la categoría de dogma ese error, que muchos historiadores y cronistas hemos venido repitiendo. Incluso el profesor Topete, que tan pulcro fue siempre en lo tocante a la exactitud de los documentos y fue tan crítico de los errores y ambigüedades de González, dejó de advertir esta confusión.160 La rectificación es muy reciente y se la debemos a José Antonio Gutiérrez, quien con acopio de buenas razones mostró cómo el nombre primitivo y auténtico fue olvidándose a favor del de villa de la Asunción. Este cambio recibió una especie de confirmación o bendición oficial al generalizarse el culto a la virgen de esa advocación entre el pueblo y al convertirse ésta en patrona oficial de la parroquia.161

			En la tercera parte de la cédula, en nombre del rey se sanciona lo hecho por la audiencia, se determina la pública utilidad de la nueva fundación y se precisan algunas de las prerrogativas de la villa, como el tamaño de su fundo legal: “cinco leguas a la redonda”. Se trata del radio dentro del cual el cabildo podría mercedar solares, huertas y estancias a los vecinos, tierras, además, que formaban el patrimonio inalienable de la corporación. Lo mismo que todas las villas castellanas, la de Aguascalientes nombraría cada año a sus autoridades: dos alcaldes, cuatro regidores y un síndico procurador, nombramientos que debían ser confirmados por la audiencia. De manera amplia y genérica, se hacían extensivas a la nueva población las gracias y privilegios que tenían las villas en el reino, advirtiéndose a todas las autoridades la obligación que tenían de observarlas. 162

			Se ha dicho que “jamás se ha exhibido el acta de fundación” de la villa de Aguascalientes,163 lo cual es cierto, aunque habría que tener cuidado con lo que se quiere decir. Una cosa es que esa acta no se conozca, e incluso que nunca haya existido, y otra, completamente distinta, es que la ceremonia de fundación no haya tenido lugar. La confusión puede provenir porque en la mayor parte de las fundaciones mexicanas lo primero que encontramos es la orden correspondiente de las autoridades y luego su ejecución; es decir, la villa o pueblo se funda para dar cumplimiento a la orden que en tal sentido dictó una autoridad. Lo curioso, y hasta cierto punto atípico en el caso de la villa de Aguascalientes, es que los hechos sucedieron en otro orden: primero tenemos una gestión de particulares; luego viene una autorización de principio de la audiencia; enseguida, los interesados en la fundación se establecen en el lugar, nombran autoridades y recurren de nuevo a la audiencia; al final, mediante la cédula del 22 de octubre de 1575, la audiencia ratifica el carácter legal de todo lo hecho y le concede a la nueva fundación el título de villa y otros privilegios. Habida cuenta del “desmedido respeto de los españoles por la palabra escrita” y de su apego a todos los formalismos,164 es difícil creer que esa ceremonia de fundación no tuvo lugar: si tenía verificativo en el más modesto pueblo de indios, seguramente tuvo lugar en esa villa de españoles fundada por Juan de Montoro, quien contaba además con la experiencia de haber participado en la fundación de Lagos.

			Los primeros años de existencia de la villa de Aguascalientes fueron sin duda los más difíciles de toda su historia. A costa de grandes esfuerzos se empezaron a construir algunas casas (las primeras fueron las de Alonso Ávalos de Saavedra) y se abrieron tierras a la labor. La traza primitiva de la villa resultó muy defectuosa, lo que no se remediaría sino hasta 1609, cuando el lugar fue visitado por el oidor Gaspar de la Fuente. La pobreza de los primeros colonos y las epidemias representaban grandes obstáculos para el crecimiento de la villa, pero el mayor lo era sin duda la amenaza chichimeca. Más que una villa animada por los cultivos y el tráfico de los caminos, Aguascalientes fue durante sus primeros años de vida un puesto militar fortificado, un presidio que trataba de dar un mínimo de seguridad a los caminos que iban de Lagos y Teocaltiche a las minas de Zacatecas. Se fundó como villa, pero la realidad de la guerra pronto impuso sus fueros.

			Sus primeros pobladores, esos doce colonos a los que se refiere la cédula de fundación, abandonaron en su mayor parte el lugar, en el que quedó sólo una pequeña guarnición. Es probable que con el fin de dar albergue a esa guarnición y mejorar la defensa del camino de Tierra Adentro, se haya construido muy pronto un presidio. Topete afirma que la construcción de ese fuerte fue ordenada por el virrey Enríquez hacia 1570,165 pero parece mucho más probable que su edificación haya sido una primera consecuencia práctica de la fundación de la villa, en 1575. En cualquier caso, lo único que durante muchos años vieron los viajeros en el lugar fue precisamente ese fuerte. 

			La situación imperante en ese punto de la frontera chichimeca, en un momento en el que la penetración española era todavía muy incipiente, fue descrita en términos elocuentes y precisos por Hernando Gallegos en diciembre de 1584:

			Y de este pueblo [Teocaltiche] a las dichas minas de los Zacatecas, es toda tierra muy llana, que se camina de ordinario en carretas y harrias; aunque toda ella peligrosa, de guerra de chichimecas; y cuando se camina, es con escolta de soldados españoles que están en presidios por mandato de su Majestad. Y en el dicho camino, a ocho leguas de este pueblo, está poblada una villa que llaman Nuestra Señora de la Ascensión, donde está un fuerte que llaman Aguascalientes. Y es de muy poca o ninguna población, porque no tiene más de los soldados que están en el dicho presidio, que son dieciséis, y un caudillo y dos vecinos, porque no se puede tener en la dicha villa ninguna contratación ni valerse de sementeras, porque no dan lugar los indios chichimecas de guerra, que los matan y les hurtan los caballos y bueyes que tienen en cualquier parte del año.166

			Como hace notar Powell, el abandono de la villa por parte de sus fundadores debe “atribuirse directamente a la intensificada furia de los ataques de los chichimecas durante la primera década de existencia de Aguascalientes”.167 A la larga, sin embargo, éste y otros poblados defensivos, pese a que estuvieron muchas veces al borde de la extinción, fueron fundamentales para lograr la pacificación de la frontera norteña. Más allá de sus funciones militares, a largo plazo fueron muy importantes porque estimularon el desarrollo agrícola, mantuvieron vivos los caminos, permitieron el establecimiento de indios ya pacificados, sirvieron como imán para los chichimecas en guerra y, en resumen, resultaron “la mejor base para que la fuerza de españoles e indios sedentarios lograra imponer el orden en la tierra de los chichimecas”.168 Los frágiles y peligrosos caminos abiertos durante el siglo xvi fueron las rutas por las que la civilización europea siguió entrando a lo largo de toda la época colonial.

			El fin de la guerra

			Si bien la ubicación de la villa de la Ascensión era estratégica, ello no bastaba para asegurar el desarrollo y la prosperidad de ese modesto asentamiento. Lo mismo había sucedido en Santa María de los Lagos, en Jerez de la Frontera y en muchos otros lugares fundados a lo largo de la frontera de los chichimecas. La facilidad con la que se obtenían tierras, la cercanía de las minas de Zacatecas, el aliciente que representaban los altos precios que alcanzaban ahí los bastimentos y otros incentivos no fueron suficientes para atraer a los colonos y contrarrestar el miedo que inspiraban los indios en guerra.

			Uno de los grandes problemas que tenía que resolverse era la poca inclinación a las actividades agrícolas mostrada por los soldados-colonos que poblaban en sus principios todas estas villas. Se trataba de personajes que no se sentían labradores sino hidalgos, hombres que obtendrían su riqueza de sus andanzas y aventuras, a fuerza de golpes de fortuna. Acostumbrados como estaban a andar de un lugar a otro, era difícil que se interesaran en las labores del campo. A ello debe agregarse la mala calidad de las tierras, lo que exigía de los primeros agricultores un esfuerzo adicional. Como ha dicho Chevalier, “el emplazamiento de las primeras ciudades-guarniciones se había escogido por su valor estratégico, y no era raro que los sitios fueran muy desfavorables para el cultivo de la tierra”.169 Éste era justamente el caso de Aguascalientes, a pesar de que a media legua del sitio en el que se trazó la villa había un manantial del que brotaba agua en abundancia.

			Muchas razones, pues, se confabulaban para frustrar los esfuerzos hechos por los españoles de pacificar la frontera. A fines de 1584, cuando Hernando Gallegos redactó su informe sobre Teocaltiche, ya podía decirse que la política de fundación de asentamientos defensivos en tierra de guerra no había resuelto el problema. Estas villas y ciudades serían de gran importancia para el desarrollo posterior de la colonización, pero la imperiosa necesidad de vencer a los chichimecas y poner fin al agobiante esfuerzo militar volvía necesarias otras medidas.170

			El arribo a la Nueva España del virrey Alonso Manrique de Zúñiga, en octubre de 1585, determinó un cambio crucial en la política de pacificación que hasta entonces se había seguido en la frontera chichimeca. Se decidió poner fin a la estrategia de guerra a sangre y a fuego, que tantos hombres y dinero había costado, e instrumentar en su lugar una estrategia de más largo plazo, menos espectacular, pero más efectiva en sus resultados. En cinco años –los que duró su gestión–, el virrey Manrique les demostró a todos que tenía la razón, pues sus medidas fueron útiles, tuvieron un carácter humanitario y llevaron la paz a esa frontera en llamas que era la tierra de los chichimecas.171 

			El esfuerzo que inició Manrique fue continuado por sus sucesores, los virreyes Luis de Velasco el Joven (1590-1595) y Gaspar de Zúñiga y Acevedo (1595-1604). Ello aseguró el éxito de la nueva política de pacificación y puso fin a la guerra. En opinión de Powell, los ingredientes de esa nueva política fueron los siguientes:

			Primero, la diplomacia necesaria para atraer a las tribus nómadas al acuerdo de establecerse en paz; segundo, un intensificado esfuerzo misionero que dio cohesión y un objetivo espiritualmente loable a toda la empresa; tercero, el trasplante de indios sedentarios a la frontera para poner ejemplo de un modo de vida civilizado; y cuarto, el aprovisionamiento de los nómadas y de los colonos sedentarios con fondos de la real hacienda, gradual proceso de sustitución de los gastos en que antes se había incurrido al intentar la subyugación militar.172

			Una particular importancia tuvo en esta nueva etapa de la guerra la participación de los indígenas pacificados y aliados de los españoles. Repitiendo la historia de Cortés, que a la cabeza de un puñado de españoles venció a un gran imperio, los conquistadores que descubrieron la plata de Zacatecas e iniciaron la Guerra Chichimeca se valieron desde un principio de sus aliados indígenas. Como intérpretes, exploradores, cargadores, emisarios y soldados, los indios aportaron, desde el principio de las hostilidades, la mayor parte del esfuerzo militar. Los caudillos españoles eran los grandes orquestadores de ese esfuerzo, pero sus aliados indígenas “hacían la mayor parte del trabajo difícil” y “soportaban lo más arduo de la lucha”.173 En la última etapa de la guerra, la participación de los indios pacificados reveló todo su potencial. En 1591, cuando el virrey Velasco negoció con los tlaxcaltecas el traslado de 400 familias a la frontera, con el propósito de fundar ocho nuevos pueblos que darían a los chichimecas en guerra un ejemplo contundente de las ventajas que tenían la vida sedentaria, la adopción del cristianismo y el cultivo pacífico de la tierra, lo único que en realidad hizo fue abrir nuevos cauces a la participación de los aborígenes en el conflicto.174 El éxito espectacular de ese traslado y el fin mismo de la guerra demostraron que los españoles habían fracasado con las armas, pero también que fueron lo suficientemente inteligentes para imponer una paz negociada y seguir descargando sobre los hombros de sus aliados indígenas la parte más pesada del esfuerzo. En este sentido, más que militar, la conquista del norte fue una hazaña de la política y la diplomacia; una de la que, por supuesto, los españoles fueron los únicos beneficiarios. 

			Creación de la parroquia y la alcaldía mayor

			Los últimos años del siglo xvi, aunque trajeron consigo el fin de la guerra, fueron muy difíciles para la villa de Aguascalientes. Si en diciembre de 1584, Hernando Gallegos censó sólo 16 soldados de presidio, un capitán y dos vecinos, parece que en los siguientes años las cosas empeoraron y la villa como tal estuvo a punto de desaparecer. Una causa muy importante de la despoblación de toda esta región fueron tres terribles epidemias de cocoliztle, la primera de las cuales se presentó en 1564. Gallegos calculaba que en Teocaltiche habían muerto 800 de los mil “hombres de guerra” con que contaba el pueblo.175 El azote se presentó de nuevo en 1576, con fuerza redoblada, matando a muchos de los indios de paz “traídos para servir a los estancieros” que empezaban a establecerse en los alrededores de la villa de Aguascalientes.176 A ello se aunaron las últimas incursiones de los chichimecas, particularmente una que tuvo lugar en diciembre de 1593, la cual “sembró la muerte y el espanto entre los aterrorizados moradores [de la villa], muchos de los cuales abandonaron el lugar”.177 

			Durante la guerra, la población aborigen fue exterminada casi en su totalidad y la mayor parte de los sobrevivientes emigró más al norte, conforme los españoles iban adelantando la línea trazada por su política de colonización defensiva. El reemplazo fue lento y gradual, con indios de paz traídos de otras partes de la Nueva Galicia y en menor medida con colonos españoles. De cualquier manera, esta nueva colonización fue tan lenta que durante los últimos años del siglo xvi y los primeros del xvii, la villa de Aguascalientes parece haber estado al borde de la extinción, como lo constató el infatigable obispo Alonso De la Mota y Escobar, que recorrió entre 1601 y 1602 la extensa diócesis de la Nueva Galicia. De la villa de Aguascalientes dice que era la “más pobre y humilde de todo este reino”, y que sus doce vecinos españoles se empleaban como mayordomos en las ricas estancias que había en los alrededores y soportaban toda clase de privaciones, pues no cultivaban la tierra ni ejercían el comercio. Todo se reducía a tratos de ganados. Las pocas casas que había eran “de adobes, y no con orden”. Junto al caserío pasaba “un arroyuelo” de agua caliente y sana, que satisfacía con holgura las necesidades del lugar; el agua era buena, indica De la Mota, “porque aunque mana caliente no tiene sabor de azufre, alumbre, ni herrumbre, y así en enfriándose es muy dulce y sana”.

			Otra cosa que destaca es el emplazamiento crucial de la villa: a medio camino entre la ciudad de Guadalajara, capital de la audiencia, y las ricas minas de Zacatecas, que eran en cierta forma la capital económica del naciente reino de la Nueva Galicia; de los tres caminos que comunicaban estas poblaciones, éste era “el mejor y más llano, y el primero de los tres”. En el desarrollo económico que experimentaría Aguascalientes a lo largo de toda la época colonial, y en particular durante la segunda mitad del siglo xviii, esta estratégica ubicación jugaría un papel de la mayor importancia.178

			Pese a su pobreza y a lo reducido de su población, De la Mota convirtió a la villa de Aguascalientes en cabecera de una nueva parroquia.179 Esta determinación fue muy importante, pues ayudó a destrabar el desarrollo económico y social de la región. Al cambiar su jerarquía y dotarla con un párroco, la villa contó con una autoridad muy respetada que puso bajo observación los abusos de los estancieros y poderosos. Además, al ser cabecera de parroquia, tuvo que definirse su jurisdicción, lo que de manera natural preparó el terreno a la medida que habría de tomarse un poco después: la creación de la alcaldía mayor de Aguascalientes y su desprendimiento de la de Santa María de los Lagos, de la que había sido tributaria desde su fundación. Esto debió suceder “hacia” 1605.180 Como dice Gutiérrez, la Iglesia le debe al prelado negallego el “haber erigido la parroquia”,181 pero en realidad la deuda es mucho mayor: en cierta forma, Aguascalientes le debe el haber puesto los cimientos de su existencia como entidad política independiente.

			El 25 de octubre de 1609, el visitador Gaspar de la Fuente estuvo en la villa de Aguascalientes y dictó un auto relacionado con la traza, población y aumento del lugar.182 Se trata de una disposición de la mayor importancia que, bien leída, constituye en realidad una verdadera acta de refundación de la villa. El hecho de que no tuviera traza, construidas las casas de los particulares y los edificios públicos de cualquier manera, sugiere que el “asiento y traza” originales, que debió hacer Juan de Montoro desde 1575, habían caído por completo en el olvido, o que esa primitiva traza estaba mal hecha desde el principio. Como sea, el visitador proveyó una medida radical, la cual resolvía el problema en su misma raíz. Sus disposiciones sobre el emplazamiento de la plaza central, la ubicación de la iglesia, el ancho de las calles, el tamaño de las cuadras, el número de solares que habría en cada cuadra y la forma de repartirlos equivalen, en realidad, a una verdadera refundación de la villa, sólo que esta vez sobre bases urbanísticas más firmes. Para evitar la especulación y los acaparamientos, asegurando al mismo tiempo el poblamiento de la villa y su sano desarrollo, De la Fuente dispone el orden en que deben irse ocupando los solares y prohíbe a sus dueños que los vendan mientras no hubieran edificado su casa “y vivido en ella un año”.

			La segunda parte del auto del visitador De la Fuente contiene previsiones relacionadas con el desarrollo de la agricultura y la necesidad de contener el desarrollo inicial que tuvo la ganadería. En los alrededores de la villa de Aguascalientes, lo mismo que en otros muchos lugares de la Nueva Galicia, el ganado se estaba reproduciendo de manera espectacular, gracias a la abundancia que hubo en un principio de pastizales completamente vírgenes, lo que se tradujo en serios perjuicios para la agricultura, pues los ganados invadían y destruían los campos sembrados.183 Parece que el ganado deambulaba libremente y sin ningún control no sólo en los alrededores de la villa, sino en su interior mismo, razón por la cual los primeros vecinos no se animaban “a hacer sus milpas y sementeras”. La solución propuesta por De la Fuente tenía un carácter mediador, pues ordenó a los estancieros que controlaran a sus ganados y los amenazó con severas multas (dos reales por cada res infractora), pero al mismo tiempo redujo el tamaño de los ejidos de la villa: de las cinco leguas originales a sólo dos, “circuito” dentro del cual “ningún criador pueda traer ganados mayores, yeguas ni potros de los que crían para sus granjerías”. Dentro de ese radio sólo podían introducirse “los ganados de labor y caballos, o yeguas de su caballería”, hasta un máximo de “dos caballos o yeguas” por vecino. De esta manera, al mismo tiempo que se obligaba a los estancieros a controlar sus rebaños, se esperaba estimular el desarrollo de la agricultura.  

			Las providencias dictadas por el visitador De la Fuente se sumaron a las medidas tomadas pocos años atrás por el obispo De la Mota (creación del curato) y por la audiencia (erección de la alcaldía mayor), actuando como una especie de fermento que animó la vida regional y abrió nuevos cauces al desarrollo. No sabemos mucho de las gestiones hechas por los miembros del cabildo en estos años ni de la forma en la que se condujeron los primeros alcaldes mayores, pero a juzgar por el crecimiento que experimentó la villa y la clara recuperación de los niveles de población que se registrara durante la primera mitad del siglo xvii, debieron tomarse muchas medidas acertadas.

			De cualquier modo, aunque a la distancia podemos calibrar la verdadera importancia de todos esos impulsos, en la época parecían insignificantes, como lo muestran los testimonios dejados por los viajeros y visitadores. En 1621, con motivo del viaje que hizo por el extenso obispado de Guadalajara, del que se estaba separando el territorio con el que se erigió la nueva diócesis de Durango o Nueva Vizcaya, el padre Domingo Lázaro de Arregui estuvo en la villa de Aguascalientes.184 No encontró en ella nada que le llamara particularmente la atención; de hecho, si nos guiamos por las pocas y descuidadas líneas que le dedicó, parece haberla encontrado insignificante. Aparte de comentar su reciente separación de Lagos, lo único que dijo fue que estaba “poblada de quince o veinte vecinos españoles”, aunque aclaró que había “otros muchos en [las] estancias y labores” de los alrededores.185

			Conclusiones

			Es obvio que estamos delante de un proceso social complejo, resultado de la interacción de muchas fuerzas. La historiografía romántica ha querido ver en la fundación de villas españolas o en las circunstancias que estimularon su primer desarrollo, la actuación casi providencial de algunos próceres, quienes echaron sobre sus espaldas la ingente tarea de aclimatar en el hostil territorio chichimeca el árbol generoso de la civilización europea. Sin desestimar la actuación sobresaliente de algunos individuos, hay que recordar que los procesos históricos son siempre el resultado de la interacción de fuerzas que los rebasan. En el marco de una historia como la que aquí hemos reseñado, es necesario indicar el papel principal y las aportaciones sustantivas de algunos individuos, pero sin olvidar el contexto en el que esos individuos actuaron, la participación de las instituciones, las limitaciones impuestas por el medio físico, los impulsos provenientes de otras regiones y el trascendente papel jugado por esos “actores colectivos”, en cierta forma anónimos que fueron los pueblos de indios.

			El desarrollo social y económico de la región durante las últimas décadas del siglo xvi y las primeras del xvii no fue el simple cumplimiento de un designio superior o la ejecución de la voluntad del rey, sino el resultado de un complejo, heterogéneo y por momentos hasta contradictorio conjunto de factores. La actuación de ese conjunto de fuerzas aseguró y cimentó la obra de la colonización española. Sin duda alguna, la primera simiente fue la que pusieron Juan de Montoro y sus compañeros al fundar la villa de Aguascalientes, pero a ello debemos agregar el fin de la Guerra Chichimeca, el proceso lento pero cierto de repoblación de la villa de Aguascalientes, el estímulo insustituible que representó durante esas primeras décadas la demanda de todo tipo de bienes proveniente de las minas de Zacatecas, el desarrollo y consolidación de ese segundo Camino de la Plata que unía las villas de Lagos y Aguascalientes con el norte, la reorganización del vasto territorio emprendida por las autoridades de la audiencia y el obispado, la creación del curato y la alcaldía mayor de Aguascalientes, las muy atinadas medidas dispuestas por el visitador Gaspar de la Fuente, entre otras. 

			Hacia 1620 la planta de la civilización hispánica estaba ya bien enraizada en el territorio de la villa de Aguascalientes. Los estragos causados por la Guerra Chichimeca y el casi total exterminio de la población aborigen habían amenazado seriamente el desarrollo de esa planta cuando aún era muy tierna y frágil, pero se había logrado superar ese peligro. Durante el siglo xvii la nueva sociedad se desarrolló de manera muy lenta, pero los pasos que se dieron fueron firmes. La población creció de manera sostenida, sin que las crisis económicas ni las epidemias, con su secuela de hambres y muertes masivas, pudieran detener este movimiento progresivo. Ésta es una característica esencial de la historia social del siglo xvii, la base necesaria de los logros que se alcanzaron en todos los demás terrenos. El crecimiento y consolidación de la villa, la multiplicación de las huertas, la construcción de las primeras iglesias, la apertura masiva de campos al cultivo, la creciente animación de la vida comercial y el desarrollo de la agricultura en las haciendas de la región no se podrían explicar sin este hecho fundamental.186
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			Los Caminos Reales en los siglos xvi-xviii. Aguascalientes Tierra Adentro

			Víctor Manuel González Esparza

			Mostrar la importancia de las rutas comerciales ha sido uno de los temas centrales que acompaña el estudio sobre la construcción del mundo globalizado. Braudel, por ejemplo, mostró cómo en el mundo mediterráneo y particularmente durante la historia moderna, las ruedas del comercio permitieron la conformación del capitalismo global. La discusión derivada de los textos de Braudel, en el sentido de privilegiar el mercado y no los procesos productivos, sigue siendo uno de los debates relevantes en la historia global.

			Para el caso mexicano, como una manera de entender los cambios en nuestra reconstrucción de la memoria, hemos pasado de los primeros textos sobre la “teoría de la dependencia” y las redes del comercio exterior que acentuaban el colonialismo, a una visión más compleja que muestra el “modelo dendítrico” o modelo no fincado exclusivamente en el comercio exterior sino en la red de mercados regionales que permiten explicar el crecimiento de una región frente a otra.

			El reciente libro de John Tutino es un buen ejemplo de cómo se ha replanteado el papel jugado por la región que va de Querétaro a Zacatecas (en la “Norteamérica española” en palabras de Tutino) para el proceso de construcción del capitalismo, no ya como una región subsidiaria o periférica, sino como centro de esta gran transformación a partir de la plata novohispana. En palabras del autor: “El análisis sitúa la historia de la Nueva España en el contexto mundial y se centra en la manera como el estímulo de la plata dio forma al Imperio español, la Nueva España y especialmente al Bajío y las regiones del norte para crear un nuevo mundo colonial”.187 La demanda china de la plata producida fundamentalmente en la Norteamérica española, así como el azúcar y la trata de esclavos, conformaron uno de los centros más poderosos en un mundo en expansión, lo cual viene a contradecir la tradicional visión de centro/periferia y, desde luego, le proporciona una dimensión global a lo ocurrido en la región, particularmente alrededor de las minas de Guanajuato y Zacatecas. Debido a ello, también se creó una nueva sociedad, lejana y diversa incluso a los modelos de las dos repúblicas (de españoles e indígenas) que permitiría la expansión de la frontera hacia el norte.

			El concepto mismo de frontera ha servido para explicar las diferencias pero también las posibilidades de encuentro de diversas culturas.188 En Nueva España como en Chile, Tierra Adentro tenía su contraparte con las tierras centrales y en ese sentido era la tierra de expansión, pero también la tierra de las ciudades de cíbola; era la tierra de los grandes espacios y del hibridaje temprano pero también de la frontera entre “bárbaros” y “civilizados”.

			Definir a Aguascalientes como tierra de frontera es una manera de entender una realidad global y dinámica, un territorio de espacios abiertos hasta bien entrado el siglo xvii, de invasión de ganado antes que de humanos, de apropiaciones tardías de tierras y de una sociedad diversa por las posibilidades del mestizaje. 

			Las zonas de frontera en la conquista y colonización de las Américas jugaron un papel relevante, especialmente para entender la relación entre las poblaciones originarias y los afromestizos.189 A diferencia de las zonas centrales de conquista, las zonas de frontera vivieron un proceso de colonización lento, en buena medida acompañado de población negra esclava, pero también de los hijos mestizos de indígenas y mulatos(as) para satisfacer la demanda de mano de obra, tanto en las minas como en las estancias ganaderas y las casas de los propietarios. 

			Estas relaciones se dieron y desarrollaron en los límites del mundo colonial; el tipo de relación variaba de acuerdo con las características de cada cultura; sin embargo, en algunas ocasiones coincidieron para rebelarse frente a los españoles conquistadores. En otras, quizá por las tradiciones poligámicas de ambos grupos (indios y africanos), mantuvieron relaciones en buena medida ilícitas, lo que era una forma también de transgredir las normas ante la propuesta de disciplinar el deseo.190 Las zonas fronterizas, zonas de conflicto y de guerra prolongada, zonas mestizas por la multiplicidad de actores involucrados, mantendrían tensiones históricas con el Estado colonial.191

			Los Caminos Reales de Tierra Adentro

			La vinculación con el Camino Real de Tierra Adentro y Aguascalientes está dada de diferentes maneras. La Nueva Galicia fue hasta bien entrado el siglo xvii, hasta la consolidación de la Nueva Vizcaya, la frontera del reino. De ahí la relevancia que tendría la estructuración del territorio a partir del Camino Real y de la serie de villas y haciendas construidas a su alrededor. De hecho, gracias a la fundación de la villa de Aguascalientes en 1575, el Camino Real que originalmente pasaba por Ojuelos, Bocas y Ciénega Grande, como lo han documentado Powell y Aurelio de los Reyes,192 y se reorganiza para, con ello, permitir puntos de resguardo frente a los frecuentes ataques de los indios “chichimecas”. 

			Junto con lo anterior, el análisis del poblamiento a través de una reflexión amplia sobre el mestizaje es una perspectiva que requiere mayor reflexión, particularmente en los territorios de Tierra Adentro en la colonización de los grandes espacios norteños. La relevante presencia de los afromestizos cambia los enfoques que se han utilizado para conocer el mestizaje novohispano en el norte, de ahí la necesidad de avanzar en este tema para el caso de Aguascalientes.

			La creación de la villa en el fuerte de las Aguas Calientes es un excelente ejemplo del cambio de estrategia de la Corona en el proceso de colonización.193 De una estrategia de guerra a “fuego y sangre” por parte del virrey Enríquez, que bien estaría representada por la “Guerra Chichimeca”, se pasó a una estrategia de poblamiento y pacificación a través de la construcción de villas, de otorgamiento de mercedes o de consolidación de las otorgadas previamente; también esta nueva política estaría acompañada de la idea de poblar como sinónimo de gobernar a partir no sólo de indios y españoles, sino también de grupos étnicos de “piel quebrada” para los trabajos frente a la escasez de mano de obra, y de ampliar el papel de los evangelizadores, especialmente de franciscanos y posteriormente de jesuitas y mercedarios en la región. 

			De ahí la relevancia que la visita de Gaspar de la Fuente194 tuviera en la región a fin de construir el corazón de la villa, la plaza de armas, y con ello dar posibilidades de poblamiento, repartiendo solares y distribuyendo el agua de las huertas. Y al mismo tiempo, con el crecimiento de la población de los ganados, hacer posible la reorganización espacial a través de la formación de las grandes haciendas, procesos todos que permitirían el crecimiento de las villas y la región en el siglo xvii, el llamado siglo de la crisis.

			Con el cambio de estrategia a favor del poblamiento y, por lo tanto, de la fundación de pueblos y villas, junto con el crecimiento de la producción minera en la región, la relación con el caso de Aguascalientes puede conectar con una visión de su papel en el contexto global, dado el lugar relevante de la región en el abasto de los recursos naturales, ganaderos, alimenticios y humanos en general para el sostén de la minería zacatecana.195

			Cambio de ruta en el siglo xvii

			Sabemos por Powell y Aurelio de los Reyes que el original Camino Real de Tierra Adentro, es decir el que se desarrolla a partir del descubrimiento de las minas zacatecanas a mediados del siglo xvi, no pasaba por el que sería el territorio de la villa de Aguascalientes, ya que bordeaba prácticamente el valle siguiendo la pendiente de Ojuelos a Ciénega Grande, Asientos. Sin embargo, la política de fundación de pueblos y villas hacia el último cuarto del siglo xvi, así como el control del espacio por las estancias ganaderas, tuvo precisamente como objetivo disminuir los riesgos del anterior camino. De ahí la relevancia de fundar no sólo Lagos (1563), en primera instancia, sino también las villas de Aguascalientes (1575) y León (1576), y así otorgar en mayor cantidad mercedes para estancias. En otras palabras, el Camino Real tiene su propia historia y en ese sentido hay que reconocer sus cambios. Para ello es necesario reconstruir algunas referencias. 

			Powell sugiere que los primeros siete fuertes que estableció el virrey Enríquez, y que González de Eslava elogiara en un poema, en la década de los años setenta del siglo xvi fueron: Portezuelo, Ojuelos, Las Bocas, Ciénega Grande, Palmillas, Cuicillo y Celaya, aunque también menciona entre otros el de Guanajuato y Aguascalientes.196

			La primera imagen del territorio poco después de la fundación de Zacatecas es el Mapa de San Miguel (ca. 1580), una imagen analizada por Aurelio de los Reyes con detenimiento y que marca claramente el primer Camino Real, en donde podemos imaginar el lugar de la fundación de Aguascalientes, precisamente al seguir los primeros fuertes en la región.
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			Este camino ciertamente, con algunas modificaciones, permanece hasta la actualidad y ha sido considerado no sólo el camino de la ciudad de México a Zacatecas por la “vía corta”, como le llaman Wigberto Jiménez Moreno y Aurelio de los Reyes, sin tener que desviarse hasta Guadalajara. Sin embargo, como lo veremos, el camino más transitado a partir del siglo xvii sería el “sitio y paso” de Aguascalientes, el fuerte de las Aguas Calientes, lugar donde se fundaría la villa.

			Poco antes de la fundación de la villa de Aguascalientes existe un testimonio de la existencia “del sitio y paso que dicen de Aguascalientes”, en donde encuentra la muerte un importante comerciante de la región, Hernando de Cárdenas. El testimonio es de julio de 1572 de un testigo de dicho acontecimiento, Antonio de Santoyano, quien tuvo que rendir declaración dado que los herederos de Cárdenas le reclamaban al albacea, Juan Domínguez, que entregara los bienes del difunto. El testigo de la muerte de Hernado de Cárdenas declaró: 

			[…] que ayer miércoles treinta días este presente mes estaba este testigo junto a la estancia de Ávalos en el paradero de las carretas e vido cómo Hernando de Cárdenas salió con unos galgos y echó una liebre y el dicho Hernando de Cárdenas fue tras los susodichos galgos y yendo corriendo cayó del caballo […] e de la caída que dio le tomó el caballo debajo de que murió naturalmente y ansí este testigo le vido muerto e pasó desta presente vida a lo que le parecía y amortajado.197

			Hernando de Cárdenas era, además de aficionado a la cacería, uno de los comerciantes más ricos de la región. De acuerdo con su testamento era propietario de 21 carretas “entoldadas con todos sus aparejos e apero, ciento y sesenta bueyes e las armas que traen en las carretas […]”.198 Al momento de su muerte llevaba diez carretas con sal a las minas de Guanajuato. De hecho, mineros importantes tanto de Zacatecas como de Guanajuato le debían cantidades importantes: Diego de Ibarra 900 pesos de oro común; Ochoa de Buitrón de Guanajuato, 300 pesos de oro común, Luis Santos también de Guanajuato la misma cantidad; un “fulano” de apellido Carreón, comerciante de Guanajuato, también 300 pesos de oro común; Diego Ruis, escribano de su majestad vecino de la ciudad de México, también 300 pesos de oro común; incluso Gerónimo de la Cueva, cofundador de Aguascalientes, carpintero, 80 pesos de oro común.199

			El caso de Hernando de Cárdenas muestra la existencia de grandes comerciantes en la frontera del reino, pero también de la necesidad de abrir nuevos caminos más seguros, de ahí que Aguascalientes era ya en 1572 un “paradero de carretas” y por lo tanto parte relevante del Camino Real entre las minas de Guanajuato y Zacatecas.

			Los contextos de la fundación de la villa de Aguascalientes tienen que ver, como se ha comentado por otros historiadores, por la necesidad de seguridad en los caminos, particularmente de la ciudad de México a las minas zacatecanas. No es casualidad que entre octubre de 1575 y enero de 1576, dos hermanos que frecuentemente han sido confundidos participaran cada uno por su cuenta en la fundación tanto de la villa de Aguascalientes como en la de León: el doctor Jerónimo de Orozco, como presidente de la Audiencia de Guadalajara para Aguascalientes, y el licenciado Juan Bautista de Orozco, como oidor de la Audiencia de la ciudad de México en representación del virrey Enríquez para la segunda.200

			Afortunadamente, para el caso de Aguascalientes tenemos el propio testimonio del doctor Jerónimo de Orozco, en una carta que enviara al rey explicando algunos de los males que aquejaban su gestión como presidente de la Audiencia de Guadalajara. Habría que señalar que el contexto de la guerra llamada Chichimeca no era entre la civilización y la barbarie, sino entre diferentes maneras de entender el proceso de colonización frente a indios rebeldes. Por una parte, en general se ha resaltado la política del virrey Enríquez de fundar fuertes pero también de una guerra “a fuego y a sangre” contra los indios levantados. Por la otra, propia del doctor Orozco y de las reformas ovandinas propuestas por el presidente del Consejo de Indias, una política de pacificación a partir de la fundación de pueblos y villas, y no de la esclavitud de los indios como botín para los capitanes de guerra. No hubo un conflicto abierto entre el virrey y el presidente de la Audiencia de Guadalajara, pero sí claramente diferencias que el propio Orozco expresó reiterademente en cartas al rey y al Consejo de Indias directamente.

			Esta política de pacificación de hecho la había puesto en práctica el doctor Orozco en el fuerte y pueblo de Ciénega Grande:

			[…] en donde dicen la Ciénega Grande se ha hecho un fuerte por mandato de don Martín Enríquez vuestro Visorey de la Nueva España y pueblo para soldados para dar la seguridad al camino y por el mes de octubre del año pasado cierta cantidad de los indios chichimecas se vinieron de paz y poblaron junto a la dicha Ciénega una legua de dicho fuerte donde están bastantes  hombres con sus mujeres e hijos, hasta ahora han dado buenas muestras de amistad y si perseveran será cosa de grandísima importancia, por bien les mande dar vm de comer por algún tiempo y ponerle fraile franciscano que así van con ellos y entretanto que vm nos provea a esta Real Audiencia para la diligencia que convenga para conservar a los dichos y traer de más que fuere posible […].201

			A partir de abril de 1573 a través de cédula real enviada al doctor Orozco directamente, se le autorizaba poblar la frontera “para que trate con algún hombre rico y haga asiento con él para fundar un pueblo en la frontera chichimeca […]”.202 Este mandato real no sólo le otorgaba atribuciones al doctor Orozco como presidente de Audiencia de fundar pueblos en la frontera chichimeca, sino también de alguna manera anticipaba las “Ordenanzas de descubrimiento, nueva población y pacificación” firmadas por Felipe II el 13 de julio del mismo año de 1573. Habría que recordar que estas Ordenanzas fueron un parteaguas en la legislación indiana dentro de las reformas proyectadas por Juan de Ovando, de hecho formaban parte del Libro ii del proyectado Código ovandino. Y lo fueron por su permanencia que se vio incorporada en la Recopilación de las leyes de 1680, pero también porque sintetizaba la experiencia y la doctrina, más allá de las diferentes cédulas a favor o en contra de los encomenderos, para reivindicar la centralidad de la Corona en el poblamiento y relación con la población indígena en especial.203 Sin embargo, las dificultades para llevarlas a la práctica se pueden observar desde la percepción del doctor Orozco, particularmente frente a los intereses de capitanes y soldados españoles que recibían como pago la ganancia de la venta de indios esclavizados, incluso de los pacíficos.204

			Yo hago y haré gran diligencia contra estos males […] para lo cual he comandado a Poblar una villa quince leguas de Zacatecas que llaman La Asención en medio del Paso de los indios de guerra, en nombre de Vuestra Majestad se han repartido tierras y solares y aunque son pocos importa mucho para la defensa y el dejar daños en aquel camino y lo que más conviene en este Reino al servicio de dios y de vm está en gente pagada de ordinario y algunos Presidios en las partes que conviene y la persona que gobernare lo sea proveyendo vm dinero para ello y no basta someterlo al virrey sino lo ve por vista de ojos y lo que vm mandare gastar seguro se ganará con el cuatro tanto.205

			La referencia anterior muestra que la política de poblamiento y pacificación, como lo ordenaban las Ordenanzas de poblamiento, estuvo acompañada de una propuesta sobre la que Orozco sería persistente, aunque se trataba ciertamente de un proceso a largo plazo: profesionalizar a los soldados y capitanes, pagándoles desde la real hacienda. La villa a la cual refiere que fundó es la villa de Aguascalientes, que al darle el nombre de Ascensión, “en el sitio y paso que dicen de Aguas calientes”, como lo refiere el acta de fundación firmada por el doctor Orozco, se transformaría luego en la Alcaldía de Aguascalientes.206 De esta manera, la fundación de la villa de Aguascalientes, como la de León al año siguiente de 1576 por su hermano Juan Bautista de Orozco como oidor de la Audiencia de México, serían parte de la llamada “reforma ovandina” y en ese sentido de los inicios de la transformación de la guerra “a fuego y a sangre”, pero también, y es importante para este escrito, para organizar un camino más seguro de la ciudad de México a Zacatecas pasando por León y Aguascalientes.

			Ahora bien, tanto la cédula de fundación de la Villa de las Aguas Calientes como el documento citado sobre el carretero, probablemente uno de los que financiaron el Camino Real de Tierra Adentro en el paso sobre Aguascalientes, hablan del “sitio y paso que dicen de Aguascalientes, junto a unas casas, que dicen tener en el dicho sitio Alonso de Ávalos Saavedra […]”.207 También el testimonio citado del testigo de la muerte de Hernando de Cárdenas habla que se encontraban “junto a la estancia de Ávalos en el paradero de las carretas […]”. 

			Sabemos que Alonso de Ávalos Saavedra era originario de Medellín (Badajoz) por lo que era coterráneo y primo de Hernán Cortés. Llegó a la Nueva España en 1523, se casó en primeras nupcias con Inés de Rivera, sobrina del conde de Medellín, y luego en segundas con Francisca de Estrada, hija del tesorero de la Real Audiencia de México, Alonso de Estrada, quien supuestamente fue hijo ilegítimo de Fernando El Católico; Alonso de Ávalos fue capitán en la conquista de Xalisco y en la guerra contra los chichimecas facilitando bastimentos e indios, por lo que sería uno de los tres primeros encomenderos en los pueblos de Ávalos existentes en las tierras de Colima, Michoacán y Aguascalientes, junto con sus hermanos Francisco y Juan. Muere en 1574 y pronto sus propiedades se disputarían en la región, por lo que de ahí surgiría la fundación de la villa de Aguascalientes en octubre del año siguiente.208 La provincia de Ávalos se concentraría alrededor de Sayula y hacia Colima, en donde los descendiente de Ávalos de Saavedra conservarían grandes latifundios para el siglo xvii; sin embargo, para el caso de Aguascalientes, si bien su origen está en la Provincia de Ávalos, pronto su crecimiento se debería más por el Camino Real hacia Tierra Adentro.

			Sin embargo, no habría que olvidar que Aguascalientes era ya un sitio para carretas con varias estancias de ganado y de pan llevar (para cultivo de granos), pertenencientes a este importante encomendero de la región Alonso de Ávalos, El Viejo. De hecho, a su muerte, la viuda reclamaría la retribución del pago por las estancias, por el ganado y por las tierras de pan llevar perdidos por la guerra y por la fundación de Aguascalientes en más de 130,000 pesos en oro común.209 Lo que de alguna manera muestra la relevancia del espacio para los ganados y la producción cerealera dada la existencia de agua. Sin embargo, el crecimiento de la villa hubo de esperar hasta entrado el siguiente siglo, si bien la idea de mantener un camino seguro hacia las minas zacatecanas se mantuvo.

			Hernando Gallegos comenzó a escribir su “relación geográfica” de Teucaltiche, de donde era teniente de alcalde mayor, en diciembre de 1584, y menciona el “camino real” de la ciudad de Guadalajara a las minas de Zacatecas, por lo que vale una relectura atenta: 

			Y este pueblo (Teucaltiche) está en medio de la dicha ciudad (Guadalajara) y minas (de Zacatecas), porque está en el camino real que, de una parte, va a la otra […] Y en el dicho camino, a ocho leguas de este pueblo, está poblada una villa que llaman de Nuestra Señora de la Asunción, donde está un fuerte que llaman Aguascalientes. Y es de muy poca o ninguna población, porque no tiene más de los soldados que están en el dicho presidio, que son dieciséis, y un caudillo y dos vecinos, porque no se puede tener en la dicha villa ninguna contratación ni valerse de sementeras, porque no dan lugar los indios chichimecas de guerra, que los matan y les hurtan los caballos y bueyes que tienen en cualquier parte del año.210

			La cita pone el énfasis en el Camino Real, que en este caso es el de Guadalajara a Zacatecas (digamos la “vía larga” desde la Ciudad de México), un camino por cierto menos estudiado y que en buena medida explica la relevancia que tendría Aguascalientes; el testimonio de Gallegos muestra que la villa, establecida en un fuerte, se encontraba en el Camino Real en un momento en que se generaban nuevas políticas para la pacificación. 

			Otro testimonio fundamental para entender el surgimiento de Aguascalientes como centro nodal en el camino hacia Zacatecas lo proporciona Alonso de la Mota y Escobar, un hombre letrado que describiera los primeros caminos o “corredores de abasto”, como han sido estudiados recientemente.211 De la Mota y Escobar, que realizó su descripción a partir de 1605 exploró los tres caminos de Guadalajara a las minas de Zacatecas, uno de ellos precisamente por el paso de Aguascalientes que ya refería Hernando Gallegos, y precisa: “este es el camino mejor y más llano y el primero de los tres”.212 (Ver Mapa 1). 

			Mapa 1. Itinerarios en Nueva Galicia según De la Mota y Escobar, 1605
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			Fuente: Thomas Calvo, “Los Itinerarios de Nueva Galicia, hacia 1600 (Según De la Mota y Escobar)”. En Por los Caminos de Nueva Galicia, Guadalajara, Universidad de Guadalajara/cemca, 1997.

			Sin embargo, el obispo De la Mota y Escobar, sin duda un gran observador, marca un punto clave en las referencias de los caminos. Al comentar sobre la villa de Lagos señala que: 

			Esta villa pues se fundó para amparo y refugio de los enemigos que de una parte y otra tenían, y para hacer escolta a los muchos pasajeros que por allá pasaban porque está situada en el camino real que va de la Galicia a México, y de México a Zacatecas, que es uno de los que más se usan el día de hoy, gracias a nuestro señor que es ya con mucha seguridad por estar toda la tierra en paz.213 

			Esta referencia marca precisamente que el camino más usado de la Ciudad de México a Zacatecas, estamos hablando de los inicios del siglo xvii, pasa por Lagos, y el cual conecta con Teocaltiche y Aguascalientes. Así pues, dada esta información proporcionada por el obispo De la Mota y Escobar, el Camino Real de Tierra Adentro cambiaba a favor de la villa de Aguascalientes, transformando con ello el espacio neogallego. Así, tanto el Camino Real original en la zona (el que pasaba tangencialmente por la región de Aguascalientes viniendo de San Felipe a Ojuelos, Bocas, Ciénega Grande (Asientos) y Zacatecas), como el de Lagos/Teocaltiche pasando por la villa de Aguascalientes a Zacatecas, permanecerían históricamente, si bien este último se convertiría en “uno de los que más se usan” como diría De la Mota y Escobar.

			De acuerdo con él mismo (De la Mota y Escobar), sabemos que Aguascalientes era la villa más pobre de todo el reino de Nueva Galicia a principios del siglo xvii (ca. 1605). Sin embargo, Domingo Lázaro de Arregui pocos años después (1621), además de informarnos que Aguascalientes y las minas de Comanja se separaron de la Alcaldía mayor de Lagos, formando una alcaldía propia, reseña algo fundamental en un recorrido de sur (del pueblecillo Rincón, cerca de la villa de León) al norte: “El camino real dejamos en el pueblo de Mitic desde donde el rumbo que llevamos se endereza más al norte dejando Los Lagos a la mano derecha y Teocaltiche a la izquierda, y pasa el camino por Aguas Calientes”.214 

			Esta crónica de Arregui se terminó de escribir en diciembre de 1621, a 16 años de De la Mota y Escobar, y confirma que el Camino Real pasa ya por la villa de Aguascalientes dado que registra un recorrido que inicia en tierras de la Nueva España. Este hecho, el que el Camino Real pasara por Aguascalientes (tanto el de Guadalajara a Zacatecas, según lo vimos con Gallegos y De la Mota y Escobar, pero también de México a Zacatecas, según el propio De la Mota y Escobar y Arregui) junto con la conformación de la Alcaldía mayor, permitirá a Aguascalientes y sus estancias ganaderas, sobrevivir y transformarse en el siglo xvii en un referente obligado en el espacio neogallego.

			El camino de Aguascalientes a Lagos y León puede rastrearse en otros cronistas o visitadores, si bien más tardíos pero que muestran con claridad los cambios iniciados en el siglo xvii. Por ejemplo, el Diario de Nicolás de Lafora (1766) muestra vigentes las dos rutas, tanto la de Ojuelos-Ciénega Grande, como la de Lagos-Aguascalientes. En su itinerario de “Lagos a Zacatecas y Durango”, De Lafora describe la ruta de Lagos a Aguascalientes, pasando por Buenavista, Portezuelo, la hacienda de Los Sauces y la de San Bartolomé, hasta llegar a la villa de Aguascalientes “que incluye dos mil casas, sin contar las chozas de los indios, que la circundan […]”; de ahí comenta: “llegando al primer rancho se divide el camino; tomé el de la izquierda que conduce a la hacienda de Pabellón, por donde se rodea para ir a Zacatecas […]”.215 En su viaje de regreso de los Presidios septentrionales, de Zacatecas (Calera, Mesón de Tlacotes, hacienda de San Diego), decide tomar la vieja ruta por Ciénega Grande, “hacienda que pertenece a los jesuitas, donde hay bastante caballada y mulada […]”, pasando por Bocas de Gallardo “donde hay unas casitas”, hasta la hacienda de Ojuelos.216

			Existe igual un documento del s. xviii que prueba de manera contundente estos cambios del Camino Real de Tierra Adentro. Se trata de una carta del virrey José de Gálvez del 30 de marzo de 1770, en el que informa al gobernador de Nueva Vizcaya, a corregidores, alcaldes mayores, jueces ordinarios, jueces de indios, y a los dueños de haciendas y ranchos de “esta gran nación, la de la Nueva Galicia y Provincias, Ciudades y Pueblos de la Nueva España, que en el día trece del próximo mes de abril saldré de esta villa (se encontraba en Chihuahua) para la Capital de México por el camino real explicado en el derrotero” referido a continuación, por lo que “mando y prevengo a todos, que se compongan desde luego los caminos, se limpien y se desmonten en los parajes que lo necesiten […]”.217 

			El itinerario es el siguiente, el cual transcribo por su relevancia, desde la villa de Chihuahua a: 

			Hacienda de los Sauces, Rancho de la Zanja, Pueblo de Conchos, Hacienda de la Santa Cruz de los Neyras, Valle de San Bartholomé, estancia del Río Florido, Presido de Cerro Gordo, Hacienda de la Sarca, Presido del Gallo, Río de Navas, Presido del Pasage, Hacienda de Matanza? Hacienda de Guadalupe, Ciudad de Durango, Villa del nombre de Dios, Hacienda de Muleros, Real de Sombrerete, hacienda de Atotonilco, real del Fresnillo, Ciudad de Zacatecas, hacienda de San Pedro Piedra Gorda, Hacienda del Pabellón, Villa de Aguas Calientes, Estancia Vieja, Pueblo de Nuestra Señora de San Juan, Villa de Lagos, Villa de León, Congregación de Silao, Congregación de Irapuato, Villa de Salamanca, Ciudad de Zelaya, Ciudad de Querétaro, Pueblo de San Juan del Río, hacienda de Arroyo Zarco, Pueblo de Tula, Pueblo de Gueguetoca, México. Galvez.218

			En retrospectiva, si bien el camino por Ojuelos y Ciénega Grande se mantiene, sería este itinerario del Bajío a Zacatecas el que finalmente prevalecería, colocando a la villa de Aguascalientes claramente en un lugar estratégico de la ruta a Tierra Adentro, espacio que se consolidaría a partir del siglo xvii.

			Me he detenido en este cambio de ruta porque muestra varios puntos: 1. Que el Camino Real de Tierra Adentro se modificó del planteado originalmente para pasar por la villa de Aguascalientes, al menos desde el último tercio del siglo xvi, por ser el mejor realizado y el más seguro ya para el siglo xvii; 2. Este hecho propició mayor comercio y poblamiento, dando pauta para su separación de la Alcaldía de Lagos. Por ello, por ubicar a la villa de Aguascalientes dentro del Camino Real de Tierra Adentro, puede explicarse en buena medida el crecimiento de la “más pobre” villa del reino en un centro de comercio fundamental para el abasto de ciudades y centros mineros, de productos ganaderos fundamentalmente, dentro de una región que llegó a transformarse en uno de los centros neurálgicos del capitalismo global.
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			Comercio y caminos en la villa de Aguascalientes, siglo xviii

			Martha Audrey Ortega Soltero

			Introducción

			El objetivo de este artículo es describir y analizar el proceso de comercialización de géneros que se introducían o se producían en la villa de Aguascalientes y su jurisdicción durante el siglo xviii. Una de las inquietudes que ha llevado al estudio del comercio y del mercado novohispano es saber si existía o no una integración del mercado, es decir, si había precios unificados en todo el territorio. Esto está relacionado con las distancias, los malos caminos, la suma de diferentes circunstancias que hacían mermar la producción o la falta de circulación de ciertos productos, además del aumento de los precios debido a los diferentes impuestos que gravaban el consumo. 

			La historiografía mexicana, desde el siglo xix hasta mediados del xx, tomó de facto que no podría haber un mercado unificado durante la época novohispana a causa de una creencia extendida y promovida de un México feudal de autoconsumo o de un mercado muy limitado, provocando un “precio ficticio”,219 con una economía primitiva en donde sólo se daban intercambios por obtener estatus o privilegios,220 y donde los únicos beneficiados eran los españoles que se encontraban en las grandes metrópolis. Sin embargo, trabajos como el de Antonio Ibarra221 han vislumbrado la integración del mercado, al estudiar el comportamiento de la oferta y la demanda en la zona de influencia de Guadalajara, la cual Ibarra estableció como centro, y las regiones que la abastecían, su periferia. 

			No obstante, esta noción lleva implícita mucha de la teoría de centro-periferia utilizada en la segunda mitad del siglo xx. La hipótesis propuesta es que la economía de mercado no estuvo supeditada a la dependencia de las grandes urbes y su desarrollo, sino que los centros, aparentemente periféricos, vieron incentivado su dinamismo económico por el mejor postulante a sus productos y por sus relaciones comerciales en una amplia zona geográfica. Para esto, se asume a los comerciantes como estrategas a la hora de posicionarse en el mercado.

			Este trabajo se ha sustentado en tres fuentes de fiscalización novohispana: los expedientes de alcabalas y alcabalas del viento, los libros de diezmo y un libro de cuentas de un agente comercial. Las tres fuentes documentales difieren en los autores que las elaboraron, para quiénes las hicieron y los objetivos de éstas. 

			La primera fuente (alcabalas y alcabalas del viento) comprende los asentamientos de los impuestos por la circulación de mercancías222 dentro de los reinos novohispanos, conocida como un impuesto indirecto.223 La alcabala del viento fue la imposición de esta cuota, pero sobre los productos que se vendieran en los mercados y ferias de la villa.224 El problema con esta fuente es la inexactitud del registro de las mercancías, debido al contrabando, la corrupción y omisiones fraudulentas de mercancías que se introducían a la villa. Pese a estas carencias, la fuente es rica en información; en primer lugar, se asentó el lugar de procedencia de las mercancías, lo que brinda un mapa de los lugares que abastecían a la villa de Aguascalientes y su jurisdicción.

			La segunda fuente (diezmos) es el asentamiento que hizo el administrador de diezmos, o diezmero; ésta fue una renta eclesiástica que gravaba, principalmente, la producción agrícola.225 Como cualquier renta o información eclesiástica, el asentista tenía que ser sumamente organizado y meticuloso con el levantamiento de información, por lo que es raro encontrar algún error u omisión, tan frecuente en los libros de alcabalas. La fuente ofrece una serie de anotaciones, afortunadas para este estudio, en las cuales se describe a quién se le hizo la colectura y, posteriormente, dónde se vendió el producto de la recolección; con ello se trabajará el comercio de la producción local en las cercanías e inmediaciones a la villa de Aguascalientes.

			La tercera es un libro de cuentas que llevó un comerciante de Querétaro durante su viaje de esta ciudad a la villa de Chihuahua, en compañía comercial de otro poblador de la misma ciudad. En dicho viaje, realizado por el tramo de Camino Real hacia el norte, pasaron por la villa de Aguascalientes, lugar donde también realizaron ventas. Esta fuente es muy rica, en primer lugar, por la rareza de su preservación; en segundo, gracias a todos los datos que contiene, entre ellos los productos que se vendían, a quién se vendían y dónde. Los inconvenientes de esta fuente son la ausencia de apellidos o la tendencia a utilizar sobrenombres de los compradores. 

			Compraventa dentro de la villa

			Para explicar mejor el sistema de comercio en las villas novohispanas, es necesario comprender cómo llegaban los productos a las familias; éstas, en todo caso, son el fin de una larga cadena de traspasos. Los individuos, por lo general, recurrían a los establecimientos, tianguis o mercados en el lugar de residencia y, no se debe olvidar, a los buhoneros y viandantes. El sistema de compraventa individual, por lo general, se sustentaba en el crédito, ya fuese por el poco circulante o por el hecho de que la mayoría de los trabajadores –rancheros, hacendados, empleados o maestros de un oficio– tenían ganancias mensuales, por temporada o al finalizar sus encargos. Por ello, nos enfrentamos a relaciones de dependencia y clientelismo entre los actores226 que componían la vida comercial novohispana.

			Mercados

			El concepto de mercado es muy amplio debido a que su acepción ha sido vinculada a todos los rasgos económicos subyacentes.227 En esta sección se entenderá como el espacio “donde se encuentran compradores y vendedores”228 y se realiza el intercambio de mercancías. El mercado más conocido dentro de la villa de Aguascalientes, hasta principios del siglo xix, es el que se encontraba en la plaza principal. Posteriormente (1809) se mandó situar en la plazuela de San Diego.229 Alrededor de la plaza se encontraba un portal de arcos con tiendas, cajones y puestos de comercio establecidos, que se complementaba con “los comerciantes de víveres, tortilleras, puesteros y traficantes”, ubicados al interior de la plaza.230

			A estos puesteros y comerciantes al menudeo se les cobraba una cuota de piso o peaje por el lugar, la cual se le pagaba al fiel ejecutor o al rematador del cobro,231 quien era el representante del cabildo. A dicho cobro se le agregaba el impuesto de alcabala o alcabala del viento. Además de estos impuestos directos e indirectos, el Tribunal del Fiel Ejecutor establecía los precios en los que se debían vender las mercancías,232 y con ello se pretendía tener un comercio justo. También se buscaba impedir un acaparamiento de los productos por parte de un solo comerciante, intentando evitar el monopolio y la especulación. Debido a que el mercado se abastecía principalmente de productores de la jurisdicción, los precios de sus mercancías eran los más asequibles; los tenderos de la villa se surtían de ellos y, posteriormente, agregaban un costo adicional a la mercancía.

			En la documentación de las alcabalas del viento se pueden encontrar los diversos vendedores, productos y lugares de donde provenían. Se podría pensar que por la naturaleza de los productos que se encuentran en los mercados, en su mayoría perecederos, los productores y comerciantes sólo provendrían de la jurisdicción y sus inmediaciones; sin embargo, la realidad era otra. Para el año de 1781, las jurisdicciones de donde llegaron las mercancías, además de la propia de la villa, fueron: Guadalajara, Colima, Michoacán, Guanajuato y Zacatecas. Sólo como ejemplo, se extrajeron los datos que componen el Cuadro 1 y Mapa 1:

			Tabla 1. Puntos de extracción de géneros que se dirigieron a Aguascalientes desde la jurisdicción de Guadalajara
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			Fuente: elaboración propia.

			Mapa 1. Puntos de extracción de géneros que se dirigieron a Aguascalientes desde la jurisdicción de Guadalajara
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			Fuente: elaboración propia.

			Por el carácter de la venta, los productores escogieron vender en la villa de Aguascalientes por tres posibles razones: la primera, seguir el Camino Real hacia el norte, lo que indicaría la búsqueda de diferentes mercados en los cuales posicionar sus mercancías con los mayores rendimientos, lo que, a su vez, implicaría la unificación de los precios en toda la ruta. Segunda, que eligiesen específicamente la villa de Aguascalientes para hacer las transacciones de todo su producto, lo cual demostraría que la villa era un eje comercial y no un simple productor de granos para los centros mineros. Tercera, los encargados del abasto de la villa, que en su caso eran los ganadores del concurso hecho por el alcalde ordinario,233 tenían tratos con los productores y mercaderes –al menos un porcentaje– para que llevaran sus productos. Mucho de lo que vemos en los listados de alcabalas se producía en la jurisdicción, hasta el grado de abastecer a otros centros como Zacatecas, Bolaños y San Luis Potosí.234 Claro está que las tres causas pudieron combinarse.

			El tema es extenso y faltaría realizar búsquedas más exhaustivas en los archivos para responder cuestiones como el pago al menudo por la falta de una moneda fraccionaria, tal y como lo exponen autores del momento.235 Todo indica que el intercambio se hacía por medio del crédito y hasta por el trueque.236 

			Tiendas y pulperías

			Existían diversos tipos de tiendas y pulperías. La primera división puede responder a las imposiciones fiscales que se les hacían, éstas se agrupaban en imposiciones de ordenanza y de composición. Las primeras no tenían cobro anual, ya que debían mantener abastecidas a las ciudades y villas con los productos básicos, como “todo género de comestibles como aceite, vinagre, vino, aguardiente y otros licores, legumbres, pescado seco, y cosas semejantes, especiería y toda clase de drogas, buhonería y mercería”.237 Las segundas eran todas aquéllas que no contaban con la venia de su majestad y tenían que pagar un impuesto anual de 30 pesos. En ellas se podía encontrar todo tipo de mercancías, desde las básicas, las de importación de Castilla o China y las de la tierra.

			La segunda división se establece a partir del tipo de productos que se vendían y el tamaño de la instalación. Las tiendas gruesas eran aquellos establecimientos formales en donde se encontraban todo tipo de mercancías. Las pulperías eran establecimientos que, principalmente, vendían comestibles, enseres baratos y bebidas.238 Los tendejones o barracas eran espacios provisionales que vendían pocos productos alimenticios o de buhonería. Además, se hallaban los cajones y accesorias, establecimientos dentro de los portales o el primer piso de casas que daban a la calle, los cuales podían tener diferentes giros comerciales. Por último, encontramos las tiendas especializadas como panaderías, vinaterías, puestos de comida, entre otros.

			Para el año de 1782, la Real Audiencia de Guadalajara y la Caja Real de Zacatecas ordenaron al alcalde mayor de Aguascalientes hacer un informe de tiendas para que se determinara el número necesario de las de ordenanza con el propósito de abastecer a la villa y sus habitantes. Por ausencia del alcalde mayor Eusebio Ruiz de Tejada, el informe lo hizo el comerciante, fiel ejecutor y teniente de alcalde mayor Pedro Gutiérrez de Velasco. Éste consideró que eran necesarias seis tiendas de ordenanza, asignadas a don Pedro Gutiérrez de Velasco, don Ignacio Lastras, don Fernando Rincón, don Francisco Gutiérrez, don José Ávila y don Juan José Muñoz.239 El número de giros comerciales era elevado. Para ese año, se contaba con las seis tiendas de ordenanza y cuarenta y siete más, de las cuales no se anota el giro de cada una. Este fenómeno se dio, según el mismo Pedro Gutiérrez, por “el aumento que ha tomado en su vecindario [de la villa de Aguascalientes], su dilatación e interesantes [sic] en su abasto”.240 En el año de 1818, el número de pulperías había ido en aumento, encontrando veintiséis sólo de este giro;241 para nuestra desgracia, no se sabe el número total de tiendas en la época. Ese número demuestra el carácter comercial de la villa en comparación con otras, como la de “Real de Asientos de Ibarra que tenía doce tiendas o Tabasco, donde hay solamente dos tiendas; en Juchipila las tres únicas que hay. El de Real del Mezquital en donde hay cuatro”.242 La cantidad de tiendas en la villa de Aguascalientes fue posible por el aumento de su población, que para el año de 1792 tenía, en toda su jurisdicción, “10,849 personas españolas, 2,409 de castas y 6,971 indias de ambos sexos”.243

			Para efectos de espacio y análisis más profundo, se tomarán los comerciantes de las tiendas de ordenanza, en específico a Pedro Gutiérrez de Velasco y a Juan José Muñoz Mauriño244 –familiar del fallecido alcalde mayor Antonio–, y se compararán con el libro de alcabalas de 1780 para saber qué comerciaban y de dónde provenía la mercancía; por lo mismo, no todos los comerciantes quedaron asentados en ese registro. Es claro que los productos comprados en el año estuvieron supeditados a la existencia y ventas en el transcurso de ese periodo.

			Tabla 2. Compras –y su procedencia– de dos importantes comerciantes de tiendas de ordenanza
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			Fuente: elaboración propia a partir del libro de alcabalas de 1780.

			Lo primero a observar en estos datos es que la frecuencia con la que introducían productos era constante, al menos bimestralmente. Esto indica varias cosas: primero, que la venta de los productos era regular y redituable, por lo que debían reabastecerse periódicamente. Segundo, que los productos estaban compuestos, en su mayoría, por telas y mercancías para elaboración,245 además de los productos de la tierra; es decir, se comercializaban más fácilmente los insumos para la vida diaria que los de la suntuaria.

			Las compras, reflejadas en la Tabla 2, se hacían por medio de cartas y de agentes comerciales, por lo cual los comerciantes no tenían que ir personalmente a hacer los tratos en todas las ocasiones. También se enviaba a los agentes, asociados o encomenderos246 para que supervisaran la compra –por lo general, a crédito– y fuesen sus representantes en los lugares apartados. Sin embargo, se puede hablar de un previo conocimiento del medio y de construcción del capital social, el cual se componía de las relaciones247 comerciales con las que se hacían las transacciones. Además, se afianzaba así una red de intermediarios248 –ya fuesen paisanos, familiares o amigos–, por medio de la dependencia o clientelismo, para que éstos les apoyaran en su negocio, siempre con la premisa de la reciprocidad.249 Ésos eran los puntos clave para un comerciante, no importaban los grandes capitales de inversión, el capital social necesario para hacer transacciones.250

			En muchos de los casos, los arrieros eran los agentes intermediarios que llevaban una misiva y/o una carta poder con la información necesaria para la transacción, y en ocasiones una letra para el pago de los efectos. Ellos se encargaban de ir hasta el lugar preciso, cargar y llevar las mercancías hasta el solicitante a cambio de una remuneración.

			Las tiendas también se abastecían de todos los productos de la tierra en los ranchos, haciendas y cercanías. En la jurisdicción de Aguascalientes se conseguía fácilmente trigo, maíz, harina, hortalizas, algunas frutas, carbón, madera, cal, vigas y morillos, etc., por lo que no resultaría extraño que los tenderos hicieran tratos con los productores de estos enseres para el abastecimiento de sus locales. Debido a la bonanza económica que muchos de los mercaderes tuvieron, pudieron diversificar sus actividades y comprar haciendas y ranchos251 donde producir y eliminar al intermediario y a la propia competencia. Esta estrategia de diversificación le aseguraba tener abastecido su comercio y establecer precios más bajos para competir en el mercado.

			Los habitantes de la villa podían ir a comprar cualquiera de los productos en las tiendas establecidas. La mayoría de los comerciantes tenía bien abastecido su local. Pero el factor determinante para que los individuos o familias adquirieran sus géneros con tal o cual mercader fue el crédito que se les proporcionaba. Muchos comerciantes fiaban sus productos, ya fuese por la falta de circulante fraccionario, del propio circulante o de la solvencia de sus clientes. La confianza en la palabra252 y las anotaciones en los libros de cuentas formalizaban la transacción. Esto era evidencia de una relación de dependencia mutua y reciprocidades,253 lo que ayudaba a sostener una economía en ascenso.

			A pesar de lo anterior, más de una vez los deudores faltaron a su palabra y fueron perseguidos por sus acreedores. En realidad, no era una confianza en el individuo, sino en una ley o economía moral254 que estaban establecidas implícitamente en la sociedad. Por esta razón, se pueden encontrar en la documentación demandas por cobro de pesos a sujetos de otras jurisdicciones; peticiones para dar con tal o cual persona y poderes especiales a conocidos o desconocidos del lugar.

			Compraventa de productos en la región

			Ahora toca explicar cómo se comerciaba y movía la producción agropecuaria proveniente de la jurisdicción de Aguascalientes, dentro de su mismo territorio y con la región. Esto se hará a partir de los levantamientos de diezmos donde, como ya se había dicho al principio de este artículo, se asentaba cómo se vendía lo obtenido por el administrador.

			El proceso comenzaba con la contratación de diferentes personas para la recolección, a las cuales se les llamaba mayordomos temporeros, y se les pagaban 4 reales al día, precio que los jueces de contaduría de la catedral de Guadalajara habían establecido para todo el obispado de la Nueva Galicia.255 Ellos se encargaban de ir a todos los ranchos, haciendas y pueblos del diezmatorio y cobrar el diez por ciento de la producción agropecuaria anual.

			Durante las colectas, algunos de los hacendados hicieron tratos con el administrador, con lo cual se beneficiaban ambas partes. Por ejemplo, en el año de 1779, el administrador de la hacienda de Cieneguilla,256 Pedro Delgado, le propuso al diezmero Enrique Moreno que bajara los precios corrientes de los productos, para después él comprarlos. A cambio llevaría todo el ganado ovejuno a que se trasquilara en la hacienda de Cieneguilla, de lo contrario lo haría “en los términos del obispado de Durango, y hacienda llamada Tetillas, donde es el agostadero”.257 Aunque la transacción pareciese contraria a la colecta, en realidad fue una buena ganancia, pues se cortaron 599 arrobas de lana que se dieron a nueve reales, sumando un total de seiscientos setenta y tres pesos siete reales (673,7); además de 500 arrobas de lana larga, que la dieron por mitad a dos pesos arroba, en cien pesos, sumando un total de setecientos setenta y tres pesos siete reales (773,7). Estos tratos demuestran una relación de dependencia mutua, en la que existe un contrato implícito de favores y clientelismo.258 Esto beneficiaba al administrador de la hacienda al acaparar productos a bajo costo, y al diezmero al obtener beneficios259 que, en otro caso, le pertenecerían a otro obispado.

			La colecta conllevaba dos tipos de problemas: el primero, referente a recorrer cada una de las haciendas, ranchos y poblados de la jurisdicción en el menor tiempo posible para no inflar los gastos por contratación de personal y transporte. El segundo, “la costumbre que llevan de poner con sus carretas el maíz en mazorca a las puertas de las bodegas del diezmo”,260 con lo cual no se podían meter o trasladar todas las fanegas inmediatamente, agregando a ello que “como dicho maíz se cosechan húmedos, y de esta suerte se almacenan, quedan expuestos a putrefacción”,261 como pasó en ese año de 1781. 

			Una vez colectado, y cuando se llenaban las bodegas pertenecientes al diezmo, se rentaban espacios para su almacenamiento. Por lo general, eran bodegas de particulares, las cuales se encontraban lo más cercano al punto de venta o en el trayecto hacia el mismo.262 Las bodegas se podían rentar por meses o años hasta colocar los productos en el mercado, que se pretendía lograr en el menor tiempo, sin embargo, esperaban a que las condiciones del mercado fueran favorecedoras para obtener más ganancias.263 Las fuentes indican que se pagaban entre 1 y 8 pesos por mes, en dependencia de la ciudad en la que se asentase la bodega; siendo la población más cara la ciudad de Zacatecas, en donde se preferían las bodegas pertenecientes a alguna parroquia. No sólo se rentaban bodegas para guardar las semillas, también rentaban trojes, donde se conservaba mejor el grano; éstas estaban distribuidas en la villa de Aguascalientes y sólo una en la hacienda de San Francisco.

			Varios de los productos también eran procesados para obtener mayores ganancias, ése era el caso del trigo, el cual se movía por medio de un arriero al molino de la predilección del diezmero. Ahí se pagaba por cada carga tres reales y después se movían al lugar en donde se comercializarían, con otro costo de traslado. En cuanto al transporte de las mercancías, se contrataba a arrieros para que las llevasen al destino que, probablemente, habían asignado a cada uno de los productos por una evaluación del mercado.264 Los arrieros se cobraban de diferente manera y dependiendo del trayecto realizado, el tipo de producto transportado y el peso del mismo. Por una carreta dirigida a Zacatecas se llegó a pagar 12 pesos; por una mula a Real de Asientos se pagaron 3 reales. Si se compara con los precios que cobraba el arriero Rafael Gallegos en 1793, se puede verificar que los precios fueron muy similares o hasta más bajos. Por ejemplo, Gallegos transportó agua en el camino de Los Álamos y cobró  6 reales y hasta un peso si eran de ida y vuelta los trayectos.265

			Como todos los demás comerciantes, al llegar a una nueva jurisdicción se tenían que pagar los impuestos de alcabala o alcabala del viento. En la mayoría de los cargos de este impuesto, el asentista anotó que se pagó al fiel ejecutor, lo que indica que esos productos se vendieron en el mercado de la ciudad, como sucedió en Zacatecas y Lagos. Para el caso de la jurisdicción de Aguascalientes y Real de Asientos, se ha encontrado que el pago se le hizo al medidor (probablemente el que regulaba los pesos y medidas de los productos).

			La mayoría de los productos recolectados fue vendida dentro de la jurisdicción y la villa. Las haciendas fueron las principales compradoras de animales como gallinas, burros, potrillos, muletos, becerros, borregos y chivas; además de algunos granos, como se ha relatado más arriba. En cambio, el maíz fue vendido principalmente en Real de Asientos y Zacatecas; el frijol en la villa de Aguascalientes, Zacatecas y Lagos; y la harina en la villa de Aguascalientes y Zacatecas. También se tiene constancia de ventas de granos al Real de Mazapil.

			Para el año de 1781, el administrador relata por qué se hicieron las ventas en dichos lugares. Primero, se debe entender que todo lo cosechado en la jurisdicción de Aguascalientes tenía un excedente, y que los hacendados tenían más redes comerciales que el diezmero para colocar su producto en las inmediaciones. Zacatecas era ideal para colocar los granos y obtener más ganancias, porque en su jurisdicción existían pocas haciendas, aunque no se debe pensar que el comercio de la villa de Aguascalientes era dependiente de la economía de esta ciudad;266 los comerciantes de la villa siempre buscaron otros mercados en donde vender sus géneros. La villa de Aguascalientes siempre fue un mercado en donde el diezmero podía introducir una parte de sus productos, pero no todos. Para vender el resto, se movía a centros más fructíferos y cercanos como Zacatecas y Lagos (éste, por ser el lugar de la vecindad del administrador).

			En dicho año, se llevaron varias cargas de maíz y se rentó una bodega en la ciudad de Zacatecas, en donde comenzó su venta “en la calle baja de Santo Domingo”,267 lugar donde se encontraba la bodega que se había arrendado. Tal y como había enunciado el administrador, algunos de los maíces se habían podrido, por lo que los habitantes de la ciudad se quejaron con el cabildo, quien mandó una prohibición de venta en la ciudad de la cual estaban exentos los porqueros.268 Por ello, se transportó este maíz hasta Real de Mazapil, el cual distaba 80 leguas de la villa de Aguascalientes. En consecuencia, se incrementaron los costos. La gran diferencia entre el administrador de esta renta y un comerciante era la capacidad de venta, debido que el primero sólo contaba con lo que se había colectado y el segundo podía desplazarse, vender y comprar diferentes productos. Además de que el producto del primero no había sido elegido, sino que los feligreses habían aprovechado el momento para defraudarlo, al dejar una cosecha que ni ellos mismos hubiesen podido vender.

			Esta fuente nos presenta el proceso del comercio. En éste influían los agentes que intervenían en las transacciones, los fenómenos naturales, las condiciones del mercado y la disponibilidad de los empleados, el transporte y los lugares de almacenamiento. Además, se nos presenta a un agente con experiencia en el mercado, quien leía todas las circunstancias que afectaban la venta de los productos recolectados e intentó sacar el máximo de ganancias posibles.

			Compraventa de productos en el Camino Real

			El siguiente caso proviene del análisis de un libro de cuentas que llevó Juan Antonio González de la Vega, socio comercial de Diego Montaño, comerciantes de Querétaro, en el transcurso de los años de 1723 a 1728.269 Ellos se dedicaban a mover mercancía desde su vecindad hasta la villa de Chihuahua, atravesando todo el Camino Real270 hacia el norte, por el ramal que pasaba por Aguascalientes y no por el de San Luis Potosí. Los datos que nos ofrecen son muy detallados y en ellos se enuncia cada uno de los efectos vendidos y a quiénes se les vendió, además de alguna información sobre cómo se movían, quiénes los acompañaban y en qué circunstancias.

			El viaje que emprendió González de la Vega tenía como finalidad vender las mercancías que su socio había adquirido en donde “le pareciese conveniente para sacar ganancias”.271 El trato consistía en que el primero haría el viaje, poniendo su trabajo, y el segundo aportaría el capital y efectos, asumiendo todo el riesgo de la empresa. El contrato quedó asentado en el libro, el cual se podía presentar como evidencia en caso de que a alguna de las partes no le pareciese el resultado de la empresa. Al parecer, el botín de Vega fue un tercio de los gananciales, con lo cual cubrió deudas de productos por sus viajes anteriores con la mercancía de Montaño, pues, a fin de cuentas, no se estableció cuál fue su paga, pero sí qué fue lo que tomó para reponer los saldos de su viaje pasado. Otra de las condiciones fue que en el viaje tenía que ir el sobrino de Montaño, Juan Manuel de Araujo, “para que no sea tanto su trabajo, por la inteligencia en pluma y mercancía y para que, en caso de que Dios Nuestro Señor envíe a dicho don Juan Antonio algún accidente de enfermedad o muerte, pueda […] despender los bienes”.272 A este sobrino se le tenía que dar un sueldo de quinientos pesos por el viaje. El acompañamiento indica mayor confianza a un miembro de la familia273 que a un socio comercial, debido al mayor afianzamiento por las relaciones clientelares con dicho sobrino.

			Vega, además de su trabajo, tuvo que poner a los arrieros, cargadores y mozos que ayudaron a transportar todas las mercancías. En las cuentas, se identificó que parte de su salario se les pagaba en productos como ropa, zapatos, comida, jabón, trastes y joyas. A estos mozos se les dio un salario de siete pesos al mes, que, en la mayoría de las ocasiones, se les pagó por adelantado, sobre todo al entrar a trabajar. Es posible que esto fuese para dejar dinero a sus familias y aviarse, por lo cual les suministraban, principalmente, vestimenta y utensilios para el trabajo, los cuales eran cobrados de su paga. Por la seguridad del camino, los mozos llevaban escopetas pertenecientes a Vega, y debían regresarlas al final del viaje.274

			El viaje se realizó en caballos y mulas. En estas últimas se cargaron todas las mercancías que llevaban. Se tiene la anotación de la compra de mulas, posiblemente para reemplazar a las cansadas o por la compra de más géneros, lo que requería más animales para su transporte. Para el 3 de julio se compraron dos mulas en Zacatecas y otra a su regreso, en dicha ciudad, el 3 de febrero. La mercancía que llevaban era muy variada, realmente fue una tienda andante; se podía encontrar desde un alfiler hasta cuadros o láminas de santos y vírgenes; joyas o platos de diversos materiales; juguetes, ropa y telas; materiales para la construcción; utensilios de cocina; flores y comestibles, etc. Todos los enseres iban en cajas, arpillas o fardos.

			En el camino algunas mercancías podían dejar de servir, como fue el caso de unos juguetes. Las medidas que se habían hecho en un principio no coincidían con las del momento de la venta. Hubo algunas otras que no se habían anotado adecuadamente o no existían. A todo ello se le suma el hecho de que, en ciertas ocasiones, los gananciales por producto no eran suficientes para cubrir los gastos hechos. Los gastos generados provenían del costo inicial del producto, más el flete y los impuestos. En la parte de mercados se anotó que los encargados de establecer los precios eran los alcaldes ordinarios y el fiel ejecutor; por esta circunstancia, es posible que, en varios casos, no se hayan compensado los costos con las ganancias y, en algunos otros, hubiese pérdidas, como se puede ver en este caso, donde “las cajetas se vendieron en el costo, las pastillas ni el costo se sacó y el jabón no salió el flete, más que a 8 pesos de cada cajón de flete y el principal; más el mezcal costó su embargo”.275

			Todos los problemas que surgieron durante el viaje no necesariamente estaban contemplados, debido a que la naturaleza de los mismos fue muy distinta. Tampoco debe suponerse que en todos los viajes sucedían contratiempos. Pese a que el comerciante podía contemplar pérdidas, en varias ocasiones estos problemas excedían la merma considerada y no implicaba ganancias. Cada viaje o venta era un albur para el comerciante; así como podía tener amplias ganancias también podía incrementar sus pérdidas o deudas, sobre todo por la gran cantidad de ventas a crédito.

			Cada vez que llegaban a un lugar y vendían a crédito, se conseguía un representante a quien se le dejaban los vales o letras de cobro. Dicho agente se encargaba de la cobranza de los vales, los cuales se podían transferir a otra persona, si ésta pagaba el monto, adquiriendo así la deuda del otro. Como ya se había expuesto, el crédito era un recurso que estaba sustentado en la economía moral, cuyos valores comprometían al cumplimiento de unas obligaciones, solidaridades y contrapartidas.276 La venta a crédito conllevaba un aumento en las ganancias por el pago de los intereses o réditos que se imponían.277 Las ganancias no sólo eran monetarias, sino que se ensanchaba el capital social al aumentar las relaciones clientelares y de dependencia. Se agrega a ello que esta misma red de relaciones, posteriormente, brindaba información del mercado,278 lo cual reducía la incertidumbre y aumentaba las posibilidades de obtener mayores ganancias. 

			El viaje a Chihuahua se realizó en poco más de ocho meses, debido a que salieron de Querétaro en junio y existen anotaciones de haber pasado la Noche Buena en Chihuahua y la compra de una mula en Zacatecas en febrero. Para mantener informado a su socio, Vega compró un caballo para enviar un correo con un mozo, quien cambió de caballo –que también tuvieron que pagar– en Cerro Gordo. Es posible que, al igual que en los correos al rey, se enviase parte de las ganancias o las libranzas o vales, los cuales tenían un valor monetario.

			Los lugares por los que pasaron vendiendo mercancía fueron muy variados, desde las haciendas, en las que existía una población asentada y otra flotante279 (sobre todo en las épocas de cosecha). No se debe olvidar que muchas haciendas utilizaban el sistema de raya, en donde se les proveía de todos los productos necesarios para la vida diaria a sus empleados; esto significó que era un mercado para los productos de los comerciantes. En las villas más grandes, como las de Lagos, Aguascalientes, Fresnillo, Durango, Chihuahua, entre otras, podían fácilmente colocar algunas de sus mercancías. Como lo fue en el caso de la villa de Aguascalientes, donde se vendieron 4 tibores, loza y 90 manojos de tabaco;280 ventas que fueron de contado.

			Esta sección nos demuestra la gran órbita de comercio de una sociedad a principios del siglo xviii, lo que se siguió replicando hasta un siglo después. Aunque su número se fue reduciendo gradualmente, los comerciantes viandantes fueron esenciales para el desarrollo comercial novohispano. Sin embargo, la catalogación no es tan exacta; pues uno de los comerciantes estaba muy bien establecido en Querétaro, por lo que se puede decir que fue una estrategia para ampliar sus ganancias, su esfera de venta y su red relacional.

			Otra de las cosas que se deben destacar son los caminos. En ellos se puede apreciar que se encontraban haciendas distribuidas de una forma en la que fuese seguro seguir camino y poder vender sus géneros. No obstante hacia el norte éstas son cada vez más grandes y los trayectos cada vez más solitarios y peligrosos, por lo que siempre llevaban armas para el resguardo de los géneros y el dinero. Por último, el dinero que se colectaba hasta cierto lugar se dejaba con personas de confianza de Montaño, quienes lo transportarían hasta su dueño.

			Conclusiones

			El comercio fue un oficio que podía redituar y hacer ricos a unos cuantos, o de la noche a la mañana volverlos pobres. El comerciante iniciaba su carrera asociándose o trabajando para otro. Con ello ganaba experiencia, construía un capital social y de inversión,281 y se iba empapando del oficio hasta poder establecer su propio negocio. Como se ha visto en las tres partes componentes de este artículo, el proceso de comercialización conlleva varios puntos, entre ellos evaluar el mercado, para saber qué vender y qué no, y en dónde. En la última parte, se puede ver cómo se conducía todo tipo de mercaderías, lo que involucraba un mayor gasto de trasporte y empleados. Sin embargo, a partir de esa venta, Juan Antonio González llevó mercaderías específicas; es de suponer que las ventas previas le sirvieron para saber qué mercancías llevar y cuáles dejar.

			En el proceso, uno de los pasos más importantes fue la construcción de su red de relaciones, sin la cual era imposible comerciar, ya fuese a grandes distancias o a cortas. En el caso del diezmero, se puede observar cómo los productores trataban de dar lo peor de la cosecha o comprar, por el menor costo, lo que tenían que dar (sobre todo los animales), para no tener pérdidas por una renta eclesiástica. Ello revela la poca reciprocidad que había y, por lo tanto, una relación de desigualdad real, en la cual ellos ganaban menos. Aunque, en un caso como el del administrador de la hacienda de Cieneguilla, en la que los dos se beneficiaron, se dio una relación de dependencia y clientelismo. Asimismo, los comerciantes tenían relaciones de dependencia y clientelismo fomentadas por el crédito, algo que ambas partes necesitaban para poder subsistir.

			La unificación de los mercados fue posible gracias al establecimiento de precios por parte de las autoridades y comerciantes. La premisa era estar dentro de las redes comerciales con las cuales estaban en implícito acuerdo de no competencia, basada en el sistema de reciprocidades, clientelismo y dependencia. Se puede aducir que los comerciantes que se beneficiaban del contrabando bajaban los costos de venta. Empero, es más fácil pensar que preferían vender caro y tener más ganancias. Por ello, la búsqueda de mercancías a menores costos siempre ha sido una estrategia básica para el comerciante, “comprar barato y vender caro”.282 Implica que los precios de ciertas mercancías se mantuvieron lo más alto posible, sin llegar a ser inaccesibles para toda la población, aunque sí para la mayoría.283 Entonces, los precios se mantenían estables debido a que los propios comerciantes los establecían y existía un acuerdo implícito de protegerlos, lo que provocó la poca competencia en detrimento de los consumidores.

			La expansión de los territorios del imperio español hacia el septentrión abrió nuevos caminos para la comercialización. Un nuevo poblado significaba un nuevo mercado al cual abastecer. El aumento de la población y el dinamismo económico que se dio a finales del siglo xviii fomentó que más agentes invirtieran en el comercio. Además, el nuevo pensamiento cambió los ojos con los que se veía a este oficio, y se le designó como benéfico para la nación.284 El Camino Real llevó a las zonas económicamente más dinámicas del virreinato, por lo que fueron los lugares a los que apuntaron los mercaderes más ricos. El estudio del mismo es necesario para recordar la importancia que tuvo en el desarrollo económico-social de todo el territorio mexicano.
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			La plaza, las casas reales y los portales. La traza de la villa de Aguascalientes a la vera del Camino Real de Tierra Adentro

			Vicente Agustín Esparza Jiménez285

			Introducción

			Aguascalientes nació como un cruce de caminos hacia las minas de Zacatecas descubiertas en 1546, que aceleraron el proceso de colonización, y para 1555 ya se había consolidado un camino de México a Zacatecas conocido como el “Camino Real de la Plata”, por el cual circulaban carretas que llevaban y traían metales preciosos, variedad de mercancías, productos agrícolas y ganado.286

			La villa de Aguascalientes se fundó en el último cuarto del siglo xvi, pero no formaba parte de dicho camino, sino que era un ramal de los caminos que partían principalmente de la ciudad de Guadalajara hacia la de Zacatecas. Fue hasta el siglo xvii que la villa de la Ascensión o Asunción empezó a crecer debido a su tráfico comercial y por el establecimiento de haciendas de cereales y ganado que se multiplicaron en el siglo venidero, el cual adquirió la importancia suficiente para que el Camino Real de Tierra Adentro pasara por su jurisdicción,287 así como por el centro de la población.

			En Aguascalientes, la Plaza Mayor,288 las casas reales289 y solariegas290 comparten una misma historia, ya que los edificios donde actualmente se concentran el poder del estado (Palacio de Gobierno)291 y del municipio de Aguascalientes (Palacio Municipal)292 pertenecían al mismo dueño: al capitán José María Rincón Gallardo, quien en 1701 donó un terreno a la villa de Aguascalientes y su Cabildo para que construyeran la sede capitular,293 la cárcel y para que se cuadrara la plaza y las autoridades eclesiásticas construyeran la iglesia parroquial. Por lo tanto, como lo señala Ramón Gutiérrez, la forma de la plaza y su localización “estaba subordinada a las características de los edificios dominantes”294 y, en este caso, por el Camino Real que atravesaba el centro de la población.

			La plaza, además de ser el eje articulador del poder civil y religioso,295 donde se realizaban las fiestas cívicas y religiosas, también era un lugar con gran dinamismo social y comercial. Además, en las nuevas fundaciones “se recomendaba que en los edificios que la bordeaban y en las cuatro calles que de ella salieran se construyeran portales para comodidad de la concurrencia”.296 Aguascalientes tuvo sus tiendas y portales: los llamados “viejos” (hoy el edificio de Sanborns) y el de “Jesús” (hoy plaza de las Jacarandas), que perduraron hasta el siglo xix, cuando fueron derribados para dar paso a nuevas construcciones. Cabe decir que en esta época las plazas de las ciudades fungían como mercado principal y centro de consumo, como lo apunta Antonio Rubial: “No es casualidad que el término plaza se utilice desde entonces como sinónimo de mercado”.297

			En resumen, el objetivo del texto es comprender la traza298 de la villa de Aguascalientes y cómo el Camino Real también definió el tamaño de la plaza principal y la disposición de los edificios a su alrededor: al camino real se le conoció con el nombre de calle Real, esto en la parte urbanizada de la villa,299 que delimitó, por una parte, la plaza, las casas reales y la casa de los “Portales Viejos” al oriente de dicha arteria, y por la otra, la parroquia y el “Portal de Jesús” al poniente de la misma.

			De plaza colonial a Plaza Real

			Antes de que se fundara la villa de Aguascalientes, el ordenamiento jurídico que regulaba el proceso de poblamiento o formación de las nacientes villas y ciudades eran las Ordenanzas de descubrimientos, nueva población y pacificación de las Indias de Felipe II, dadas en el bosque de Segovia en 1573, las cuales referían los descubrimientos, las nuevas poblaciones y las pacificaciones. Entre otros preceptos urbanísticos, establecían que el punto de partida de la nueva población sería la Plaza Mayor. Además, señalaban que las nuevas villas o ciudades serían en forma regular y reticular, y que a partir de la plaza debían salir las calles en número total de doce en forma rectilínea hacia los confines de la nueva ciudad, con el propósito de evitar que “no se afease la población” y su crecimiento fuera ordenado.300

			La fundación de Aguascalientes ocurrió bajo la administración del virrey Martín Enríquez de Almanza en tiempos del rey Felipe II; la cédula o carta merced que confirma la autorización legal está fechada el 22 de octubre de 1575 y firmada por el doctor Jerónimo de Orozco, presidente de la Audiencia de Nueva Galicia. Respecto a la traza, dicho documento señala “que en cumplimiento de lo cual parece se hizo el dicho asiento y traza de la Villa entre doce vecinos que se hallaron presentes a ello, a los cuales se les repartió ciertos solares de casas y suertes de huertas”. Una vez que tomaron posesión, lo primero que hicieron los doce vecinos o familias fundadoras, además de nombrar “alcaldes y regidores e un síndico procurador de la dicha Villa”, fue poner la horca y la picota como símbolo de poder en la porción de tierra que señalaron como Plaza Mayor.301 Asimismo, colocaron una fuente o pila, pues por lo regular en los pueblos había una fuente en las plazas públicas, porque “su primera construcción fue contemporánea de la llegada del agua al lugar”;302 sin embargo, Aguascalientes, como algunas otras villas españolas de la frontera norte de la Nueva España, no se pudo desarrollar conforme a las Ordenanzas por lo cruento de la Guerra Chichimeca, incluso en 1585, según la “Relación del pueblo de Teocaltiche”, lo único que existía en la nueva fundación eran dos vecinos, unas cuantas casas dispersas y un fuerte con sus soldados que llamaban Aguascalientes.303 

			Entre 1601-1602 la villa de Aguascalientes “no ha ido adelante”, dijo el obispo Alonso de la Mota y Escobar, y en cuanto a la traza apuntó: “Tiene las casas de adobes y no con orden y una iglesia parroquial […]”.304 Como se comprende, la traza de la villa era desordenada, pero De la Mota ya hace referencia a una iglesia y unas casas, probablemente de los primeros fundadores o tal vez las ruinas del fuerte. Asimismo, que el trazado de la villa a partir de la conformación de la Plaza Mayor fuera desordenado no fue exclusivo de Aguascalientes, sino también de algunas otras villas o ciudades que lograron establecer su plaza principal hasta los siglos xvii-xviii. Por ejemplo, en Durango la casa municipal y la cárcel “invadieron el rectángulo original de la plaza” durante tres siglos.305

			En 1609, Gaspar de la Fuente, visitador general del Reino de la Nueva Galicia, encontró que la población era desordenada y no contaba con los edificios públicos más indispensables. El 25 de octubre de ese mismo año “dictó un auto relacionado con la traza, población y aumento de la villa”306 y el emplazamiento de la plaza, entre otras medidas urbanísticas:

			[…] y para que la dicha población vaya en aumento, mandaba e mando que de aquí en adelante los edificios que se hicieren sean juntos y congregados, de manera que la traza que ha de guardar ha de ser dejar una Plaza de cien varas en Cuadra y que la cuadra frontera a la parte del Sur esté la iglesia […].307

			Cabe decir que el auto de De la Fuente no se respetó del todo, pues la iglesia se construyó en la parte poniente y no al sur. También la plaza tuvo algunos inconvenientes en su formación: por ejemplo, el 12 de diciembre de 1665, el alcalde mayor Juan Rincón de Ortega o de Vivar, como también se hacía llamar en recuerdo del segundo apellido de su abuelo paterno,308 observó “que la plaza pública de esta villa no estaba conforme a reales ordenanzas de su Majestad”, por lo que la mandó cuadrar y expresó su deseo de que se construyeran las “casas reales” y una cárcel.309   

			Las medidas impuestas por este alcalde no se respetaron, ya que para 1698 había una cárcel al frente de la casa del Vínculo (hoy Palacio de Gobierno) y tomaba una fracción del actual jardín de la plaza principal,310 como se infiere de una escritura pública de compra-venta entre Pedro Antonio Gallardo y Juan Fernández de Palos, en la que se menciona la cárcel y una acequia que pasaba por la plaza, que probablemente surtía la fuente pública.311 Para quitar ese adefesio de cárcel y que la plaza quedara “con la hermosura [e] igualdad que se requiere por las leyes reales”, así como que no afeara la casa solariega del capitán José Rincón Gallardo, éste donó al Ayuntamiento un terreno contiguo a su morada. La donación del predio se efectuó el 30 de septiembre de 1701 en la hacienda de San José de Montoro, ante el alcalde mayor Diego de Parga y Gayoso.312

			A partir de entonces, la Plaza Mayor quedó conforme a las Ordenanzas, pues su largo tenía “una vez y media de su ancho”,313 dado que el Cabildo ya no ocupó el espacio con su cárcel y se dejó listo el terreno para construir las casas reales, la cárcel y para que la iglesia edificara su nueva parroquia con su cementerio. También para principios del siglo xviii ya estaban trazadas las primeras calles de la villa: la Real o de Tacuba (hoy 5 de mayo); la de San Sebastián o que va para el convento de la Merced (hoy Venustiano Carranza); la Real o del Real (hoy José María Chávez); la que sale a la plaza (hoy Cristóbal Colón); la que sale para Zacatecas (hoy Juárez) y la que va o viene del Ojocaliente (hoy Juan de Montoro).

			A fines del siglo xviii y principios del xix en las plazas coloniales se erigieron columnas y monumentos para honrar al monarca español, como pasó en la Ciudad de México, ya que en el centro se colocó la figura de Carlos IV, mejor conocida como “El Caballito”, y esculpida por el artista Manuel Tolsá.314 En la villa de Aguascalientes también se pretendió ensalzar la figura del rey, pero en 1808, tras los acontecimientos ocurridos en España, la abdicación del rey Carlos IV y la posterior subida al trono de Fernando VII, el proyecto original cambió.315

			El 1 de febrero de 1809, Fernando Martínez Conde, alcalde de primer voto y encargado de la subdelegación, mandó que el mercado público que se instalaba en la Plaza Mayor se trasladara a un solar frente al convento de San Diego, cedido por Pablo de la Rosa desde 1806,316 dado que sobre una columna de 20 metros de alto con remate jónico se iba a colocar la estatua del rey Fernando VII “y no se creyó conveniente dejar el mercado en el mismo emplazamiento en donde se veneraría al rey”.317 El historiador decimonónico Agustín R. González señala que la columna fue “construida o dirigida al menos, según se dice, por el eminente arquitecto Tolsá”.318 Pero Gerardo Martínez se la atribuye a Francisco Eduardo Tresguerras, “quien en 1797 había construido una casi idéntica, pero de remate corintio, en su natal Celaya”.319

			El cambio de los comerciantes también obedecía a las ideas ilustradas que imperaban en la época, pues la corona española pugnó porque las ciudades y villas, además de bellas, fueran ordenadas. Así lo argumentaron los miembros del Ayuntamiento, quienes promovieron el cambio por el “defecto de inmundicias” que había en el lugar y “por exigirlo así la nueva policía que tanto recomienda su majestad en el artículo 68 de las reales ordenanzas de intendentes”,320 referente a la limpieza de las calles y mercados públicos.

			Imagen 1. Plaza Principal. Litografía de Karl Nebel, ca. 1830
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			Fuente: ahea, Fototeca, Fondo cira 076.

			El traslado del mercado público a otro lugar originó un pleito que terminó en los tribunales de la Audiencia, pues como se dijo, se trasladaron “puestos, cocinas y demás efectos de la Plaza Mayor a la plazuela de frente del convento de San Diego”.321 No obstante, tras la independencia nacional los comerciantes volvieron a ocupar la plaza, como lo muestra una litografía del alemán Karl Nebel realizada hacia 1830, en la que se muestra actividad mercantil en el centro de la plaza junto a la columna rodeada de parasoles de los mercaderes. Además, la estampa de Nebel es clave para comprender que la calle Real determinó la ubicación de los comerciantes en la plaza, y que en las calles de Tacuba hacia el norte y la Real hacia el sur se instalaran las principales casas de comercio y mesones, donde pernoctaban los viajeros que iban y venían de las minas de Zacatecas. También los documentos mencionan que el debate por ocupar el espacio de la plaza para comerciar perduró, cuando menos, hasta la década de 1830:

			La Plaza Principal fue siempre en este lugar la del comercio todo, a excepción de algunos efectos de poca importancia: en distintas épocas intentó quitarse de ella; mas los comerciantes representaron, alegando la utilidad pública que resultaba en no variarlo por ser céntrico a la población al que estaban acostumbrados todos los consumidores.322 

			Las casas reales y la del Vínculo

			En la Nueva España, el Cabildo era la jerarquía administrativa que gobernaba en las villas españolas y el término también se utilizó para designar al edificio en donde dicho concejo se reunía. Según Haring, las villas o pueblos coloniales que se fundaron en el siglo xvi tenían un fundador que “seleccionaba el tamaño del pueblo, el palacio municipal, marcaba el plan de las calles”, distribuía los predios y dotaba de nombre a la futura ciudad.323 

			Como se dijo, Aguascalientes se fundó en el último cuarto del siglo xvi en el contexto de la Guerra Chichimeca, por lo que incluso estuvo a punto de desaparecer, pero dos acontecimientos contribuyeron a que la villa se desarrollara en el siglo xvii: la creación de la parroquia (1601) y la alcaldía mayor (1605), pues “ambas fortalecieron la personalidad e influencia de la villa”.324 Del mismo modo, para Jesús Gómez Serrano, las medidas implementadas el 25 de octubre de 1609 por el ya citado Gaspar de la Fuente representaron “una verdadera refundación de la villa”.325 A partir de dicho auto se hicieron nuevos repartos de solares y el que se encontraba al sur de la plaza central (donde hoy se encuentran el Palacio Municipal y el Palacio de Gobierno) se le adjudicó a Martín Fernández de Baulus y Gaspar de Aguilar, que al poco tiempo se convirtió en el único propietario del predio. En 1621 Aguilar contrajo matrimonio con Bernarda Salado y en 1665 ésta permutó el terreno a favor del cura párroco Pedro Rincón de Ortega,326 quien en su testamento de 1657 expresó su deseo de fundar un Vínculo y Mayorazgo sobre sus haciendas de Ciénega de Mata o de Rincón, fundación que se reconoció oficialmente hasta el año de 1734.327

			En 1650 Rincón de Ortega fue nombrado cura beneficiado de la villa y su jurisdicción, por lo que a partir de entonces Aguascalientes “figuró por primera vez como eje de los negocios familiares”.328 En estas circunstancias, en 1665 inició la construcción con la mayor “celeridad” de la Casa del Vínculo o Mayorazgo, hoy Palacio de Gobierno.329

			Para entonces, su hermano menor, Juan Rincón de Ortega o de Vivar, fungía como alcalde mayor de la villa de Aguascalientes, y como la plaza no se había cuadrado, en ese mismo año dictó un auto y mandamiento sobre el tamaño y forma de la plaza central, además, expresó su deseo de edificar “casas reales para que vivan en ellas con toda decencia los dichos Alcaldes Mayores y se haga la cárcel para el seguro de los prisioneros”.330 De lo anterior se infiere que Rincón de Ortega o de Vivar dispuso el emplazamiento de la plaza para hacer valer las ordenanzas reales y para que se construyeran las casas reales y la cárcel, pero también para que una vez cuadrada la plaza, su hermano comenzara la edificación de su casona de calicanto; sin embargo, en 1666, la muerte sorprendió a Pedro Rincón en su hacienda de Peñuelas y al parecer los trabajos de edificación se paralizaron. 

			Después de la muerte de Pedro Rincón, su hermano menor, Juan Rincón de Ortega o de Vivar, tomó posesión del Mayorazgo, quien hizo poco por continuar la labor de su hermano mayor, pues en 1683 el Mayorazgo pasó a manos del capitán José Rincón Gallardo y encontró que lo que había mandado construir Pedro Rincón era apenas “un pedazo de tierra en que se haya principiada una pared de calicanto, con una suerte de huerta [y] una casilla de adobe techada de morillos, en la que vivía, por orden y consentimiento del capitán D. Nicolás Gallardo, un tal Diego González”.331

			Por lo tanto, quien hizo más por consolidar la construcción de la casa solariega del Vínculo fue precisamente el capitán José Rincón Gallardo, quien también en 1701 donó un predio al Cabildo para que se construyeran las casas reales y la cárcel. El documento de la donación es interesante porque señala claramente tres aspectos notables: en primer lugar, hace referencia a las casas que sus antepasados habían comenzado a construir en “la fachada de la plaza principal”, para que en ellas viviesen “con autoridad y decencia” los poseedores del Vínculo, “que el otorgante posee fundado sobre las haciendas de Ciénega de Mata”, cuya fachada principal hermoseaba la plaza y le daba “el lucimiento que representa”. En segundo lugar, reconocía que los capitulares del Cabildo no tenían terreno dónde hacer casas reales y una cárcel, pues “han fabricado delante de dichas casas una cárcel de adobes” que causaba “notable fealdad y disconformidad”, por lo que hacía la donación del predio para que “se quite de en medio” de la plaza y “quede con la hermosura [e] igualdad que se requiere por las leyes reales”. En tercer y último lugar, decía que poseía en la misma plaza “a lindes de dichas casas de calicanto otras comenzadas, cuyo sitio y lugar no sólo es bastante para casas reales sino también para cárcel”, tanto por el ancho “que sale a la plaza, como por lo largo que cae al arroyo”. Por lo tanto, hacía donación a la villa y sus capitulares “para que se aprovechen en dichas casas reales”.332

			En el momento de la donación, las condiciones económicas de la villa no eran del todo favorables y las casas consistoriales no se construyeron de manera sólida ni decentemente, pues eran edificaciones precarias. Se sabe de la existencia de las casas del Ayuntamiento debido a un protocolo notarial de 1716 en el que se señala que para entonces ya existían las casas reales.333 Las casas reales definitivas (hoy Palacio Municipal) se construyeron a fines del siglo xviii, cuando el Ayuntamiento mejoró su situación financiera y compró algunos pedazos de tierra para llevar a cabo dicha obra, como lo señalan algunos indicios que a continuación presento. Asimismo, aunque no eran decentes ni estaban construidas conforme a las ordenanzas reales, simbolizaban al poder real, puesto que en ese lugar se representaban los intereses del rey, se impartía justicia y se verificaba “la vida política de la población o provincia”.334

			Se sabe que los encargados del poder local hacían poco por reedificar las casas reales. Por ejemplo, el alcalde mayor Fernando Manuel Monroy (1745-1747) “introdujo la costumbre de reunir al cabildo en las casas reales para, de ahí, dirigirse al templo parroquial a las funciones religiosas. Como quedó en ruinas, la reunión se hacía en la casa donde vivía el alcalde o quien lo representaba”.335 Existen otros indicios que indican que los alcaldes despachaban en su propia morada porque las casas reales se encontraban deterioradas; es el caso de Miguel Antonio Gutiérrez, “regidor fiel ejecutor y teniente general de alcalde mayor”, quien en 1784, durante la fiesta de Corpus Christi por ausencia del alcalde Eusebio Ruiz de Tejada, “pretendió trasladar el recinto del cabildo a su casa”.336

			Otro documento que muestra el estado ruinoso de las casas reales es la Relación de méritos de José Antonio Velarde del 16 de octubre de 1774, quien presentó a la autoridad real dos

			[…] Planos Geométricos, que su afán ha delineado, en atención a que en la citada Villa, las Casas Reales que haya en ella, están deterioradas, cayéndose, e indecentes; y piensa fabricarlas nuevas con arreglo a los Planos que lleva presentados; haciéndole V. M. la gracia de la Alcaldía Mayor de dicha Villa, y Provincia de Juchipila.

			Dice José Antonio Gutiérrez que “fuera por su juventud o porque era criollo y vecino de la villa de nada sirvió” su solicitud para ocupar la alcaldía mayor, que finalmente obtuvo Eusebio Ruiz de Tejada.337 También es probable que el proyecto no se haya consolidado a causa “[d]el resabio ornamental del barroco”, como sucedió en San Luis Potosí, pues en esta época el orden arquitectónico que empezaba a imperar era desde la “perspectiva clásica y cartesiana”, misma que intentaba despojar a la arquitectura de sus “viciados ornamentos”.338

			En 1783 se formuló otro proyecto para mejorar las casas reales,339 pero no fue sino hasta 1786 cuando las provincias de alcaldías pasaron a ser subdelegaciones de intendencias, así, según Beatriz Rojas, estos cambios administrativos hicieron que hubiera una mayor actividad en el Ayuntamiento, ya que “se promovió la construcción de las casas reales, se intentó recuperar los ejidos de la villa enajenados o perdidos desde hacía años y se administraron mejor las entradas municipales”.340 Pese a estos esfuerzos, para el año de 1792 seguían sin construirse sólidamente las casas consistoriales, como lo asentó Félix María Calleja en la Descripción de la Subdelegación de Aguascalientes: “no tiene casas reales, y aún el sitio para fabricarlas es pequeño y de mala figura, aunque en buen paraje. La cárcel es sumamente mala, muy antigua e incómoda; pero se está construyendo una de la mayor solidez, regularidad y desahogo”.341 Esto último lo vendría a confirmar José Méndez en la Descripción y censo general de la intendencia de Guadalajara 1789-1793: “no tiene casas reales […], pero la cárcel, cuya obra se está siguiendo, será recomendable, así por su seguridad como por las comodidades con que vivirán los delincuentes […]”.342

			En esta época de la visita de los dos funcionarios reales, es obvio que las casas reales no estaban construidas decentemente, pero ello no indica de ninguna manera que no existieran, como se pudo constatar líneas arriba. Asimismo, se sabe por otras fuentes que en 1790 el Ayuntamiento “pagó 447 pesos que se sacaron del ramo de propios para arreglar la sala capitular”. Igualmente, en junio de 1792 compró un pedazo de tierra por el que pagó 560 pesos “para ampliar el lote de las Casas Reales” que estaban en construcción.343 Dicha compra-venta de “un pedazo de tierra en tres trozos” se realizó entre el subdelegado Pedro de Herrera Leyva y José María Cardona, Petra Nolasco, María y Ramona Cardona.344 

			En resumen, para la década de 1790 se planeó la construcción sólida y decente del actual Palacio Municipal, así como la conclusión de la cárcel, pues el 6 de noviembre de 1793 los miembros del Cabildo firmaron un documento donde acordaban tomar “cuatrocientos cincuenta y siete pesos cuatro reales nueve granos, sobrantes de sus Propios” o ventas públicas y “tomar a crédito en el mismo objeto los cuatrocientos pesos pertenecientes a los Propios del Real de Asientos”, para concluir “prontamente la Cárcel de la Villa de Aguascalientes”.345 Así también lo sugirió el profesor Alejandro Topete del Valle, quien por mucho tiempo se dedicó a estudiar la historia de Aguascalientes y la conformación de la plaza principal, al mencionar que el “Palacio Municipal data de las postrimerías del siglo xviii”.346

			En resumen, la construcción tardía de las casas reales fue común en la Nueva España y Aguascalientes no fue la excepción, en parte por la penuria de “fondos propios” a los que se enfrentaba el Ayuntamiento.347 El hecho de que a fines del siglo xviii se lograran construir las casas reales, la cárcel y una escuela pública a expensas de un particular, todas estas mejoras, por pequeñas que parezcan, simbolizan el incipiente desarrollo que experimentó la villa de Aguascalientes, como lo señala Maurice Agulhon:

			La construcción de un edificio municipal (puramente administrativo, o en combinación con la oficina de correos y la escuela primaria), por su carácter precoz y tardío, ambicioso o modesto, es un signo de desarrollo, es decir, a la vez de aculturación y de prosperidad. La elección de su emplazamiento es siempre digna de interés, trátese de un primer ayuntamiento o de un nuevo ayuntamiento destinado a remplazar un edificio anterior, que se ha hecho incómodo o exiguo.348

			Sobre la terminación de las casas consistoriales, se puede conjeturar que fue en la segunda década del siglo decimonónico, tal como se lee en el Censo y división territorial de la subdelegación de Aguascalientes, que escribió en 1808 el subdelegado José Antonio Guzmán, quien asentó lo siguiente: “Por lo que respecta a los propios que goza y bienes comunales, porque de los primeros, anual se invierten, de modo que pagados los gastos que tiene el sobrante se destina a la construcción de las Casas de Ayuntamiento”.349

			Agustín R. González en su Historia dice que según la tradición, “la elegante fachada del palacio municipal” se debe a Manuel Tolsá.350 Aunque esta idea no es del todo comprobable, pues en ese momento el afamado arquitecto era director de la Academia de las Tres Nobles Artes de San Carlos y estaba concluyendo la Catedral Metropolitana (1791-1813).351 Por su parte, Gerardo Martínez señala que tal vez se deba a Francisco Tresguerras.352 También la citada litografía de Karl Nebel muestra la casa municipal con sus columnas, portada y remates de cantera. Igualmente, en 1837, se publicó un pequeño trabajo con el título de Noticias estadísticas del Departamento de Aguascalientes que dejaba ver la grandeza de Aguascalientes después de su emancipación de Zacatecas en 1835. Entre otras, se describe la estética de lo que hoy es el Palacio Municipal: “La fachada de la casa municipal, es una obra maestra de arquitectura, su pórtico de seis hermosas pilastras, y la proporción con que toda ella está formada; hacen este edificio majestuoso”.353

			Los portales y otros edificios

			Entre otros preceptos urbanísticos, las Ordenanzas decían en su artículo 115 que alrededor de la plaza, en la entrada de las cuatro calles principales “que partían de sus costados, debían tener portales, por la comodidad que proporcionaban a los comerciantes que ahí se reunieran”.354 Además de este mandato, las casas de comercio y portales se instalaban alrededor de la plaza por ser el espacio público donde había mayor seguridad. En el costado poniente, junto a la calle Real, se instalaron los “puesteros” con sus parasoles y a estos comerciantes se sumaron los establecidos en tiendas y portales a manos de los españoles.355 En el año de 1804, en Aguascalientes, a los comerciantes establecidos en la plaza pública se les denominaba “placero”.356

			La plaza y su alrededor no siempre fue el mismo, en parte, porque no se cuadró desde el siglo xvii muy a pesar del auto de De la Fuente y el mandato de Rincón de Ortega, pues como se señaló, la plaza no estaba conforme a las Ordenanzas. Por ejemplo, para 1684 existía una plaza secundaria a la Plaza Mayor, como se deduce de un documento de compra-venta entre Manuel Sarmiento, cura beneficiado y juez eclesiástico de la villa, y Pedro Rivero Aguirre: una casa que linda al oriente con “casa de mi morada” y poniente y sur con calle Real, pero “por la del norte con la plazuela que hace aún de esta la iglesia parroquial de esta villa”.357 Cabe aclarar que la parroquia no se empezó a construir en 1704 como suponen algunos estudiosos de la iglesia,358 sino años después, como lo menciona un protocolo notarial del año 1712, el cual consiste en una compra-venta de una casa en la calle de Tacuba, la que lindaba al sur “con el cimiento de la parroquia iglesia de esta villa calle en medio”.359 Como se comprenderá, la palabra “cimiento”360 es clave para entender que para entonces la construcción de la iglesia parroquial apenas se encontraba en sus inicios. 

			Respecto a los solares que se localizaban en la parte norte de la plaza principal, durante los siglos xvii y xviii cambiaron constantemente de dueño “entre los fundadores, los primeros pobladores y sus herederos”, como lo refiere Gerardo Martínez, quien identificó a los propietarios: “Martín Altuna, Francisco Gómez, Juan de Huerta, Luisa de Araiza, Luis González, Jerónimo de Aguilar, Bernabé Merino y unos pocos más, quienes edificaron y mal mantuvieron sus casas y huertas, las más de las veces sin utilizar los edificios con fines de comercio”.361

			Haciendo un seguimiento a las compra-ventas que se registraron en el siglo xviii a través de los protocolos notariales del archivo histórico del estado, se puede conocer el nombre de sus dueños y las características de las fincas que existían principalmente al norte, oriente y poniente de la plaza. Así que, a los nombres arriba señalados, se suman muchos otros que no vale la pena citar, excepto porque sus fincas eran decentes, fungían como tiendas o había portales de comercio, como lo señalaban las Ordenanzas. Por ejemplo, Martín de Altuna, quien para 1653 ya poseía el título de capitán y estaba casado con Josefa Contreras y Salazar, hermana de la esposa del oidor de Guadalajara,362 construyó su casona al norte de la parroquia, a la vera del Camino Real, “en la esquina que sale de la Iglesia para la calle de Tacuba”, y que se componía de “tienda con su armazón, trastienda, aposento, sala, zaguán, cocina, caballeriza, patio y una troje, con puertas y ventanas”.363 Con los años la finca cambió de dueño, entre otros, perteneció a lo largo del siglo xviii a Juan B. Escobar, Antonio Rodríguez y Pedro Gutiérrez Velasco, quien heredó la finca a María Micaela y ésta, a su vez, la vendió en 1798 a Tadeo Gutiérrez Solana, teniente de las Compañías de Regimiento de Dragones.364 

			Otra finca de importancia, pero localizada en la esquina sur de la plaza, era la de Francisco del Árbol Bonilla, quien en 1716 la vendió a Juan de Vargas Machuca, “nueva que fabricó desde sus cimientos” en tierras que había mercedado Rafael de Azaña y se componía de “tienda y trastienda, zaguán, sala, recámara y tres aposentos, cocina y patio, pasadizo y corral techado de morrillos y tableta con sus puertas y ventanas y cerradura nueva y bien tratada, que linda por el oriente con las casas reales, plaza en medio”.365 Posteriormente, en 1769 la finca la adquirió Manuel José de Ávila, quien estableció su tienda con armazones y cajones en la calle del Obrador, “en contra esquina de la casa del Vínculo”.366 Para 1809 la finca pertenecía a José María y María Francisca Ávila, quienes la habían heredado de su difunto padre y los linderos eran los mismos: “por el oriente calle en medio con la del Vínculo, por el sur con casa de los hermanos y coherederos de los otorgantes y por el norte calle en medio con el portal C y accesorias de la Archicofradía del Divino Señor Sacramentado de esta santa iglesia parroquial”.367

			Como se lee en la cita documental anterior, se hace referencia a un portal que fue conocido con el nombre de “Portal de Jesús”; sin embargo, éste no fue el primero que se construyó, sino el llamado “Portal Viejo” (hoy Sanborns), que pertenecía al comerciante Juan Fernández de Palos, quien, según Beatriz Rojas, para 1726, sus negocios iban viento en popa y “construyó una de las mejores casas de la villa, en la Plaza Real, conocida como la de los Portales, en donde además de tener su tienda, vivió con su familia: su esposa y sus nueve hijos”.368 Posteriormente, heredó la finca Francisca Xaviera Fernández de Palos, quien en determinado momento la vendió al bachiller Agustín José Emazabel, quien a su vez, en 1792, traspasó las casas “de los portales viejos” (a propósito que ya se había construido el Portal de Jesús) a Vicente García Rojas y a su hermano José Ignacio García Rojas en la cantidad de 3,900 pesos. Para entonces, la finca se componía de lo siguiente:

			Unos portales que cogen toda su frente, dos tiendas, dos trastiendas, una sala, zaguán, escritorio, recámara, antesala, otra pequeña en el patio principal, otro cuarto, una caballeriza, una cocina, una despensa, un portal para fuego de leña, otro patio pequeño, un corral grande de gallinas, una huerta y por la calle a la parte norte, otros dos cuartos, una troje, una cochera y a espaldas de ésta dos cuartos, todo esto fabricado aunque viejo y maltratado en treinta y seis varas de frente que corren de sur a norte y ciento veintidós de fondo que corren de poniente a oriente y linda por el oriente calle de por medio con casas que fueron de Sebastián de Espinoza y en el día pertenecen a Francisco Narváez, por el poniente con la Plaza Mayor a que hacen cuadra dichos portales, por el norte calle de por medio con casas de José Antonio Rincón Gallardo y por el sur con casas de José María Cardona, de la de Diego Fernández Villa, y las del bachiller Ignacio Rincón Gallardo.369

			En cuanto al “Portal de Jesús”, éste formaba parte de un conjunto mayor que se componía de los portales con sus seis tiendas y trastiendas, un mesón (llamado de Nuestro Amo o del Santísimo) y la casa del vicario, todo mandado edificar en 1761 por el cura de la villa doctor Mateo José Arteaga en los terrenos que había mercedado hacia 1628 el cura párroco don Benito de la Canal y Lamadrid. El costo de la obra fue de 12,000 pesos y en 1765 fueron donadas las tiendas del portal a la Archicofradía del Santísimo Sacramento. Se componía de “130 vigas, 12 arcos de cantera. Tiene de área 34 metros, 38 centímetros de largo y 4 ½ metros [de] ancho, con su pavimento de losa”.370

			Imagen 2. Portal de Jesús. Litografía de Daniel Thomas Egerton, 1840
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			Fuente: ahea, Fondo cira 077.

			En 1862, el Portal fue derribado para dar alineación a la calle del Obrador y conocemos su figura gracias a la litografía del alemán Nebel, pero principalmente a la realizada en 1840 por el inglés Daniel Thomas Egerton, en la que se observa en primer plano el Portal con sus arcos barrocos y al fondo la torre de la iglesia parroquial; a la izquierda la casa de los Ávila y a la derecha el Mesón de la Unión (hoy Palacio de Gobierno). También se ve el paso del Viático (sacramento de la comunión), cuya estufa o carroza era guardada en el Mesón de Nuestro Amo y a su paso los fieles se arrodillaban en señal de respeto.371

			Conclusiones

			En el siglo xvi no fue posible realizar la traza de la villa conforme a las Ordenanzas debido a la Guerra Chichimeca, por lo que creció con desorden y por muchos años únicamente existió en un fuerte, unas cuantas casas y una iglesia maltrecha. Pero a principios del siglo xvii, gracias al auto de Gaspar de la Fuente, fue posible el reparto de solares entre los vecinos y el emplazamiento de la Plaza Mayor, aunque para mediados de la centuria el alcalde Juan Rincón de Ortega volvió a cuadrar la plaza. Fue hasta principios del siglo xviii que el capitán José Rincón Gallardo terminó de construir su casa de calicanto y donó un terreno al Ayuntamiento para que construyeran las casas reales y, a su vez, quitaran la cárcel que invadía la plaza, con lo que se pudo establecer definitivamente la Plaza Mayor.

			Todos estos intentos por hacer valer las Ordenanzas en materia urbana demuestran que la villa de Aguascalientes fue por mucho tiempo un lugar de paso del Camino Real y, por lo mismo, se trazó conforme a la experiencia, como lo señala Ramón Gutiérrez: “De esta forma frente al modelo de leyes de Indias aparece otro modelo empírico que es el que realmente se aplica con sistematización en las nuevas fundaciones americanas, con consentimiento –no tanto de la letra escrita– sino de las más eficaces reglas de practicidad”.372

			Para el caso de Aguascalientes es significativo que el antiguo Camino Real, llamado calle Real o de Tacuba en la parte urbanizada, fue delineando el crecimiento de la villa principalmente al norte y sur de la población, donde se instalaron las casas de comercio y mesones. También a partir de la Plaza Mayor, la villa de Aguascalientes se fue trazando por un “sistema de plazuelas” que se encontraban “próximas a las iglesias”, principalmente hacia el norte, poniente y sur del centro de la población, pues el oriente no creció sino hasta el porfiriato.373

			Debido a las reformas borbónicas e ideas ilustradas, las cuales buscaban que hubiera villas y ciudades ordenadas, fue que la plaza se despejó de los mercaderes para honrar al monarca español y también se puso empeño en terminar de edificar las casas reales. Tras la independencia nacional, a pesar de la existencia de los portales y casas de comercio, la parte poniente de la plaza siguió siendo el espacio de los mercaderes. Y así como el gobierno español había utilizado la plaza para legitimar el poder del rey, también el Estado mexicano la utilizó con el mismo objetivo, dado que continuaron realizando fiestas cívicas, además que le impusieron el nombre de “Plaza de la Constitución”.374

			Por lo que respecta a las casas reales, éstas se siguieron mejorando y la casa solariega de los Rincón Gallardo fue vendida en 1836 a parientes cercanos hasta convertirse en el Mesón de la Unión. En 1855 la finca pasó a manos del Ayuntamiento y un año después el gobernador Jesús Terán “negoció con el cabildo para que la finca se convirtiera en sede de los poderes estatales”.375 En cuanto a los portales, se derribaron para dar paso a nuevas construcciones, la misma suerte corrieron varios edificios y casas que rodeaban a la plaza principal. Los portales viejos fueron derrumbados y en su lugar se construyó una finca de un piso que perduró hasta 1914 en que se comenzó a construir lo que hoy se conoce como el antiguo Hotel Francia o Sanborns, como lo muestran algunas fotografías de fines del siglo xix y principios del xx.

			El Portal de Jesús, tras la expropiación de los bienes del clero, pasó a manos del gobierno en 1859, quien lo remató a los ciudadanos Esteban Ávila y Luis de Cosío. Posteriormente, el Estado se lo adjudicó nuevamente hasta que en 1862 fue puesto en remate junto con los edificios adjuntos “por las apremiantes circunstancias de la suma escasez del erario”.376 El Portal fue derribado, ya “que siendo contra la policía y sirviendo de estorbo ese mismo portal, se había determinado extinguirlo”377 para dar alineación a la calle del Obrador. El resto del conjunto arquitectónico lo adquirió el Ayuntamiento, donde construyó una alhóndiga en el lugar.378

			En resumen, el Camino Real de Tierra Adentro definió la traza de la villa, tanto el emplazamiento de la plaza y los edificios aledaños; las casas reales y solariegas, así como los portales de comercio y otros edificios que le fueron dando fisonomía al centro de la población, mismo que forma parte del patrimonio mundial y el cual se encuentra protegido por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia.
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			La parroquia de Nuestra Señora de la Asunción en el siglo xviii

			María Guadalupe Rodríguez López

			Introducción

			El Camino Real de Tierra Adentro es considerado como la principal ruta “que por más de tres siglos permitió la comunicación, el comercio y el movimiento de personas entre el centro de la Nueva España y las poblaciones del norte del virreinato”, ya que comenzaba en la Ciudad de México y continuaba hacia el norte, hasta llegar a Santa Fe (Nuevo México). A lo largo de esta ruta se formaron “estancias ganaderas, labores agrícolas, presidios, fuertes, ventas o posadas, pueblos y villas”.379 Aurelio de los Reyes mostró en su obra Los caminos de la plata380 que, entre otras cosas, quedaron como testimonio de la importancia del Camino Real diversas edificaciones, como fueron las haciendas. En este mismo sentido, las construcciones religiosas también formaron parte del patrimonio arquitectónico de dicho camino. En el caso de Aguascalientes, uno de estos testimonios es la actual catedral, cuya construcción original data de la época novohispana. 

			A lo largo del siglo xviii, la región de Aguascalientes, gracias a su ubicación dentro del Camino Real de Tierra Adentro, se fue consolidando debido a la “integración de redes regionales de intercambio”, que juntamente con un aumento en la población propiciaron una intensa ocupación del suelo, construcción de presas, aumento y diversificación de la producción, fortalecimiento de las haciendas como “núcleos estables de población” y la multiplicación de ganados, cuya actividad fue la más importante en esta época.381 Esto también se vio reflejado en el ámbito religioso.

			Esta investigación pretende mostrar cómo fue el desarrollo de la parroquia de Nuestra Señora de la Asunción en el siglo xviii, bajo la administración de los tres curas más importantes que tuvo a lo largo de su historia: Juan Carlos de Casasola (1712-1730), Manuel Colón de Larreátegui (1733-1755) y Mateo José de Arteaga (1761-1768). En la segunda parte se estudia la construcción de una nueva iglesia parroquial, adecuada al gusto de la época, en la cual se observa la importancia que tenía el curato de Aguascalientes en el siglo xviii y cuyo edificio es en la actualidad parte del patrimonio arquitectónico del Camino Real de Tierra Adentro. 

			La parroquia de Nuestra Señora de la Asunción en el siglo xviii

			Una parroquia es una “unidad básica de la división territorial eclesiástica”.382 Durante la época novohispana, esta unidad estaba compuesta por sus respectivas “ayudas” o “visitas” y era atendida por un cura beneficiado, así como por un grupo de clérigos que lo apoyaban, compuesto por un número determinado de sacerdotes que dependían de varias circunstancias; por ejemplo, las rentas del curato y las condiciones de trabajo. Conforme pasó el tiempo, las parroquias fueron presentando una mayor demanda que los párrocos no podían atender de manera eficiente, por lo que se fueron estableciendo más curatos, y por ende, el número de clérigos fue en aumento.383 Es en este contexto cuando a principios del siglo xvii se fundó la parroquia de Nuestra Señora de la Asunción en Aguascalientes, la cual estuvo gobernada por eclesiásticos pertenecientes, en su mayoría, al obispado de Guadalajara.

			Aunque se desconoce el auto de erección parroquial, se sabe que el curato de Aguascalientes fue establecido unas décadas después de la fundación de la villa de Aguascalientes (1575), en los primeros años del siglo xvii, bajo la administración del entonces obispo de Guadalajara Alonso de la Mota y Escobar (1598-1607).384 La región eclesiástica de Aguascalientes se fue desarrollando y conformando durante la época novohispana junto con el progreso, primero, de la alcaldía mayor y, después, de la subdelegación. 

			El desarrollo económico, político y eclesiástico, al igual que el incremento de la población, contribuyeron para que la jurisdicción de Aguascalientes se integrara al Camino Real de Tierra Adentro. Esto propició que transitaran pobladores de diversos lugares de la Nueva España e incluso que otros más se establecieran en la región. Para la primera mitad del siglo xviii estaban avecindados en Aguascalientes, además de algunos españoles peninsulares, principalmente personas naturales de la Ciudad de México, Lagos, Teocaltiche, Guadalajara, Guanajuato, San Felipe, Celaya, Zacatecas, Sierra de Pinos, San Luis Potosí, Jalostotitlán, Jerez, Jalpa, Michoacán, Querétaro y Puebla. Asimismo, en las partidas de entierros se señalaban pasajeros, viandantes y forasteros que, al dirigirse hacia el norte o al volver a su lugar de origen, pasaban por Aguascalientes cuando eran sorprendidos por la muerte.385  

			Así, el crecimiento económico, y por ende, el aumento de la población experimentado por la villa en el siglo xviii, también se vio reflejado en el curato de Aguascalientes, que precisamente en esa época era considerado como uno de los más destacados del obispado de Guadalajara,386 e incluso se pensaba que era de igual importancia que el de Santa María de los Lagos, su vecino.387 En la época novohispana, la parroquia contaba con las visitas de los pueblos de Jesús María, San José de Gracia, San José de la Isla, y las haciendas de Pabellón y del Fuerte.388 En las visitas pastorales realizadas por el obispado de Guadalajara figuraban como ayudas de parroquia Ciénega de Mata, Asientos, Cieneguilla, Pabellón, Jesús María, El Encino, San Miguel y Santiago.389 En el Mapa 1 se puede observar la extensión aproximada que poseía el curato en 1730.

			La parroquia de Aguascalientes, junto con las de Zacatecas, Lagos y Pinos (también localizadas dentro del Camino Real de Tierra Adentro), era una de las más deseadas del obispado,390 por lo que hubo varios clérigos que opositaban para gobernarla y posteriormente lograr acceder al cabildo eclesiástico de Guadalajara. La sola pertenencia al cabildo les daba a sus miembros un estatus social que los posicionaba como sujetos con diversos privilegios y consideraciones.391 Además, el ingreso al cabildo eclesiástico significaba elevar la jerarquía social de su familia y representar así a la élite regional a la que pertenecían.392 Los curas propios que se establecieron en Aguascalientes consideraron su llegada como un logro destacado en su labor pastoral.

			Mapa 1. Extensión aproximada de la parroquia de la Asunción (hasta 1730)
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			Fuente: elaboración propia a partir del Archivo Histórico del Obispado de Aguascalientes, Libro 2° y Libro 3° de bautismos; Archivo Histórico del Arzobispado de Guadalajara, Mapoteca, VIU 1.4 y Archivo Histórico de Localidades Geoestadísticas, inegi.

			Para las familias acomodadas, el ingreso a la vida sacerdotal significaba la búsqueda por acceder al alto clero. Precisamente estos miembros serían los que iniciarían una carrera eclesiástica, pues poseían los medios para estudiar, vivir en la capital y contaban, además, con los vínculos requeridos para acceder al cabildo catedral.393 Por carrera eclesiástica se entiende “una serie de ascensos a cargos de menor a mayor jerarquía, y que, asimismo, requería de ciertos patrones de formación y estudios previos”. Por lo regular, esta carrera se iniciaba en la juventud con la vida universitaria, casi siempre era larga y ocupaba toda una vida. 

			Es importante señalar que los cargos obtenidos no necesariamente se llevaron a cabo de manera ascendente, uno tras otro, es decir, del bajo al alto clero, pasando por capellán, cura, racionero, canónigo, dignidad y obispo. Varios clérigos comenzaron como capellanes y otros más como curas y lograron posicionarse hasta las canonjías o alguna dignidad, sin pasar por todos los puestos, ya que todo dependía de los méritos acumulados y el apoyo que recibían de otras partes.394 De este modo, debe entenderse que la carrera eclesiástica no era una simple sucesión de cargos y que el fin de ella estaba marcado por el acceso al cabildo eclesiástico, aunque el interesado no llegara a ocupar el más alto puesto, el del obispo, debido a que generalmente se ingresaba al cabildo en promedio con cincuenta años de edad. 

			Para el caso de la parroquia de la Asunción, de los veintiún curas propios que tuvo a lo largo de la época novohispana, solamente siete pasaron al cabildo eclesiástico de Guadalajara; seis de ellos estuvieron en su cargo en el siglo xviii y uno a principios del siglo xix. Es necesario resaltar que accedieron de la parroquia de la Asunción directamente al cabildo catedral por la destacada importancia del curato en la diócesis de Guadalajara. Muestra de ello era la contribución que daba Aguascalientes a la misma, destinada a la renta eclesiástica del Colegio Seminario del Señor San José de Guadalajara, la cual era de 250 pesos, la más alta de los 32 curatos seculares que aportaban dinero para el sustento del citado seminario.395 

			Los curas que formaron parte del cabildo catedral de Guadalajara fueron: Juan Carlos de Casasola y Manuel Colón de Larreátegui, que llegaron como racioneros y de ahí accedieron a las dignidades de chantre y maestrescuela, respectivamente. Colón de Larreátegui continuó ascendiendo posiciones en el cabildo y fue nombrado chantre y después arcediano. Mateo José de Arteaga, Vicente Flores Alatorre y Pedro Nolasco Díaz de León llegaron a las canonjías de oficio como doctorales y desempeñaron sus cargos sucesivamente: Arteaga de 1768 a 1777, Flores de 1777 a 1788 y Nolasco de 1788 a 1795. De estos tres, sólo Flores ascendió posteriormente a una dignidad, se convirtió en maestrescuela. Finalmente, José María Hidalgo llegó como magistral y desempeñó su cargo por veinticinco años, para después convertirse en chantre y, posteriormente, ya en la época independiente, en deán.396 El único que pasó a otro cabildo eclesiástico después de Guadalajara fue Mateo José de Arteaga, quien fue promovido como arcediano en el obispado de Puebla.397 El ingreso al cabildo catedral de Guadalajara implicó para estos curas la “coronación”398 de su carrera eclesiástica.

			La parroquia alcanzó un amplio desarrollo en el siglo xviii, el cual se vio reflejado en la construcción de un nuevo templo parroquial, mayor estabilidad en cuanto a su gobierno y una mejor administración del territorio eclesiástico, al dar paso a la formación de nuevas parroquias en Aguascalientes. De hecho, fue en este siglo cuando el curato presentó varias divisiones de suma importancia: la primera de ellas se dio en 1731 cuando se erigió la parroquia de Nuestra Señora de Belén en Asientos, en 1769 la de San José de Gracia, la de Huajúcar en 1772 y la de Encarnación en 1778.

			En cuanto a la estabilidad del gobierno parroquial, ésta se presentó bajo la administración de Juan Carlos de Casasola, quien llegó al curato de Aguascalientes en 1712 y se fue en 1730; de Manuel Colón de Larreátegui de 1733 a 1758, y de Mateo José de Arteaga de 1761 a 1768.399 De Casasola400 fue el único cura español peninsular (había nacido en Badajoz) que tuvo la parroquia de Aguascalientes y el segundo que estuvo por más tiempo en el gobierno parroquial, con dieciocho años. Provenía de una familia importante, formada principalmente por militares: era hijo del sargento mayor don Bernabé de Casasola y de doña Isabel María de Meza. Desde los catorce años había servido a Diego Camacho y Ávila,401 su compatriota y posterior obispo de Guadalajara. En 1712 se le nombró párroco de la ciudad de Zacatecas, pero realizó una permuta con el entonces cura de Aguascalientes Antonio Acevedo Flores, de modo que tomó posesión del de Aguascalientes. En 1715 fue nombrado por el nuevo obispo de Guadalajara fray Manuel de Mimbela, vicario y juez eclesiástico de dicha villa, su distrito y jurisdicción, comisario general de cruzada de la provincia de la Nueva Galicia y subdelegado de la expresada villa.

			En 1717, en una carta dirigida al rey de España, fray Manuel de Mimbela consideraba que Juan Carlos de Casasola era uno de los sujetos “más beneméritos” con los que contaba el obispado de Guadalajara, pues en él concurrían “todos los grados y méritos”, además de que “ejercitaba frecuentemente la predicación del Santo Evangelio con especial consuelo y aprovechamiento de los feligreses”. De esta manera, lo recomendaba ante el rey para que lo honrara con “una de las prebendas de las Iglesias de aquel reino”. Al parecer, Casasola no fue considerado en el puesto sino hasta una década más tarde. Sobre la administración que tuvo del curato de Aguascalientes se conoce poco: gestionó el apoyo de dos tenientes de curas402 y se construyó la nueva iglesia parroquial (que subsiste hasta la actualidad como catedral). En 1729, cuando se le concedió una ración en el cabildo catedral de Guadalajara, dejó el curato de Aguascalientes.403 

			Fue así que llegó a la parroquia Manuel Colón de Larreá-tegui,404 quien estuvo al frente por veinticinco años (1733-1758). Se convirtió en el párroco con mayor permanencia en la historia de la parroquia. Provenía de una familia acomodada, era originario de San Pedro de los Pozos (Guanajuato), hijo de don Leandro Colón de Larreátegui y de doña Antonia de Sandoval y Zapata. Tomó posesión de la parroquia de Aguascalientes en 1733, cuando también fue nombrado vicario y juez eclesiástico de la villa y su feligresía. 

			Durante su administración, concluyó la obra material del tercer templo que tuvo la parroquia y la proveyó de abundante número de ministros para el cumplimiento de los preceptos de confesión y comunión. Adornó la nueva iglesia con retablos, cubrió el presbiterio con una reja de hierro, hizo blandones, puso un órgano y compró algunas alhajas de plata. Además, fabricó las oficinas para el servicio de la iglesia y reformó la sacristía, en donde construyó una vistosa cajonería para guardar los ornamentos. Reparó y levantó nuevas piezas en la casa perteneciente al curato, para dejarla en estado habitable y aumentar su valor y precio. También mandó hacer los retablos mayores para el templo de Nuestra Señora de Guadalupe y el del Señor San José.405

			Asimismo, se edificaron los templos de San Marcos, Ciénega de Mata, Cieneguilla y Jesús María; y por su iniciativa se construyeron un par de presas en los pueblos de indios de Jesús María y San José de Gracia, con el fin de que sus pobladores pudieran sembrar y regar sus milpas en años estériles. Parte importante de la organización de la villa fue la construcción de un costoso puente de piedra para cruzar el río y así facilitar “con su tránsito el comercio espiritual y temporal de aquellos parroquianos”. Dicho puente fue en parte financiado con sus propios recursos, con los del entonces obispo de Guadalajara Juan Gómez de Parada y con limosnas de los feligreses del curato. Intervino en la erección de las parroquias de San José de Gracia y del Valle de Huajúcar (Calvillo), que se desprendieron de la principal de Aguascalientes.406 En 1754 hizo oposición para una canonjía doctoral en el cabildo eclesiástico de Guadalajara, en donde quedó en segundo lugar. Posteriormente, en 1758 dejó el curato de Aguascalientes para ingresar a dicho cabildo como racionero.407 

			Le sucedió en la administración parroquial Mateo José de Arteaga,408 quien provenía de una familia con importancia relevante en la región de Aguascalientes. Arteaga nació en la hacienda de Ciénega del Rincón, comúnmente conocida como Ciénega de Mata.409 Este lugar era considerado como “la hacienda principal” del mayorazgo de la familia Rincón Gallardo. Era hijo de don Miguel de Arteaga y de doña María Teresa Rincón Gallardo, hermana mayor del administrador del mayorazgo. Por la línea paterna era nieto de Pedro Arteaga y Josefa Ribero, originarios de Guipúzcoa; y por la materna, de Miguel Rincón Gallardo y Micaela Feyjoo Centellas.410 Obtuvo el nombramiento de cura propio de la parroquia de Aguascalientes en 1761. Durante su administración se terminó la construcción de los templos de San Marcos y San Juan de Dios. Como provenía de una familia con ingresos altos, obsequió a la iglesia parroquial el retablo de Nuestra Señora de Guadalupe.411 

			En 1766 comenzó la visita pastoral por la diócesis de Guadalajara del obispo Diego Rodríguez de Rivas y Velasco, quien por “negocios graves” no pudo terminarla y le encomendó a Arteaga recorrer los pueblos del sur de Jalisco que le faltaron.412 Posteriormente fue nombrado como visitador de la diócesis,413 cargo gracias al cual realizó un informe titulado “Descripción de la Diócesis de Guadalajara de Indias”.414 Después de administrar la parroquia por siete años, la dejó para convertirse en canónigo doctoral del cabildo eclesiástico de Guadalajara en 1768.415 

			El paso por el curato de Aguascalientes de Juan Carlos de Casasola, Manuel Colón de Larreátegui y Mateo José de Arteaga significó un reconocimiento que les permitió acceder al cabildo eclesiástico de Guadalajara. Además, la parroquia se vio beneficiada con las pretensiones de estos clérigos de sumar más méritos para alcanzar el ingreso al alto clero. Los sacerdotes considerados como “verdaderos padres” tenían entre sus principales obligaciones “la fundación de escuelas, la construcción de la iglesia, el pronto cuidado pastoral, la instrucción en la doctrina, las limosnas para los pobres y la venta de víveres a bajo precio a los feligreses”. Dignificaban el culto en sus parroquias con iglesias más grandes y decorando su interior de manera que ésta fuera “un reflejo del cielo”, además, llevaron a cabo otro tipo de obras públicas, como proyectos hidráulicos, entre otros.416 

			Casasola, Colón de Larreátegui y Arteaga entraron en esta categoría de “verdaderos padres” que, además de su propia promoción, buscaron las mejoras materiales de su comunidad. Es de esta forma que el mayor desarrollo del curato de Aguascalientes se presentó en el siglo xviii bajo la administración de estos tres párrocos. Precisamente ese desarrollo se vio reflejado en la construcción de un nuevo templo parroquial. 

			La construcción de la nueva iglesia parroquial 

			La historiografía regional de Aguascalientes ha reproducido a lo largo del tiempo que la construcción de la nueva iglesia parroquial comenzó en 1704417 bajo la administración del cura Antonio Flores de Acevedo (1702-1712), debido a un documento donde se señalaba que cuando fue la dedicación de la iglesia en 1738 habían pasado 34 años desde que se comenzó a fabricar.418 Sin embargo, en una investigación reciente, incluida en esta obra, Vicente Esparza Jiménez propone que la edificación comenzó alrededor de 1712, puesto que encontró un protocolo notarial de compraventa de una casa que lindaba “con el cimiento de la parroquia iglesia de esta villa”, entendiéndose que el edificio apenas se encontraba en sus inicios.419 

			Precisamente en 1712 murió el obispo de Guadalajara Diego Camacho y Ávila, quien era cercano a Juan Carlos de Casasola. En su juventud lo acompañó a Filipinas cuando fue nombrado arzobispo y ahí comenzó sus estudios. Después viajaron juntos a la Nueva España, en donde se ordenó como presbítero en el obispado de Guadalajara; del mismo modo, recibió a su cargo el curato de Mazapil y se convirtió en examinador sinodal. Es probable que la relación que estableció con Camacho y Ávila lo haya vinculado tanto con el obispo de Michoacán, Manuel de Escalante, como con el duque de Alburquerque, ya que de ambos recibió apoyo en diversos ámbitos. Cuando fue nombrado cura de Zacatecas en 1712 cambió su lugar con el entonces párroco de Aguascalientes, Antonio Flores Acevedo, por razones que aún no quedan claras, aunque desde 1710 Flores estaba opositando para ingresar al cabildo catedral de Puebla.420 Como Casasola había comenzado su carrera eclesiástica al lado de Camacho y Ávila, al morir éste no desaprovechó las oportunidades que se le presentaron, por lo que aceptó la permuta con Flores. En ese mismo sentido, es lógico que haya comenzado la construcción de la nueva iglesia parroquial precisamente en la búsqueda por sumar más méritos, mejorando su feligresía y congraciándose con los futuros obispos de Guadalajara. 

			Esta nueva edificación se encontraba inscrita dentro de un conjunto de construcciones religiosas que estaban localizadas a lo largo del Camino Real de Tierra Adentro, por lo cual es importante resaltar que su construcción no fue un caso aislado, pues formaba parte del proyecto arquitectónico que se estaba desarrollando en los principales lugares que seguían la también conocida como “Ruta de la Plata”.  

			A partir de 1700, la arquitectura del centro-norte de la Nueva España presentó tres cambios de importancia: la cúpula sobre tambor (generalmente octagonal), las torres altas y la profusión de decoración escultórica en las portadas.421 La primera parroquia que presentó estos cambios fue la de San Luis Potosí, precisamente por su ubicación dentro del Camino Real de Tierra Adentro, iniciada en 1703, con una cúpula sobre tambor octagonal y una rica portada entre los cubos de las torres, primera donde aparecen los doce apóstoles juntos y también la primera parroquia con tres naves, cuyas medidas fueron 60 por 30 varas.422 Estos cambios estuvieron de igual forma presentes en la parroquia de la Asunción de Aguascalientes, comenzada unos años después que la de San Luis Potosí, ya que la cúpula central descansaba sobre un cimborrio octagonal, la torre medía 56 varas de alto y la fachada representaba un retablo barroco salomónico compuesto por tres calles y tres cuerpos. El barroco denominado “salomónico” fue una modalidad estilística que apareció por primera vez en las portadas o “retablos en la calle” en 1681, en el templo de San Agustín, en la capital de la Nueva España, construido por Cristóbal de Medina, en donde incorporó las columnas salomónicas que dan nombre al estilo.423

			El templo parroquial de Aguascalientes construido con planta en forma de cruz latina, como tradicionalmente se utilizaba en las parroquias,424 contaba con 62 varas de largo por 11 de ancho y 8 en cada brazo del crucero, dando un total de 27 varas; medidas similares a las de San Luis Potosí y la catedral de Durango de 1635, la cual medía 60 varas de largo por 29 de ancho (en sus tres naves).425 La portada era de tradición potosina (aunque de menor calidad) y contenía grandes campos de follaje, como los utilizados en Zacatecas.426 (Ver Imagen 1). 

			El templo estuvo en construcción por poco más de dos décadas, ya que las obras se llevaron a cabo entre 1712 y 1738. Participaron en ella los curas Juan Carlos de Casasola (1712-1730), Juan de Larrea (1731-1733) y Manuel Colón de Larreátegui (1733-1758). Entre 1730 y 1735 Matías de la Mota Padilla, como alcalde mayor de la villa de Aguascalientes, costeó los gastos de una semana de la construcción, además, gracias a sus esfuerzos, los vecinos reunieron 1,500 pesos para el mismo objetivo.427 

			Imagen 1. Planta de la antigua parroquia de la Asunción (1738)
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			Fuente: elaboración propia de la representación de la planta antigua con base en el original, obtenido de: ahag, Mapoteca, 469.

			Finalmente, en 1738 la iglesia quedó concluida y se llevó a cabo una ceremonia de dedicación que duró poco más de una semana. El 3 de octubre de 1738 se realizó una procesión desde el templo de San Diego hasta la parroquia por la calle de Tacuba, en la cual el cura Manuel Colón de Larreátegui llevó al Señor Sacramentado acompañado de las imágenes de san Francisco, san Pedro Nolasco, san Juan de Dios, Nuestra Señora del Rosario, san Luis Rey de Francia, san Pedro Armengol, la del apóstol san Pedro y de muchas personas que concurrieron a la celebración. Al llegar a la parroquia fue colocado en el altar mayor el Señor Sacramentado, junto con las demás imágenes, se recitó una loa y una alabanza en honor del nuevo templo y se cantaron vísperas. El 4 de octubre se celebró la misa de dedicación, sermón y vísperas; se estrenaron dos campanas, una dedicada a Nuestra Señora de los Dolores y la otra a San José. En la fiesta de dedicación se llevaron a cabo, además de las misas, comedias realizadas por los distintos gremios de artesanos, noches con fuegos artificiales y desfile de carros, así como seis días de toros y juegos de cañas.428

			En la fachada principal429 se dibujó una portada labrada en cantera rosa (la cual persiste en la actualidad), compuesta por tres cuerpos en estilo barroco salomónico, debido al diseño de las columnas que separan las calles. En los dos primeros cuerpos las columnas son pareadas, mientras que en el tercero sólo hay un par; el alargado helicoide que arranca desde la basa es diferente en el número de vueltas de las cañas en cada cuerpo.430 Finalmente, están ricamente ornamentadas con capiteles de inspiración jónica-scamozzi.431 Las columnas salomónicas en retablos se comenzaron a utilizar en 1681, hasta que fueron sustituidas por las de tipo estípite en el primer cuarto del siglo xviii. 

			El remate en forma de trapecio está sostenido por dos columnas salomónicas que sirven de marcos a los nichos, los cuales contienen las esculturas de cantería que aparecen en las calles laterales. Éstas representan a los cuatro doctores de la iglesia: san Ambrosio, san Gregorio, san Agustín y san Jerónimo. En las peanas de los nichos fueron labrados dos pelicanos432 que se pican el pecho, lo cual, según la tradición, lo hacen para alimentar a sus polluelos con su sangre, relacionándose así directamente con Cristo, que entregó su sangre para la redención del pecado original. 

			En el primer cuerpo y en la calle principal se encuentra la portada, elaborada en arco de medio punto, labrado de guirnaldas y en la clave una representación de san Miguel Arcángel, donde sus jambas y enjutas están decoradas con hojas de acanto. Sobre el arquitrabe sin adornos se encuentra un friso con angelitos que soporta la cornisa de alegoría vegetal. En el entablamento se encuentra la inscripción Basilicae Lateranensi in Perpetuum Aggregata, que fue incorporada después de 1794, año en que el papa Pío VI expidió un decreto de agregación de la parroquia de Nuestra Señora de la Asunción a la Basílica Lateranense.433  

			En la calle central del segundo cuerpo posiblemente había una ventana coral, modificada en la década de 1880. El arquitrabe y la cornisa aparecen igual que el del primer cuerpo, solamente cambia el friso, el cual posee ornamentos vegetales. En el tercer cuerpo, en la calle central, se ve la imagen de la Asunción hecha en cantera rosa, rodeada por ángeles y ornamentos vegetales, igual que en las calles laterales; el arquitrabe y cornisa, del mismo modo que en el segundo y primer cuerpo. El friso también se observa con motivos vegetales, quizá con la flor de acanto. Ahora bien, desde 1577, Carlos Borromeo señalaba que, sobre todo en los edificios parroquiales, se debía pintar o esculpir “decorosa y religiosamente la imagen de la beatísima Virgen María”, y a su lado derecho el santo titular de la iglesia, si fuera el caso.434 En Aguascalientes se tomó en cuenta este punto y se representó a la Virgen en su advocación de la Asunción, misma que reconocemos, ya que a su alrededor aparecen unos ángeles que la elevan al cielo.

			Elisa Vargaslugo clasifica la portada de la antigua parroquia de Aguascalientes como barroco rico, compuesta “en cuadrícula de nueve espacios que se forman entre las columnas y los entablamentos”, en la cual se repite una solución abundante en el barroco: la “amplificación, digamos –el engrandecimiento–, de una composición simplista empleada ya muchas veces y que tiene su origen en las primeras fachadas del siglo xvii, con nichos en los intercolumnios”.435 Diego Angulo señala que la portada es de tradición potosina, aunque de menor calidad, y que contiene grandes campos de follaje, como los utilizados en Zacatecas.436 

			De esta manera, Antonio Toussaint considera que en la fachada se puede apreciar la intervención de artífices y mano de obra indígenas.437 Se trata de un prejuicio debido a la torpe ejecución de las figuras. Los indios en México fueron elogiados en distintas épocas y regiones por su habilidad manual y la facilidad para reproducir modelos de procedencias varias. Lo que vio Toussaint es un cantero poco diestro en el trabajo de su material y poco conocimiento de las proporciones anatómicas. Esto da como resultado imágenes de una masividad cerrada de torpe ejecución (los Padres de la Iglesia) o detalles francamente fallidos (las manos de la Virgen). 

			Respecto al interior de la iglesia, sabemos que contó en el altar mayor con un retablo hecho por Felipe de Ureña en la Ciudad de México. En febrero de 1742 se solicitó a Ureña la construcción de un retablo para la parroquia de Aguascalientes, el cual debía ser igual al de San Ildefonso de la Ciudad de México.438 Debía contar con tres cuerpos: en el primero se debía colocar en la calle central el sagrario y los Siete Príncipes, en el segundo a la Virgen de la Asunción, y en el tercero a san Francisco. Las esculturas de los doce apóstoles debían estar doradas y estofadas, al mismo tiempo que distribuidas por los tres cuerpos. El contrato fue firmado por Felipe de Ureña y Juan García de Castañeda como su fiador; ambos se comprometieron a entregar la obra en un plazo de ocho meses por el precio de 3 300 pesos, los cuales serían financiados por el cura de la parroquia Manuel Colón de Larreátegui.439 

			La construcción del retablo destinado para el altar principal de la parroquia de Aguascalientes tardó poco más de dos años, pues la dedicación se llevó a cabo en octubre de 1744. Fue traído desde la Ciudad de México por algunos oficiales que lo colocaron. Su costo superó el presupuesto original de 3,300 y se elevó hasta los 5,000 pesos, más otros 1,261 pesos y siete reales que generaron los gastos de transporte y agregados. El nuevo retablo ocupó el ábside, el cual estaba dorado y contaba, como ya se mencionó, con las esculturas de Nuestra Señora de la Asunción, san Francisco, los doce apóstoles (todos de 2 varas o 170 centímetros) y los Siete Príncipes (o arcángeles, de tercia o 45 centímetros). El sagrario de cristal, que costó 108 pesos, se colocó a principios de 1745. Posteriormente, se agregó el velo con sus varillas para cubrir a dicho sagrario y se hizo un atril de plata.440 Según Clara Bargellini, después de la fachada-retablo de San Luis Potosí, el de Aguascalientes fue el segundo presentado en la región centro-norte de la Nueva España en donde se colocaron a los doce apóstoles para el altar mayor.441

			Después de la conclusión del templo parroquial, la primera modificación que se le hizo al edificio fue la construcción de la antesacristía en 1750, formada con parte de la antigua sacristía, mientras que con el resto de la misma y de la pieza para el descanso de los predicadores se construyó una nueva.442 En 1764 quedó terminada la torre principal, compuesta de tres cuerpos con 12 arcos y sus respectivos balcones de fierro; medía 56 varas de alto y contaba con ocho esquilas de diferente tamaño, así como con una campana mayor que pesaba 110 arrobas. Fue proyectada por el maestro Manuel “El Rico”, originario de la villa de Aguascalientes; su costo fue de poco más de 7,000 pesos. La fábrica de la parroquia costeó toda la piedra y de Guadalajara se recibieron 550 pesos correspondientes a los novenos de los años de 1763 y 1764.443

			Conclusiones

			Debido a la conjugación de diversos factores, como el desarrollo económico de la villa, el aumento de la población y la administración de clérigos que buscaban el fortalecimiento de su carrera eclesiástica y el bienestar de la feligresía que tenían a su cargo, la parroquia de la Asunción en Aguascalientes creció en importancia en el siglo xviii, a tal grado que fue reconocida como una de las mejores y más ricas que había en el obispado de Guadalajara. 

			El destino de algunos párrocos después de su paso por Aguascalientes comúnmente fue el cabildo catedral de Guadalajara, por lo que haber estado al frente del curato de la Asunción significó cierto reconocimiento. Además, la parroquia se vio favorecida con la administración de clérigos que buscaban sumar méritos para posteriormente acceder al alto clero. Las pretensiones de estos eclesiásticos, que además de sus intereses propios buscaron mejorar la vida de sus feligreses, propiciaron, entre otras cosas, la conclusión y embellecimiento de la iglesia parroquial (1712-1738), la construcción de otros templos en la villa y fuera de ella, además que llevaron a cabo importantes obras públicas. 

			Juan Carlos de Casasola, Manuel Colón de Larreátegui y Mateo José de Arteaga fueron los tres curas más importantes en la historia parroquial, pues llevaron más allá sus obligaciones espirituales y resaltaron en su paso por la administración del curato de Aguascalientes. Estos personajes formaron parte de redes sociales con intereses en común, en donde había vínculos familiares, de amistad y profesionales, a través de los cuales acumularon una serie de méritos que se tradujeron en una carrera eclesiástica exitosa.

			Casasola estableció dos ayudas de parroquia para que su feligresía estuviera bien atendida y comenzó la construcción de una nueva iglesia; Colón terminó el templo parroquial y ornamentó el interior con retablos e imágenes religiosas; además, apoyó la edificación de otras iglesias, de dos presas y el puente en beneficio de la población. Finalmente, Arteaga concluyó los templos de San Marcos y San Juan de Dios y los dotó de ornamentación. Así, los tres fueron parte de las reformas eclesiásticas que buscaban mejorar la administración de los curatos y la situación del clero secular a través de la reorganización parroquial, por lo que participaron activamente en la erección de las parroquias de Asientos (1731), San José de Gracia (1769) y la del Valle de Huajúcar (1772).  

			En cuanto a la nueva iglesia parroquial (que fue la tercera en construirse), se edificó en la primera mitad del siglo xviii debido al desarrollo alcanzado por la región en esa época. Arquitectónicamente, el edificio formó parte de un conjunto de construcciones religiosas que se ubicaron dentro del Camino Real de Tierra Adentro, que a partir de 1700 presentaron tres características particulares: la cúpula sobre tambor, las torres altas y la rica decoración escultórica de las portadas.

			Además de la portada barroca labrada en cantera rosa, el nuevo templo contó con varios retablos, altares e imágenes sacras que reflejaron las devociones de los feligreses de la parroquia de la Asunción. Los principales artífices de estos retablos fueron Felipe de Ureña y Juan García de Castañeda, quienes, a mediados del siglo xviii, instalaron su obrador en la villa de Aguascalientes, puesto que estaba ubicada en un lugar estratégico dentro del Camino Real y desde ahí podían trabajar de manera más eficiente en el nuevo mercado que se estaba desarrollando en la región del Bajío y del norte. 

			Finalmente, es importante señalar que este edificio es el que permanece hasta la actualidad, aunque con algunas modificaciones realizadas a lo largo del siglo xix y principios del xx, cuando se adaptó para convertirse en catedral, mismo que forma parte del patrimonio arquitectónico heredado por el Camino Real de Tierra Adentro y particularmente del patrimonio histórico de Aguascalientes.
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			El puente del río de la villa de Aguascalientes

			Vicente Agustín Esparza Jiménez
Juan Mario Esparza Zapata

			Introducción

			El puente444 de la villa de Aguascalientes se construyó a mediados del siglo xviii sobre el río San Pedro para dar paso a hombres, carretas y animales que transitaban por el Camino Real de Tierra Adentro. En los documentos de la época se le nombra como “Puente en el río”445 de la villa Aguascalientes, pero en los siglos xix y xx fue conocido como “El Puente”,446 “Puente del camino de Jesús María”,447 “Puente de la Fundición”448 y “Puente San Ignacio”.449

			Pocos son lo que se han interesado en su estudio, en parte porque la documentación existente es escasa, lo que dificulta la investigación, por lo que entre los eruditos se han venido repitiendo datos erróneos, tanto en las fechas de construcción como en los nombres de sus constructores o promotores. Por ejemplo, José Manuel Hermosillo Delgado450 ofrece información que no es del todo confiable. Un mejor análisis lo brinda Guillermo Boils Morales,451 estudioso de los puentes virreinales y decimonónicos en México, quien ofrece un panorama general de la edificación, pero reproduce la idea errónea de que la orden religiosa de los jesuitas mandó construir el puente. Este mismo supuesto guía la investigación de Miguel Ángel Soto Zamora,452 aunque su estudio aporta información valiosa sobre las etapas y materiales de construcción.453 Por su parte, Raúl Figuera,454 además de realizar una escueta interpretación histórica del puente, se adentra en la interpretación de las figuras que se localizan en los arcos, pero sin lograrlo del todo.

			Nosotros también nos tropezamos con escasa información documental en los archivos históricos, pero existen algunos indicios que dan cuenta de su edificación y con los que hemos reconstruido uno de los episodios más importantes de su historia: la construcción del puente durante la primera mitad del siglo xviii y su simbolismo.

			Las “huellas” sobre el levantamiento del puente las encontramos en los archivos históricos y en la bibliografía regional, pero también en el mismo inmueble, ya que cuenta con inscripciones, anagramas y esculturas tanto en los monolitos de entrada como en la piedra clave de sus arcos, que si les hacemos las preguntas correctas nos cuentan una parte de su historia. Lo mismo que los investigadores arriba citados, nosotros también utilizamos esas inscripciones, pero a diferencia de ellos, tratamos de contextualizar las fechas, personajes y símbolos que se encuentran en el puente para explicar un todo coherente y no caer en anacronismos históricos.

			En resumen, la investigación trata de explicar la construcción del puente dentro del contexto del Camino Real de Tierra Adentro. Asimismo, el objetivo es conocer por qué se construyó en los márgenes del río San Pedro, cuándo se empezó a construir, quiénes intervinieron o promovieron su construcción y qué nos dice el propio puente de su historia y simbolismo. Para ello, tuvimos que analizar sus inscripciones y esculturas.

			La construcción del puente sobre el río San Pedro 

			El establecimiento de la villa de Aguascalientes en 1575 como poblado defensivo fue fundamental para proteger y consolidar los ramales del Camino Real de la Plata, principalmente los de Guadalajara-Nochistlán-Teocaltiche-Aguascalientes-Cuicillo-Zacatecas; así como el de Guanajuato-León-Lagos-Aguascalientes-Cuicillo-Zacatecas.455

			En el siglo xvii, el crecimiento de Aguascalientes como núcleo urbano, la formación de estancias ganaderas y haciendas en su jurisdicción, así como el tráfico comercial456 que experimentó, hicieron de este lugar un cruce de caminos importante de la Nueva Galicia, tanto para viandantes y comerciantes que venían del occidente como los que iban para el norte. Así lo dijo Matías de la Mota Padilla, quien fuera alcalde mayor de Aguascalientes, pues observó que las villas de Lagos y Aguascalientes “son la garganta del comercio de Zacatecas a Guadalajara, y a otros muchos lugares de estos reinos”.457

			En el siglo xviii, Aguascalientes se consolidó debido a la tenencia de la tierra, la minería y el comercio. Para entonces ya estaban formadas las haciendas de Peñuelas y Pabellón, que funcionaban como paraderos importantes dentro del Camino Real de Tierra Adentro,458 incluyendo la villa con sus mesones y posadas. Para hacer transitable el Camino Real se tuvo que invertir en su empedrado, en la reparación del mismo, y en la construcción de puentes donde se ameritaba. En Aguascalientes se construyeron dos: los nombrados actualmente como de Chicalote y San Ignacio. 

			Del puente Chicalote no se tiene noticia exacta de cuándo se construyó. Dice el historiador decimonónico Joaquín García Icazbalceta que en 1730, cuando Matías de la Mota Padilla fue alcalde mayor de la villa de Aguascalientes, 

			[…] el río de la Cañada Honda, con sus crecientes, ocasionaba desgracias en los caminantes, e impedía el comercio y la administración de sacramentos. Para evitar esos males, Mota Padilla emprendió la construcción de un puente de más de cuarenta varas de largo, cuya obra, lo mismo que la saca de agua, quedó suspensa al terminar su gobierno.459 

			Sin embargo, en su información de méritos y servicios, De la Mota declara que el puente que mandó construir lo concluyó un obispo de Guadalajara. Por lo tanto, no se trata del puente del Chicalote como lo menciona García Icazbalceta, sino el de San Ignacio, como se verá más adelante. 

			El del Chicalote, por ser un puente de mala fábrica, una avenida se lo llevó en el año de 1791, como lo expuso Félix María Calleja: “Uno de estos Ríos media legua al N. de la Población había un Puente de regular fábrica y preciso paso para tierra adentro, que se llevó una avenida en el mes de Agosto de 1791 con lo que en tiempo de aguas ha quedado interrumpida la comunicación”.460 Así también lo confirmó Jacobo Ugarte Loyola en la Relación de Providencias: “La creciente de su río experimentado en Aguascalientes del año pasado de 91, arruinó el puente que aseguraba el paso a las provincias internas de Nueva Vizcaya y la comunicación de su vecindario con Zacatecas y haciendas del contorno”.461

			Mientras estuvo arruinado el puente, en tiempo de aguas se utilizó el de San Ignacio para ir a Zacatecas, dado que su construcción era sólida y hasta el momento no hemos encontrado que algún torrencial haya causado desperfectos en su estructura durante la época virreinal, como aseguran algunos investigadores.462 Empero, por su antigüedad, es de suponerse que haya sido objeto de reparaciones, como lo confirman algunos documentos de fines del siglo xix y primeras décadas del xx.463 Por el contrario, el de Chicalote siempre se mantuvo en mal estado, pues para 1880 se mandó reconstruir porque “hace más de un año está destruido en una gran parte el puente”.464

			¿Cuándo y por qué se construyó el puente de San Ignacio en los márgenes del río San Pedro? Durante la época colonial, en tiempos de aguas, el caudal del río aumentaba considerablemente y lo hacía intransitable; así lo informaron en 1730 las autoridades eclesiásticas, quienes en ocasiones se veían impedidas de suministrar los sacramentos, pues el río San Pedro “[…] atraviesa la jurisdicción y distrito de el dicho curato; y según los testigos examinados para la dicha información crece en tiempo de aguas, de tal manera que suele impedir su tránsito por más de quince días”.465

			Sin embargo, la crecida de las aguas del río no solamente afectaba las actividades de la Iglesia, sino la vida cotidiana de la villa de Aguascalientes, tanto para el abastecimiento de leña que provenía de las serranías como del suministro de agua de los manantiales que con el tiempo serían conocidos como de La Cantera y Los Negritos. Por estas razones, en el año de 1731, el poder eclesiástico de la villa propuso la construcción de un puente:

			Considerando el tiempo de aguas, se ha discurrido por este puente y varias personas me aseguraron su facilidad, y si esto llegara a noticia de su Alteza, los Señores Presidentes y Oidores, lo mandarán poner porque en dicho tiempo se carece de leña, carbón y lo más preciso de agua buena por estar el agua zarca, que es de la que se mantienen los más del lugar, y ésta está a la otra parte porque el agua que corre por la Villa además de no ser buena, la vicia el ganado ovejuno que bebe en el ojo de agua y acequias corrientes para el lugar; lo que es muy nocivo a la salud, porque la baba de oveja es cuasi veneno.466 

			La idea fue secundada por el entonces alcalde mayor Matías de la Mota Padilla, quien se distinguió a lo largo de su administración por ejecutar obras materiales en beneficio de la población. Todas las mejoras que realizó se encuentran contenidas en la información de méritos y servicios de 1748, en la que se menciona claramente que en el año de 1731: 

			[…] principió un puente en un río caudaloso, dejando sacados dos pilares, y dejó doscientas carretas de piedra, y una pila de mezcla hecha con doscientas treinta fanegas de cal, y a más otras trescientas fanegas, y porción de piedra y arena puestas en la obra del agua. Este puente lo acabó el Ilmo. Sr. Obispo de Guadalajara y es de setenta varas con siete claros.467 

			Como se sabe, el único río caudaloso de la villa de Aguascalientes era el San Pedro, por ser el que recolectaba las aguas de los llamados San Cristóbal, Santiago, Pabellón y Cañada Honda.468 En un plano de 1730, el río fue representado con gran caudal de agua para dimensionar la problemática a la que se enfrentaban las autoridades y vecinos de la villa de poder cruzar en temporada de aguas el mencionado río San Pedro, nombre que simbolizaba en aquella época abundancia de agua, ya fuera porque tiene las llaves del cielo o porque cuando negó a Jesús derramó bastantes lágrimas.469 Además, en el mapa se observa la traza de la villa con su plaza cuadrada al centro, iglesias, conventos y el pueblo de San Marcos; asimismo, al poniente, diferentes haciendas como la de Cieneguilla y La Cantera, destacando los pueblos de Jesús María y San José de Gracia; también infinidad de comunidades y elementos naturales, como el cerro del Picacho y las serranías.

			Si bien es cierto que los trabajos se comenzaron en 1731, éstos quedaron inconclusos y se reanudaron hasta el año de 1743, gracias a la ayuda del Cabildo y al auxilio económico del obispo de Guadalajara, Juan Gómez de Parada, quien “contribuyó con cerca de 5,000 pesos”.470 Este obispo fue de los que más dinero aportó para la construcción del puente, dado que conocía en carne propia lo importante que era mantener en buen estado los caminos y puentes, ya que años atrás no había podido seguir su camino de la Ciudad de México hacia Guadalajara para tomar posesión del obispado, “puesto que se hallaban los caminos intransitables debido a las grandes lluvias que habían caído”, por lo que tuvo que otorgar una carta poder a su hermano para tomar posesión.471

			En ese tiempo fungía como cura de la villa Manuel Colón de Larreátegui, quien hizo mucho para concluir la fábrica de la parroquia de la Asunción y también cooperó en la edificación del puente, como lo señala la Relación de títulos y méritos de 1754: 

			[…] con su diligencia, industria, expensas, y personal asistencia, se ha fabricado, y está para concluirse, un costoso Puente en el Río de aquella Villa, cuyo principal y mayor costo, hizo la piedad de dicho Ilustrísimo Sr. Parada a impulso de sus oficios y ruegos, siguiéndose de su construcción, con un beneficio y utilidad, por haberse facilitado con su tránsito el comercio espiritual y temporal de aquellos parroquianos.472 

			En 1755, cuando terminó el ministerio de Colón de Larreátegui, aún faltaba el pasamanos y el empedrado, “que no se ha hecho por falta de dinero”.473

			Imagen 1. Aguascalientes, Jesús María y San José, 1730
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			Fuente: Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara, Mapoteca, viu 2.6. Agradecemos la referencia a la doctora María Rodríguez.

			También se sabe que contribuyeron con dinero algunos vecinos de la villa; por ejemplo, en su testamento de 1742, el exalcalde José de la Sierra y Salmón dejó “doscientos pesos para ayuda de la fábrica del puente que se ha de hacer en el río de esta villa”. Asimismo, en 1747 el comerciante Felipe Peña Marañón al morir dejó “cien pesos para la obra del Puente de esta villa”.474 Probablemente estos personajes conocían la problemática que ocasionaba la falta de un puente y por eso decidieron donar, pero también porque era costumbre en la época dejar dinero para mejoras materiales, sobre todo para iglesias y conventos, pues eso contribuía a la salvación de su alma.475 En suma, por la envergadura y material de construcción del puente, así como por el tiempo invertido, no debió ser poco el dinero erogado en su edificación.

			Para cuando se hizo la última donación, se concluyó uno de los arcos, como lo atestigua una antigua inscripción que dice: “se cerró esta bóveda el día 6 de julio de 1747 años jueves”.476 Existe otra más cuya leyenda está inconclusa, pues únicamente contiene el día 12 como referencia. De cualquier forma, esto demuestra que el dinero para construir el puente nunca fue suficiente y se avanzaba conforme a las donaciones de la Iglesia y particulares, así como del Ayuntamiento cuando sus fondos lo permitían, que, por lo regular, eran reducidos. 

			Imagen 2. Panorámica del puente en una crecida de aguas; al fondo, el Cerro del Muerto
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			Fuente: ahea, Fototeca, Fondo Vicente Espinoza, 018.

			Imagen 3. Un puente sólido y de buena arquitectura era lo que veían los viajeros 
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			Fuente: ahea, Fototeca, Concurso de Fotografía Antigua, 111.

			Por el momento no hemos encontrado documento alguno del constructor del puente. Quienes se dedicaban a las edificaciones en la Nueva España eran el albañil, el alarife y el arquitecto, cuyo significado del término no siempre fue el mismo, pues varió a lo largo de los siglos xvi-xviii.477 Hasta la primera mitad del Siglo de las Luces encontramos en la villa de Aguascalientes estas tres categorías. Por ejemplo, en 1720, José Reyes se desempeñaba como “maestro albañil”; en 1724, Ignacio Burgos ocupaba el cargo de “alarife del ayuntamiento”, que, a diferencia del albañil, poseía amplios conocimientos en “geometría y otros más”, ya que Burgos era el “maestro alarife que corre con todas las obras de esta villa”; y, por último, en 1755, José Manuel Jiménez se desempeñaba como “maestro albañil” y cantero, o sea, el encargado de labrar la piedra.478

			También se sabe que en esta época habían intervenido en la construcción de la iglesia parroquial los maestros Juan García, Joaquín Rodríguez y Manuel El Rico. Asimismo, en ese tiempo radicaba en la villa de Aguascalientes Felipe de Ureña, quien junto a Juan García Castañeda instaló un taller de retablos en la calle de Tacuba, hoy 5 de Mayo. Juan García era hijo de Juan García Castañeda (El Viejo), quien era “maestro del arte de la arquitectura”. En 1756, Felipe de Ureña cambió su residencia a la ciudad minera de Guanajuato y fue nombrado “maestro mayor de arquitectura”.479 Por lo tanto, suponemos que alguno de los arriba mencionados intervino en la construcción del puente, pues uno de los principales impulsores de su construcción fue el cura Manuel Colón de Larreátegui, quien los contrató en más de una ocasión para realizar trabajos en la parroquia de la Asunción; sin embargo, el puente de la villa, por tratarse de una obra civil (auspiciada también por la iglesia como muchas otras construcciones del siglo xviii), probablemente fue construido por el “alarife de la ciudad” o del Ayuntamiento, que “vigilaban las construcciones que el cabildo les señalaba”. También se sabe que, poco a poco, el alarife ganó derechos e intervino en “los proyectos, la dirección y la construcción de las obras ‘oficiales’”.480

			¿Qué nos cuenta el puente sobre su historia? Memoria no es historia. La memoria son los “restos”, es decir, los documentos, imágenes y vestigios materiales. Todos están sujetos al análisis del historiador para ofrecer una interpretación de lo que pudo haber pasado, en este caso, la historia de la edificación del puente San Ignacio. Por ejemplo, éste conserva signos o inscripciones que si los contextualizamos nos cuentan una parte de su historia.

			En la parte superior del puente, en su extremo sur, destacan adosados a ambos parapetos dos columnas, pilares y/o monolitos construidos en cantera rosa que fungen como una especie de puerta de entrada. Aunque hay que decir que dichos elementos no son totalmente originales, pues al parecer un accidente automovilístico ocurrido en los años noventa del siglo xx ocasionó que éstas fueran destruidas.481 En consecuencia, las que actualmente podemos observar son reconstrucciones de las que originalmente hubo en el sitio.

			Imagen 4. Monolitos de entrada al puente
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			Fuente: ahea, Fototeca, Fondo Salvador Guzmán Hernández, 117.

			Este tipo de estructuras usualmente se colocaban para darle un sentido estético al puente y, por otro lado, para reconocer a los constructores y a sus patrocinadores atestiguando este hecho mediante alguna inscripción. De ambos monolitos con los que cuenta el puente, el monolito del margen oriente no tiene ningún tipo de inscripción, su construcción se puede observar cien por ciento moderna y desconocemos si en algún momento el original las tuvo y cuál fue el contenido de las mismas. Es el monolito poniente el único que posee lápidas en cantera, donde es posible leer algunos datos referentes a los patrocinadores de la obra y la fecha de su bendición. Actualmente, el sitio tiene dos lápidas, una en su cara sur y la segunda en la cara poniente; una tercera se encuentra en las oficinas del Colegio de Arquitectos.

			Se puede apreciar que están escritas en castellano con las peculiaridades del siglo xviii, y de la interpretación de las tres lápidas podemos proponer una lectura final que podría quedar como sigue: 

			Este puente [fue bendecido] en 16 de marzo del año de 1758, gobernando este [Reino] de la Nueva Galicia, el señor Don José Bazarte, presidente de la Audiencia de Guadalajara, siendo alcalde mayor de la villa de Aguascalientes Agustín de Muñan[a], cura de ella Doctor Don Manuel Colón de Larreátegui, rigiendo este obispado el Ilustrísimo Señor Don Fray Francisco de San Buenaventura Martínez de Tejada, quien ayudó con 442 pesos para su fábrica.

			En dichas lápidas se revela que el puente fue bendecido482 en el año de 1758; algunas malas interpretaciones han afirmado que la fecha es 1798, confundiendo el cinco por un nueve; esta última fecha no tiene sentido ni “congruencia histórica con los promotores de los trabajos”, como lo fueron José Bazarte, Francisco Martínez de Tejada y Manuel Colón de Larreátegui.483

			Imagen 5. Cara sur del monolito
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			Fuente: fotografía, negativo y transcripción por Juan Mario Esparza.



			Imagen 6. Cara poniente del monolito
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			Fuente: fotografía, negativo y transcripción por Juan Mario Esparza.

			Imagen 7. Cara desmontada del monolito
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			Fuente: fotografía, negativo y transcripción por Juan Mario Esparza.

			¿Qué autoridades eclesiásticas y civiles intervinieron en la construcción? De acuerdo con las lápidas y documentos citados, hasta este momento sabemos que intercedieron en su edificación tres autoridades eclesiásticas y cinco del poder real, quienes pusieron su esfuerzo, dirección e, incluso, dinero de su peculio para el levantamiento del puente: el ilustrísimo Sr. doctor D. Juan Leandro Gómez de Parada Valdés y Mendoza, décimo noveno obispo efectivo de Guadalajara (1736-1751); el ilustrísimo Sr. D. fray Francisco de San Buenaventura Martínez de Tejada y Diez de Velasco, vigésimo segundo obispo de Guadalajara (1752-1760); el Dr. D. Manuel Colón de Larreátegui, párroco de Aguascalientes (1733-1758); Ángel Matías de la Mota Padilla, alcalde mayor de Aguascalientes (1730-1732); el capitán general de la Nueva Galicia, José de Basarte Borau o Borao (1751-1761); José de la Sierra y Salmón, alcalde mayor (1737-1742); el capitán de infantería española y también alcalde mayor Agustín Ximénez de Muñana (1757-1771) y, por último, Felipe Peña Marañón, comerciante y vecino de la villa, quien además ocupó varios cargos, como el de alcalde ordinario y el de teniente contador y juez de albaceazgos de la Nueva Galicia (1737 y 1740).

			Análisis de la piedra clave de los arcos del puente

			El mayor impacto que tiene el puente es, sin duda alguna, bajo el mismo; es aquí que su sentido estético se hace mucho más evidente, ya que desde este lugar es apreciable un tipo de ornamentación que si bien no es extraña, no es muy común, al menos en puentes, por lo que se pudo constatar en la revisión de fotografías de otros puentes contemporáneos a él. Si bien los “adornos”, aunque en sentido estricto no cumplan esa función, no son muy profusos, sí son muy interesantes.

			Observando con detenimiento la construcción, más específicamente cada uno de los nueve arcos, es posible distinguir que en las dovelas clave de los mismos se encuentran esculturas en bajo relieve, así como tallas de símbolos bajo la misma técnica. En este punto es muy fácil observar que el puente está compuesto por arcos de dos periodos constructivos diferentes. Por lo tanto, sus representaciones ornamentales son distintas, por lo cual, para poder identificar plenamente la ubicación de las esculturas, de las que vamos a hacer mención, se enumeraran los arcos para su referencia en dirección de Aguascalientes hacia la comunidad de Pocitos, siendo el numero 1 el de la orilla sur, es decir, del lado de la ciudad de Aguascalientes, y el número 9 el de la orilla hacia Jesús María.

			Son los arcos 3, 4, 8 y 9 en los que se observa un mayor desgaste o deterioro en su estructura y se distingue un material pétreo con más tiempo de exposición a la intemperie, ya que se observa en sus piedras un nivel de oxidación mayor. En estos arcos, que son los más “antiguos”, su decoración la constituyen esculturas de figuras humanas, las cuales, a primera vista y por la existencia de ciertos elementos que se pueden apreciar, son alusivas a figuras de santos, siendo distintos elementos en ambas caras del arco.

			Por otro lado, los arcos 1, 2, 5, 6 y 7, es decir, los más “nuevos”, por decirlo de alguna manera, presentan tallas de símbolos, siendo los mismos por ambas caras del mismo arco. De esta forma tenemos un total de doce diferentes elementos, pues estamos descontando la dovela clave del arco 4 aguas abajo, que está totalmente destruida.

			En el caso de los monogramas presentes, como resultado del análisis minucioso de cada piedra clave, se pudo determinar que se tratan de abreviaturas que aluden a la iconografía cristiano-católica, en la que encontramos la representación de Jesucristo, la Virgen María, san José, santa Ana y san Joaquín, cada uno alojado en un arco.

			Imagen 8. Abreviaturas encontradas en el puente. Línea superior, cara aguas abajo, línea inferior, cara aguas abajo
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			Fuente: fotografía por Juan Mario Esparza.

			Respecto a las figuras encontradas, el problema que tienen, y es importante aclararlo, es que el nivel alto de deterioro que presentan, la mala calidad de la cantera en las que fueron labradas y la obra de manos ociosas han hecho que los atributos que en algún momento tuvieron, estén hoy prácticamente irreconocibles. Además, debemos tener en cuenta que, aun cuando las esculturas estuvieran en un mejor estado, todavía sería complicado identificarlas, debido a que, al no estar destinadas a ser admiradas, su nivel estético no era alto, además de que el reducido espacio hacía que fueran pocos los atributos representados, aunado al hecho de que son muchos los santos que comparten los mismos atributos y que, a diferencia de sus representaciones pictóricas, en donde el artista puede hacer uso del recurso visual más extenso, incluyendo el color, en la roca eso se reduce, dando pie a confusiones.

			Imagen 9. Esculturas encontradas de santos en el puente. Línea superior, cara aguas abajo, línea inferior, cara aguas abajo
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			Fuente: fotografía por Juan Mario Esparza.

			Dicho lo anterior, el análisis de las esculturas del puente es el siguiente: Arco 9, cara aguas abajo. En esta escultura tenemos la representación de una figura humana cuya vestimenta está compuesta por una túnica y sobre ella un escapulario monacal. En la mano izquierda está sosteniendo un elemento hoy destruido y en la mano derecha, por la posición de la misma, pareciera estar cargando algo o a alguien, pero no es posible determinar qué es. Al lado del escapulario aún son perceptibles los restos de lo que fue un rosario. El atributo que tal vez más pistas podría darnos es, desgraciadamente, el que se encuentra destruido, y es precisamente el que porta sobre su mano izquierda, al que, si hacemos un acercamiento, podemos notar que en su momento tuvo una forma esférica, pudiendo ser una granada, la que, prácticamente de manera exclusiva, porta san Juan de Dios. En las representaciones de este santo podemos ver comúnmente que se le representa con un sayo y escapulario monacal, y en una mano la granada; también suele representársele cargando a un enfermo o al niño Jesús, el que, según la leyenda, mientras rezaba en Guadalupe (España), la aparición de la Virgen le puso en brazos.484 Podemos notar que la escultura tiene claras concordancias en las representaciones clásicas de san Juan de Dios, quien muy probablemente sea el que se encuentra esculpido en esta piedra clave.

			Arco 9, cara aguas arriba. Esta piedra clave muestra una escultura cuyo estado de conservación es relativamente bueno desde la perspectiva del desgaste de la roca; sin embargo, desgraciadamente se encuentra incompleta, ya que está decapitada. En ella podemos ver una figura humana que viste una túnica y sobre ella una capa; podemos notar en el pecho una porción de lo que pudiese haber sido un broche, muy posiblemente para sujetar dicha capa. Un detalle a resaltar son los puños en las mangas de sus ropas, los cuales nos llevan a pensar, junto con el detalle del broche, que el personaje que está aquí representado perteneció a una de las jerarquías eclesiásticas, como un obispo o arzobispo o tal vez un cardenal y/o papa. El único atributo destacable es una custodia, la cual sostiene con ambas manos. Fueron varios los santos que, según su hagiografía, fueron devotos del Santísimo Sacramento que se resguarda en la custodia y, por ende, se les suele representar con ella y forma parte de su iconografía; aunque sólo a san Ramón Nonato y a san Buenaventura se les suele representar vistiendo sus ropas de cardenal. 

			Arco 8, cara aguas abajo. Esta piedra, lamentablemente, es por mucho la más destruida de todas; en ella la acción del tiempo definitivamente pasó factura. Del personaje aquí representado, los detalles del rostro y sus ropas son apenas distinguibles. De lo poco que se puede notar podemos decir que su vestimenta está compuesta de una túnica, en la que se observa un detalle de la misma en el cuello, como algún tipo de doblez de lo que pudo haber sido una capucha. Colgado al cuello y deslizándose hasta el pecho se observa lo que, a primera instancia, se pudiese pensar que es un rosario; sin embargo, por la proporción con el cuerpo parece ser más una cuerda. Algunos trazos rectos en la base de su túnica nos llevan a pensar que son letras formando una especie de inscripción, aunque muy desgastada e ilegible. Dado que ni la vestimenta ni la inscripción nos aportan mucha información, nos remitimos a la cuerda. Son pocos los personajes que la tienen como parte de su iconografía, entre los cuales podemos mencionar a san Pedro Armengol, san Carlos Borromeo y san Juan de Colonia.

			Arco 8, cara aguas arriba. Esta dovela es por mucho una de las mejor conservadas de todas las que contienen esculturas. En ella vemos la figura de un varón al que aún se le aprecia parte de la barba; en la cabeza se nota que lleva una tonsura, es decir, el rasurado de la parte superior que los frailes solían hacerse cuando adoptaban el hábito y el cambio de nombre. Lleva por vestimenta una túnica, sobre ella una esclavina y, finalmente, una capa. En la mano derecha sostiene una cruz, mientras que en la izquierda lo que parece ser un libro, y sobresaliendo por la parte de abajo de la esclavina se alcanza a observar un rosario. El libro, la cruz y el rosario, si bien son atributos asociados a muchos personajes, en el contexto general de la escultura y tomando en cuenta la vestimenta, que podemos decir concuerda con los hábitos de la orden de los dominicos, nos indican que se trata de un santo de esta orden, específicamente de santo Domingo de Guzmán.

			Arco 4, cara aguas arriba. En esta dovela se tiene una escultura cuya cabeza está muy desgastada, ningún rastro se aprecia de lo que en algún momento fue un rostro. Viste hábito o túnica, el cual está sujeto en la cintura por un cordón, mismo que cae por la parte frontal, aunque sólo se ve en parte, ya que la mayoría desgraciadamente está destruida. Los pliegues en la parte del cuello nos indican una caperuza no colocada, y la posición de los brazos parece que los tiene entrecruzados. El elemento clave de esta figura es, a todas luces, el cordón, el cual es símbolo característico del hábito de los franciscanos. La posición del cuerpo con los brazos cruzados al pecho es propia de las representaciones clásicas que se hacen de san Francisco de Asís, por lo que probablemente la figura en esta dovela se trate de una representación de este santo.

			Arco 3, cara aguas abajo. La escultura muestra una figura con un grado avanzado de desgaste; la cabeza está prácticamente borrada y sólo la silueta es apreciable. De lo poco que aún podemos ver es la indumentaria, que es claramente una túnica. En la mano derecha sostiene un bastón y/o cayado y en la mano izquierda lo que parece ser un libro; se puede apreciar que está descalzo, en la cabeza se observa una figura peculiar que a primera instancia parecieran unos cuernos, pero si observamos con atención podemos interpretarla como una cruz tau. Tanto la vestimenta como el bastón son atributos generales de los santos peregrinos, como puede ser san Roque o Santiago El Mayor, entre otros; sin embargo, el libro entra en discordancia con estos personajes, con excepción de Santiago. El atributo que a nuestra consideración marca la pauta para determinar el personaje en cuestión es, sin duda alguna, la cruz tau, la cual es característica y atributo casi único de san Antonio Abad y por el cual concluimos que es este santo el aquí esculpido.

			Arco 3, cara aguas arriba. La escultura que podemos observar en esta dovela tiene una forma peculiar en la cual no es posible apreciar ningún rasgo distintivo que nos indique que se trate de una figura humana; de la forma ovoide que presenta lo poco que podemos ver es una cruz sobre un montículo localizado en la parte superior de la talla. De acuerdo con su forma, bien podríamos proponer varias posibilidades, como puede ser un Sagrado Corazón de Jesús, al cual en dibujos y pinturas de la época se le representa con la aorta en la parte superior rematada por una cruz. También pudiese ser una corona, la cual se solía rematar con un globo crucífero y, sobre él, una cruz. Dado que no existe ningún rasgo distintivo claro, nos es imposible concluir algo en concreto, pero muy posiblemente se trate de lo que en algún momento fue una corona, pues en fotografías tomadas desde su parte superior nos da una perspectiva muy similar a la de este objeto; aunque, como se mencionó, el análisis no es concluyente.

			Finalmente, del análisis realizado pudimos concluir lo siguiente: en el arco 1, en ambas caras aparece santa Ana; en el arco 2, ambas caras, san Joaquín; en el arco 3, cara aguas arriba, no concluyente, posiblemente una corona real, y cara aguas abajo, san Antonio Abad; en el arco 4, cara aguas arriba, san Francisco de Asís, y cara aguas abajo, el elemento está destruido; en el arco 5, ambas caras, san José; en el arco 6, cara aguas arriba, sin ornamentación, y cara aguas abajo, la Virgen María; en el arco 7, en ambas caras, Jesucristo; en el arco 8, santo Domingo de Guzmán en la cara aguas arriba, y san Pedro Armengol en la cara aguas abajo, finalmente, en el arco 9, cara aguas arriba, observamos a san Buenaventura, y cara aguas abajo a san Juan de Dios.

			¿Qué función cumplían dichas imágenes? Analizadas en su contexto, las imágenes sacras localizadas en iglesias y conventos cumplen con un propósito definido, pero en un puente de paso del Camino Real de Tierra Adentro es evidente que su función no era el culto, y dado lo inaccesible de las mismas, tampoco estaban destinadas a educar a través de ellas, por lo que concluimos que su función era la de proteger al puente y, claro, a los que pasaban por el mismo.

			Imagen 10. Interpretación de la ornamentación del puente del río de la villa (San Ignacio)
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			Fuente: dibujo por Juan Mario Esparza.

			Dado el sinfín de riesgos potenciales que podrían hacer que la estructura colapsara, debido a la crecida del río o algún otro fenómeno natural, no es extraño querer protegerla concentrando símbolos benéficos. Ahora bien, ¿qué llevó a los constructores a escoger las representaciones de los santos o advocaciones que habrían de colocarse? Podríamos suponer, en primera instancia y con buena razón, que dichas imágenes deberían tener nexo con aspectos relacionados con el agua, es decir, santos y advocaciones marianas o cristológicas que ayudarían a evitar las tempestades y sus consecuencias catastróficas como las inundaciones, etcétera.

			Uno de los santos encargados de proteger contra estos males era san José, santo que gozó de una gran importancia a lo largo y ancho del territorio novohispano, por lo que, en 1555, el primer concilio provincial mexicano lo declaró patrón y abogado de la naciente iglesia novohispana; fue visto como intercesor contra las tempestades, truenos, rayos y piedras.485 Otro protector fue santo Domingo de Guzmán, santo al que se le adjudican varios milagros referentes al agua, por lo que en la Nueva España, en el año de 1630, se le confirió el patronazgo para la Ciudad de México a causa de la inundación que había aquejado a la urbe un año atrás.486 También es imperioso mencionar a la Virgen María como intercesora, a la cual, a través de sus diversas advocaciones, los fieles imploraban su protección ante diversos problemas, entre ellos los relacionados con el agua, como fue el caso del Cabildo de Guadalajara, el cual en el año de 1734 solicitó patronazgo de la Virgen de Zapopan para que los protegiera contra tempestades y rayos.487 A la advocación de la Virgen de los Remedios se le solicitaba atraer la lluvia y contrarrestar la sequía, pero también se llegó a pedir su intercesión ante inundaciones.488 Asimismo, a nuestra “Señora de las Aguas”, que en la Ciudad de México se le llamó de esa manera porque contuvo una inundación a principios del siglo xviii.489 

			La villa de Aguascalientes no fue ajena a la devoción a María y una de las más arraigadas fue la de la Limpia Concepción, a quien se recurría para el alivio de las afecciones de la población. Por ejemplo, en 1713 se pidió su intercesión ante una fuerte sequía que asoló la villa, haciendo necesaria la imploración divina con el fin de que llegaran las lluvias.490 Si bien en este caso se le solicitó petición de lluvia, también se recurría a ella para detener y/o controlar las tempestades, como ocurrió en el año de 1760 (dos años después de que se bendijera el puente), ya que el alcalde mayor Agustín Ximénez de Muñana y los regidores Juan Paulino de Emazabel y Nicolás de Cardona otorgaron poder a Manuel Colón de Larreátegui, “prebendado de la Catedral de la ciudad de Guadalajara”, con el objetivo de que compareciera ante el obispo de esta diócesis para pedir su licencia y jurar por “Patrona de las Aguas y Defensora de las Tempestades a la Purísima Reyna del Cielo y tierra María Sma. De la Concepción del Pueblo de Sn. Marcos, en cuyo amplísimo patrocinio ha tenido siempre este lugar, tan seguro el socorro de todas sus necesidades”.491

			Por otro lado, también debemos de tener en cuenta las devociones importantes presentes en la villa en el momento de la construcción del puente y que, de alguna manera, podemos ver reflejadas en las diferentes cofradías asentadas en ella. Tampoco podemos olvidar la gran influencia que ejercían las órdenes religiosas asentadas, mismas que promovían a santos de su congregación que gozaron de un culto importante en la región: san Francisco de Asís, san Antonio de Padua, san Diego de Alcalá, san Juan de Dios, san Ramón Nonato, la Virgen de la Merced, etcétera. Por lo tanto, no es aventurado suponer que las esculturas del puente hayan sido producto de las devociones particulares y/o del grupo de los constructores, promotores y patrocinadores. También es factible que, eventualmente, pudo tratarse de santos constructores de puentes y, por ende, protectores de los mismos, así como de los caminos, peregrinos o viajeros, por tratarse en este caso de un puente del Camino Real de Tierra Adentro.

			De acuerdo con todo lo antes mencionado, y tomando como certeras las interpretaciones hechas de las esculturas y símbolos, podemos observar que san Antonio Abad, santa Ana, san Joaquín, san Buenaventura, san Francisco de Asís, san Juan de Dios y san Pedro Armengol no son santos directamente relacionados con los puentes, con el agua ni con los peregrinos o viajeros que llegaron a pasar por él. Lo más probable es que dichas figuras, en el caso de san Antonio Abad, santa Ana y san Joaquín, hayan obedecido a devociones particulares. Para el caso de san Buenaventura, san Juan de Dios, san Pedro Armengol y san Francisco de Asís, podemos observar que pertenecen, y de algún modo representan, a las tres órdenes religiosas presentes en la villa, por lo que concluimos son influencia clara de las mismas. En cambio, san José, santo Domingo y la Virgen María sí tienen un patrocinio relacionado con las aguas y tempestades.

			A manera de reflexión final, es importante recordar que las devociones no eran perennes, pues se movían con el vaivén histórico-social vivido en ese momento, lo que generaba ensalzamiento o detrimento de ciertos santos o advocaciones según la efectividad que mostraran al momento de encarar algún mal que padeciera la población. Asimismo, lo relevante de dichas figuras está en el simbolismo protector que se les confería. En ese sentido, es interesante destacar que si observamos cuidadosamente la estructura del puente, podemos ver que el punto de mayor caudal y, por lo tanto, el que corría mayor peligro, tanto por las grandes crecidas como por ser de mayor luz y, por lo mismo, que más desafiaba las leyes físicas, está en el área que cubre los arcos 5, 6 y 7, constituyendo tres de los personajes más importantes del imaginario católico los que salvaguardan su integridad: san José, la Virgen María y Jesucristo, es decir, la Sagrada Familia, lo que nos habla del sentido simbólico que se les daba a las cosas en esa época, marcada estrictamente por la religión.

			Conclusiones

			En la región, el camino más llano para ir a la ciudad de Zacatecas fue, sin duda, el de Aguascalientes, por estar ubicado en un extenso valle; no obstante, se tuvieron que sortear algunos inconvenientes, como el paso de ríos a través de puentes como el de Chicalote o el de San Ignacio. Ambos fueron construidos por las autoridades virreinales con el apoyo de las eclesiásticas para hacer seguro el Camino Real de Tierra Adentro y poder solventar algunas necesidades espirituales y materiales. Mientras se mantuvo en mal estado e intransitable el de Chicalote, el de San Ignacio fue por muchos años el principal puente de la villa de Aguascalientes hacia Tierra Adentro, como lo expuso en 1790 Félix María Calleja en su diario: “[…] la villa de Aguascalientes situada en un gran llano por el cual corre un río a poco más de un cuarto de legua de la población, sobre este río hay un puente de bastante buena arquitectura”.492 

			En cuanto a su simbolismo, por lo general, en la mayoría de los puentes en los que existe una imagen religiosa, ésta se ubica al nivel del camino, pero el uso de imágenes bajo el mismo, específicamente en sus arcos, si bien no es extraño, no suele verse muy a menudo. El hecho de que no se encuentren fácilmente a la vista nos hace pensar que tenían un uso concreto más allá de una mera decoración, el cual, a nuestra consideración, tiene evidentemente un carácter protector; es decir, su función era la de salvaguardar la estructura de las habituales destrucciones y derrumbes comunes en este tipo de construcciones y, de paso, a los que transitaban por él. 

			El puente de la villa fue, sin duda alguna, una magna obra de su época en cuya construcción se gastó una fuerte suma de dinero y se invirtieron muchos años de esfuerzo, lo que evidencia su importancia. Por ello, sus promotores y mecenas quisieron mantenerlo a salvo creando en torno de sí un halo protector mediante símbolos e imágenes a los que la tradición popular les confería gran capacidad de intercesión con lo divino. Es claro que también sirvieron para manifestar, tanto de parte de particulares como de grupos religiosos, la devoción especial por algún santo o advocación y, mediante esta práctica devota, sumar votos para la expiación de su alma. Sin duda alguna, es una gran muestra de la riqueza devocional y, por ende, de la manifestación cultural de aquella sociedad que nos antecedió. 

			Al final, el puente resistió los embates del crecimiento urbano porque el poniente de la ciudad no creció sino hasta fechas recientes, de lo contrario, hubiera tenido la misma suerte que el puente de las Damas de la ciudad de Guadalajara, el cual, debido al crecimiento de la mancha urbana, lastimosamente fue destruido y solamente quedan algunas “huellas” del mismo.

			Lo que no se conoce no se valora. Aguascalientes cuenta con un patrimonio cultural material e inmaterial que muy pocas veces valoramos porque no lo conocemos o no tenemos información histórica al respecto que nos ayude a dimensionar su importancia. Ahora, con el artículo que el lector tiene en sus manos, se podrá dar una idea del valor que tuvo el puente de San Ignacio para la villa y la futura ciudad de Aguascalientes como paso importante del Camino Real de Tierra Adentro.

			Fuentes de consulta

			Archivos

			Archivo General de Indias, Indiferente.

			Archivo General Municipal de Aguascalientes, Fondo Histórico (agma, fh).

			Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara, Mapoteca.

			Archivo Histórico del Estado de Aguascalientes, Fondo Protocolos Notariales (ahea, fpn).

			Fototeca, Fondos Vicente Espinoza, 018, Fotografía Antigua, 111 y Salvador Guzmán Hernández, 117.

			Hemerografía

			El Republicano. Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, 1907.

			El Sol del Centro, 1976.

			Entrevista

			jme / Entrevista al arquitecto Pedro Becerra, 15 de noviembre de 2019.

			Bibliografía

			Aceves Ávila, Roberto, “El culto a la Virgen de Zapopan durante el periodo colonial: el paso de una imagen sin origen milagroso al de una reliquia taumatúrgica”. En Intersticios Sociales, El Colegio de Jalisco, núm. 11, marzo-agosto de 2016, pp. 1-44.

			Boils Morales, Guillermo, “Los puentes de la Independencia”. En Boletín de Monumentos Históricos, inah, tercera época, núm. 16, mayo-agosto de 2009, pp. 155-167.

			Caldera Ramírez, Diana Carina, Análisis técnico-económico de alternativas para la sustitución del embaldosado en el puente de San Ignacio, Aguascalientes, tesis para obtener el grado de maestra en Ingeniería Civil, uaa, 2016.

			Carmona Muela, Juan, Iconografía de los santos, España, Akal, 5a reimpr., 2018.

			Correa, Eduardo J., Un viaje a Termápolis, Aguascalientes, ica, 1992.

			Cuéllar Meléndez, Mario Hugo, “La lucha de los santos. Corporaciones e imágenes religiosas vinculadas a la inundación de 1629 en la Ciudad de México”. En Revista de Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante, núm. 35, 2017, pp. 149-177, disponible en https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/70695/1/Revista-de-Historia-Moderna_35_05.pdf. (Consultado el 20 de septiembre de 2020).

			De la Mota Padilla, Matías, Historia de la conquista de la provincia de la Nueva Galicia, México, Imprenta del Gobierno, 1870, disponible en http://www.cervantesvirtual.com/obra/historia-de-la-conquista-de-la-provincia-de-la-nueva-galicia-783289/. (Consultado el 28 de agosto de 2020).

			“Descripción de la Subdelegación de Aguascalientes por Félix María Calleja en 1792”. En Mascarón. Órgano de divulgación del Archivo Histórico del Estado de Aguascalientes, año i, núm. 3, octubre de 1994.

			Fernández, Martha, “El albañil, el arquitecto y el alarife en la Nueva España”. En Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas, unam, núm. 55, 1986, pp. 49-68, disponible en http://www.analesiie.unam.mx/index.php/analesiie/article/view/1273/1260. (Consultado el 5 de febrero de 2020).

			Figueroa, Raúl, “Antiguo Puente de la Villa de Aguascalientes”. En Termápolis. Boletín del Archivo General Municipal, Aguascalientes, núm. 1, septiembre de 2017, pp. 152-161.

			González Esparza, Víctor Manuel, Resignificar el mestizaje Tierra Adentro. Aguascalientes, Nueva Galicia, siglos xvii y xviii, México, uaa-colsan, 2018.

			Gutiérrez Gutiérrez, José Antonio, Historia de la Iglesia católica en Aguascalientes, vol. i, Parroquia de la Asunción de Aguascalientes, Aguascalientes, uaa-oa-ug, 1991.

			[image: ], Colección de documentos para la historia de la diócesis de Aguascalientes, vol. ii. Siglo xviii, México, uaa-oa-ug, 1999.

			Hermosillo Delgado, José Manuel, Cómo conocí Aguascalientes y algunos cuentos, Aguascalientes, pacymc, 2007.

			Martínez López-Cano, María del Pilar, Concilios provinciales mexicanos. Época colonial, México, unam, 2004.

			Medina López Velarde, Christian Jesús Martín, El convento de San Diego y su influencia en la villa de Aguascalientes, 1664-1775, México, uaa, 2013. 

			Merlo Juárez, Eduardo, “El culto a la lluvia en la Colonia. Los santos lluviosos”. En Arqueología Mexicana, vol. xvi, núm. 96, pp. 64-68.

			Noticias varias de Nueva Galicia, Intendencia de Guadalajara, Guadalajara, Edición del Estado de Jalisco, Tip. de Banda, Exconvento de Santa María de Gracia, 1878, disponible en http://cdigital.dgb.uanl.mx/la/1080013143/10800131 43_MA.PDF. (Consultado el 20 de septiembre de 2020).

			Powell, Philip W., La Guerra Chichimeca (1550-1600), México, fce, 1996.

			“Recupera inah historia y esplendor de Nuestra Señora de las Aguas, imagen “milagrosa” del antiguo convento de Jesús María”, disponible en https://inah.gob.mx/boletines /8008-recupera-inah-historia-y-esplendor-de-nuestra-senora-de-las-aguas-imagen-milagrosa-del-antiguo-convento-de-jesus-maria. (Consultado el 29 de septiembre de 2020).

			Rodríguez López, María Guadalupe, De parroquia a catedral: el obispado de Aguascalientes, siglos xvii-xx, tesis para obtener el grado de doctora en Historia, El Colegio de Michoacán, Zamora, Michoacán, 2019.

			Rojas, Beatriz, Las instituciones de gobierno y la élite local. Aguascalientes del siglo xvii hasta la Independencia, Zamora, El Colegio de Michoacán-Instituto Mora, 1998.

			Rojas Galván, José, “Vivir en la región norte de la intendencia de Guadalajara a finales del siglo xviii. Un análisis de la vida cotidiana a través del informe de Félix María Calleja”. En Historelo. Revista de Historia Regional y Local, Universidad Nacional de Colombia, vol. 6, núm. 11, enero-junio de 2014, pp. 152-184, disponible en https://revistas.unal.edu.co/index.php/historelo/article/view/42030/0. (Consultado el 16 de septiembre de 2020). 

			Romero de Terreros Vinent, Manuel, Apuntes biográficos del Ilmo. Sr. Obispo de Yucatán, Guatemala y Guadalajara, disponible en https://mna.inah.gob.mx/docs/anales_/306.pdf. (Consultado el 25 de abril de 2020).

			Sifuentes Solís, Marco Alejandro, “Santiago Medina, ‘Maestro de Arquitectura’ del siglo xviii. En Investigación y Ciencia, uaa, núm. 42, septiembre-diciembre de 2008, pp. 51-58. 

			Soto Zamora, Miguel Ángel, “El puente ‘San Ignacio’: testigo vivo del auge y caída de la Compañía de Jesús en la Nueva España”, pp. 1593-1602, disponible en http://www.sedhc.es/biblioteca/actas/Soto%20Zamora.pdf. (Consultado el 20 de marzo de 2020).

			El Camino Real de Tierra Adentro, la geografía sacro-simbólica de la villa de Aguascalientes y el “arte cosmológico” del Camarín del Convento de San Diego

			Marco Alejandro Sifuentes Solís

			Toda realidad física asequible a los ojos también puede ser “mirada” con los anteojos de los símbolos. Ya lo decían A. J. Greimas, J. Courtés y G. Giménez: la cultura –y, por ende, los símbolos– “no es más que la sociedad misma considerada en cuanto significación”.493 La geografía, como concepto que remite a una materialidad física, también puede mirarse como “geografía simbólica”.

			El Camino Real de Tierra Adentro adquiere, desde esta perspectiva, una doble condición: tanto designa los lugares físicos en los que se desplegaron los procesos de movilidad y avance territorial de las huestes conquistadoras y colonizadoras del periodo novohispano para el desarrollo económico y político del virreinato,494 cuanto connota una geografía a cuyo través se impuso una cultura con contenidos inéditos y una carga simbólica muchas veces alimentada con los procesos de significación de los pueblos sometidos. Piénsese, por ejemplo, en las ermitas, las capillas, los humilladeros, templos, conventos o misiones que, a lo largo del Camino Real de Tierra Adentro, fueron sustituyendo los templos “paganos” indígenas, muchas veces empleando las piedras de estos recintos para la edificación de aquéllos. Se puede afirmar, con M. L. Pérez, que “el camino real es un concepto más complejo que el hecho físico del camino”,495 pues en su definición confluían también valores y significados que anidaban entre los intereses materiales de quienes se beneficiaban de su despliegue territorial. 

			Presidios, poblaciones, ventas, casas-fuerte, estancias y recintos religiosos de diverso tipo se fundaron y erigieron, pues, a la vera del original Camino Real de Tierra Adentro y de los paraderos de carretas, de las vías carreteras y de herradura a él asociadas, instaurando en el territorio aquella doble condición. 

			La villa de Nuestra Señora de la “Ascención” en el paso de las Aguas Calientes fue uno de esos lugares. Aquí la huella de la nueva cultura que nacía de las fuentes nutricias originales: la indígena, la española y la africana, conoció diversos momentos ligados a las vicisitudes del Camino Real; destaco dos: el primero, el del establecimiento de un presidio circa 1570 y la posterior fundación formal de la villa en 1575, hechos consumados en el dominio de la experiencia y la legalidad; el segundo, el de la demarcación en el siglo xviii de los límites jurisdiccionales de la parroquia de la Asunción, en el dominio de la metáfora. 

			En esos momentos se produjeron hechos y circunstancias que permitieron proponer una lectura algo diferente del desarrollo de la villa, pues en ellos vemos pasar al lugar y sitio de las Aguas Calientes, y, por consiguiente, a su centro fundacional (ligado al Camino Real de Tierra Adentro), de tener un carácter protector de civiles –vecinos, soldados, oficiales, viandantes, misioneros, conductas– a través de la erección del presidio (la “fortaleza material”) y el asentamiento de españoles en sus alrededores, a tener un carácter de villa protectora de almas con la erección de la parroquia, la división parroquial del espacio urbano y, por ende, su demarcación como tierra sacra ecumenizada, por sus cuatro rumbos (la “fortaleza espiritual”), como geografía simbólica en la que uno de sus bastiones fue, en el siglo xvii, el convento de frailes dieguinos de la Limpia Concepción de María, en donde, hacia finales del xviii, se erigió el bellísimo Camarín de la Inmaculada.

			* * *

			Las Ordenanzas de 1573 mandaban, en su cláusula 118, que desde el instante mismo de la fundación se señalara lugar para el templo parroquial y plazas menores a trechos en lo posible equidistantes, en las que se ubicaran establecimientos de religiosos; de esta manera, los edificios de los cleros secular y regular adquirirían mayor relevancia en el organismo urbano. Mientras que, en 1609, el oidor Gaspar de la Fuente, de la Audiencia de Guadalajara, prácticamente prescribió una refundación de la villa de Aguascalientes en la que, por cierto, el presidio quedó relegado a un lugar secundario. Es justo en este contexto donde fueron fundados los tres primeros conventos con que contó la villa española (sin contar el de la Concepción en el pueblo de indios de San Marcos), los cuales se establecieron en tres de los cuatro rumbos principales, con alguna desviación de los puntos cardinales geográficos (≈17° al oeste del norte): hacia el norte el convento de San Diego a extramuros de la villa; al oriente el convento y hospital de San Juan de Dios, y al poniente el convento de la Merced. Al sur, vadeando el arroyo de la población, se ubicaba una capilla de un culto local anterior a lo que luego fue la iglesia de Triana. Estos cuatro establecimientos, como veremos abajo, figuraban un cuadrilátero trapezoide en cuyo centro se erigiría, a partir de 1704, el nuevo edificio de la parroquia de la Asunción (actual Catedral de Aguascalientes). La cura de almas estaba por dotar de un nuevo contenido a la villa.

			Con motivo de la delimitación de la jurisdicción de la parroquia de Aguascalientes, en 1730 las autoridades del Obispado de Guadalajara ordenaron la confección de documentos gráficos que permitieran visualizar los correspondientes límites territoriales.496 No se había creado aún la geometría descriptiva, así que lo que finalmente terminó por hacerse fueron, hasta donde es posible saberlo al momento actual, sendas “cartografías pictóricas”: una de la jurisdicción parroquial y otra de la villa, en imágenes idealizadas muy propias de las convenciones pictóricas de su tiempo.497 

			En la de la villa puede apreciarse una indudable voluntad de conjugar en una sola imagen la organización prescrita en las Ordenanzas de Población de Felipe II (de las que la rectificación de la traza de la villa de Aguascalientes, de 1609, es su correlato) y la estructuración “parroquial” del espacio urbano, pues de todos los edificios y sectores representados, incluyendo el pueblo de San Marcos y los extramuros inmediatos, al menos seis corresponden a construcciones eclesiásticas (de las cuales tres pertenecían a los conventos antes mencionados, de las órdenes religiosas de franciscanos dieguinos, de religiosos de San Juan de Dios y de mercedarios) y dos son de carácter civil, pero ni rastro del presidio, que había “desaparecido” en la visión del pintor: desde este momento, nuevas “murallas espirituales” defenderían a la villa española. Como adelanté, su torreón sería la parroquia, en el centro del asentamiento, mientras que a los cuatro rumbos se disponían sus “bastiones”. Era la trasposición simbólica de la Jerusalén celeste. Lo que se intentaría era salvar almas.

			En la cartografía pictórica de la villa se aprecia la manera como los pintores resolvían iconográficamente el paisaje circundante, con sus cerros, cursos de agua y formaciones arbóreas, que contrastan con, pero a la vez responden a, las mismas convenciones pictóricas de las edificaciones urbanas y de la traza misma. Todos estos elementos, juntos, subrayarían justamente la construcción de un lugar central, un “ombligo del mundo”, un axis mundi, en el que tomaría asiento el símbolo cristológico por excelencia –la cruz– como signo de la sacralización del territorio y de la subordinación del paisaje a él. Tanto la zona urbana como todo aquello a extramuros y allende sus fronteras se sometió al gobierno del orden sacro representado por la figuración de una cruz urbana, reordenando en la concepción del pintor-cartógrafo aquello que los procesos ligados a la propiedad del suelo urbano obligaban a ajustar en la práctica; de ahí entonces que en la traza parroquial “real”, la cruz urbana simbólicamente formada apareciese en forma más bien de aspa, cuyo montante (el lado largo de la cruz) se prolongaba por la calle de La Merced (hoy Carranza) hasta el pueblo y templo de San Marcos.498 

			Figura 1. La “fortaleza espiritual” de la villa de Aguascalientes y la cruz urbana, sobreimpuestas en una cartografía pictórica de 1730 
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			Fuente: ahea, Mapoteca, No. Cat. 008. Los trazos y tipografía adicional son de elaboración propia.

			Si se trazan líneas desde los puntos de mayor densidad simbólica de los establecimientos religiosos que circundaban la parroquia, es decir, desde los centros de sus cúpulas, que es en donde se produce la unión de lo terreno con la divinidad, se forma el cuadrilátero que simbolizaría la fortaleza espiritual y que inscribiría la cruz o aspa urbana con centro en la iglesia parroquial. 

			Según Gutiérrez, de 1730 en adelante “empieza a difundirse el racionalismo y la nueva filosofía de la natura” entre los jesuitas,499 que incluía, entre otras ciencias aplicadas, una nueva visión de la geografía. Para cuando se elaboraron las dos representaciones pictóricas anteriores, en Europa ya tenía un siglo la revolución cartográfica, liderada por los holandeses bajo el presupuesto de una racionalidad objetivista/científica. En la Nueva España, en cambio, todavía en el primer tercio del siglo xvii predominaba la técnica de la “pseudo-perspectiva vertical”, empleada tanto en la cartografía indígena como en la española, en una suerte de “racionalidad especulativa”.500 En 1730, apenas apareció en Europa la representación de las curvas de nivel en los planos y mapas; de hecho, el siglo xviii fue el periodo de transición entre la cartografía del xvii y la cartografía científica contemporánea. A veces, las ilustraciones llamadas corografías describían los menores detalles de los lugares, para cuya representación bastaba un artista; en cambio, la geografía demandaba el concurso de especialistas en geometría y matemáticas. Por ello, la cartografía pictórica novohispana tiene mucho de geografía simbólica, más que de cartografía científica.

			* * *

			Tradicionalmente la arquitectura ha sido vista como una “Bella Arte” (con mayúsculas), lo cual puede admitirse siempre que se tenga en cuenta que semejante apotegma corresponde a una fase histórica donde compartía dicho blasón con la escultura y la pintura, es decir, la del Renacimiento europeo. 

			Sin embargo, la primera y más elemental función de la arquitectura nunca fue ni ha sido, históricamente, hacer arte, dado que el primer cometido de la obra arquitectónica es satisfacer una necesidad de habitar (en sentido amplio) a través de un espacio habitable y edificable. Otra cosa es que, con sus medios y su propio e intrínseco lenguaje, la arquitectura (en abstracto) puede inobjetablemente llegar a producir obras bellas, artísticas, pero, hay que insistir en ello, como complemento de su primer cometido. Lo más que puede aceptarse es el mote (también histórico) del “arte de la arquitectura”, siempre que se tome en cuenta que en esta denominación subyace la concepción aristotélica del arte, como “técnica seguida o acompañada de razón”. 

			Y esta acepción, mantenida a lo largo de la historia de la antigüedad, siempre estuvo fundamentada en el empleo de las matemáticas, desde los imperios mesopotámicos y egipcios hasta los griegos y Vitruvio, el arquitecto romano del que existe el más antiguo Tratado de Arquitectura de que se tenga conocimiento y del que hay evidencia documental, pasando por muchos arquitectos anónimos y algunos conocidos de la Edad Media como Villard de Honnecourt, o del siglo xv, como Matthäus Roritzer.

			Justamente en las matemáticas, pero de la tradición pitagórico-platónica, es donde radica la belleza de uno de los recintos del conjunto conventual de San Diego, establecimiento que, como se vio en párrafos anteriores, constituyó uno de los bastiones de la metafórica fortaleza espiritual de esa geografía simbólica de la villa de Aguascalientes, ligada al menos (si no es que por otra cosa) a uno de los ramales del Camino Real de Tierra Adentro y al Centro Histórico de Aguascalientes.

			En otro lugar501 he mostrado cómo el Camarín dedicado a la Inmaculada Concepción, construido entre 1792 y 1797 a expensas de la fortuna de Juan Francisco Calera, estuvo inspirado en las doctrinas neoplatónicas provenientes de San Agustín, que contenían larvado un añejo conocimiento pagano y cierta forma de hermetismo científico; asimismo, en otro texto502 he argumentado que la apertura del símbolo mariano a lecturas heterodoxas, con el silencio cómplice de la Suprema Inquisición, obedecía no sólo a desviaciones canónicas, sino que también estaba determinada por la necesidad de la Iglesia pos-tridentina de reforzar una mariología política que insuflara vida al alicaído cuerpo de la escolástica tradicional, a efecto de enfrentar a la nueva comunidad que, por entonces, empezaba a surgir (la comunidad nacionalista), razón por la cual la Inquisición permitió o toleró devociones no canónicas, tales como la angelología heterodoxa, estrechamente ligada al culto de María.503 La resolución geométrica del Camarín, cargada de arcanos (neo)platónicos, herméticos, astrológicos con orígenes paganos, más tarde cristianizados en clave judeo-hebraica, conlleva inevitablemente, por lo tanto, la pervivencia de una matemática simbólica próxima al hermetismo científico renacentista, a los Padres de la Iglesia, a los Doctores escolásticos medievales y a la retórica sacra barroca, por lo que, en su momento histórico, podemos hablar propiamente de una especie de magia artificialis en clave de deificación matemática, donde el quid fueron la proporción y las razones inconmensurables como expresión de misterios más profundos. 

			* * *

			Entre los antiguos, sobre todo en la Grecia y Roma clásicas, la belleza era resultado de una perfecta consonancia entre las partes de un todo y el todo mismo. Pero también podía ser alcanzada cuando un discurso determinado se armonizaba admirablemente con su contraparte material. En el caso del Camarín, con el discurso me refiero a sus resonancias cosmológicas.504 Veamos.505

			El cuadrado ha sido una figura sempiternamente asociada a las cuatro grandes direcciones cardinales y a los cuatro estados de la materia por muchas de las culturas de la antigüedad.506 Desde tiempos muy remotos, ha fascinado a matemáticos, filósofos y artistas;507 sin embargo, algunos estudios recientes han hecho hincapié en que, desde la “época prehistórica de la astrología”, los astrólogos tenían más bien una “concepción octoádica” del espacio, derivada quizá de la experiencia de los navegantes, quienes fueron “los primeros en pensar la forma del espacio y de la tierra” a través de los vientos, ya que encontraron diferencias entre unos y otros, de modo que lo que hoy conocemos como la Rosa de los Vientos, con sus ocho direcciones, fue la que se impuso con evidencia al espíritu de esos pioneros.508

			Heinz Götze, en su extraordinario libro sobre Castel del Monte (cuyo diseño está basado en el octágono regular y en el estrellado, y, por ende, en los cuadrados cruzados), apoya esta opinión cuando afirma que se ha asumido “que el símbolo de los cuadrados girados se remonta a tradiciones [muy] antiguas”. La rosa arriba referida, por ejemplo, se expande y conecta con los signos zodiacales, y el zodíaco mismo, como se sabe, proviene de la observación del cosmos por las culturas arcaicas. Si esto es así, entonces estamos ante la indudable conexión entre el cuadrado, el octágono y los cuadrados cruzados, pues los tres derivan de concepciones espaciales topo-cósmicas y, por si fuera poco, el octágono puede obtenerse de los cuadrados cruzados y éstos de aquél.

			Götze afirma que los cuadrados cruzados o girados son atribuidos a la teoría aristotélica de los elementos (tetrasomia), según la cual el cuadrado se forma con los cuatro elementos conocidos,509 que representan el ciclo platónico del fuego, aire, agua y tierra,510 mientras que las formas de aparición de éstos son expresadas en dos pares de cualidades opuestas: caliente-frío, húmedo-seco, que forman un segundo cuadrado, girado cuarenta y cinco grados respecto al primero. 

			En realidad, los elementos habían sido motivo de especulación filosófica en la época y escuelas presocráticas: Tales de Mileto había postulado al agua como “el principio fundamental de todo”; Jenófanes decía que todo provenía del elemento tierra; Anaxímenes propuso que era el aire; para Heráclito, este principio era el fuego. Fue Empédocles quien formuló la doctrina de los cuatro elementos tomados en conjunto y no sólo aisladamente, como habían hecho sus predecesores, por lo que la doctrina de la tetrasomia debemos remitirla en su origen a este filósofo.511 Platón también se refirió a los cuatro elementos e incluso los vinculó mediante su teoría “atomista”, con los sólidos que conformaban la materia; así, al elemento tierra le asignó el cubo; al aire, el octaedro; al agua, el icosaedro; y al fuego, el tetraedro.512 Todos y cada uno de estos sólidos estaban conformados, a su vez, por formas todavía más pequeñas, que en esencia se reducían a dos tipos de triángulos: el de proporción 1:1:√2; y el de proporción 1:2:√3,513 las dos más hermosas formas de que estaba compuesta la materia cósmica, de las cuales, según Platón, la segunda era todavía más bella.514

			De esta manera, pues, la tetrasomia terminaba por configurar un esquema octapartito al añadírsele los pares caliente-frío, húmedo-seco, quedando definido geométricamente por los cuadrados cruzados, que Götze atribuye a Aristóteles. Mucho más tarde, en la Edad Media, durante los siglos xv y xvi, los cuatro elementos fueron asociados a los cuatro humores o temperamentos; de este modo, “el colérico correspondía al fuego, el sanguíneo al aire, el flemático al agua y el melancólico a la tierra”, asociándose también con las cuatro cualidades, valores o efectos: la tierra era fría y seca, el agua era fría y húmeda, el aire era caliente y húmedo, y el fuego era seco y caliente.515 

			Por su parte, P. Guinard ha recopilado evidencias del sistema de “ocho casas”, o “lugares”, que se remontan hasta el siglo ii d. C. (atribuido a Asclepio), aunque admite que dicho sistema (denominado “octotopos”) era conocido desde muy antiguo, proporcionando varias pruebas de esta aseveración;516 es decir, un sistema de ocho lugares que atestiguan que en su origen los humanos se preocuparon por la “problemática del Espacio, y no del Tiempo”, por lo que dicho sistema era “probablemente anterior al sistema clásico de los 12 lugares”,517 o zodíaco,518 por lo que Guinard afirma que existió una “división muy antigua del espacio celeste en 8 sectores”.519 

			Así pues, desde los albores de la civilización son identificables rastros de esa división octapartita. Al observar detenidamente el cosmos diurno y nocturno, al admirar la naturaleza circundante y otros fenómenos cíclicos, los astrólogos concibieron más tarde la estructura astrológica basada en los doce signos del zodíaco, que por los movimientos de traslación y rotación de los astros naturalmente implicaba para los humanos el desplazamiento de las constelaciones en lapsos temporales determinados. 

			La tesis doctoral de Guinard no proporciona certeza acerca de si los asirios o los caldeos integraron a esta división octapartita la división astrológica zodiacal, aunque afirma que, de acuerdo con John North (una autoridad en modelos de domificación entre los griegos y los árabes), es segura la preexistencia entre los griegos de un sistema de ocho casas sobre el de doce casas, como lo atestiguan los cuadrados cruzados que correlacionan los elementos y sus valores. Fue el astrólogo estoico Marcus Manilius (~48 a. C.-20 d. C.) quien hizo alusión a este sistema de ocho lugares, el que era conocido por los antiguos astrónomos como octopos. A partir de esta tradición fue frecuente la superposición de los sistemas de ocho (concepción octoádica, terrenal u octotopos) y doce casas (concepción dodecádica, cósmica o dodecatopos), aunque los estudiosos opinan que el primero precedió al segundo. Apoyando la afirmación del “origen” griego de la tetrasomia, Guinard afirma que:

			Es posible que el modelo de las 8 casas haya sido organizado en relación con el sistema de los Elementos y de los valores elementales, en una época bastante remota, anterior por tanto a los primeros escritos astrológicos herméticos (~250-200 a. de C.), quizás en los ambientes estoicos de principios del siglo iii a. de C., a los que, retomando la sucesión platónica de los elementos (Fuego, Aire, Agua, Tierra) y ordenándolos en el sentido del movimiento diurno, les habrían adjuntado los valores elementales intermedios (seco, cálido, húmedo, frío), marcadores de los 4 movimientos característicos de la trayectoria solar (salida, culminación superior, caída, culminación inferior). De ello, resulta un modelo que habría estado en rivalidad con el modelo elemental zodiacal (Aire=Primavera, Fuego=Verano, Tierra=Otoño, Agua=Invierno), en el cual los símbolos de los cuartos se suceden en el orden inverso del movimiento diurno. Las dos organizaciones circulares, una girando en el sentido de las agujas del reloj, la otra en el sentido inverso, concuerdan si se superpone lógicamente el mediodía al solsticio de verano. Este modelo ha podido ser el prototipo de una teoría unificada de las Casas astrológicas y de los signos zodiacales.520

			Si a cada uno de los valores intermedios a los cuatro elementos se asignan dos posiciones adicionales a la del propio valor (más adelante veremos la razón astrológica de este procedimiento), obtendremos la compatibilidad de los sistemas de ocho y doce lugares. 

			En la Alta Edad Media se tenía clara conciencia de esto, como lo prueba el folio 99 de un manuscrito del siglo xi d. C., de la autoría del venerable Beda, el cual, además de mostrar “cuán vívida era esta concepción del significado del cuadrado, como expresión no sólo de las cuatro direcciones cardinales, sino al mismo tiempo del orden del mundo”, es testimonio “del encumbramiento de la cultura occidental sobre fundamentos carolingios, como una fusión de la herencia clásica y del pensamiento cristiano”. En dicho folio aparece una rosa de los vientos con un diagrama de la tierra y la siguiente anotación: «El mundo tiene cuatro esquinas y está dividido en cuatro partes»,521 cuyo esquema gráfico es precisamente el de los cuaternarios angular y estable, esto es, el “pseudo-octágono estrellado” o cuadrados cruzados. Posteriormente, también, nuestro motivo fue figura estructural básica en el gótico tardío centroeuropeo. 

			Basado en las distintas evidencias históricas, Götze afirma que la estrella de ocho puntas estuvo completamente desarrollada en la arquitectura bizantina, aun cuando los edificios en los que se hallaba presentaran variantes que de todos modos quedaban dentro del mismo armazón o estructura octo-estelar (o el octagrama formado por cuadrados cruzados). La gran importancia del octágono y de la estrella de ocho puntas en la esperanza de salvación, tanto cristiana como islámica, así como el arte religioso relacionado con ella, deriva pues “de un simbolismo esotérico”, el mismo que subyace en los baptisterios clásicos tardíos y medievales. San Ambrosio de hecho inscribió en el baptisterio de la iglesia de Santa Tecla, en Milán, las siguientes palabras: “Con ocho nichos el templo se eleva a un uso sagrado. La fuente es octagonal, digna de un obsequio [sagrado]. La casa del sagrado Bautismo tiene que originarse en el [sagrado] número ocho”. 522 

			En los albores del Renacimiento, Dante mostró la “iglesia triunfante” en el octavo cielo. El sistema de ocho casas se encuentran también en Tycho Brahe (en el año 1572) y en muchas otras fuentes de saber.523 Por supuesto que Leonardo da Vinci se interesó en la teoría de las construcciones de planta centralizada. Sebastiano Serlio también diseñó edificios de planta central octagonal y los publicó en el Quinto Libro de su Tratado, y Götze señala que fue obtenido “exactamente de acuerdo con el principio de los dos cuadrados girados 45°”, resultando la estrella de ocho puntas. Guarino Guarini siguió esta línea en la cúpula de su iglesia de San Lorenzo en Turín, que recuerda las de Córdoba, a las que Götze cree que pudo haber visto Guarini.524

			La combinación de planta central y el octágono se puede rastrear hasta el Panteón de Roma, la Domus Áurea de Nerón (64-68 d. C.) y el mausoleo del Palacio de Dioclesiano (303 d. C.), “que anticipa las plantas de los mausoleos islámicos posteriores”, en Santa Costanza, con su arreglo de 16 nichos, y en el ya citado San Vitale en Ravenna.525 La concepción tetrádica, y por consecuencia su derivada: la octoádica, también la encontramos en las culturas mesoamericanas, con la estructura cruciforme de los cuatro rumbos (que incluyen el centro) y los cuatro puntos intercardinales. 

			Después de este recuento por el significado y el uso histórico de la estrella de ocho puntas y de los cuadrados cruzados, se queda uno con la impresión de que se trata de un signo universal, aunque cada cultura lo revista de diversos significados. Como dice Guinard, “estos ejemplos tienden a mostrar que el mismo círculo arquetipal ha sido interpretado bajo modos diferentes en el seno de culturas relativamente independientes y, contrariamente al zodíaco, la razón de ser del dispositivo se debilitó a lo largo de los siglos.” Lo importante a resaltar aquí es que con el zodíaco “se deja lo concreto, lo terrestre, por lo abstracto, lo celeste”.526 Y a María Inmaculada le corresponde un simbolismo terrestre (microcósmico) pero en estrecha relación con un simbolismo celeste (macrocósmico).

			Ahora bien, los esfuerzos griegos por hacer compatibles los sistemas de ocho y doce casas se toparon con una triple divergencia: entre el número de las casas, su posicionamiento, y su dirección de sucesión, que Guinard dice se explicaría “por la incomprensión del sistema inicial, del cual resulta la elaboración relativamente tardía, por los griegos, de una distribución duodecimal, calcada sobre el modelo zodiacal”,527 ya que las casas se suceden de oeste a este, mientras que los signos del zodíaco de este a oeste, de donde proviene la incompatibilidad. Ante la dificultad, la astrología ha establecido, por una parte, que cada signo del zodíaco tiene su opuesto,528 de tal manera que se conforman seis pares de signos cuya relación bipolar los ubica en una configuración de opuestos complementarios. Así, bajo este arreglo, quedarían los pares: Aries-Libra; Tauro-Escorpio; Géminis-Sagitario; Cáncer-Capricornio; Leo-Acuario; y Virgo-Picsis. Por otra parte, astrológicamente, el zodíaco está compuesto de cuatro signos fijos: Tauro, Leo, Escorpio y Acuario. A su vez, a cada uno de estos signos fijos lo acompaña un signo primario y un signo mutable: a Tauro, Capricornio como primario y Virgo como mutable; a Leo, Aries como primario y Sagitario como mutable; a Escorpio, Cáncer como primario y Piscis como mutable; y a Acuario, Libra como primario y Géminis como mutable.529

			Así es como la incompatibilidad inicial entre los sistemas de ocho y doce lugares se resuelve en un solo modelo que integra el zodíaco o sistema crono-cósmico y el octotopos o sistema topo-cósmico.

			Ahora bien, en los textos del Nuevo Testamento hay materia suficiente como para afirmar, como lo hace Strachan, que los apóstoles fueron doce “porque hay doce signos del zodiaco”. En Apocalipsis 21:14, San Juan escribió que la muralla de la Nueva Jerusalén “se asienta sobre doce piedras, que llevan los doce nombres de los doce Apóstoles del Cordero”; por supuesto, las piedras eran gemas que se correspondían con el zodíaco.530 Partiendo de Ezequiel 1:10 y Apocalipsis 12:1-18, a los cuatro evangelistas se les asignaron poco tiempo después los símbolos de las cuatro criaturas vivientes del tetramorfos,531 de tal modo que los astrólogos, para congeniar el sistema de las doce casas-como-apóstoles con los cuatro evangelistas,532 determinaron que éstos (aunque dos de ellos no fueron apóstoles) representaban a los doce apóstoles mediante una operación de reducción analógica similar a la antigua creencia de que los cuatro signos fijos representaban a todo el zodíaco entero, y a dichos signos correspondían, precisamente, los cuatro elementos (la tetrasomia). De esta manera, tenemos dos sistemas de analogía que producen un tercero: si bíblicamente Lucas es al Toro, Marcos al León, Juan al Águila y Mateo al Hombre Alado, lo que astrológicamente Tauro es a la Tierra,  Leo al Fuego, Escorpio al Agua y Acuario al Aire, entonces, como las anteriores relaciones tienen en común, respectivamente, al Toro, al León, al Águila-Escorpión533 y al Hombre alado-Acuario,534 tenemos como resultado, por tanto, que Lucas es a la Tierra, Marcos es al Fuego, Juan es al Agua y Mateo es al Aire, o bien Lucas es a Tauro, Marcos es a Leo, Juan es a Escorpio y Mateo a Acuario. Por lo tanto, la doctrina del tetramorfos es análoga a la doctrina de la tetrasomia. 

			En cualquier caso, para “probar” que en el arreglo geométrico del Camarín (tanto para la arquitectura como para la iconografía) subyacía una filiación “genealógica” que se remontaba a la doble doctrina de la tetrasomia pagana (que, de acuerdo con lo visto hasta aquí, pudiera pensarse como octosomia) y del tetramorfos cristiano, había necesidad de congeniar en mi caso específico los sistemas de ocho y doce lugares. Para mi infortunio, tanto en la tradición astrológica como en la de la escritura sagrada cada evangelista se corresponde con un signo fijo del zodíaco; de no haber sido así, mi interpretación del principio fundante o memoria fundacional del Camarín habría discurrido por senderos fáciles de transitar, ya que en el lenguaje universal de los símbolos la tetrasomia podría corresponderse con el cuaternario material y el tetramorfos con el cuaternario espiritual.535 Y puesto que ambos están imbricados, existía el complicado problema de congeniar, como dije, en un modelo octotópico, octoádico, octapartita, de “cuaternarios cruzados”, o como se le quiera llamar (¿un “zodíaco octonario”?),536 los doce signos del zodíaco, cuando sólo cuatro de ellos se correspondían con los evangelistas. ¿Y los ocho signos restantes?, ¿y las cualidades, valores o efectos que son manifestaciones de los cuatro elementos fundamentales?

			Al respecto, intenté solucionar esta dificultad pero me detuve hasta donde la falta de documentos me impidió seguir hacia el terreno en donde la astrología se convierte en “mero comercio y literatura”,537 o bien, hasta donde las fuentes que consulté me lo permitieron. Como vimos con anterioridad, la dificultad para compatibilizar ocho y doce casas se solucionó con la idea de que el conjunto de las doce estaba representado por cuatro casas de tres signos cada una, en donde los signos fijos tenían sus respectivos opuestos. Y así como cada signo zodiacal fijo va acompañado de un signo primario y de un signo mutable que representan al mismo elemento en cada caso, así a cada evangelista corresponderían dos signos adicionales, de suerte que 4 + (4 x 2) = 4 + 8 = 12, o bien, 4 x 3 = 12 (cuatro evangelistas por tres signos en cada elemento: el fijo, el primario y el mutable).538 Con ello en mente, intenté traspolar este modelo a los cuadrados cruzados del Camarín; el esquema resultante es como el que se muestra en la Figura 2.

			Para validar este sistema de correspondencias, obtenido del análisis, era necesario encontrar evidencia que respaldara la corrección del modelo. En este sentido, en la cosmología pagana antigua, la asociación precisa de los cuadrados cruzados con los cuatro elementos y los signos del zodíaco se observa por primera vez en el astrólogo romano (?) Marcus Manilius (primer siglo de la era cristiana),539 quien explícitamente ubicó los cuatro elementos fijos en cada una de las cuatro esquinas de un cuadrado, mientras que en las esquinas de un segundo cuadrado (obtenido de la disección del primero, de acuerdo con Pitágoras y Platón), en ángulo de 45° respecto a aquél, ubicó los cuatro valores o cualidades.

			El propio Manilius señala los signos zodiacales que se relacionan con cada uno de los elementos; de este modo, de acuerdo con la secuencia con que en la astrología occidental aparecen los cuatro elementos (fuego-tierra-aire-agua), son signos de fuego: Aries (primario), Leo (fijo) y Sagitario (mutable); son signos de tierra: Tauro (fijo), Virgo (mutable) y Capricornio (primario); son signos de aire: Géminis (mutable), Libra (primario) y Acuario (fijo); son signos de agua: Cáncer (primario), Escorpio (fijo) y Piscis (mutable). Este esquema es confirmado también por Ramón Lulio (1232/36-1315 d. C.) en su Liber exponens figuram elementalem.540 Y Metrodoro de Escepsis, casi catorce siglos antes (en el siglo i a. C.), había propuesto un ordenamiento de las casas astrológicas basado en tres “decanos” por signo, lo que le daba un total de 36 lugares.541

			Pero seguía persistiendo otra dificultad. ¿Cuál era el orden “correcto” de la tetramorfosomia propuesta, si es que había alguno, y que pudiera ser aplicable al Camarín? El propio Ezequiel (1:10) me proporcionó la clave cuando en su famosa visión señala el orden con que las criaturas vivientes se le aparecieron: el hombre alado (la encarnación) arriba a la derecha y el león (la resurrección) abajo a la derecha; el águila (la ascención) arriba a la izquierda y el toro (la pasión) abajo a la izquierda.542 Por ende, trasplantado a mi modelo, el esquema para el Camarín puede apreciarse en la citada Figura 2. El modelo se completa con la asignación de las cualidades, valores o efectos de los elementos en las cuatro esquinas del cuaternario angular (o activo): entre el agua y el aire está lo húmedo, porque ambos comparten esa cualidad; entre el aire y el fuego está lo caliente, porque comparten esa condición; entre el fuego y la tierra está lo seco, porque es común a los dos; entre la tierra y el agua está lo frío, pues ambos presentan esa característica. Si añadimos la respectiva correspondencia de cada casa-signo con los siete planetas (aun cuando aquí parece subsistir otra aparente incompatibilidad, que, sin embargo, desde antiguo los astrólogos resolvieron asignando más de un planeta a algunos de los signos zodiacales), con todos estos aspectos dilucidados se pueden seguir intentando correspondencias (insisto en esto: correspondencias o analogías, no identidades), sobre todo en los signos fijos, al integrar los aspectos astrológicos y cosmológicos (el zodíaco y los siete planetas), los del mundo mineral, de los humores, de las orientaciones cardinales, los elementos y sus cualidades, los sólidos platónicos, aspectos cristianos y del lenguaje simbólico de las formas, los colores, las estaciones, etcétera.

			Las correspondencias con los puntos cardinales no dejaban de ser problemáticas, ya que no había congruencia entre la orientación del modelo y la orientación real del Camarín de la Inmaculada. Al respecto, hay que reiterar que mi modelo es analógico: el norte simbólico no tenía por qué coincidir necesariamente con el norte real, pues no hay nada en Ezequiel (1:10) que se parezca a una intención de marcar los puntos cardinales; su “espacialización” está marcada por la necesidad de resaltar la preeminencia de lo espiritual sobre lo material. 

			La planta arquitectónica de la Figura 2 está “orientada” conforme a las indicaciones de Ezequiel (1:10). En cambio, el lenguaje de correspondencias con los planos iconográficos y los niveles espaciales del Camarín es bastante significativo y demasiado recurrente y consistente como para tratarse de meras coincidencias. Las ubicaciones de los signos primarios y mutables en las intersecciones de los dos cuaternarios se corresponden con las descargas de las nervaduras que transmiten el peso de la bóveda de las catacumbas al suelo, así como con las columnas en pares que cargan el peso de la cúpula, con las nervaduras de ésta que concentran las cargas en ocho puntos, con los arcángeles, que en número de siete, más el ángel custodio, parecen una traducción literal arquitectónica del sermón de fray José de Nogales Dávila (obra de 1720 que existía en la “librería” del convento dieguino de Aguascalientes), cuyo motivo es la exaltación de la pureza de María sustentada sobre siete columnas, que son a la vez las “siete artes liberales” de la Virgen y los siete arcángeles (y en una lectura astronómica, los siete planetas del cosmos antiguo), y finalmente con las posiciones de los ángeles de la Gloria que en la linternilla son representados portando cartelas con el lema “Ave María”. 

			Asimismo, cada uno de los ocho triángulos rectángulos exteriores de proporción 1:1:√2 que se forman por el cruce de los cuaternarios, se corresponde, en el segundo plano iconográfico, con las ubicaciones de los nichos que alternadamente alojan a santa Ana, Juan el Bautista, san José y san Joaquín (cuaternario material activo respecto a Ezequiel 1:10) y con las ubicaciones de los vanos, en donde están representadas la imagen de la Inmaculada Concepción (en el ciprés), los símbolos de la Letanía Lauretana y las imágenes de santa Catalina de Alejandría y santa Isabel de Hungría (cuaternario material pasivo); en el cuarto plano iconográfico, con las imágenes de los Doctores de la Iglesia Latina: san Jerónimo, san Ambrosio, san Agustín y san Gregorio (cuaternario material activo), y con el tetramorfos (san Juan, san Mateo, san Marcos y san Lucas, cuaternario material pasivo); en el quinto plano iconográfico con las ubicaciones de los ángeles ceriferarios que describen la circunferencia, que al unirse mediante líneas forman un octagrama de ocho radios que no es sino la unión del cuaternario espiritual activo con el cuaternario espiritual pasivo; en el sexto plano iconográfico con la Venerable Madre de Ágreda, Sutil Escoto, el Venerable Padre Ceres y santa Teresa de Jesús (cuaternario material activo) y con el Venerable Padre Cornelio, san Juan Damasceno, san Gregorio Nacianceno y san Alberto Magno (cuaternario material pasivo). 

			Si, en planta y alzado, María ocupa una posición importante en un punto prominente de la circunferencia y el cilindro, que le permite presidir tanto su Camarín como el altar principal de la iglesia de San Diego, al estar integrada en un nivel en donde se emplaza su familia terrenal, lo que se acusa es una de sus dos naturalezas: su humanidad. En cambio, al ocupar en alzado y en volumen una posición central dentro de la circunferencia y coronando la cúpula en una disposición triangular, lo que se acusa es su otra naturaleza: su divinidad (que es el esquema del centro infinito, emanación o causa primera). Como se ve, las correspondencias no sólo se verifican en planta, sino en volumen; además, la organización octapartita por medio de cuaternarios cruzados necesariamente lleva, como llevó a Juan Francisco Calera y Santiago Medina, respectivamente patrón y constructor del Camarín (aunque no sé qué tanto lo hayan advertido) al sistema de proporción ad quadratum, ya que las dimensiones de los diversos segmentos que conforman mi modelo octotópico establecen relaciones proporcionales marcadas por los números razón √2 y θ (¡la octava letra del alfabeto griego!),543 y por relaciones proporcionales como 1:1:√2, que se corresponden con el cubo (símbolo de la Tierra), y que al interactuar con la esfera (símbolo del infinito) establecen las dos naturalezas, material y espiritual, humana y divina, de María,544 así como la relación entre el microcosmos y el macrocosmos.

			* * *

			En este texto, entonces, sostengo que el Camarín de la Purísima de San Diego era funcional porque cumplía admirablemente su cometido como habitación o recámara de la Virgen Inmaculada, y bello porque desplegó todo un dechado de consonancia entre el discurso religioso y la geometría que lo materializa, a través de la estrella de ocho puntas, en tanto desarrollo del simbolismo pagano, terreno y cósmico (perteneciente al orden natural) de los cuadrados cruzados como expresión, a su vez, de la doctrina de la tetrasomia. Esta parte del simbolismo no abandona el ámbito del mundo elemental, tal como María en su humanidad. El simbolismo complementario, aquél que “corrige”, esto es, que anagógicamente sublima los contenidos paganos del  primero, es, según mi interpretación, el nacido de la doctrina del tetramorfos, que transforma una condición terrenal en sustancia espiritual, de modo análogo a María terrena en su divinización posterior como Reina de los Cielos, perteneciente a los mundos celestial y supracelestial; de modo análogo, también, a través de la estrella de ocho puntas como forma octagonal que vincula el cuadrado y el círculo, lo contingente y lo eterno, la humanidad y la divinidad, de tal manera, pues, que el recurso artificioso del símbolo que reúne los opuestos, o que vela develando y devela velando, toma expresión aquí en la idea de que si la concepción de María tiene lugar en un cuerpo sin intervención de otro cuerpo (esto es, la materia que no es materia), así la estrella de ocho puntas, como símbolo concepcionista, es a la vez expresión de una condición “terrena” y otra “divina”. Y en esta interpretación no hay ninguna ciencia oculta que no sea la de la analogía, pues no estoy siguiendo más que el mismo método que usaron los antiguos. En suma, la perfecta consonancia geométrica entre discurso y cometido original, y entre discurso y solución espacial, es lo que a mi juicio hizo del Camarín de la Inmaculada de San Diego un edificio primeramente funcional y, entonces y ahora, complementariamente bello.

			Figura 2. Planta arquitectónica del Camarín de la Purísima de San Diego, con sobreposición del octágono estrellado y los cuadrados cruzados. Dibujo digital cortesía de J. Jesús López García 
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			Fuente: Marco Alejandro Sifuentes Solís, Arquitectura y religiosidad, p. 194. Se reproduce con autorización.
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			La historia de la antigua hacienda de San Blas de Pabellón: un enfoque al siglo xviii a través del templo y su retablo

			Iván Israel Sánchez Silva
Juan Alejandro Hernández Lara 

			Introducción

			El presente trabajo es una breve historia de la antigua hacienda de San Blas de Pabellón, cuya importancia radicó en ser una de las principales productoras de grano de la región, así como abastecedora de la ciudad de Aguascalientes y las zonas mineras de Zacatecas. Su relevancia se dio en gran medida por su ubicación geográfica, no sólo por la buena calidad y cantidad de sus tierras, sino también por el control que los hacendados ejercieron sobre el recurso vital: el agua.

			La finca de San Blas de Pabellón tiene una vasta historia: desde su primera merced de tierras en 1597 hasta su consolidación en el siglo xviii como uno de los predios rústicos más extensos de Aguascalientes. Asimismo, pasó por crisis agrícolas, cambio de dueños, hipotecas que arrastró hasta muy entrado el siglo xix y las cuales llevaron a la venta de ranchos, estancias y tierras para subsanar esos créditos, siendo esta primera fragmentación un tanto “controlada”. No hay que olvidar uno de los hechos de trascendencia nacional sucedidos en la casa grande de la hacienda: la destitución de Miguel Hidalgo del mando del Ejército Insurgente en 1811; así como tampoco el rescate, restauración y consolidación de su arquitectura en 1964 para crear el Museo de la Insurgencia, lo cual lo convirtió en uno de los atractivos turísticos y culturales del estado de Aguascalientes.

			Siendo el valle de Aguascalientes una región tan importante durante más de tres siglos, con todas sus haciendas o rancherías, hay una diversidad de temas por investigar, como la vida cotidiana en las haciendas, su gastronomía, los cambios arquitectónicos y la traza urbana. El presente trabajo sostiene un importante diálogo con el entorno cultural de la época novohispana, sobre todo del siglo xviii; el templo, su retablo y pinturas son testigos del arte que se desarrolló durante el esplendor de la hacienda de San Blas, así como del contexto histórico de la misma.

			La hacienda de San Blas de Pabellón

			Los siglos xvii y xviii en la región centro-norte del país vieron la conformación de las grandes haciendas agrícola-ganaderas. Los capitanes, gambusinos y aventureros se introdujeron en las tierras inhóspitas de la región y, a su paso, fueron fundando villas y pueblos, sentando así las bases de los grandes latifundios, como fue el caso de la hacienda de Pabellón.

			La hacienda de San Blas de Pabellón está ubicada en el llamado valle de Aguascalientes, una zona privilegiada por su orografía, hidrografía y clima; es decir, una zona apta para el aprovechamiento de cultivos como maíz, chile, trigo y sorgo, tanto de temporal como de riego. El hecho de que en estas tierras se encontraran diversos ojos de agua y corrieran abundantes ríos, como el de Pabellón y un ramal del río San Pedro, así como diversos riachuelos que escurren de la Sierra Fría, favoreció la fundación de una hacienda.

			El valle de Aguascalientes se encuentra a una altitud promedio de mil 800 metros sobre el nivel del mar, aunque en las partes más altas de la Sierra Fría, que divide por el poniente al estado del de Zacatecas, se rebasan ligeramente los 3 mil metros. Cuenta con una superficie de mil 200 kilómetros cuadrados e, históricamente, ha sido el granero de Aguascalientes, ya que las tierras son laborables y moderadamente productivas, las pendientes son suaves, la pedregosidad es casi nula, el drenaje es bueno y casi no presenta inundaciones.545 

			La casa grande de la hacienda de Pabellón se edificó en las laderas de un cerro, donde al norte y al sur se encontraba una corriente de agua que formaba un estanque. Pocos años después de la conformación de la hacienda se construyeron una pequeña represa y una presa, a fin de aprovechar al máximo el vital líquido. La construcción de una presa que “mide casi cien varas de largo y cuyas acequias podían llevar agua en cualquier estación de año”,546 permite visualizar la necesidad de los dueños de introducir mejoras con el objetivo de convertir a la finca en la más importante de la región. 

			Las tierras fueron dotadas, el 19 de julio de 1597, a un capitán llamado don Alonso Marín Altamirano, y en 1644 se refrendaron los títulos de propiedad a un capitán de apellido Guerra, amparando 15 títulos de ganado mayor y 12 caballerías de tierras, aproximadamente 24,853.6 hectáreas. A finales del siglo xvii, la hacienda la adquirió el capitán José de la Peña Durán,547 y ya para esos años la hacienda funcionaba como punto de venta de granos y ganado para los centros mineros localizados en Zacatecas.

			A la muerte del capitán De la Peña, la hacienda salió a remate y fue adquirida por el capitán José de Mendoza y Santa Coloma, quien había contraído nupcias con doña Josefa Serrano Aguayo. Al morir el capitán Mendoza, doña Josefa quedó como única heredera. Es en 1718 cuando la heredera contrajo nuevas nupcias con el comerciante y empresario don Lucas López de Fonseca, éste quedaría al frente de la hacienda tras el fallecimiento, en 1722, de doña Josefa Serrano, quien lo designó su único heredero.548 En ese papel, López de Fonseca sería un parteaguas en la inversión para el mejoramiento de la finca durante el siglo xviii, lo cual sentaría las bases para su afianzamiento como el granero de Aguascalientes y una de las haciendas con más extensión en la región. A la muerte de Lucas de Fonseca, el 10 de octubre de 1761, la hacienda de San Blas de Pabellón “[…] se compone de 25 sitios de ganado mayor, y diez y seis caballerías de tierra como consta en las medidas hechas por don Luis Bernardo Pacheco, las que están aprobadas por el señor Juez Privativo de Tierras, y confirmadas por su Alteza la Real Audiencia”549 y que darían aproximadamente 44,559.8 hectáreas. 

			Para entender un poco la construcción de un retablo tan impresionante, con un estilo arquitectónico único en la región, es transcendente ver el perfil religioso del dueño de la hacienda de Pabellón, quien impulsaría la construcción de éste; aunque cabe señalar que nunca lo vio concluido.

			Lucas López de Fonseca, originario de la villa y corte de Madrid, en los reinos de Castilla, hijo legítimo y de legítimo matrimonio de Lucas de Fonseca y de Tomaza Cañete y Obregón, se estableció en Teocaltiche, donde se dedicó al comercio viajando por los rumbos de las minas de Zacatecas, Sombrerete, Pinos y Mazapil. Después, por sus negocios y su vida política, se estableció en la villa de Aguascalientes y en la zona minera de Zacatecas.550

			Imagen 1. Mapa de las tierras y aguas que son del pueblo de Rincón de Romos, donde se ubican los pueblos y ranchos más cercanos. En la parte inferior, donde se unen los cauces del río, aparece la hacienda de Pabellón
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			Fuente: ahea, Mapoteca núm. 13, 1747. Medidas 69 x 49 cm. 

			Tuvo una prominente presencia en la élite aguascalentense, la cual le hizo escalar en puestos administrativos, como ser nombrado familiar del Santo Oficio de la Inquisición y ocupar el cargo de alcalde ordinario del cabildo. Falleció el 10 de octubre de 1761 en la ciudad de Zacatecas, tras dejar de manifiesto que “es mi voluntad sea sepultado en depósito en la capilla que acaeciere mi fallecimiento para que disuelto que sea mi cuerpo se traspasen mis huesos a la iglesia o santuario de mi amado Jesús de Nazareno, que a expensas mías se fabricó en el pueblo de Teocaltiche”.551 Declaró como su heredero universal a Ignacio de Urruchúa, quien había sido el administrador general de sus bienes. 

			Lucas López fue un hombre muy religioso que en sus acciones reflejaba la mentalidad de los hacendados de la época al realizar obras pías, y en su testamento dejó plasmada esa concepción: 

			[…] se finquen dos mil pesos para dote del Aceite de la Lámpara del Santísimo Sacramento del Hospicio, o Convento detrás de la Merced, del Pueblo de Teocaltiche, y que el sobrante del rédito se convirtiese en culto cera, y ornato del Altar de la Santísima Virgen en el mismo Hospicio o Convento… específica y puntualmente en la forma posible de término y manda que de los referidos dos mil pesos de principal se apliquen y destinen un mil a beneficio del culto de la dicha Iglesia, convirtiéndose los cincuenta de sus rédito anual en nueve misas rezadas que se paguen con la limosna de tres pesos al eclesiástico que cuidare de Dicha Iglesia, y lo restantes se destine a la cera, y ornato del Altar de la Santísima Virgen; las cuales misas se digan por el Alma del fundador en las nueve fiestas principales de Nuestra Señora, es a saber: Purificación, Anunciación, Visitación, Asunción, Natividad, Presentación, Patrocinio, Concepción y Nuestra Señora de la Merced; y los otros mil se finquen y destinen para que su rédito se convierta en el Aceite de la Lámpara del Santísimo Sacramento que se ha de colocar en la Hacienda de San Blas del Pabellón que fue propia del fundador.552

			Después del fallecimiento de Lucas López, la administración de los bienes de la hacienda de Pabellón, la hacienda del Espíritu Santo y algunas tierras que tenía en el Nuevo Reino de León pasaron a manos de Ignacio de Urruchúa, un hombre que conocía los negocios del finado y que continuó con los proyectos de modernización; sin embargo, la muerte lo sorprendió y dejó sus bienes en manos de su esposa, María Teresa Marmolejo, quien, a su vez, los legó a sus hijas Isabel y María Josefa de Urruchúa.553 

			El inventario que se realizó al año siguiente de la muerte de López, 1762, es una rica fuente de análisis para el estudio de la historia regional. En él se incluyen varios puntos que llaman la atención, como el ya mencionado control del vital líquido, el agua, para ampliar la zona de riego de tierras y tener certeza de la producción agrícola. Pero no sólo era una hacienda agrícola, sino también ganadera. El latifundio de San Blas estaba constituido al momento del inventario por varios predios o sitios que, a principios del siglo xix, serían fraccionados, convirtiéndose en pequeñas propiedades, entre las más importantes están: San Isidro Labrador de Garabato, la hacienda de Ovejas, Ciénega o Jaguey [sic], otro sitio nombrado El Jocoquí, Las Cabras, El Salitre, Jesús Nazareno, de Buena Vista, Señor San Lorenzo, el sitio de Paredones, sitio de El Chicalote, el sitio de Palma, los cuales generaban grandes ganancias en la agricultura, pero también en la producción ganadera.

			No sólo en la zona principal de la hacienda realizaron una inversión para controlar el agua, sino que en sus diversos sitios de labor llevaron a cabo construcciones, como la presa de San Isidro Labrador de Garabato: 

			[…] una presa fabricada en el río que tiene ciento y cinco varas de largo, y de ancho seis y media varas, de alto tiene doce y media, tienen cuatro pilares de a ocho varas de largo. Y dicha presa por la parte del sur, sale una acequia que conduce el agua a un tanque de tierra que está junto a la capilla, y de ahí se reparte para la huerta y Labor de Trigo, y se hayan otras tres acequias de tierra por donde se riegan las milpas. El sitio de San Isidro de Garabato […], se haya una presa que tiene de largo doscientas y treinta varas, ocho de alto fuera de cimientos, con sus pilares de a seis varas de alto de donde sale tarjea de cal y canto que tiene doscientas varas, y sigue la acequia de tierra para regar todas las semillas que se siembran en dicha labor. Está cercada la mitad de ella con potrero de piedra que tiene cuatro mil doscientas catorce varas, que sembrar [sic] veinte cargas de trigo con el agua de la presa, de maíz, frijol y chile lo que se quiere por ver mucha la tierra de […], y en años abundantes de aguas, se riegan algunas milpas con las represas que se en dicha presa.554 

			No todo en la hacienda era la producción agrícola, pues la misma tenía terrenos de monte aptos para la ganadería, mostrados en la Tabla 1. 

			Tabla 1. Estancias o labores de San Isidro Labrador de Garabato y la hacienda de Ovejas555
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			Mostrar los ingresos que tenía la hacienda permite evidenciar la solvencia económica de sus dueños. Bernardo Iriarte, un minero zacatecano, compró la hacienda en 260 mil pesos en 1798 y comenzó a fraccionar el gran latifundio de San Blas, primero, para poder pagar los créditos e hipotecas a favor del clero que obedecía a la devoción católica de Lucas López de Fonseca, quien fundó varias capellanías. Después, en el siglo xix, los créditos a favor de la Iglesia se volverían insostenibles. En segundo lugar, se trataba de financiar la construcción de un templo exento a la casa grande, contratar artistas de la talla de José de Alcíbar y José de Páez para pintar imágenes religiosas, y solventar los gastos del maestro ebanista que construiría el retablo de estilo ultrabarroco dedicado a San Blas.

			El templo de San Blas

			El actual templo de San Blas es un ejemplo magnífico del barroco en Aguascalientes. Si bien no se trata del templo de mayores dimensiones ni de una ornamentación barroca profusa, interior o exterior, a modo de algunos otros edificios religiosos de la villa de Aguascalientes, como el templo de Guadalupe, el del Encino o el de La Merced, es el único que cuenta con una torre y un retablo policromado, ambos de estilo barroco.

			De su construcción no existe mucha información en el Archivo Histórico del Estado de Aguascalientes, salvo el inventario de avalúo de bienes de Lucas López de Fonseca entre Manuel Colón de Larreátegui e Ignacio de Urruchúa, del año de 1762, donde se menciona una capilla con una torre y dos campanas, y la existencia de dos altares que nos hacen suponer la existencia de dos espacios propios para ellos.556 

			Aunque, desafortunadamente, no existe información pictórica de la hacienda en el siglo xviii o xix, que permita visualizar cómo eran el templo y los retablos, llegan hasta nuestros días imágenes de principios del siglo xx que muestran las características físicas de la hacienda557 y donde se puede observar que el templo, en estructura y fisonomía, no ha cambiado mucho desde ese entonces.

			La construcción, que se concluiría para finales del siglo xviii, como lo constata una inscripción de la portada principal que dice “la fecha, esta capilla se concluyó a 2 de febrero de 1782”, se conforma por un volumen principal que contiene la nave principal y al cual se le adosan dos volúmenes que corresponden al bautisterio y la torre, y a la notaría parroquial y la sacristía, respectivamente. 

			Imágenes. 2 y 3. Hacienda de San Blas de Pabellón
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			Fotografías: Manuel Azanza Salgado, 1910.

			Posee una fachada casi simétrica donde encontramos una portada en cantería que resguarda el acceso principal en el primer cuerpo y la ventana coral en el segundo. A ambos lados y por encima de la portada encontramos nichos y peanas con un estilo barroco estípite muy marcado que resguardan tres esculturas de bulto, de elaboración reciente, en honor a San Blas de Abate, San Pedro y San Pablo. Estas esculturas se colocaron el 3 de febrero de 1995, en las festividades en honor a San Blas. Esta fachada está rematada con una cornisa de perfil mixtilíneo, cuatro almenas, un pináculo y los dos cuerpos de la torre, los cuales, a su vez, sostienen la bóveda y nervaduras exentas, a manera de arcos botarel, del cupulín.

			La nave principal, con una longitud de treinta metros y un ancho de siete metros, está cubierta con cinco bóvedas de arista, en cuyo centro se encuentra una clave a manera de pinjante dentro de un medallón con diversos anagramas que representan la advocación del inmueble. Las bóvedas, que son de mampostería de piedra, están sostenidas por los muros perimetrales y por cuatro arbotantes hacia su lado poniente. En el lado oriente y con un acceso por el exterior, está el cubo de la escalera de cantería, en forma helicoidal, que comunica al coro y a la torre. Posterior a este espacio está el baptisterio, el cual, aunque sea de pequeñas dimensiones, está decorado en sus cuatro paredes con frescos dedicados al bautismo de Jesús que pudieron haber sido parte de la decoración original que tenía todo el templo y que, dados los últimos descubrimientos de pintura mural en el presbiterio, quedaron inconclusos. Detrás de este espacio se ubican la notaría parroquial, seguida de un vestíbulo que comunica a la grada de la nave, y la sacristía, donde encontraremos el altar menor, del cual se hace mención en el inventario antes citado.

			Imagen 4. Fachada principal del templo de San Blas con sus elementos principales y esculturas de bulto
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			Fuente: Iván Israel Sánchez Silva, 2020.

			Imagen 5. Planta arquitectónica del templo de San Blas: (1) atrio, (2) nave, (3) cubo de torre, (4) bautisterio, (5) notaría parroquial, (6) vestíbulo, (7) sacristía
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			Fuente: Iván Israel Sánchez Silva, 2020.

			El retablo barroco de San Blas

			Un retablo dorado pareciera ser un objeto común en todo inmueble religioso; sin embargo, en el caso del estado de Aguascalientes, el contar actualmente con sólo tres en toda la extensión territorial558 (Jesús María, antigua hacienda de Pabellón y antigua hacienda la Cantera) hace que cada uno de ellos sea un elemento valorado y preciado.

			El caso que nos ocupa, dentro del templo de San Blas, está adosado a la cara anterior del muro testero y remata la única nave del templo en cuestión. Su construcción se adjudica a Felipe de Ureña,559 aunque probablemente sea autoría de su yerno Juan García López de Castañeda, quien trabajó con Ignacio de Urruchúa y Luna, administrador general, albacea y heredero de la testamentaria de don Lucas López de Fonseca, propietario de la hacienda de Pabellón, en la construcción del retablo de San José para los jesuitas en Zacatecas.560

			Y es, precisamente, en el inventario mencionado previamente, donde se describe en la hacienda de San Blas del Pabellón una:

			[…] capilla decente con su torre y dos campanas; tiene dos altares en el mayor un retablo dorado con un crucifijo, una imagen dolorosa con su diadema de plata, la espada de su corazón de lo mismo, dos hilos de perlas en su cuello, y en sus manos unas pulseritas; un señor San Joseph, con su diadema y vara de plata, y el chino que tiene en sus manos con sus potencias de lo mismo; un señor San Juan de bulto; tiene en el medio punto un lienzo del Patriarca Santísimo Señor San Joseph.561

			De esta descripción partimos para entender el discurso iconográfico original del retablo y su transformación, cuyo origen debió darse al quedar el proyecto en manos de don Ignacio de Urruchúa y Luna en 1762, tras la muerte de Lucas López de Fonseca, pues es hasta el 2 de febrero de 1782 que la capilla quedó concluida. Este nuevo discurso nos muestra algunos personajes que no tuvieron una influencia directa en la hacienda y que, probablemente, se dieron a partir del trabajo que patrocinó el nuevo dueño de la hacienda a la Compañía de Jesús en Zacatecas, como lo son San Ignacio de Loyola y San Luis Gonzaga.

			Disposición del retablo mayor del templo de San Blas

			El retablo mayor del templo se fabricó en madera policromada con aplicaciones en hoja de oro; sus dimensiones son siete metros de base por diez metros de alto. Se trata de un retablo anástilo, pues carece de pilastras que puedan identificarle algún estilo arquitectónico. Su conformación en el sentido vertical se da por tres calles (visto de frente: del evangelio/izquierda, central y de la epístola/derecha), resguardadas a los extremos por polseras,562 y en los tercios intermedios por entrecalles compuestas por la repetición y superposición inversa de molduras; mientras que en el sentido horizontal se compone por pedestal, banco, dos cuerpos divididos por un entablamento mixtilíneo, y un ático.

			Estudio iconográfico563 del estado actual del retablo

			En la calle del evangelio, el retablo exhibe, en el primer cuerpo, a san Joaquín, el padre de la Virgen María, representado por un hombre de avanzada edad con túnica verde, bastón y halo; y, en el segundo cuerpo, a san Ignacio de Loyola, fundador de los jesuitas, representado por un hombre de mediana edad con sotana en color negro, el estandarte con el símbolo de la Compañía de Jesús564 y un libro de las Constituciones de la Compañía en su mano izquierda. En la calle de la epístola, en el primer cuerpo está santa Ana, madre de la Virgen María, representada por una mujer de avanzada edad, con cabellos blancos, túnica verde y cabeza cubierta con velo; y en el segundo cuerpo san Luis Gonzaga, santo ejemplar de la orden, representado por un hombre joven con sobrepelliz en color blanco. 

			En la calle central, el contenido religioso se hace más complejo y abundante. En el banco y por encima del sagrario encontramos a Cristo Crucificado, cuya imagen se acompaña de la cruz, la corona de espinas, los tres clavos en sus manos y pies y el monograma “inri”, que lo identifica como el “rey de los judíos”. En el primer cuerpo encontramos a la virgen de Guadalupe, obra del pintor José de Alcíbar,565 una advocación de la Virgen María, madre de Jesús, tomada por los jesuitas como su protectora, representada por una mujer joven de tez morena, con corona y vestida con un manto de estrellas; en el segundo cuerpo, a san Blas, médico y obispo de Sebaste, representado por un hombre con barba de mediana edad, vestido con túnica blanca, capa y estola en color rojo con aplicaciones doradas, báculo y mitra. Rematando la calle central, en lo que podríamos denominar ático, se encuentra Dios padre, representado por un hombre de edad avanzada que emerge de entre nubes, vestido con una túnica en color café y rojo, sosteniendo una esfera en su mano izquierda, la cual simboliza nuestro mundo, y en la derecha un cetro, que simboliza la realeza y la autoridad divina.

			Es importante mencionar que dentro de todo el discurso aparecen veinticuatro representaciones angélicas y cuatro mujeres religiosas, que toman un papel importante en la distribución y juego armónico del retablo, pero que, además, nos dejan ver una mano diferente con respecto a la manufactura de las esculturas de bulto de los personajes mencionados anteriormente; dato que podría estar relacionado con el cambio del discurso iconográfico original y que puede ser una línea para investigaciones futuras.

			Estudio iconológico566 del estado actual del retablo

			El acomodo de las imágenes del retablo nos presenta tres relaciones: teológica, de parentesco y de personas pertenecientes al clero.

			La relación teológica se da en la calle central, entre Dios padre, el Espíritu Santo y Cristo crucificado, quienes representan la Santísima Trinidad en el concepto de que “Dios es a la vez trino y uno”. Para el caso del templo de San Blas, es extremadamente raro no encontrar una representación común del Espíritu Santo, incluso parecería que está olvidado; sin embargo, se puede suponer que la Trinidad vertical debe estar presente en el retablo, pues esta forma de representación da al grupo de la Trinidad la unidad necesaria que da fe del cristianismo.567 Esta ausencia puede deberse a dos cosas: la primera, que se haya tomado el Sagrario como representación del Espíritu Santo, o que el elemento se haya perdido. En la calle central, el discurso es claro y directo: Dios, en cualquiera de sus formas, está tanto en la cercanía de la comunidad, a través del sacrificio de su hijo único, como en el lugar más alto y divino.

			La relación de parentesco o familiar se da en la parte inferior del retablo, en el banco y primer cuerpo, en dos variantes: padre, madre e hijo, y abuelos y nieto. El primer caso se da entre san Joaquín, santa Ana y la Virgen María, así como con la Virgen María y su hijo Jesús, quien está en la cruz. El segundo caso se presenta entre Jesús y sus abuelos san Joaquín y santa Ana. Este discurso, que se presenta en el banco y el primer cuerpo, nos refleja la importancia que tuvo la familia en la vida de Jesús y de la Virgen María, además de mostrarnos que la familia en la vida cristiana es vital para el desarrollo de la fe y la imitación de los seres divinos. 

			La relación de personas pertenecientes al clero se da en el segundo cuerpo del retablo, entre san Ignacio de Loyola y san Luis Gonzaga, quienes pertenecen a la Compañía de Jesús. Junto a ellos aparece san Blas, quien perteneció al clero regular y quien, sin tener una relación con los personajes anteriores, ocupa un lugar privilegiado en el retablo, por ser el patrono del templo y de la hacienda del Pabellón. Este discurso presenta a la feligresía la importancia de los santos de una orden religiosa, en este caso la jesuita, al estar tan próximos a Dios padre, pero también denota una clara relación con dicha orden o una marcada preferencia de los propietarios hacia los principios de la Compañía de Jesús.

			Imagen 6. Personajes en el retablo dorado de San Blas
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			Fuente: Iván Israel Sánchez Silva, 2020.

			Los tres discursos anteriores pretenden ofrecer diferentes perspectivas de la divinidad, las cuales los propietarios, o bien el retablista y los artistas, desearon plasmar en el momento de la terminación del templo de San Blas, en 1782. 

			El caso de san Blas, que aparece como patrono, en el lugar más preciado, nos aproxima, tal vez, a la necesidad de acercarse a una divinidad relacionada con los enfermos, y es que no debemos olvidar los sucesos que acontecieron en la hacienda, donde varios de los propietarios enferman y mueren, sin dejar descendencia directa.

			Imagen 7. Relaciones iconológicas del retablo dorado de San Blas
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			Fuente: Iván Israel Sánchez Silva, 2020.

			Pintura mural

			En 2017, la comunidad, bajo la supervisión del Instituto Nacional de Antropología e Historia, inició un proyecto integral de conservación y restauración del patrimonio arquitectónico del templo de la hacienda de San Blas de Pabellón, en donde se realizó la limpieza del retablo y de las pinturas de caballete, así como la eliminación de capas de pintura que fueron colocadas a lo largo de los años. Gracias a este proyecto, se descubrió y rescató una pintura ornamental en el muro lateral, a lado izquierdo del retablo, pintura que tiene similitudes con los murales de evangelización que se realizaron en el centro-sur del país, donde se pintaban parábolas de la Biblia para poder introducir la religión católica a los indígenas, a través del miedo. Estas alegorías se demostraban con pasajes del purgatorio, el infierno y el castigo a los pecadores.568

			Imágenes 8 y 9. Vista general de la pintura mural ubicada en el muro lateral del presbiterio y detalle del hombre que descansa debajo de árbol de la vida, ambos después de su intervención
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			Fuente: fotografías de Iván Israel Sánchez Silva, 2020.

			Existe una parábola en la Biblia que podría ayudar a interpretar este mural, Mateo 13:14:

			El reino de los cielos es como un hombre que sembró buena semilla en su campo. Pero, mientras todos dormían, llegó su enemigo y sembró mala hierba entre el trigo, y se fue. Cuando brotó el trigo y se formó la espiga, apareció también la mala hierba. Los siervos fueron al dueño y le dijeron: “Señor, ¿no sembró usted semilla buena en su campo? Entonces, ¿de dónde salió la mala hierba?”. “Esto es obra de un enemigo”, les respondió. Le preguntaron los siervos: “¿Quiere usted que vayamos a arrancarla?”. “¡No! –les contestó–, no sea que, al arrancar la mala hierba, arranquen con ella el trigo. Dejen que crezcan juntos hasta la cosecha. Entonces les diré a los segadores: ‘Recojan primero la mala hierba, y átenla en manojos para quemarla; después recojan el trigo y guárdenlo en mi granero’”. 

			El mural representa la vida y la muerte. Un árbol de la vida que, en la parte superior, está frondoso y con bastante follaje, y de cuya rama cuelga una campana que está siendo tocada con un martillo por Jesús, tal vez justificando el acto de la Muerte. Ésta se ubica debajo de la campana, con una guadaña a punto de cortar el árbol, en representación de poner fin a la vida de una persona con vestimenta de la élite de la época del siglo xviii. La hipótesis es que, tal vez, el hombre que aparece en el mural sea Lucas López de Fonseca, que fue quien impulsó mejoras en el templo. Para aplicar esta hipótesis es necesario indagar aún más en la investigación del mural, aquí, en este escrito, sólo se plantea un tema de investigación en la región.

			Conclusiones

			No hay que olvidar el propósito de este artículo: enmarcar las singularidades de la hacienda de San Blas de Pabellón en el siglo xviii como parte importante dentro del Camino Real de Tierra Adentro, hoy Patrimonio Cultural de la Humanidad. La importancia del mismo radica en que Aguascalientes, a través de los sitios abordados en esta publicación, fue parte de una red de transferencia de conocimientos, tecnología, cultura y pensamientos. 

			En virtud de los párrafos anteriores, es posible afirmar que la historia de la hacienda de San Blas de Pabellón, su templo, su retablo y sus pinturas es relevante no sólo por sus características físicas, formales y de construcción, sino por el discurso ideológico que se desprende de ellos, es decir, nos habla, si sabemos escuchar, de un momento y un tiempo específico en la vida de la élite local, de su capacidad económica, de las haciendas, de sus afinidades, de su manera de ver la relación entre la divinidad y la comunidad, y su necesidad de plasmar y perpetrar ideas a través del arte y la arquitectura. 

			Sin duda, todas estas líneas de investigación demuestran que los bienes culturales tienen aún mucho por revelar. Revalorar los sitios que conformaban la hacienda de San Blas, como el sitio de San Isidro Labrador, por medio de este tipo de publicaciones en que convergen la historia y la arquitectura, permite abordar diferentes ángulos con el fin común del rescate del patrimonio cultural.
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			El vestigio jesuita: Cieneguilla en el siglo xviii

			Daniela Itzel Domínguez Tavares

			Camino e imperio en sí mismo, siendo parte de la nueva extensión de Occidente, el Camino Real de Tierra Adentro fue el andamiaje central del territorio desarticulado y heterogéneo que de a poco vio nacer a la nación que se llamaría mexicana. Observar la historia del Camino Real de Tierra Adentro requiere de un rotundo análisis que permita afirmar, consagrar y proponer todas las líneas que merecen ser estudiadas y reconectadas. Este artículo presenta apenas un breve esbozo de la historia de aquel camino y un acercamiento a uno de los grupos con más dominio y liderazgo que alguna vez recorriera las venas de la Nueva España: la Compañía de Jesús. 

			El 28 de septiembre de 1572 avizoraban los primeros quince religiosos jesuitas las costas del este de la Nueva España,569 les esperaba un camino lleno de triunfos, riqueza y arduo trabajo religioso y educativo. Apenas treinta y dos años antes se había fundado oficialmente el proyecto más grande de Ignacio de Loyola cuando su Compañía salió a evangelizar e ilustrar por el mundo. 

			Arribo ignaciano

			En el siglo xvii se podían diferenciar, en la región que hoy en día comprende Aguascalientes y Zacatecas, dos tipos de propiedades rurales, de pequeña y mediana extensión, por consiguiente, la diferencia de clase y trabajo. Las grandes extensiones de tierra significaban prestigio para los dueños y, aunque el gobierno virreinal apostaba por detener la formación de señoríos o latifundios, éstos encontraron su lugar dentro de la dinámica novohispana. Así también lo hicieron los jesuitas, quienes, aunque llegaron a la Nueva España sin nada, encontraron benefactores que los ayudaron a construir su imperio, primero en la capital del virreinato y después en su camino hacia el norte. 

			Las aportaciones y/o donaciones de buena fe que hacían las élites a los ignacianos fueron muchas y variadas a lo largo de su estadía en la Nueva España y otras latitudes en el mundo donde llegaron a trabajar. Por ser el centro del Nuevo Mundo, al llegar los primeros jesuitas se instalaron en la Ciudad de México para vivir de limosnas hasta que don Alonso de Villaseca,570 su primer benefactor, apareció para brindarles su primer bien inmueble. 

			Alonso de Villaseca dio a los jesuitas un consejo que, según uno de los padres que lo conoció, valía más aún que esos tesoros: les dijo que las mejores inversiones que podían hacer para sostener sus colegios eran “haciendas del campo a medio hacer”, pues en semejante estado constaban poco, y los cuidados que se les prodigaban los convertían en bienes de gran valor.571

			Este consejo fue quizá uno de los pilares en la construcción del mito jesuítico en esta parte del mundo cristiano. En 1574, unos años después de su arribo al Nuevo Mundo, los primeros jesuitas llegaron a Zacatecas, incluso al mismo tiempo que los jesuitas que se instalaron en la ciudad de Guadalajara. El obispo de Nueva Galicia encargó que los ignacianos fueran a la ciudad minera porque había 300 familias españolas, y entre algunas existían animadversiones, sin contar con la necesidad de una buena instrucción religiosa y educativa. El obispo, conociendo la fama de los jesuitas de ser hábiles en este tipo de situaciones, mandó a un primer padre. El primer ignaciano en llegar fue Hernando Suárez de la Concha en 1574, quien había conocido con anterioridad al capitán don Vicente Saldívar y, sin saberlo, este último sería el primer gran benefactor de la Compañía en las tierras zacatecanas, junto con su esposa, doña Ana de Buñuelos. En 1590 arribaría a la ciudad, después de que así lo dispusiera el provincial de la Compañía, el grupo conformado por Agustín Cano, Juan de la Cojina, Martín de Salamanca, Pedro Mercado y Jerónimo Ramírez.572 

			El matrimonio Zaldívar Buñuelos fue el primer benefactor de la Compañía en Zacatecas. En 1616, a expensas del maestre de campo don Vicente Saldívar Mendoza573 de la Orden de Santiago “se fundó el Colegio de la Compañía. Decididos protectores de los padres jesuitas, proporcionaron la suma de cien mil pesos para la fundación del Colegio cuya suma se aplicaron 27 mil 401 pesos para la construcción de la misma casa”.574 Éste fue el primer paso que dieron los seguidores de Loyola para ofrecer una educación formal en la ciudad, ayudados por un matrimonio benefactor. Se fundó en 1616 el Colegio de la Purísima Concepción, llamado después Colegio Grande, y fue hasta 1754 cuando se fundó el Colegio Seminario de San Luis Gonzaga.575

			Se trataba de institutos educativos y momentos diferentes. He aquí un fragmento de la escritura de fundación del Colegio Grande o de la Purísima Concepción de 1616: 

			Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo, Vicente Saldívar Mendoza, maestre de campo de las provincias de Nuevo México, hijo legítimo del general Vicente de Saldívar, difunto que sea en gloria, y de doña Magdalena de Mendoza su mujer, que Dios guarde, vecino y minero que soy de esta muy noble y muy leal ciudad de Nuestra Señora de los Zacatecas, Reino de la Nueva Galicia, digo que por cuento considero lo mucho que Dios nuestro señor se sirve en la ejemplar doctrina, que desde su fundación la sagrada religión de la Compañía de Jesús, ha hecho y hace en los hijos de ellos fieles, enseñándoles divinas letras y buenas y santas costumbres […] Queriendo que en esta noble ciudad el culto divino se aumentase y perpetuase en ella casa y colegio donde halla estudio tratamos se pusiese en efecto y no habiéndolo habido en la vida de la dicha Doña Ana de Buñuelos mi mujer, en su última disposición y voluntad me lo dejó encargado, y así, en virtud del poder que me dio otorgó ante el presente escribano para poder testar y disponer del quinto de sus bienes, traté con el padre Salvador Avilés, religioso de dicha Compañía de Jesús […].576

			Imagen 1. Escudo de la familia Saldívar Mendoza
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			Fuente: Archivo General de la Nación, Instituciones Coloniales, Jesuitas, 555, caja 112, legajo 70.

			Asentados los padres y con un largo camino recorrido desde su llegada en el siglo xvii, el ambiente y la ciudad misma requerían otro tipo de instituciones que fueran cumpliendo con las exigencias intelectuales de la población. No se contaba en Zacatecas con una escuela de estudios superiores como las había en la Ciudad de México (Colegio Mayor de Santa María de Todos los Santos, San Pedro y San Pablo y San Ildefonso), así que los miembros del cabildo de la ciudad vieron con buenos ojos establecer una institución que cumpliera con las nuevas necesidades del siglo xviii.

			Evidentemente, el trabajo religioso y educativo no podía depender siempre de bienhechores; la Compañía ya había dado muestras en Europa y la Ciudad de México de ser responsable de sus necesidades económicas y de la creación directa de ingresos. Cuando don Vicente Saldívar y su esposa decidieron ser los benefactores de la comunidad jesuita, lo hicieron mediante la dotación de espacios en el centro de la ciudad, así como de bienes inmuebles situados dentro de la jurisdicción de Zacatecas, pero alejados de los centros escolares. Así quedó asentado en el testamento de doña Ana, quien murió primero que su esposo, hecho que permitió que el viudo llevara a cabo todas las diligencias necesarias para realizar la voluntad de su esposa: 

			Para la subsistencia del citado colegio le hizo donación de las haciendas y estancias de ganado mayor llamada Cieneguilla, en jurisdicción del Valle de Teocaltiche, que hubo y compró de Juan de Zepeda con todas las tierras, montes, ganados y demás anexos con la anexión de herradero y servicio de indios libre de todo gravamen [sic].577 

			Como bien lo apunta François Chevalier, los jesuitas tenían una organización económica muy diferente a los otros grupos religiosos de la época; no sólo eso, sino que fueron parte importante del apogeo que se vivió con relación a las haciendas en el siglo xviii. Para muestra las Instrucciones a los hermanos jesuitas administradores de haciendas. Éstas son un referente de sus obligaciones económicas siempre guiadas por el único fin de servir en el mundo. Por esta razón, los bienes inmuebles que se dedicaron al sustento jesuítico representan una forma única de producción basada en un modelo con normas y principios cristianos, pero que a todas luces fue un éxito en la Nueva España por la particularidad de las sociedades que se estaban formando y la tenencia de la tierra. 

			Así pues, una de las haciendas que cobró importancia dentro de la red jesuítica fue Cieneguilla, que debe entenderse como una unidad de producción específica y como unidad vinculada con espacios rurales y urbanos. Además de proveer económicamente al Colegio de la Purísima Concepción y el Seminario de San Luis Gonzaga, también lo hacía con el poblado del Real de los Asientos de Ibarra, localidad donde se encontraba un pequeño ingenio perteneciente a la hacienda de Ciénega Grande.578

			La hacienda 

			En la actualidad, la hacienda de Cieneguilla se encuentra dentro de los límites del estado de Aguascalientes y representa un símbolo arquitectónico de la presencia jesuítica en esta región. Se localiza 37 kilómetros al suroeste de la capital del estado y aproximadamente 20 kilómetros al oriente de la hacienda de Peñuelas.579 Durante los años que estuvo bajo administración jesuita, tuvo un desarrollo regular que podía compararse al de otras haciendas cercanas. No obstante, se nota una diferencia de producción después del año de 1767, pues pasó a la administración de la Junta de Temporalidades, misma que después procedió a vender la propiedad.

			La documentación más vasta sobre la hacienda de Cieneguilla está fechada en su mayoría en el año de 1767, pues fue el año de la expulsión; sin embargo, se puede hacer un recuento de su actividad antes de esta fecha gracias al delicado manejo del que era objeto por parte de los padres a cargo. 

			Al igual que la organización de los colegios y seminarios, las haciendas contaban con la misma rigurosidad de trabajo. Había división de actividades según los votos que tuvieran los religiosos, además de que contaban con la participación y compromiso de hombres que no eran necesariamente adherentes a la Compañía, pero sí al administrativo.

			El provincial* era al que todos debían rendir cuentas, era el rango más alto después del representante en Roma. Seguían en importancia los padres superiores, que generalmente se encontraban en los colegios. Los padres rectores, si bien tenían a su cargo un instituto solamente, contaban con la ayuda de los superiores, pues el primero llevaba las cuentas de los bienes temporales y el superior “recibía la ayuda de un personal secretarial para manejar los asuntos de oficina y de un personal jurídico encabezado por un procurador general para asuntos legales”.580 

			Aunque de manera más amplia se había mencionado la estratificación de los hombres de la Compañía, es necesario hacer notar que la administración de una hacienda requería el contacto, obediencia y rigor en las actividades que se realizaban, y esto solamente se podría lograr respetando las actividades que cada cual tenía asignadas desde el provincial. El padre que se encargaba de una hacienda jugaba un rol intermedio y doble: primero, respondía al rector de su colegio o seminario y después al provincial; segundo, frente a la administración de la hacienda era la figura más importante y la que delegaba a otros sobre las actividades de producción. Finalmente, los mayordomos eran impuestos por el rector. 

			El mayordomo era responsable directo del inmueble a su cargo y, en algunos momentos, la autoridad máxima cuando faltaba el padre encargado. En el caso de Cieneguilla, la figura de mayordomo no se registró al año de la expulsión. Conviene señalar que las funciones del mayordomo estaban relacionadas con las órdenes del procurador o el rector mismo con el que la hacienda tuviera su vinculación. No obstante, hasta después de la expulsión y gracias a la Junta de Temporalidades, en 1770 ya se contaba con un mayordomo: “En Cieneguilla se reparó la casa del mayordomo con aumento de su cuaderno una troje un corral con paredes de adobe para degolladero once cajas para gallinas [sic] se ha reparado las zanjas […]”.581 

			Aunque los mayordomos eran responsables directamente ante el administrador, por ejemplo, en la hacienda de Santa Lucía tenían con frecuencia contactos directos con el procurador o con otros representantes de la Compañía. Los mayordomos no estaban sometidos a los mismos votos de pobreza, castidad y obediencia que sus supervisores,582 pero eso nunca los eximió de la rigurosidad del trabajo y, a todas luces, fueron el pilar secular dentro del desarrollo de los espacios de producción jesuíticos. Por último, los hermanos asistentes eran los que solamente tenían dos votos y/o pertenecían al grupo de estudiantes de la compañía. 

			En la Tabla 1 se puede observar toda la comunidad que fue expulsada en 1767, además de algunos otros datos como pueblo de origen, edad y ocupación/clase que tenían dentro de la Compañía. Las dos partes sombreadas son los padres que se ocupaban de las haciendas. 

			Tabla 1. Jesuitas que fueron expulsados de Zacatecas583 584

			
				
					[image: ]
				

			

			Fuente: elaboración propia.

			David Brading propuso que la hacienda novohispana existía “para proporcionar ganancias a su dueño”. Es cierto que muchas estaban abandonadas y servían de pastizales a manadas y rebaños semisalvajes, pero en ese caso no tenían objeto claro de ser”.585 Las haciendas de Cieneguilla, Tetillas, Ciénega Grande y el Real de los Asientos de Ibarra pertenecían a la dinámica económica que generaba Zacatecas como centro minero y, a su vez, estaban conectadas entre ellas, dedicándose a actividades particulares propias de su extensión, terreno o accesibilidad de agua. Ejemplo de esto era el Real de Asientos de Ibarra, que recibía directamente maíz y suplementos de Cieneguilla.586

			Si para Brading los dueños de las estancias novohispanas del siglo xviii eran una clase terrateniente ausente de sus propiedades, los jesuitas rompían con esa regla, pues, aunque pocos, su presencia era impredecible en la vigilancia y control de las actividades. Por otro lado, en la región en la que estaba la hacienda de Cieneguilla se encontraba el latifundio de Ciénega de Mata, otro ejemplo que rompe con la propuesta de Brading. 

			En 1711, el rector del Colegio de la Compañía informaba que poseía una dotación de 27 sitios de ganado mayor, dos de ganado menor y diez caballerías de tierra en los altos de Sombrerete, a los que hay que agregar las haciendas de Cieneguilla y la de Santa Rita de Tetillas, así como 45 casas solares de la congregación, gravadas a favor de algunas obras pías y culto en 40,033 pesos y 19 caballerías que poseía en el Colegio.587

			La hacienda estaba constituida por un total de seis estancias de ganado mayor, cuatro de ganado menor,588 además de 24 caballerías de tierra. Cieneguilla, que durante el siglo xvii había criado ganado menor, en el siglo xviii se inclinó por el ganado mayor. En 1767 había 3,359 cabezas de ganado vacuno, 1,600 burros, 900 caballos y potros, 1,100 mulas, 197 burros de manada y unos 500 bueyes.589 Estas cifras las propone Beatriz Rojas y, aunque no da muestra de sus fuentes, se pueden hacer un par de inferencias con respecto a la importancia productiva de la hacienda. Se pueden contrastar las cantidades del ganado de Cieneguilla que se encuentra en el ahsch y del cual emanan estas cifras: 1,353 yeguas, 969 caballos, 1,434 mulas, 2,624 bueyes, vacas y becerros, 172 burros y burras. 

			A partir de las cantidades mencionadas se pueden hacer un par de apreciaciones con respecto a la producción y valía del ganado vacuno. En la época novohispana, la utilización de mulas era una actividad común para desplazarse de un lugar a otro o para el transporte de materiales diversos. Había una diferenciación entre las mulas: las había de carga o para montar, mismas que costaban 18 pesos; las mulas más caras eran las que se destinaban a los carruajes, y las llamadas mulas volantearas que tenían un costo de 25 pesos.590 Suponiendo que las mulas de Cieneguilla fueran de las que se montaban y cargaban, las 1,434 mulas que se documentaron cuando fue gravada la hacienda representaban 25,812 pesos, que traducidos a reales daban un total de 206,496.591

			Con respecto a la producción de la tierra, la Nueva España había heredado esa tradición ibérica de prácticas agrícolas ayudadas por los animales como los bueyes. Si aceptamos la información presentada por Beatriz Rojas acerca de la existencia de al menos 500 bueyes, se pueden concluir un par de cosas al respecto. Cada yunta tenía la capacidad de trabajar de ocho a diez hectáreas, lo que se puede traducir en 5,000 hectáreas alrededor de la propiedad. Tómese en cuenta que este tipo de trabajo sólo sería posible con la existencia de al menos igual cantidad de yunteros, o sea, 250 hombres que trabajaban en la hacienda y los ranchos de ésta. Por otro lado, se hace una clara distinción en las cifras que presenta Rojas cuando menciona a los burros de manada, aquéllos que se apareaban con yeguas para procrear mulas, lo cual implica una producción anual por lo menos segura para su venta.

			El maíz de Cieneguilla surtía a la hacienda de beneficio que tenían en Asientos de Ibarra, y de allí mandaban más granos a Tetillas en Zacatecas.592 Cuando se levantaron los inventarios de la hacienda, quedaron estipulados los siguientes granos y sus cantidades: de trigo, 8,808 fanegas; de harina, 109 fanegas; de maíz, 13 ½ fanegas, y, finalmente, de chile, 1,229 fanegas.593 

			Sin duda alguna, no se puede percibir si 1767 fue un buen periodo de producción agrícola y ganadera porque no se tienen referencias de los años anteriores. Aunque conviene señalar que las cantidades presentadas dan apenas muestra de la capacidad de una hacienda jesuita y, a diferencia de lo que propone Herman Konrad acerca de que la pobreza, la obediencia y la castidad constituían sólidas ventajas en el mantenimiento eficiente de las fincas rústicas, es obvio que la grandeza de las haciendas jesuitas no radicaba solamente en la obediencia de los trabajadores, sino en las instrucciones antes mencionadas. 

			Cuando la expulsión se realizó, todos los bienes de los jesuitas fueron valuados para tener cuenta exacta de sus propiedades urbanas y rurales. El avalúo fue realizado por la Contaduría General de Temporalidades, en compañía del excelentísimo don Felipe de Neve, sargento mayor de los reales ejércitos: 

			Asciende el total valor de esta hacienda, según la tasación que de ella se hizo y los aumentos exteriores que manifiesta el plan, a 388,447 pesos 7½ reales, de cuya cantidad hará merito la contaduría en el lugar que corresponde y siguiendo sólo por ahora el orden de manifestar el total valor de las fincas pasa ésta para ejecutarlo con las restantes de aquel colegio [sic].594

			Del mismo modo, la Junta de Temporalidades y los encargados de las haciendas tuvieron que ver los balances de actividad y producción, además de informarse de cuántas personas trabajaban en Cieneguilla para poder liquidar a los trabajadores y jornaleros; desde el día de la ocupación hasta el 13 de septiembre de 1768 se gastaron en la paga de operarios de Cieneguilla el total de 10,887 ½ rl.595 Como se mencionó, se tuvo que liquidar a algunos operarios de la hacienda, pero ésta siguió trabajando en lo que era su especialización: el ganado. Es así que en el año de 1768 se produjeron en la hacienda 12,752.1 ¾ rl.596

			Santa Lucía se ha estudiado como el gran prototipo de la hacienda jesuítica y se corre el riesgo de perder la riqueza administrativa de las otras haciendas desarrolladas a lo largo de todo el virreinato y que estaban bajo el mismo modelo de producción. San José de Cieneguilla es, pues, resultado del desarrollo jesuítico en la región, pero también forma parte del gran grupo de propiedades rurales –religiosas y laicas– que se encontraban en el Bajío. Cabe señalar que Cieneguilla proveía al Seminario de San Luis Gonzaga de manera indirecta, pues lo estipulado en los reales decretos de sucesión de los bienes inmuebles del año de 1754 señalaba que Cieneguilla debía proveer de materia y materiales a la Casa de Labor del Real de Asientos de Ibarra. Este último lugar era el depositario de la ayuda, pero su producción minera abastecía a toda la red de propiedades rurales y urbanas de los ignacianos en esta pequeña región que hoy comprende Aguascalientes y Zacatecas. 

			Como es de esperarse, y por la estabilidad de que gozó la comunidad ignaciana en Zacatecas hasta el año de su expulsión, es notorio que la propiedad de la hacienda no tuvo ningún traslado hasta 1786 y 1799, cuando se vendió597 al conde de Regla y luego éste, años más tarde, la vendiera a Diego Rul, miembro de la afamada y rica familia que era dueña de la mina de La Valenciana en Guanajuato. 

			Para Federique Langue y Hermes Tovar Pinzón, la importancia de San José de Cieneguilla a nivel del virreinato de la Nueva España fue sobrevalorada. Langue sitúa a la propiedad en el cuarto lugar dentro de la lista de todas las haciendas jesuitas, mientras que Pinzón en un quinto sitio en la misma escala al tiempo de la expulsión. 

			1767. Lejos de Carlos III 

			Había en 1767 un total de 120 colegios con poco más de 2,700 miembros de la Compañía de Jesús en la península ibérica. En el caso de ultramar, en sus siete provincias había más de 2,600 religiosos que tuvieron que ser embarcados a Roma,598 y entre ellos iban los jesuitas zacatecanos. Al igual que en el caso portugués, pasó que el consejero real de Carlos III, Tanucci, fue una de las mentes maestras que presentaba a los jesuitas como una amenaza para la soberanía de los reinos del monarca borbón. Carlos III, preocupado por su autoridad, expulsó al grupo que había contribuido a la conformación de la identidad criolla, los encargados de incubar en América y Filipinas las ideas y los debates europeos. 

			Se preparó en secreto una acusación contra la Compañía de Loyola, misma que salió a la luz para ser llevada a cabo el día 29 de enero de 1767 en la península. Meses más tarde, y con un gran trabajo secreto de por medio, la Real Ordenanza llegó a la Nueva España para ser llevada a cabo por la milicia real el mismo año, pero en el mes de junio. 

			Dos días después de leída la cédula de expulsión en Zacatecas, fueron expulsados trece jesuitas de los quince que habitaban en Zacatecas. Tuvieron el mismo destino que todos sus compañeros de la provincia novohispana: llegar a Orizaba, Veracruz, para después embarcarse a los Estados Pontificios. Francisco Antonio de Yoldi coordinó el viaje de los ignacianos zacatecanos proporcionándoles tres carruajes, seis cocheros, doce guardias y dinero.599

			La suerte con la que corrieron los jesuitas de la ciudad de Zacatecas la noche del 25 de junio de 1767 fue la misma para los padres que se encontraban en Cieneguilla, Sebastián de Vergara y Joaquín Cía. El trabajo de rendición de cuentas correspondió al padre Vergara, “administrador que fue de estas haciendas quien firmó todas las partidas que resultan de las mismas cuentas a favor del referido colegio”.600 Se ayudó de los informes del padre Juan Baptista, que hacía las veces de visitar cuando el padre Vergara se encontraba ausente.

			Al igual que todos los lugares donde se llevó a cabo la expulsión, el ejército borbónico participó y, en este caso, se tenía que reunir a toda la comunidad zacatecana en el Colegio de la Purísima Concepción en Zacatecas mientras esperaban a que los soldados fueran por los padres de las haciendas. Se convocó y se asiló tanto a los mozos como a los asistentes (seglares y escolares). Cosme Sánchez de Souza repasó el listado de jesuitas, notificando la ausencia de dos coadjutores: Sebastián de Vergara, administrador de San Joseph de Linares, y Joaquín Cía, administrador de la hacienda de Tetillas.601 En la casa de Asientos de Ibarra no se encontraba ningún ignaciano. 

			Los únicos que se quedaron en el Colegio Grande de la ciudad fueron Martín Sánchez, procurador de la Orden, y Sebastián de Vergara, quien era el administrador en jefe de todas las haciendas que pertenecían a la Compañía. Ellos estuvieron obligados a presentar un informe financiero602 institucional a la Junta de Temporalidades, el proceso de tasación, avalúos e inventarios de todas las propiedades. Finalmente:

			Los desterrados salieron de Veracruz en varios barcos. El 26 de julio partieron 55 jesuitas en la fragata “Flora” y el 25 de octubre se hizo a la mar una flota de siete embarcaciones. Llegaron a Cádiz en marzo de 1768 y estuvieron tres meses en el Hospicio de Santa María, aproximadamente mil jesuitas de las seis provincias americanas.603

			Así pues, la sociedad novohispana súbitamente se fragilizó y comenzó un camino que terminaría hasta la consumación de la Independencia de México, sin embargo, el vestigio de lo que un día constituyeron las instituciones jesuitas, fueran éstas urbanas o rurales, de educación o de producción, dejó un hondo impacto. Cieneguilla puede servir como un ejemplo más del esplendor de esta región, sus implicaciones y alcances. 
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			Templo de San Antonio de Padua con advocación a Nuestra Señora de la Purísima Concepción en la antigua hacienda de Peñuelas

			Jorge Guadalupe Villanueva Clavel

			Ubicación

			La antigua hacienda de Peñuelas se ubica a 3.75 leguas (una legua equivale a 5.379 km), es decir, a 20 kilómetros al sur de la ciudad de Aguascalientes en dirección Aguascalientes-Encarnación de Díaz, Jal.; pertenece al ejido del Cienegal de Peñuelas. Hacia el poniente, desde la Carretera Federal 45 se visualiza la torre campanario y cúpula del templo de Nuestra Señora de la Purísima Concepción que se encuentra aledaña a la casa grande (Imagen 1).

			Imagen 1. Templo de Nuestra Señora de la Purísima Concepción. Vista de oriente a poniente, desde la Carretera Federal 45
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			El conjunto arquitectónico se encuentra ubicado de acuerdo al polígono de estudio e implementado en el Programa Subregional de Desarrollo Urbano de la Zona Aeropuerto-Peñuelas del Municipio de Aguascalientes 2013-2035.604 Localizado al sur del municipio de Aguascalientes, pertenece a las delegaciones rurales Peñuelas y Salto de los Salado, y lo conforman 14 localidades, de las cuales seis son urbanas (Buenavista de Peñuelas, Cotorina-Coyotes, Cedazo de San Antonio, Peñuelas-El Cienegal, El Refugio de Peñuelas y San Antonio de Peñuelas). Se encuentra a una altitud de 1,850 metros sobre el nivel medio del mar. Sus límites tienen como coordenadas geográficas las siguientes: latitud norte 2,408,194.45 m, latitud sur 2,398,898.37 m, longitud oeste 784,323.32 m, y longitud este 775,454.46 m.

			Imagen 2. Ubicación a nivel urbano del conjunto arquitectónico con respecto a la ciudad de Aguascalientes. Se observa el polígono del conjunto arquitectónico de producción como zona de intervención, donde se localizan en su parte poniente el templo, los asentamientos circundantes, mismos que formaron parte de la totalidad de la hacienda antes de 1930 por el reparto agrario y la Carretera Federal 45
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			Fuente: elaboración propia, 2016.

			Al polígono lo conecta la Carretera Federal 45 en su costado oriente y cuenta con acceso secundario por la comunidad El Refugio de Peñuelas. Sus colindancias son: al norte, con el Boulevard Aeropuerto-Aguascalientes; al sur, con la comunidad de San Antonio de Peñuelas; al oriente, con la Carretera Federal 45 Aguascalientes-Encarnación de Díaz, Jal.; y al poniente, con la comunidad de El Refugio de Peñuelas.

			Imagen 3. Ubicación a nivel zona del conjunto arquitectónico con respecto a sus cuerpos de agua. Se observa el polígono tipificado como de uso de suelo como “Conservación” por el implan del municipio de Aguascalientes, sus colindancias y dos grandes cuerpos acuíferos (al norte la presa de la Esperanza y al sur la presa de San Nicolás)
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			Fuente: elaboración propia, 2020; imagen de Satélite, Google Earth, 2015.

			El templo se ubica a nivel de sitio, al costado poniente del conjunto arquitectónico; consta de un perímetro de 185 m y un área de 840 m2 que comprende el caracol para subir al extradós de la bóveda, el atrio y su escalinata; orientado de sur a norte tomando como referencia su portada.

			Imagen 4. Ubicación a nivel sitio del templo con respecto al conjunto arquitectónico. Se observa la ubicación del templo: al poniente de la casa grande, al sur-oriente del conjunto con la zona habitacional de peones, al sur con el antiguo mesón (estos dos últimos espacios en ruinas) y al sur-poniente otra zona habitacional en uso
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			Fuente: elaboración propia, 2020.

			Antecedentes

			Al templo se le conoce con dos devociones de acuerdo al momento histórico de la hacienda, pero también por los elementos iconográficos que se encuentran en su interior. En primer lugar, se le llama “templo de San Antonio de Peñuelas”, debido a que en el acceso del atrio y sobre la balaustrada superior del pórtico se encuentra una escultura de bulto de piedra caliza de san Antonio de Padua (mutilada); y en segundo lugar, “templo de Nuestra Señora de la Purísima Concepción”, por la imagen que se encuentra en el ciprés del altar mayor. 

			Imagen 5. Pórtico de acceso al atrio, donde en la parte superior de la balaustrada se encuentra la escultura de bulto mutilada (le falta del dorso a la cabeza y el niño Jesús) de san Antonio de Padua
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			Fuente: colección propia, 2020.


			Imagen 6. Pórtico de acceso al atrio, donde se encuentra la escultura de bulto de san Antonio de Padua completa con el niño Jesús 
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			Fuente: colección propia, archivo del autor, 2007.

			Imagen 7. Detalle del rostro de la escultura de Nuestra Señora de la Purísima Concepción, ubicada en el ciprés del altar mayor 
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			Este inmueble en particular fue testigo mudo de acontecimientos que cimbraron la vida política, social y religiosa del país y de Aguascalientes, como fue la intervención francesa y la guerra cristera.

			El templo se comenzó a construir en 1847 y se finalizó el 22 de febrero de 1852, a devoción de don Miguel Belaunzarán y doña Juana Rivero, según consta en tres elementos de referencia: dos inscripciones en el inmueble y un documento escrito donde se solicita la autorización para la bendición del templo. La primera inscripción se localiza al exterior, sobre una cartela de piedra caliza colocada sobre un frontón partido recto sobre la ventana coral, en la portada del mismo.

			Imagen 8.( izquierda) Fotografía del acceso en la portada 
Imagen 9. (derecha) Detalle de cartela con inscripción de la fecha de inicio y término de la obra 
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			Fuente: (izq.) archivo del autor, 2020; (der.) archivo del autor, 2016.

			A la letra dice: Se construyo el 7 de Febr. De 1847 y se concluyo en Enero de 1852 [sic].

			a)	En el interior del inmueble, en el transepto, se encuentra una inscripción en el arranque del tambor de la cúpula, en su lado norte, donde a la letra dice: SE CONSTRUYO EL AÑO DE 1852 A DEVOCION DE D. MIGUEL BELAUNZARAN Y DA JUANA RIVERO [sic].

			Imagen 10. Detalle de inscripción en la parte superior del transepto, lado norte del arranque del tambor de la cúpula 
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			Fuente: Oscar García Verdín, 2020.

			b)	Por último, existe el documento donde el propietario y promotor de la obra, don Miguel Belaunzarán, solicita se otorgue el permiso para que se verifique la bendición de la capilla y se instale el viacrucis en la iglesia y cementerio de Peñuelas, bajo el número 279, donde se menciona lo siguiente:

			PERMISO PARA QUE SE VERIFIQUE LA BENDICION [sic] DE LA CAPILLA Y SE INSTALE EL VIACRUCIS EN LA IGLESIA Y CEMENTERIO DE PEÑUELAS.

			Sr. D. Miguel Belaunzarán [sic]. Instruido de que el domingo 22 del corriente desea Ud. que se verifique la bendición de la Iglesia de su hacienda de Peñuelas para lo que ya se le expide el correspondiente despacho, he tenido a bien conceder igualmente la licencia que Ud. me pide para que en los tres días del carnaval pueda exponerse en dicha Iglesia al Divinísimo Sr. Sacramentado dando principio con el jubileo de 40 horas, en el que se concede indulgencia plenaria a todos los fieles, que confesados y comulgados visitaren al Smo.; y además 40 días de indulgencia parcial generalmente a todos los que en presencia de su Divina Majestad hicieren algún acto de piedad rogando a Dios N.S. por las necesidades de la Iglesia y del Estado; entendiéndose que por cada uno de estos actos de piedad que se practicaren se ganarán los 40 días. Además, se concede licencia para que pueda exponerse a su Divina Majestad el primer domingo de cada mes; en cuyo día a todos los que visitaren la Iglesia estando expuesto el Divinísimo y que se ejercitaren en su presencia en cualquier acto de piedad también se les concede 40 días de indulgencia por cada uno. Para hacer uso de estas licencias previamente se pondrá Ud. de acuerdo con el párroco, quien si no pulsare inconveniente tendrán lugar las gracias de que queda hecha mención y procurando de que en este caso no falte un eclesiástico allí en los días que ha de estar expuesto su Majestad. - Dios N.S. guarde a Ud. muchos años. Guadalajara. Febrero 10 de 1852.- Diego. Obispo de Guadalajara. Ilmo. Sr. Obispo.- Desde el día 22 está cumplida la bendición de la Iglesia de Peñuelas, con todos sus adornos, paramentos y utensilios, todo tan decente que excede a algunas parroquias y verdaderamente encanta su hermosura y calidad, su capacidad y elegancia del edificio. Por lo que suplico a V.S.I. le conceda la licencia de colocar dos Vías Sacras, una en la Iglesia y otra en el Cementerio, cuyos derechos yo recaudaré con el aviso correspondiente. Dios Ntro. Señor guarde a V.S.I. muchos años. Aguascalientes, febrero 28 de 1852.- Dr. José Ignacio Pérez.

			Guadalajara, marzo 3 de 1852. Como lo pide, se concede la licencia que se solicita, para que en la Iglesia y Cementerio de Peñuelas, jurisdicción de la Parroquia de Aguascalientes se coloquen los dos viacrucis de que se hace mérito por algún prelado de la Orden de S. Francisco o algún religioso con facultad in scriptis para ello según lo prevenido en las Bulas del Señor Clemente XII y Benedicto XIV y la Sagrada Congregación de Ritos.- el señor Gobernador de la Sgda. Mitra así lo decreto y firmo. - Espinosa.- Dr. Carlos María Colina, Secretario.605

			Paralelamente, se llevó a cabo la construcción del templo y el atrio, a los cuales se les integró un viacrucis que delimitó el espacio, compuesto por 14 pilastrones y una balaustrada con ornamentos de piedra caliza que se imita a la ya construida en años anteriores, a la ubicada en el jardín de San Marcos de la ciudad de Aguascalientes y que más adelante se detallará. 

			En cuanto al segundo viacrucis que se construiría en el cementerio, se conoce que se encontraba a un kilómetro de la hacienda hacia el sur,606 a un costado del Camino Real, según señalan los propios habitantes en la actualidad; sin embargo, en un recorrido realizado en el 2007, 2016 y 2020, no se encontró ningún vestigio visible del espacio y mucho menos de la construcción del viacrucis antes mencionado.

			Imagen 11. Acceso al atrio del templo, tomada de sur a norte
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			Construcción del templo

			En la investigación realizada para localizar el origen de su diseño, del arquitecto y sus planos, no se localizó ningún elemento para poder atribuirlo, sólo la información que el mismo inmueble aporta en sus elementos arquitectónicos. Así, tenemos, por ejemplo, en la cartela de su portada y la inscripción en el arranque interior del tambor de la cúpula, que incluye la fecha y quién lo mandó edificar.

			Por lo tanto, este análisis estará basado en tres criterios: el primero, el estilo arquitectónico que se puede reconocer en sus elementos y estructura formal, con respecto a un arquitecto que contaba con renombre en la región del Bajío y al cual se le reconoce por el diseño de algunos elementos ornamentales encontrados en nuestro caso de estudio; el segundo, de un análisis respecto a la similitud compositiva formal de su estructura y decorativa, época de construcción, así como su relación y devoción a dos templos en la ciudad de Aguascalientes; y finalmente, una descripción arquitectónica de los espacios que componen el templo y su ornamentación, tomando en cuenta la existencia de dos momentos de acuerdo con las evidencias encontradas al interior del templo.

			Estilo arquitectónico

			Con base en el estudio de la historia del arte y el establecimiento en la Nueva España, se conoce que a finales del siglo xviii se fundó la “Real Academia de San Carlos de las Nobles Artes”607 en 1783, que proclamó la clara ruptura del estilo barroco y sus elementos compositivos, estructurales, formales y decorativos, con grandes arquitectos inspirados con nuevas ideas basadas en los criterios neoclásicos de la arquitectura, estilo que imperaba en el continente europeo. Los principios fundamentales del arte neoclásico del siglo xviii fueron: la razón como fundamento de análisis; la aplicación y estudio de los tratados sobre arquitectura de Vitruvio608 como el gran maestro de la arquitectura clásica, la simetría en la estructura formal de su composición; la obra de Johann Joachim Winckelmann (1717-1768),609 arqueólogo alemán considerado el precursor del análisis y puesta en valor de la historia del arte clásico, ya que manifestaba que este episodio había conseguido la perfección: “[…] La única manera de llegar a ser grandes, si es posible, es con la imitación de los griegos”;610 y finalmente, la influencia de los vestigios y elementos clásicos que se encontraron en las exploraciones de las ciudades romanas sumergidas por la erupción del volcán Vesubio hacia el año 79 a. C. en Herculano y Pompeya (1738-1748),611 cercano a la ciudad de Nápoles, en el sur de Italia. 

			Con este antecedente se analizaron los elementos decorativos y compositivos del inmueble, algunas referencias estilísticas y de sello personal que permitieron establecer influencias de arquitectos de la época, como Manuel Tolsá,612 y de la región, como Francisco Eduardo Tresguerras.613 

			Planteamiento de influencia estilística en dos líneas (hipótesis) para su construcción

			La primera línea se basa en la similitud de las tipologías de carácter ornamental y de disposición arquitectónica de dos arquitectos de la época: Francisco Joseph Eduardo Tresguerras y Manuel Tolsá, además de identificar elementos ornamentales como sello o escuela propia. Iniciaremos con Eduardo Tresguerras en el templo del Carmen de la ciudad de Celaya, obra comentada en la época y que seguramente estuvo en el clamor religioso y de los hacendados de nuestra región, no sólo por su belleza, sino por los personajes viajeros que se admiraron y dieron a conocer con sus textos, como Alejandro de Humboldt y Joel R. Poinsett.614 Tomando en cuenta un análisis del interior, se observó el mismo sistema de proporcionamiento entre el ancho de la nave y la altura (predispuesto por el estilo neoclásico), diseño formal y de proporción de los balaustres, de los canceles laterales y del barandal de madera superior perimetral de la nave, materiales y disposición de los elementos, aunque en el interior del templo de Peñuelas el aspecto decorativo es muy sobrio y austero (los elementos formales no están saturados ni cubiertos en hoja de oro).

			Imagen 12. Comparación de los interiores del templo de Peñuelas y del templo del Carmen en Celaya, Gto. a) Imagen tomada de catedrales e iglesias, Flickr. Disponible en https://www.flickr.com/photos/eltb/8025369458, focalizada de la nave hacia el altar. b) Interior del templo de Peñuelas, tomada del sotocoro hacia el presbiterio
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			Continuando con la influencia en diseño y construcción de dos elementos decorativos empleados por Manuel Tolsá y Eduardo Tresguerras, conocidos como “aletas con roleos” y “rosetón elíptico” que se repiten como sello personal, tanto en el edificio conocido como Hospicio Cabañas (fachada interior/Tolsá), la fuente de Neptuno en Querétaro, y en su monumento funerario en la ciudad de Celaya (Tresguerras), donde se diseñó con los rasgos y elementos predominantes de su estilo, al cumplir el primer centenario de su muerte. Esta tipología de diseño en elementos ornamentales labrados en piedra caliza se encuentra en Peñuelas: en el pórtico de acceso al atrio, en los costados laterales del enmarcamiento de la ventana coral de la portada del templo y en el remate (pilarón ceñido por aletas con roleos y rosetones), ubicado sobre la cornisa del pórtico de acceso al “callejón” de la antigua hacienda.

			La segunda línea parte de un análisis comparativo entre los edificios de orden religioso construidos antes que el templo de Peñuelas en la ciudad de Aguascalientes, con el fin de establecer influencias y criterios similares y, con ello, determinar si alguno de ellos fue tomado como modelo de diseño. Para ello se establecieron varios criterios: 

			
					Fecha de construcción, estableciendo que fueran concluidos antes del periodo de inicio de Peñuelas y con un carácter, presencia y representatividad en la sociedad.

					La orientación de su portada principal (norte-sur u oriente-poniente), que corresponda con la establecida en Peñuelas, ya que en Aguascalientes no se siguieron las Ordenanzas de Felipe II615 en cuanto a la disposición de los edificios religiosos.

			

			Imagen 13. Comparación de aleta y rosetón en distintos monumentos 
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			Fuente: elaboración propia. Imágenes del archivo del autor, 2020.

			Imagen 14. Comparación de elementos decorativos labrados en piedra en el acceso al atrio, portada del templo y el acceso al “callejón” como influencia en el diseño y construcción
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			Fuente: elaboración propia, imágenes del archivo del autor, 2020.


			
					Edificios con una sola torre campanario construida (aunque en el siglo xx se complementó la segunda).

					La devoción o advocación a la que está consagrada, ya que coinciden con el templo de San Diego (Nuestra Señora de la Purísima Concepción).

					El dimensionamiento (ancho y altura) de la nave central en el sistema métrico decimal616 y su relación con el sistema de vara,617 que se usaba en la época de construcción del templo; al mismo tiempo que establecer la relación de proporcionamiento.

					Finalmente, la similitud con elementos decorativos.

			

			Tabla 1. Análisis de datos de coincidencia de criterios del templo de Peñuelas con edificios religiosos en la ciudad de Aguascalientes (previo a su construcción)
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			Fuente: elaboración propia.

			Este análisis arroja una marcada influencia y coincidencia en cuatro criterios (Tabla 1, datos sombreados) en dos templos en particular: el templo del Encino y el templo de San Diego, en cuanto a la disposición en planta y orientación de su portada, con una sola torre del lado izquierdo de su portada y concordancia en medidas espaciales en la misma proporción entre ancho y alto de la nave central. Por último, con el templo de San Diego, pues se encontró el mismo diseño espacial y dimensionamiento, empleo de materiales como la escayola618 a manera de molduras en alto relieve sobre los muros, enmarcando cuadros de los entre-ejes, el diseño de la Gloria de la Divina Trinidad (resplandor) en el remate del altar mayor y en el diseño del ciprés de la Virgen.

			Imagen 15. Similitud de elementos ornamentales en su diseño y materiales del templo de San Diego vs. templo de Peñuelas 
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			Fuente: elaboración propia, imágenes del archivo del autor, 2020. Descripción formal del templo.

			El inmueble es de los primeros en construirse de estilo neoclásico en el estado de Aguascalientes, hecho por muros de 15 metros de altura de piedra caliza y rajuela, para evitar la disgregación y tener adherencia a los aplanados; la disposición de su planta arquitectónica es en forma de cruz latina formada por dos segmentos, donde el segmento menor se encuentra en un sistema de proporcionamiento de tres cuartos con respecto al más largo. Está compuesta por una nave central, el transepto con dos altares laterales neoclásicos y el presbiterio con su altar mayor de estilo neoclásico; en la parte superior del transepto se localiza una cúpula de nervaduras de forma octogonal, cerrada por una linternilla y coronada por un cupulín. La cubierta está conformada por arcos formeros que corren de sur a norte y arcos fajones de manera perpendicular, donde se desarrollan bóvedas vaídas. 

			De sur a norte, y del exterior al interior, el templo está constituido por una escalinata que se dirige al pórtico de acceso al atrio, cuyo espacio se encuentra delimitado por una balaustrada de forma rectangular con ochaves en las esquinas frontales y formado por pilastrones y balaustres. En el interior nos recibe el espacio del sotocoro delimitado por un biombo de madera; al poniente se encuentra el bautisterio, que forma parte del cubo de la torre campanario. La nave central (asamblea) está conformada por 3 entre-ejes donde se ubican los confesionarios exentos, una fosa registrable, algunos monumentos y lápidas funerarias adosadas a los muros, y lo cierra el púlpito decorado y pintado a semejanza de mármol; continúa el transepto o crucero y es aquí donde se aprecia la planta de cruz latina y se abre el espacio en lo ancho y en lo alto por situarse el arranque de la cúpula; a los costados (oriente y poniente) se encuentran los altares laterales. El altar de la epístola (oriente) distribuye al norte el acceso a la sacristía y al sur con la tribuna (espacio comunicado con la Casa Grande ex profeso para los propietarios, hoy bodega) y el acceso a la escalera del púlpito. El espacio frontal del transepto se encuentra delimitado por un enrejado de forja que da continuidad al presbiterio y su altar mayor. 

			Imagen 16. Planta arquitectónica del templo de Peñuelas
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			Fuente: elaboración propia, 2020.

			Exterior

			Imagen 17. Templo de Peñuelas, tomada de sur a norte desde el tentadero
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			Atrio

			Espacio abierto delimitado por elementos arquitectónicos, su acceso se da por una escalinata que se remata con pórtico de piedra caliza de características neoclásicas, identificando sus capiteles de estilo jónico, con un arco triunfal de medio punto profusamente labrado; en las enjutas se presentan los resplandores de manera esgrafiada y en el intradós un enrejado de dos hojas de forja; en la parte superior del arco se encuentra un sobrio entablamento con cornisamento y se remata con una balaustrada flanqueada en los extremos por dos copones estriados, y al centro se encuentra una escultura de bulto en piedra (mutilada y en mal estado de conservación) atribuida a san Antonio de Padua. El interior del espacio se encuentra delimitado por una balaustrada de base rectangular con ochaves en las esquinas frontales, compuesta por 14 pilastrones de forma cuadrada (divididos por el pórtico, 7 de cada lado), estas piezas representan las estaciones del viacrucis; en la parte superior se encuentran coronados con una cruz en bajo relieve; esta estructura fue construida con ladrillo (la base y los balaustres) y los remata un repisón de piedra. El diseño y construcción del pórtico y de la balaustrada fueron inspirados en el jardín de San Marcos (1842-1847),619 donde la proporción y dimensiones de los elementos son los mismos, no así sus materiales de fábrica, y tal vez haya sido obra del maestro Francisco Semería,620 director de la Academia de Dibujo en esa época.

			Imagen 18. Pórtico de acceso al atrio, tomada de sur a norte 
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			Imagen 19. Atrio y detalles
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			Fuente: imágenes del archivo del autor, elaboración propia, 2020.

			Imagen 20. Comparación del diseño y elementos compositivos de la balaustrada y pórtico de acceso del atrio de la antigua hacienda de Peñuelas respecto al construido en el jardín de San Marcos, dejando en claro la similitud y la probabilidad de que sea el mismo autor
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			Fuente: imágenes del archivo del autor, elaboración propia, 2020.

			Portada, fachadas laterales y caracol

			Sobria y austera, de características del neoclásico; se encuentra formada por dos cuerpos y dos calles, en el poniente (lado izquierdo) se encuentran dos ventanas, una corresponde al bautisterio (planta baja) y la otra al vestíbulo-descanso de acceso al coro (planta alta); en el oriente (lado derecho), un arco de medio punto es el acceso al interior, inserto dentro de un marco de cantera con dobles pilastras en los extremos, capiteles dóricos y entablamento sin ornamentos en el friso y cornisas sencillas. Ligado a éste, se sitúa un basamento con dos pilastras dóricas que se unen a la ventana coral, formada por un marco flanqueado en los extremos por aletas con roleos y rosetones inspirados en los empleados por el arquitecto Eduardo Tresguerras, y coronado por un frontón quebrado entrecoupé con una cartela donde se inscriben los datos del inicio y conclusión de su construcción. La portada está construida con piedra, mortero de cal y rajuela, presenta un recubrimiento con mortero de cal y arena, con pintura se marcan sillares como en algunas de las construcciones del conjunto en el primer tercio del siglo xx. El estado de conservación de la piedra, carpintería y aplanados presenta un alto grado de deterioro. 

			Imagen 21. Portada del templo, tomada de sur a norte
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			Fuente: archivo del autor, 2020.


			Imagen 22. Alzado arquitectónico del atrio y portada
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			Fuente: elaboración propia, 2020.

			La fachada lateral oriente se encuentra colindante con la Casa Grande, mientras que la poniente colinda con el Camino Real; predomina un macizo perimetral de 15 m de altura y 37.45 m de largo, construido de piedra caliza y rajuela aparente (sin aplanados), donde se aprecian los mechinales en el lugar en que se empotró la estructura de andamiaje de madera para su construcción; en ambas sobresalen tres lucernas que iluminan el interior del inmueble en la parte superior; en la poniente se encuentra la estructura del caracol (escalera) que comunica el exterior con el vestíbulo del coro y la cubierta.

			Imagen 23. Fachada poniente, tomada de poniente a oriente 

			
				
					[image: ]
				

			

			Fuente: archivo del autor, 2020.

			
Imagen 24. Alzado arquitectónico de fachada poniente
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			Fuente: elaboración propia, 2020.


			La estructuras exentas del cuerpo arquitectónico son los contrafuertes, además de la conocida como el “caracol”; su acceso está formado por un marco de piedra caliza en tono rosa y una puerta de dos hojas de madera armada con goznes de forja. Es una escalera en forma de caracol compuesta por escalones de piedra labrada (huellas), estructurados y trabados de manera que descansa uno sobre otro a compresión; el trazo estereotómico es sorprendente, así como el labrado curveado de su parte inferior (para evitar el filo en la piedra). Sobre estas huellas se asentaron en su momento lajas de ladrillo, aunque su estado actual de deterioro es alto. Su volumen formal es cuadrado, con un ochave en la esquina nor-poniente, y se insertan tres mirillas para la ventilación e iluminación del interior; se corona con un cupulín.

			Imagen 25. Acceso al “caracol” sobre la fachada poniente, tomada de poniente a oriente 

			
				
					[image: ]
				

			

			Fuente: archivo del autor, 2020.

			
Imagen 26. Acceso al “caracol” sobre la fachada poniente, tomada de abajo hacia arriba
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			Fuente: archivo del autor, 2020.


			Torre y cúpula

			Imagen 27. Torre campanario y cúpula, tomada hacia el poniente
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			Fuente: archivo del autor, 2020. 

			La torre campanario es de base cuadrada y se desplanta estructuralmente desde el bautisterio; está conformada por cuatro cuerpos de una altura total de 18 m, construida de tabique con marcos y molduras de piedra. El primer cuerpo es un cubo de forma cuadrada, macizo en tres caras; en la oriente se encuentra el vano de acceso a la cubierta de la nave central y al arranque de la escalera (de norte a sur) que accede al segundo cuerpo (campanario); en la cara sur se encontraba la carátula del reloj solar (desaparecido). Continúan dos cuerpos de base cuadrada con vanos en sus cuatro lados (bocinas) en forma de arcos de medio punto, donde se concentran cuatro campanas forjadas en bronce colocadas en 1876, las cuales tienen inscritos los nombres de los hijos de uno de los propietarios de la hacienda de San Antonio de Peñuelas; un cuarto cuerpo de base octogonal y culminada por un cupulín, con un remate de tipo piña neoclásica; en los vértices de la base están colocados cuatro grandes copones, iguales a los del arco del triunfo del atrio. 

			Imagen 28. Torre campanario, tomada hacia el sur
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			
Imagen 29. Alzado de la torre campanario
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			Fuente: archivo del autor, 2020.


			La cúpula es de planta octogonal, con un basamento de desplante de donde arranca el tambor con vanos en cada lado y un cerramiento perimetral contiene el octágono y las pilastras de sus vértices, donde se acompañan de grandes copones en cada uno, de ahí se desprenden las nervaduras que culminan en una linternilla de columnas de tipo jónico y cupulín con remate de tipo piña, como el de la torre campanario. La cúpula fue objeto de restauración en 2019 por el gobierno del estado a través del Instituto de Vivienda y Ordenamiento de la Propiedad y el arquitecto José Luis García Rubalcava.

			Imagen 30. Cúpula, tomada hacia el norte
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			
Imagen 31. Linternilla y cupulín, tomada hacia el sur-oriente, durante el proceso de restauración
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			Interior

			Ornamentación

			Imagen 32. Cubiertas y cúpula, tomada hacia arriba
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			Existen tres tipos de decoración: la original se localiza en la sacristía, ya que es un inmueble anterior a la edificación del templo; sobrepuesta a ésta existe la que se aplicó al momento de su construcción, de estilo neoclásica (1852), y se encuentran testigos en la sacristía y tribuna (hoy bodega); en 1906 al estilo ecléctico se decoró únicamente la nave central, el crucero y el presbiterio con su altar mayor. 

			En cuanto a ornamentación, la nave central es sobria y modesta, se decoró con pintura simulando materiales como acabados de mármol (marmoleado sobre madera), y en muros tres acabados: sillares de piedra (portada) lambrín de madera (sobre aplanados) y en columnas como mármol. En el interior de la nave se encuentran los restos de varias generaciones de la familia Belaunzarán, Nieto y Dosamantes Rul. Tres cuerpos anexos: el baptisterio al costado poniente del acceso, en cuyo fondo se localiza un mural hecho con lienzos de tela y pintura al óleo. A los costados del altar oriente se localiza al norte la sacristía y al sur la tribuna (hoy bodega), la escalera que conduce al púlpito y un vano tapiado que comunicaba con la Casa Grande.

			Dos altares laterales neoclásicos hechos de tabique y molduras de piedra y el altar mayor hecho a semejanza de placas de mármol que está pintado y fue diseñado y construido por Refugio Reyes Rivas en 1905,621 se encuentra coronado por un ciprés de mármol traído de Italia, igual al que posee la catedral de la ciudad de Aguascalientes,622 ambos comprados por don Felipe Nieto, quien al morir su esposa, doña Refugio Belaunzarán en 1906, mandó decorar en su totalidad la capilla con pinturas de temple a la cal e imitación madera, como luce actualmente.

			Existen ornamentos en piedra, pintura de temple a la cal y óleo en los guardapolvos que asemejan enduelado como si fuera un lambrín y acabado marmoleado en columnas, así como la balaustrada de madera que recorre perimetralmente toda la capilla localizada a 12 m de altura.

			Imagen 33. Interior, tomada desde el altar mayor hacia el sur
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			
Imagen 34. Interior, tomada desde el coro hacia el transepto
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			Iconografía e iconología

			Imagen 35. Interior, tomada desde el coro hacia el transepto
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			Fuente: archivo del autor, 2020.


			El altar mayor está formado por dos cuerpos, cuatro entrecalles y tres calles. En el primer cuerpo y en el lado del evangelio se encuentra sobre una peana san Joaquín (padre de la Virgen María), enmarcado por dos columnas dóricas con capiteles corintios; de la misma forma, en el lado de la epístola se encuentra sobre una peana santa Ana (madre de la Virgen María). Cerrando este cuerpo aparece un entablamento con elementos vegetales y florales en el friso y dentículos en el lecho inferior de la cornisa. Sobre la cornisa se desprenden dos remates sobre los cuales se encuentran los tres arcángeles: san Gabriel, que representa la anunciación sobre el nicho donde está san Joaquín, y san Rafael, que es la medicina de Dios, sobre del nicho de santa Ana. Al centro, coronando el ciprés, se encuentra la Virgen de la Purísima Concepción. En la parte superior se encuentra san Miguel. En el remate de la parte superior se encuentra una gloria de la Santísima Trinidad sobre un gran resplandor (similar al localizado en el templo de San Diego).

			Los altares laterales se encuentran dedicados, del lado del evangelio, a Cristo Crucificado, flanqueado por dos cuerpos (nichos) con columnas y capiteles de orden jónico, coronados por un entablamento y sobre la cornisa un remate quebrado; san Juan, María Magdalena y la Virgen de los Dolores ocupan los interiores de estos espacios. El lado de la epístola, bajo el mismo diseño que el anterior altar, está dedicado al Sagrado Corazón de Jesús, acompañado por el señor san José y san Isidro Labrador.

			Existe una clara manifestación de colocar al Sagrado Corazón de Jesús, que Felipe Nieto como fiel creyente y devoto la ubicó en la enjuta del arco del sotocoro, en su monumento funerario y en la caja fuerte del sagrario en el altar mayor.

			Imagen 36. Altar epístola, tomada desde el transepto 
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			
Imagen 37. Altar evangelio, tomada desde el transepto
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			Fuente: archivo del autor, 2020.

			Pintura mural

			Se observan tres técnicas: pintura a la cal, donde sólo se conserva en la sacristía y bodega; el temple en la parte superior de los guardapolvos, y al óleo en los guardapolvos y marmoleado sobre columnas y púlpito.

			Imagen 38. Pintura mural de tres épocas distintas
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			Fuente: elaboración propia, imágenes del archivo del autor, 2020.

			Decoración de escayola y yesería

			Entre los elementos decorativos se encuentran en el intradós de los arcos formeros, molduras tablereadas prefabricadas, hechas al estilo renacentista con lámina de zinc y de escayola. También existen marcos de molduras semicirculares a manera de perlas y motivos renacentistas en los muros laterales de todo el templo que enmarcan las pinturas; cuando estos elementos se deterioraron por humedad o degradación natural (papel, cartón y colas naturales), se repusieron por moldes hechos de yeso.

			Imagen 39. Molduras de escayola y yeso 
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			Fuente: elaboración propia, imágenes del archivo del autor, 2020.

			Mobiliario

			Mármol o piedra: se compone de más de 15 elementos entre monumentos funerarios y lápidas en memoria de las familias poseedoras de la hacienda a lo largo del tiempo, y la pila bautismal.

			Madera: se encuentran dos celosías (acceso al bautisterio y acceso a la bodega), el biombo principal ubicado en el bajo-coro, el púlpito de acabados sencillos y austeros se encuentra completo con su tornavoz (caja de resonancia) pintado, semejando acabado de mármol, dos confesionarios (uno mutilado y alterado), más de 26 bancas de extraordinario diseño, pinturas de mediano formato y un barandal perimetral en la parte superior del templo.

			En el bautisterio existe también una pila, un lienzo con pintura al óleo de san Juan Bautista y algunos cuadros devocionales, además de un mueble de enseres y pupitres en el interior de la sacristía. Existe una caja fuerte que funciona como sagrario, debajo del ciprés de la Virgen, fabricada por la empresa norteamericana “The Mosler Safe Co.” en 1882. 

			Imagen 40. Mobiliario al interior del inmueble, de carácter escultórico y de uso
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			Fuente: elaboración propia, imágenes del archivo del autor, 2020.

			Imagen 41. Mobiliario al interior del inmueble, sobre una caja fuerte que funcionó como sagrario
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			Fuente: elaboración propia, imágenes del archivo del autor, 2020.
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			Patrimonio cultural pictórico en el Camino Real de Tierra Adentro. El mural “Miguel Hidalgo despojado del mando del ejército”, Museo de la Insurgencia, antigua hacienda de San Blas de Pabellón 623

			Luciano Ramírez Hurtado

			En los años sesenta del siglo pasado privó en nuestro país una idea conservacionista, proteccionista y difusionista del patrimonio, tanto del heredado como del generado.624 Es por ello que, entre 1963 y 1964, el gobierno del estado, en coordinación con el Patronato de la Cultura Aguascalentense, se preocupó por restaurar el casco de la antigua hacienda de San Blas de Pabellón, por haber sido el lugar histórico en que fue destituido, el 24 de enero de 1811, Miguel Hidalgo y Costilla, jefe de la insurgencia, acusado por sus correligionarios de ser el responsable de las derrotas a manos de las fuerzas realistas. Con ese motivo, le fueron encargados varios murales al artista Alfredo Zermeño Flores, que dieron cuenta de dicho episodio, así como de los momentos históricos más importantes de la guerra de Independencia en territorio de Aguascalientes.

			En este texto me referiré tanto a la idea de crear un museo dedicado a la insurgencia en ese punto del Camino Real de Tierra Adentro, como a la restauración de la finca, pero sobre todo, a la obra pictórica alusiva al despojo del mando militar.

			Política cultural

			La política centralista y hegemónica de conservación del patrimonio del Estado mexicano se caracterizaba por una ideología nacionalista, cuyo proyecto de crear una nación integrada y unida625 coexistía con una política cultural estatal que buscaba valorar y poner en relieve las identidades locales y regionales. 

			En ese sentido, el gobernador Enrique Olivares Santana (1962-1968), desde que tomó posesión de su cargo el 1 de diciembre de 1962, categórico, mencionó que haría los esfuerzos necesarios para restaurar el casco de la antigua hacienda de San Blas de Pabellón y convertirla en museo. En una visita que hizo al lugar el 25 de enero de 1963, observó el estado ruinoso de la vieja casona (los techos amenazaban con desplomarse; las puertas y ventanas estaban desvencijadas; los pisos en mal estado) y declaró: “Vamos a restaurar esta casa. Conservará su arquitectura original, pero hay necesidad de reponer lo que haga falta. Además, en el patio construiremos un auditorio para que periódicamente se efectúen conferencias o actos culturales”.626 Para ello, tuvo que sortear algunas dificultades, pues en parte del inmueble vivían algunas familias y hubo necesidad de desalojarlas e indemnizarlas. 

			Cabe recordar que Olivares Santana nació en un lugar muy cercano, en el ejido de San Luis de Letras, distante unos cinco kilómetros. De joven, trabajó repartiendo leche, y más tarde, ya como profesor rural, laboró en varias escuelas de la zona, de modo que le tenía cariño a la antigua hacienda. Él vio la oportunidad de crear el museo histórico de la Insurgencia y, por ende, un atractivo turístico.

			El proceso de restauración se puso en marcha el 30 de mayo de 1963 y culminó, a marchas forzadas, justo el día de su inauguración el 17 de octubre de 1964, por el presidente de la República, licenciado Adolfo López Mateos. Cabe señalar que los gastos corrieron a cargo, mayoritariamente, del gobierno del estado, aunque también fueron relevantes los aportes económicos que hicieron los integrantes del Patronato de la Cultura Aguascalentense (integrada por empresarios como Nazario Ortiz Garza, Filemón Alonso Muñoz, Francisco Aguirre Escárcega, Francisco Antúnez Madrigal y el historiador Alejandro Topete del Valle), institución creada ex profeso por el gobernador Enrique Olivares Santana mediante decreto del 20 de enero de 1963 para, entre otras tareas, promover y coordinar actividades culturales, crear instituciones y conservar monumentos;627 estuvo en menor medida, aunque no fue desdeñable, el apoyo de la federación que dio dinero tanto para restaurar la antigua hacienda de Pabellón de Hidalgo como el Teatro Morelos.
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			Un poco de historia

			Al amanecer del día 16 de septiembre de 1810, como a las cinco de la mañana, el padre Miguel Hidalgo y Costilla, cura de la parroquia de Dolores (pueblo del entonces obispado de Valladolid, localizado en el actual estado de Guanajuato), hizo el llamado a la rebelión contra el régimen virreinal.

			Luego de tomar con relativa rapidez varios poblados y ciudades importantes (Atotonilco, San Miguel El Grande,
Celaya, Guanajuato, Valladolid, Las Cruces, Guadalajara), donde se cometieron actos de violencia inusitada tanto de parte de las fuerzas realistas como de las fuerzas rebeldes, estas últimas sufrieron una serie de descalabros (en Aculco y Puente de Calderón), y se dividieron por cuestiones ideológico-militares en dos bandos: el de Hidalgo y el de Allende.

			Después de la derrota de las tropas insurgentes en Puente de Calderón, en las cercanías del pueblo de Zapotlanejo y a no mucha distancia de Guadalajara, acaecida el 17 de enero de 1811, a manos del ejército realista –comandado por el general Félix María Calleja–,628 en su accidentada huida, se dirigieron rumbo a los Estados Unidos de América, supuestamente en busca de armas, para rehacer sus fuerzas, reorganizar el movimiento independentista y proseguir la lucha.

			En su travesía, las desmoralizadas fuerzas rebeldes, comandadas por el generalísimo Miguel Hidalgo y Costilla, pasaron por territorio de lo que actualmente comprende el estado de Aguascalientes; procedentes de la región de “la barranca” y “los cañones” (Cuquío, Moyahua, Juchipila, Apozol, Jalpa); es decir, “en contacto constante con serranías que en caso ofrecido, les brindaran seguro asilo y clementísimo refugio”,629 entraron por el rumbo del valle de Huajúcar (hoy Calvillo), se internaron en la Sierra Fría, llegaron al poblado de San José de Gracia, donde estuvieron unas horas, para luego arribar a la hacienda de San Blas de Pabellón el jueves 24 de enero, donde descansaron y pernoctaron, marchándose al día siguiente.

			Varias fuentes aseveran que en dicha hacienda, en junta de guerra celebrada en uno de los cuartos de la casa grande, en la que estuvieron presentes los principales líderes militares del movimiento, se discutió el futuro de la lucha. Para Luis Castillo Ledón, estudioso del tema, no hubo discusión alguna sino que, afirma, se trató de una confabulación; según este autor, Ignacio Allende y otros estaban profundamente disgustados por la desastrosa derrota en el Puente de Calderón, de modo que Hidalgo 

			[…] apenas llegado a la hacienda de Pabellón, diéronle alcance Allende y los otros jefes, confabulados ya para arrancar al Cura el mando supremo de la revolución. En la sala principal de la casa de la hacienda, se congregaron los jefes todos, a efecto, no de proponer y discutir ese plan, sino de imponerlo; de arrebatar al Cura y Caudillo, por la fuerza, la investidura que se le había concedido desde las juntas secretas de San Miguel El Grande y Querétaro, confirmándosele en Celaya y Acámbaro; pero que sobre todo la tenía bien adquirida por su acto decidido y valeroso de la madrugada del 16 de septiembre de 1810. La disputa, que no fue otra cosa, duró bien poco, culminando en amenazas personales de Allende, de Arias, Arroyo, Casas y otros jefes, aun de quitarle la vida si no renunciaba al mando en favor del primero de ellos.630

			El único que abogó en favor de Hidalgo, al decir de Castillo Ledón, fue el licenciado Ignacio López Rayón, quien en tono conciliador, más razonable:

			[…] propuso que el mando se dividiese en político y militar, para que el cura quedase con el primero. Accedió al fin éste, de manera verbal, sin ninguna otra formalidad, aunque quedando sobreentendido que seguiría simulando ser el Generalísimo, a fin de que infundiese fe y confianza en la causa por medio de su presencia […] lo que quería decir que se le consideraba al Cura como el alma de la revolución y el único que podía ejercer un poderoso influjo en las masas.631

			Al responsabilizar a Miguel Hidalgo de ser el causante principal de las últimas derrotas sufridas, simple y llanamente decidieron quitarle el mando de las tropas y entregarlo a Ignacio Allende, hasta ese momento capitán general, confiriéndole entonces el cargo que el cura de Dolores venía detentando, el de generalísimo o mando supremo.

			Así lo afirmó el propio Hidalgo en un interrogatorio, al contestar que desde el inicio de la insurrección el ejército que lo seguía, al llegar a Acámbaro, la oficialidad de dicho ejército lo nombró “generalísimo y todo el mando supremo”, con el trato de excelencia o alteza serenísima al llegar a Guadalajara, y que con tal carácter “[…] siguió hasta que perdida la acción del Puente de Calderón en Guadalajara, y retirándose sobre Zacatecas, fue alcanzado en la hacienda de Pabellón, que está entre dicha ciudad y la villa de Aguascalientes por D. Ignacio Allende […]”.632

			El llamado “Padre de la Patria” fue relevado del mando, degradado en el ejército, despojado de sus haberes, amenazado de muerte por sus propios correligionarios y obligado a seguir “más bien como prisionero que por propia voluntad”; permaneció vigilado, al lado de las tropas rebeldes, quizá para evitar su completa desmoralización y desbandada, pues seguramente los del bando de Allende consideraron que había de capitalizarse a favor de la causa el arrastre, presencia, autoridad moral y carisma que tenía entre la canallada. Continúa diciendo Hidalgo:

			[…] y en dicha hacienda [de Pabellón] fui amenazado por el mismo Allende y algunos otros de su facción, entre ellos el nombrado teniente general Arias, Casas, Arroyo, únicos de quienes hace especial memoria, de que se le quitaría la vida si no renunciaba el mando en Allende, lo que hubo de hacer y lo hizo verbalmente y sin ninguna otra formalidad, desde cuya fecha [24 de enero de 1811] siguió incorporado al ejército sin ningún carácter, intervención y manejo, observado siempre por la facción contraria, y aún ha llegado a entender que se tenía dada orden de que se le matase si se separaba del ejército, lo mismo que contra [Mariano] Abasolo y el nombrado general [José Rafael] Iriarte.633

			De esta forma, en este punto del Camino Real de Tierra Adentro, en el actual territorio del estado de Aguascalientes, sólo quienes estuvieron presentes en dicha junta fueron testigos de uno de los episodios fundamentales de la historia del ejército insurgente.

			Poco más de tres meses más tarde, a principios de mayo de 1811, Miguel Hidalgo, Ignacio Allende, Juan Aldama (capitán del Regimiento de Dragones de la Reina en 1810) y José Mariano Jiménez (matriculado en el Real Colegio de Minería y director de la mina La Valenciana, en Guanajuato, en 1810), principales líderes del movimiento insurgente, fueron hechos prisioneros en un paraje conocido como las norias del Puerto de Acatita de Baján, provincia de Coahuila, conducidos a Monclova y de ahí llevados a la entonces Villa de Chihuahua, donde fueron procesados, sentenciados, ejecutados y decapitados el 29 de julio de 1811 en su calidad de “reos cabezas de la insurrección”.

			Después de un juicio en contra de Hidalgo por la Santa Inquisición, imputado de blasfemia y herejía (el cual fue insatisfactorio e impugnado por el reo, quien resultó, sin embargo, ser condenado a la degradación clerical por un juez eclesiástico), el gobierno virreinal hubo de instruirle juicio criminal que concluyó con su fusilamiento y decapitación “por haber tratado de poner en independencia este reino”, acusándolo de alta traición y de ser un hombre “sedicioso, tumultuario”, conspirador, ladrón, “con fuerza armada en caudales de particulares y en los de real hacienda e iglesia”, así como de asesinar personas inocentes.

			Así llegaba a su término la primera etapa de la lucha emancipadora, para luego retomar la estafeta el licenciado Ignacio Antonio López Rayón634 y José María Morelos y Pavón. Faltaban varias etapas y un buen tramo por recorrer, pero la semilla de la liberación ya estaba plantada hasta que, luego de muchas peripecias y arreglos, el 27 de septiembre de 1821 se declaró la Independencia de México.

			Pintura mural “La destitución del mando de las fuerzas insurgentes al generalísimo Miguel Hidalgo en junta de guerra de altos jefes en la hacienda de Pabellón, Aguascalientes, 25 de enero de 1811”

			El joven artista Alfredo Zermeño Flores635 tenía 26 años de edad cuando pintó los murales de la antigua hacienda de Pabellón y cuatro de haber concluido sus estudios artísticos a nivel profesional en la escuela de pintura, escultura y grabado La Esmeralda. Para 1964, por lo tanto, su trayectoria pictórica estaba comenzando, su currículum era un tanto pobre, pues sus trabajos artísticos se reducían a unos cuantos proyectos interesantes; no obstante, las autoridades locales y el Patronato de la Cultura Aguascalentense –por intercesión de don Alejandro Topete del Valle–636 decidieron brindarle una oportunidad, respondiendo con creces a las expectativas y a la confianza en él depositada.

			Al fondo de un amplio y oblongo salón (sala No. 2 del museo) se localiza el mural que pudiéramos nombrar “La destitución del mando de las fuerzas insurgentes al generalísimo Miguel Hidalgo en junta de guerra de altos jefes en la hacienda de Pabellón, Aguascalientes, 25 de enero de 1811”, obra de Alfredo Zermeño Flores, en 1964, como se puede confirmar en una inscripción en el margen inferior derecho de la pintura, donde observamos la firma del pintor, en letras negras y manuscrita “A. Zermeño F. –64–”. El formato de la obra es horizontal, mide veinte metros cuadrados, esto es, cinco metros de largo por cuatro de alto; la pintura no arranca desde el piso, sino que está como a un metro de éste y llega hasta el techo, para que se pueda ver por el espectador desde cierta distancia y no estorben la visibilidad algunas mamparas y piezas del museo, que están a lo largo de la sala.
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			La técnica utilizada fue el acrílico. El muro tiene una preparación especial, tal como lo pidió el pintor, a su gusto, para evitar que su trabajo se viniese abajo o se deteriorara rápidamente. Exigió:

			[…] nada de cal, fue con puro cemento, cemento y arena […] yo contraté gente para que me hicieran el muro y tiene un ladrillo que le decían tabicón, que era tantito más grande que el normal y más ancho, entonces tiene capuchino […] y ya la última capa es con marmolina y con cemento blanco […] para que endurezca […] y, ya la rugosidad que yo quise me la dejaron; entonces ya preparé, dibujé, tengo también unas fotografías cuando está en dibujo a carbón y luego ya de carbón con tinta.637

			Los personajes, todos de sexo masculino, se encuentran localizados en el rectángulo, alrededor de una mesa de tamaño mediano de forma cuadrada; son ocho los personajes representados, cinco están de pie y tres permanecen sentados. La escena se desarrolla en un espacio cerrado, ya que precisamente recrea el interior de una de las dependencias de la propia hacienda donde se verificaron los sucesos históricos aquel 25 de enero de 1811; no podemos precisar qué hora del día es, pero tal vez sea por la tarde, debido a que penetra luz por la ventana que está a la izquierda de los jefes allí reunidos, foco de luz que ilumina la escena. Los colores que tiene la pintura son suaves (la madera de las ventanas, sillas y mesa), neutros (verde claro de las paredes), terrosos (ladrillos de barro del piso), fríos (el azul, gris y negro de las vestimentas), con algunos contrastes (rojo y amarillo en las pecheras y algunos detalles de las hombreras, con vivos colores de las vestimentas). 

			Destaca el colorido de los elegantes (aunque polvosos y maltrechos, pues venían de un hecho de armas) uniformes de los altos jefes militares de las fuerzas insurgentes, según la moda de la vestimenta masculina de principios del siglo xix: largas casacas que llegaban a la altura de las rodillas, con altos cuellos, pechera bordada con detalles decorativos y hombreras con barbillas; cinturón ancho, pantalones ajustados metidos en altas y gruesas botas de campaña. El único que viste diferente es el cura Miguel Hidalgo y Costilla, que porta alzacuello, una sotana gris y, a manera de cinturón, una banda de tela azul amarrada.

			El grupo principal se localiza alrededor de la mesa, y el resto a todo lo ancho del rectángulo, lo que enfatiza la horizontalidad de la composición: casi al centro se encuentra el padre Hidalgo, calvo, pero a la vez de alborotada, larga y canosa cabellera, justo en el momento en que le dan la contundente noticia de que ha dejado de ser el general en jefe de las tropas rebeldes, con una actitud de sorpresa e ira simultáneas, pues se ha levantado repentinamente de su asiento, cierra con fuerza su puño derecho y lo choca con violencia contra la superficie de la mesa en señal de coraje mientras que, inquisitivo y desconcertado, extiende la palma de su mano izquierda pidiendo una amplia explicación por tan tajante decisión; su compungido rostro, de ceño fruncido, denota angustia y preocupación, pues le han quitado el mando. El jefe que está a su derecha, sentado, en actitud serena lee el comunicado de la destitución; el que está a su izquierda, también sentado y con una actitud similar, tranquilamente y sin perder detalle de lo que se discute toma nota con pluma de ave sobre un pliego de papel para levantar un acta de lo que se informa, acuerda y decide en esa importante junta de jefes, decisiva para el futuro de la lucha por la Independencia de México. El joven jefe que está sentado en la cabecera de la mesa, al lado derecho de la misma, de perfil, cabello castaño claro, rizado de largas, crecidas y gruesas patillas, es el general Ignacio Allende, quien levanta el brazo derecho y extiende su dedo índice en dirección hacia Hidalgo, en señal de acusación, culpándolo por la estrepitosa derrota sufrida en el Puente de Calderón, cerca de Guadalajara, en manos del general realista Félix María Calleja, el pasado 16 de enero. 

			Los otros cuatro jefes permanecen de pie, secundando firmemente las acusaciones del originario de San Miguel El Grande: dos de ellos llevan armas (el de la extrema izquierda, que da la espalda al observador, porta un sable, y el de la extrema derecha, de perfil, anteojos y cabello entrecano, un rifle o mosquete, que descansa en el piso; éste lleva, por cierto, un brazo herido amarrado al hombro con una vendoleta o pañuelo, prueba palpable de la derrota); los otros dos, a espaldas de Allende, no son simples espectadores, pues refuerzan, con sus gestos severos y actitud acusadora (el que da la espalda al espectador extiende su brazo izquierdo y señala con índice de fuego hacia el piso, en señal de desaprobación) la larga lista de desatinos y decisiones desafortunadas tomadas en distintas batallas con Hidalgo a la cabeza, sobre todo de noviembre de 1810 a esa fecha.

			El cuadro es, al mismo tiempo, una pequeña ventana a la cultura material del mundo de las haciendas en aquel tiempo. Alfredo Zermeño, al recrear una de las dependencias de la Casa Grande de San Blas de Pabellón, tuvo que imaginar el escenario real en el que aconteció aquella importante junta de guerra de los altos jefes insurgentes: un piso de ladrillo (terracota), cuyas losas están colocadas en dibujo de “petatillo”; una mesa sencilla, ligeramente ornamentada en las patas y bordes colgantes, plumas de ave para escribir, tintero, lo mismo que las sillas de altos respaldos. Para que la recreación de la escenografía fuese lo más apegada a la realidad material histórica, el maestro Zermeño tuvo que ir –a sugerencia del profesor Topete del Valle– a los pueblos del Bajío guanajuatense (estuvo en los museos de sitio de Dolores Hidalgo y San Miguel de Allende) para tomar apuntes y dibujos del mobiliario y accesorios de los jefes insurgentes de la época. “Don Alejandro me sugirió que pusiera sus uniformes y sus botas, que no fueran nuevas, que se vieran que estaban ya de uso, que se ven medias rotas”.638

			Para los retratos de los personajes, el artista recurrió a un repertorio de imágenes, a una colección de pequeñas caritas o retratos en litografía que conserva en su archivo, mismas que datan de finales del siglo xix; de allí tomó los rostros de Ignacio Allende, Mariano Abasolo, Arias, Juan Aldama, Nicolás Bravo, Jiménez, Mariano Hidalgo –hermano del iniciador de la lucha– e Ignacio López Rayón, así como los uniformes. El pintor Alfredo Zermeño hizo bocetos, varios de ellos a color. Para el rostro de Miguel Hidalgo se basó en una obra que pintó el maestro José Clemente Orozco, pero le dijo el profesor Topete: “Ponlo que está dolido, porque lo degradaron”.639

			Al parecer ninguno de los que estuvieron allí presentes escribió sobre los detalles de lo que se discutió y acordó en la junta de guerra en la hacienda de Pabellón, de modo que a ciencia cierta desconocemos lo que se dijo exactamente en dicha reunión; ni siquiera estamos seguros de quiénes estuvieron presentes. Más aún, escritores como Lucas Alamán niegan que dicha junta haya existido.640

			El mural de Zermeño es una composición pictórica libre de la manera en que supuestamente ocurrieron los hechos aquella tarde del 25 de enero de 1811. Se trata, por lo tanto, de una invención, apoyada en una interpretación no documentada que hizo el profesor Alejandro Topete del Valle de cómo pudieron, en un momento dado, haberse desarrollado los hechos; el profesor Topete quizás consultó el trabajo de Carlos María de Bustamante, Cuadro histórico de la Revolución mexicana, comenzada en 15 de septiembre de 1810 por el ciudadano Miguel Hidalgo y Costilla, cura del pueblo de Dolores, en el obispado de Michoacán, pues lo cita en el Boletín núm. 4 de la Sociedad de Historia, Geografía y Estadística, por él editado, en noviembre de 1934, quien simplemente dijo que en la hacienda de Pabellón se realizó la junta de guerra en la que se resolvió “que Allende tomase el mando del generalísimo e Hidalgo entendiese en lo político”.641

			Tan sólo podemos conjeturar que los jefes que acompañaban al caudillo en ese momento de evaluar el proceso de la lucha, particularmente Allende y Abasolo, parecen achacarle toda la culpa a Miguel Hidalgo y Costilla de las derrotas sufridas por las fuerzas insurgentes, sus errores de táctica que tuvo al frente de las mismas, particularmente en las desafortunadas decisiones tomadas muy recientemente en la batalla del Puente de Calderón unos cuantos días antes, el 16 de enero de 1810, al dejar que Félix María Calleja, general en jefe de Ejército Realista, acampara con sus tropas a poca distancia de dicho puente; al permitir que pasaran la noche sin ser atacados; al haber dejado posiciones claras y suficientemente visibles para que atacara el enemigo; y por haber dispuesto la colocación de los cañones de manera horizontal en sus cureñas, impidiendo el movimiento en el plano vertical, por lo cual el enemigo calculó con tiempo la distancia que podían alcanzar las balas y planear los movimientos que debían seguir para evitarlas. El resultado: una estrepitosa y completa derrota para la causa de la revolución de independencia, en una sola batalla en la que murieron varios millares de soldados (la mayoría de ellos indios, mal armados y sin disciplina militar).

			Luis Villoro, por su parte, explica que las diferencias entre Hidalgo y Allende se venían gestando desde el inicio de la guerra:

			El otro dirigente de la rebelión, Allende, no puede seguir fácilmente el sesgo popular que la revolución ha tomado. Sus desavenencias con Hidalgo se explican, más que por conflictos personales, por su situación social ambigua. Allende no entiende ni aprueba las condescendencias de Hidalgo con la plebe. Desde el comienzo se esfuerza en transformar la rebelión en un levantamiento ordenado, dirigido por los oficiales criollos; pero su molestia llega al límite cuando el cura empieza a dejar caer en el olvido la figura de Fernando VII.642

			Por su parte, Luis Castillo Ledón apunta que con la destitución de Hidalgo, lo que se había consumado eran “las muy premeditadas intenciones de Allende, de quedarse con el mando militar, cosa a la que aspiró desde el primer momento, cuando horas después de la proclamación de la independencia, tuvo la primera disputa con Hidalgo en San Miguel El Grande”.643

			A partir de ese momento, en la junta de guerra de la hacienda de Pabellón del 25 de enero de 1811, a Miguel Hidalgo se le quitó el mando de las tropas, ya no sería más el estratega militar, precisamente por su ineficacia, su desconocimiento de las tácticas de guerra y por su irresponsabilidad al mandar al matadero y sin escrúpulos a miles y miles de combatientes. De ahí en adelante sería nada más un líder moral, cuyo carisma atraía a millares de personas a sumarse a favor de la causa insurgente. El iniciador de la lucha por la Independencia de México había sido degradado por sus propios compañeros de armas en una junta de guerra.

			Todo esto se le ocultó al pueblo, al combatiente común y corriente que acampó en los alrededores de la hacienda de San Blas de Pabellón, con la intención de no desanimarlo aún más, luego de las derrotas sufridas. Jefes y tropas siguieron su penoso camino el mismo 25 de enero de 1811, hacia el norte del país, en busca de la anhelada libertad y todavía lejana separación política de España.

			Y es que en un boceto en acuarela que hizo inicialmente el maestro Alfredo Zermeño,644 había puesto entre los asistentes a la junta de la hacienda de Pabellón a un par de paisanos, vestidos de manta, con morrales y calzando guaraches campesinos, es decir, gente del pueblo; pero por indicación de don Alejandro Topete del Valle, tales elementos fueron eliminados de la composición y la pintura finalmente realizada, para enfatizar que se había tratado de una junta exclusiva de altos jefes del Ejército Insurgente, sin la presencia ni el conocimiento del pueblo y el soldado raso.

			Conclusiones

			Incluso a nivel nacional se tuvieron noticias del Museo de la Insurgencia y el mural en cuestión. En la sección “Información general de los estados” del diario gobiernista El Nacional, una nota sobre Aguascalientes del 6 de junio de 1964, el corresponsal Alfonso Delgado escribió:

			NUEVO MUSEO

			El Museo de la Independencia que se construye en la ex Hacienda de Pabellón, será inaugurado también el próximo mes de octubre, con motivo de la visita que hará el Presidente de la República, Lic. Adolfo López Mateos.

			Completamente restaurada, la vieja casona que albergó a Don Miguel Hidalgo y Costilla y otros próceres de la Independencia, incluirá un magnífico mural del pintor hidrocálido Alfredo Zermeño, con la escena culminante de los sucesos en la ex Hacienda de Pabellón.

			El mural del maestro Zermeño ha causado magnífica impresión entre las personas que lo han admirado, pues se realizó con el más estricto apego a la verdad histórica y a la época. El mural tiene 20 metros cuadrados de extensión.645

			Fue así que en ese entonces los gobiernos federal y estatal, conjuntamente con la participación de la iniciativa privada, colaboraron de manera eficaz para rehabilitar monumentos históricos con el propósito de crear museos de sitio y despertar en los mexicanos el fervor patrio. En el caso del Museo de la Insurgencia en la comunidad de Pabellón de Hidalgo, como en otros museos del país, se pronunciaron discursos y se realizaron pinturas murales, todo lo cual contribuyó a robustecer la “historia edificante” y a legitimar a los gobernantes en turno.

			El presidente del Patronato de la Cultura Aguascalentense, Nazario Ortiz Garza, quien después de agradecer en repetidas ocasiones la ayuda del gobierno federal y la presencia tanto del primer mandatario como de distinguidas personalidades, tenía muy presente que la historia patria tenía que cumplir con una función edificante, ser un modelo a seguir para los mexicanos:

			La restauración de nuestros monumentos históricos será siempre, una lección permanente para la niñez y las generaciones futuras, al fijar en la mente y en el corazón de nuestro pueblo, no tan sólo los hechos escuetos, sino su honda significación moral, su humana trascendencia social y el auténtico cariño a nuestras gloriosas tradiciones, que serán constantemente ejemplo a seguir, porque sólo así se dignifica la familia y se engrandece a la Patria.646

			Desde luego, Ortiz Garza, como buen político, no perdió la oportunidad de lisonjear la “patriótica y esforzada” labor del presidente de la República, haciendo un parangón en la asociación de ideas con los sacrificios de los héroes de la Independencia, pues “no le ha importado sacrificar su salud en el cumplimiento de sus deberes”, ya que con su trabajo constante deja “un México cada día más fuerte y más próspero”. También aprovechó para destacar el papel del gobernador Enrique Olivares Santana y alardear, sutilmente, de lo que puede hacerse “cuando el gobierno y la iniciativa privada trabajan unidos”, pues la restauración de la antigua hacienda de Pabellón convertida en museo histórico “constituye un venturoso y significativo exponente” del llamado del Ejecutivo estatal a los sectores privados, quienes se han sumado a secundar “el esfuerzo de un programa de honestidad y de progreso que nuestro Primer Mandatario del Estado realiza incansablemente, encauzando así cada día mejor, el engrandecimiento y bienestar de esta Entidad aguascalentense”.647

			Cincuenta y seis años han pasado desde entonces, y el Museo de la Insurgencia, punto importante del Camino Real de Tierra Adentro, sigue cumpliendo con su cometido: conservar, promover, difundir el patrimonio histórico-artístico local, en aras de una legitimidad política a nivel estatal y nacional, y de paso ser un atractivo turístico para propios y extraños. México cuenta con una larga tradición en materia de conservación del patrimonio monumental y pictórico.
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			De haciendas y carismas. Intercambios en el Camino Real de Tierra Adentro

			Mayté Esparza Díaz

			El Camino Real de Tierra Adentro de México fue una ruta comercial activa y de explotación de recursos naturales por más de 300 años, desde mediados del siglo xvi hasta el siglo xix –por donde transitaba la plata hacia Europa y el mercurio necesario para su extracción era traído Eslovenia y España; también era la vía de comunicación con el puerto de Acapulco para el intercambio de sedas y porcelana provenientes de Asia–,648 el cual forma parte de la Ruta Real Intercontinental, por lo que impulsó vínculos culturales, sociales y religiosos entre las culturas europeas y las amerindias; su principal valor radica en ser un sitio lineal de intercambio de productos, gente e ideas.649 

			La protección de las rutas e itinerarios culturales establece que, en el estado de Aguascalientes, los elementos arquitectónicos incluidos para su protección son la hacienda de Peñuelas, Cieneguilla, Pabellón de Hidalgo y el Centro Histórico de la ciudad capital. La producción intensiva de plata y la exploración comercial influyeron en el establecimiento de campamentos mineros reales, así como sus instituciones fronterizas para protección, presidios y misiones con asentamientos indios como fuentes esenciales para el trabajo agrícola. 

			A lo largo de la ruta, los núcleos de población requirieron de una comprensión de lo natural y el medio ambiente; su topografía fue fundamental en la construcción de carreteras seguras y controlables para todas las formas de transporte, así como su infraestructura para el tráfico mercantil (puentes, pavimentos y vados). Esta realidad configuró el carácter de cada tramo del Camino Real de Tierra Adentro, la propagación del dogma católico y el idioma hispano necesario para el comercio.

			Las recomendaciones generales para la gestión, manejo y preservación de los valores culturales de este itinerario se ordenan en una directriz a fin de asegurar la preservación del patrimonio intangible,650 el valor universal excepcional y la autenticidad e integridad de este itinerario, a través de proyectos específicos y programas permanentes, para así atender los 60 lugares seleccionados como representativos. El fomento y manejo del patrimonio cultural intangible (pci) pretende establecer las condiciones para rescatar y proteger las tradiciones culturales asociadas a los sitios, así como fomentar la divulgación de este tipo de conocimiento. El pci está constituido por tradiciones, costumbres, identidades regionales y gastronomía. En un territorio abarcado por un itinerario cultural se preservan conocimientos y saberes tradicionales desarrollados como parte del sistema de aprovechamiento rural ancestral, y en ellos el trabajo comunitario constituye la base del desarrollo sustentable; resultan, por tanto, “arcas de conocimiento y depósito de saberes ancestrales”.651

			Durante los periodos de prosperidad de la Ruta de la Plata, las haciendas y fuertes de Aguascalientes652 contribuyeron a que la identidad gastronómica del estado se caracterizara por el legado de un antiguo –pero ahora renovado– sistema productivo, que hacía posible el tránsito y la comercialización, pero también ha sazonado nuestros saberes y sabores de la cocina virreinal o novohispana. La preparación de alimentos es fruto de las semillas que han germinado a lo largo de generaciones, adquiriendo valor por su uso, practicidad y mezcla sincrética peculiar. 

			El estado de Aguascalientes es el corazón de México por su ubicación en el centro del país. A lo largo de los años se ha nutrido con el tránsito de productos que recorrieron los senderos por comunidades indígenas asentadas en una gran extensión de paisajes semidesérticos, bosques de mezquites, pastizales cercanos a cuerpos de agua naciente, animales característicos de estas tierras como el venado,653 la liebre, la tortuga, el conejo y un gran número de especies de aves, así como la posterior producción agrícola en importantes haciendas y el cultivo de la vid, la migración de congregaciones religiosas, además de muchos productos que llegaron por el Camino Real de Tierra Adentro; el ferrocarril, el servicio de alimento para los viajantes hacia el norte de México, las migraciones de comunidades tlaxcaltecas al Pueblito en 1604, hoy Barrio de San Marcos,654 familias provenientes de Lagos de Moreno y algunas extranjeras son los ingredientes de esta construcción cultural basada en la provisión de alimentos.655 

			Desde el siglo xvi, la creación de la Villa de Nuestra Señora de la Ascensión de las Aguas Calientes fue pasaje obligado del cauce comercial entre productos que provenían de la Nao de la China, nave que transitaba una de las principales rutas de comercio entre Oriente y Europa, que cruzaba México desde Acapulco hasta los puertos en Veracruz, salpicando las preciadas especias de Oriente en los sabores mexicanos. Durante el auge comercial de las haciendas, las creaciones de platillos emblemáticos han hecho gala de los productos de la región, los mesones –lugares de acogida y alimento para los viajeros– utilizaban recursos locales para elaborar sencillos platillos y conservas con el objetivo de sobrevivir el largo viaje hacia el norte del país, ofreciendo pan, caldo, vino, tortillas, pulque, nacatamales y atole de masa.  

			Los productos de maíz –emblema de México– se desarrollan en Aguascalientes con la particular combinación de sabores gestados en los conventos, especialmente en el Convento de la Enseñanza, en donde mujeres con dote, sin dote, mestizas, indígenas, viudas y prostitutas aprendían las labores propias para convertirse en un dechado de virtudes;656 mujeres que practicaban el rezo, el bordado, las labores domésticas y la gastronomía basada principalmente en la elaboración de dulces con productos locales, como la biznaga, las semillas, las calabazas, los piñones y los frutos secos, combinándolos con las técnicas aprendidas para la elaboración de dulces, confitería, panadería, tamales dulces y salados; actividades todas que las preparaban para la vida matrimonial o como vehículo para el sustento y la conversión al catolicismo.

			Esta zona comparte con el estado de Jalisco la producción de ganado bovino, ovino, porcino y productos derivados de la leche de vaca y de chiva, creando quesos frescos tipo adobera, con alta calidad en su composición de grasa, humedad y sal, los cuales acompañan un sinnúmero de bocadillos, botanas, garnachas camineras, que se combinan con encurtidos de carnes, vísceras y chiles en salmuera y salsas con chiles de la zona colindante con Zacatecas. Con base en el texto de González Cruz, en 1920 se instala como costumbre “salir a cenar” y nacen las cenadurías, proporcionando una gama de platillos, como el pozole de lengua de res, enchiladas con nopales, papa, vísceras y cueros encurtidos;657 en la hacienda de Peñuelas y el contiguo ejido El Refugio preparan caldo de toro, una variante del caldo de res, influencia de la cocina española-mora, llamada “olla podrida”, y el mole de asadura para largas jornadas de pastoreo del ganado bravo, así como la celebración del día 15 de mayo, Fiesta de San Isidro, que celebraban en la iglesia de la hacienda decorada con adornos de gladiolas rojas y blancas y danzas de matlachines durante todo el día; los pobladores se organizaban por cooperación para preparar platillos de celebración. 

			De las comunidades chichimecas se retoma el consumo de conejo y la liebre asados, que actualmente se prepara a la chichimeca; los platillos de cordero y borrego horneados con vino local, la extracción de aguamiel y la producción de pulque en la zona nororiente del estado en la localidad de Calvillito, el mole loco, el mole blanco con rabos de indias, los condoches de horno, el colonche, con el agregado de múltiples sabores dulces y salados, son preparaciones que muestran las técnicas e insumos tradicionales.658

			El Camino Real de Tierra Adentro es una de las arterias por las que el estado se ha nutrido de intercambios culturales, que comenzó a declinar como conducto de plata y mercurio por el advenimiento del ferrocarril en 1880; sin embargo, la ruta y las vías ferroviarias mantienen una relación estrecha con la migración de especias y condimentos utilizados desde el siglo xviii; el comino es una de las más utilizadas en las cocinas locales, pues aromatiza e impregna el sabor a maderas ahumadas en la mayoría de los platillos que se preparan en el estado. 

			El asentamiento de comunidades debido a la gran nave de fabricación y reparación de locomotoras más importante del país fue un factor para que paulatinamente el desarrollo industrial tuviera expresión por medio de la apertura de salas para proyecciones de cine. Dado el tránsito que ya caracterizaba el estado, por ser un centro de convergencia de caminos y la conveniente ubicación como distribuidor del tránsito y que, a su vez, concentraba bifurcaciones en un sentido radial, las preparaciones “para llevar” se vieron expresadas en tacos de colores, en panes rellenos, combinaciones de granos de maíz, salsas, verduras y carnes encurtidas; viandas que aseguraban la saciedad durante largos trayectos. 

			La preparación botanera por excelencia acompañaba las proyecciones de cine. El “acordeón” de esmeriles era conformado por diez de ellos, que se envolvían de manera individual en papel estraza y se colocaban en el antebrazo para degustar la grata permanencia voluntaria. Su forma circular alude a la fuerza giratoria necesaria para la locomoción del ferrocarril. 

			La naturaleza radial del estado de Aguascalientes fue retomada para el diseño urbano de Pabellón de Arteaga, municipio sede del primer distrito de riego del país a partir de la construcción de la presa Plutarco Elías Calles. Con esto inició la acuicultura en el estado, característica de la oferta gastronómica a orillas de las represas y en la presa principal.

			Para fines de divulgación de la cocina aguascalentense he preparado cordero en hoja de parra, gallina envinada, tamales de requesón con guayaba y ponche de granada, platillos rescatados por convivencia con la gente de la hacienda de Peñuelas, que tiene más de 50 años trabajando para ella. Platillos que se preparaban durante el cultivo de la vid, utilizando los nuevos productos derivados, como las aceitunas, higos y granadas. Con estos ingredientes nace la sopa de hule con vino tinto, empanadas de brandy estilo Aguascalientes, turco de arroz, ensalada, asados con salsas y aderezos de uva.

			Este tipo de platillos se preparaban en las haciendas durante las festividades religiosas más importantes y para darles la bienvenida a los altos mandos del clero, cuando en reuniones de toma de decisiones las monjas disponían sobre las mesas los platillos para llevar a buen puerto el discernimiento. El colonche preparado para la Fiesta de San Ignacio los días 31 de julio es muestra de ello; el “agua de Dolores” en cuaresma que diluye los sabores de frutas y vegetales típicos de la región acompaña los platillos en las 7 cazuelas tradicionales que contienen tortitas de camarón seco con pepián, papas y nopales, torrejas en miel de maguey,659 la capirotada de pan de huevo, habas, lentejas, guachales,660 garbanzo, arroz de cuaresma, mole de pobre, papas güeras, nopales con chile colorado y pescado lampreado.

			En las calles de Aguascalientes, los tacos tradicionales son de tripa dorada y blanda, de lechón, de hígado y ubre de res fritos; de los asados de carne de chivo se derivaron como platillos representativos las birrias, que se preparan con res, borrego, y en algunos lugares con carne de chivo, se bañan con los consomés mezclados con jitomates, chiles y especias, servidos con chile bola en salmuera, cebolla y cilantro picados, limón y tortillas. 

			Después de los primeros asentamientos de la villa, el crecimiento de la ciudad se ubicó a los costados del arroyo de los Adoberos, y dio origen a los barrios antiguos, donde las casas contaban con huertos frutales, que producían guayaba, membrillo, moras, duraznos, peras, níspero, granada, higo blanco y morado, regados con los caudales del arroyo. Con ello también inició la elaboración de panochas, jamoncillos, guayabates, frutas cristalizadas, jaleas, pastelillos de olla, frutas en almíbar y licores. 

			El patrimonio gastronómico está vigente gracias a las labores imperceptibles cotidianas de las distintas comunidades, particularmente de las áreas rurales, por la realización de actividades relativas al patrimonio intangible vinculadas a los sitios del itinerario cultural aguascalentense, donde encuentran expresión en fiestas cívicas, celebraciones comunitarias, conferencias, concursos, ferias, verbenas, historia y tradición oral; tradiciones indígenas y memoria colectiva que permiten articular una genealogía, cronología y diversidad de las expresiones culturales, usos, técnicas y costumbres asociadas a la gastronomía que traza la evolución en los planes del manejo y salvaguarda y que, a su vez, permiten la promoción y el fortalecimiento de iniciativas hacia un programa de fomento para la creación de micro y pequeñas empresas, gestionadas por miembros de comunidades locales en la elaboración de artesanías y productos tradicionales. El fomento de estas actividades deberá actuar como motor para la preservación de las manifestaciones tradicionales a través del estímulo para la creación de microempresas o cooperativas de tipo cultural, a manera de protección ante la explotación turística comercial. 

			De las recomendaciones vertidas en el Plan de Gestión y Manejo, en lo que respecta a Aguascalientes, habrá que dirigir un esfuerzo mayor por recuperar los registros de los productos de las haciendas de Aguascalientes, a fin de recrear sus usos, técnicas y expresiones simbólicas que acompañan todos los tipos de ingesta mexicana, fomentar sus prácticas, así como indagar sobre la ofrenda gastronómica que acompañaba cualquier evento que implicaba la decisión del clero en reuniones de obispos y arzobispos, ocasiones en que se hacía gala de ingredientes locales y los mejores vinos dispuestos sobre los más finos textiles de México. 

			No existe un inventario de las expresiones de la cultura inmaterial en riesgo, por lo que las prácticas culturales en las comunidades no cuentan con estrategias de activación económica que puedan incidir en la percepción de mejora en la calidad de la vida propia y el bienestar comunitario, de manera que sea posible establecer evidencias tangibles del intercambio del lenguaje, la música, las artes, las artesanías, las costumbres y las prácticas religiosas desde la gastronomía y su documentación, como manifestación cultural inherente y presente en cualquiera de las expresiones intangibles. La gastronomía aguascalentense concentra los vaivenes de México, es por ello que la historia de nuestra cultura gastronómica se caracteriza por la apropiación y reinvención de lo que confluye en este latir del corazón de nuestro país.
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			El Acervo Documental Alejandro Topete del Valle y el proyecto Memórica. México, Haz Memoria 661

			Luis Arturo Sosa Barrón

			El 19 de febrero de 2020, la Coordinación Nacional Memoria Histórica y Cultural de México, a cargo de la historiadora Gabriela Pulido Llano, presentó el proyecto Memórica. México, Haz Memoria, un repositorio digital que al momento de su presentación contaba con más de 53 mil objetos entre documentos, pinturas, imágenes, vídeos, etcétera. El proyecto surge en mayo de 2019 con el objetivo de poner a disposición del público, tanto especializado como no especializado, acervos documentales de más de veinte instituciones con el objetivo de fomentar la memoria histórica.

			En este contexto surge el convenio de la plataforma con el Instituto Cultural de Aguascalientes (ica) para poner los acervos que resguarda esta institución a disposición de los interesados, por lo que aprovechando el contexto del décimo aniversario de que se le otorgó la declaratoria como Patrimonio de la Humanidad al Camino Real de Tierra Adentro se decidió elegir este tópico en conjunto con el de la Revolución de Independencia.

			De los acervos con los que cuenta el ica, se seleccionó el del finado cronista aguascalentense Alejandro Topete del Valle, porque era el más adecuado por contener documentación que permitiría ahondar en el conocimiento del desarrollo histórico de la ruta de Tierra Adentro, así como parte del acervo perteneciente al Museo de la Insurgencia, que tiene su sede en la antigua Hacienda de San Blas de Pabellón, sitio que tiene la particularidad de formar parte de los sitios con declaratoria de Patrimonio de la Humanidad de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco, por sus siglas en inglés) con que cuenta nuestro estado.

			Del acervo del cronista se seleccionaron las siete cajas que forman la Sección Colonial, la cual está dividida en cinco conjuntos: Gobierno Colonial, Judicial Colonial, Papeles Privados, Parroquial y Protocolos Notariales, que datan de los años 1658 hasta 1827. Para llevar a cabo dicha labor, Lourdes Calíope Martínez, responsable de los acervos del ica, formó un equipo interdisciplinario compuesto por un historiador archivista, un restaurador de papel y un equipo de digitalizadores profesionales, quienes tendrían la tarea de preparar en un periodo de seis meses una muestra del acervo para ponerla a disposición del público en 2021. 

			Nuestra labor como equipo consiste en revisar cada uno de los expedientes con los que cuenta la Sección Colonial para, de esta manera, conocer qué es lo que contiene y decidir qué documentos se seleccionan para el proyecto; para ello contamos con la asesoría de Calíope Martínez. Una vez seleccionados los documentos, elaboramos una base de datos en donde, además de la referencia del documento, se especifica por qué lo consideramos relevante añadiendo una síntesis del mismo.

			Una vez obtenida esta base de datos, se la proporcionamos al restaurador de papel para que dignificara y restaurara los documentos, para lo cual elaboró unas fichas en las que se registró el estado de los documentos, para su posterior limpieza e intervención; finalizada esta labor, el equipo de digitalizadores escaneó los documentos y con la base de datos hizo la respectiva captura para la plataforma de Memórica. México, Haz Memoria.

			Gracias al contacto que hemos tenido con este acervo documental, nos percatamos de que hay suficientes elementos para confeccionar nuevos discursos históricos en torno al Camino Real de Tierra Adentro, no sólo de los sitios como la hacienda de San Blas de Pabellón, la hacienda de Cieneguilla, la hacienda de Peñuelas o el Conjunto Histórico de la Ciudad de Aguascalientes, sino también de algunos que, aunque no cuentan con declaratoria de la unesco, merecen ser tomados en cuenta por su relevancia histórica; tal es el caso de Real de Asientos, Real de Tepezalá, el antiguo Pueblo de San José de Gracia o el antiguo Valle de Huajúcar. 

			En cuanto a las líneas temáticas, además de las tradicionales, como lo son historia económica, geografía histórica y caminería, incluimos aspectos para conocer la vida cotidiana, la vida material, la vida religiosa, las mentalidades, el bandidaje, las prácticas funerarias, la historia militar, por sólo mencionar algunos ejemplos, por lo que el objetivo del presente texto es mostrar la riqueza del acervo para entender la historia del Camino Real de Tierra Adentro, a través de un ejemplo relacionado con las disposiciones dictadas por dos visitadores de la Audiencia de Guadalajara a inicios del siglo xvii.

			Conocemos de manera íntegra el caso completo de las disposiciones gracias al expediente 127, resguardado en la caja número 5, correspondiente a la Sección Gobierno Colonial; compuesto de dos legajos, siendo el primero una transcripción mecanografiada, mientras que el segundo es el original; esta documentación nos llegó en forma de una transcripción hecha en 1691 (se trata tanto del auto de Gaspar de la Fuente de 1609, como de las disposiciones de Cristóbal de Torres de 1644), pues el teniente de alcalde mayor Francisco Gómez Lara, bajo las órdenes de Pedro de Salazar y Águila, refiere que: 

			[…] entre los papeles e instrumentos que están en el archivo de esta Villa ha hallado uno perteneciente a ella sobre la fábrica de casa y retiro de los ganados y caballada en tiempos de las sementeras, el cual es un mandamiento despachado por el señor Licenciado Gaspar de la Fuente del Consejo de Su Majestad y después en otra foja cosida a dicho mandamiento, está otro auto del señor doctor don Cristóbal de Torres, del Consejo de Su Majestad y Oidor que fue en dicha Real Audiencia y Visitador general de este Reino, su data en esta Villa a tres de octubre del años pasado de mil seiscientos y cuarenta y cuatro, refrendado de Diego Pérez de Rivera, escribano de visita general, en que mandó guardar y cumplir el otro mandamiento de dicho señor Oidor Visitador Licenciado Gaspar de la Fuente, según y cómo él se contiene = y por qué los dichos instrumentos están rotos en algunas partes y maltratados y con el transcurso del tiempo se irán rompiendo más y se perderán de calidad que no se puedan leer, y en los casos que la justicia quiera valerse de ellos por ser la materia sobre que se despacharon graves y que es muy contingente se ofrezcan ocasiones de ejecutar el dicho mandato, porque no falte este recurso por la razón de romperse de todo punto y frustrarse su contenido por ser en orden a lo mejor conservación de esta Villa, su traza y fundación, mandaba y mando que el presente escribano público y de Cabildo, al pie de este auto saque un tanto a la letra, autorizado y en forma que haga fe del dicho mandamiento y auto de dichos señores Oidores Visitadores, un en pos de otro […].662

			Hay algunos elementos a considerar de este fragmento, los cuales remarcamos en cursivas; en primer lugar, debido al mal estado del documento, se mandó hacer una copia para que lo dispuesto ahí no se perdiera y se requiriera más adelante; segundo, se menciona que las disposiciones de Gaspar de la Fuente están cosidas con las de Cristóbal de Torres, por lo que se concibe que ambos documentos deben entenderse como dos partes de un solo legajo.

			Finalmente, y en relación con el primer punto, es de capital importancia el valor que implica preservar dichos documentos para las autoridades de 1691, por garantizar que de esta manera “se ofrezcan ocasiones de ejecutar el dicho mandato”, lo que significa que todavía para finales del siglo xvii había un problema que se seguía presentando y por el cual se consideraba tomar cartas en el asunto. Las órdenes de Gaspar de la Fuente decían:

			En la Villa de Aguascalientes veinte y cinco días del mes de octubre de mil seiscientos y nueve años el señor licenciado Gaspar de la Fuente, del consejo de su Majestad visitador general en este nuevo Reyno de Galicia = dijo que a tanto que esta villa a muchos años que se comenzó a fundar y en el sitio hay comodidad para sementeras por el abundancia de agua y los edificios que hasta ahora han hecho no son con traza y dicen dejan de hacer sementeras por causa de los muchos ganados, y para que la dicha población vaya en aumento, mandaba y mando que de aquí en adelante los espacios que se hicieren sean juntos y congregados de manera que la traza que han de guardar ha de ser dejar una plaza de cien varas en cuadra y en la cuadra frontera a la parte del sur este la Iglesia y entre una cuadra y otra haya una calla de veinte varas en ancho y luego a los lados de la dicha plaza se señalen otras tres cuadras de cien varas en cuadra cada una y en una de ellas haya cuatro solares los cuales se repartan entre los vecinos que al presente ay no teniendo casas; y siempre prefieren en los dichos solares las que primero vinieron y ocupados estos dejando otra calle de veinte varas en medio vayan señalando otras cuadras de la dicha forma procurando que nunca quede solar vacío en medio, y de otra manera las justicias de esta jurisdicción no consientan edificar ni que la persona a quien se repartiere solar le pueda vender hasta tanto que en el haya edificado casa y vivido en ella un año, y en cuanto al repartimiento de las tierras guarden y cumplan lo que esta proveído en la juntación de la villa y para que se anime a hacer sus milpas y sementeras mandaba y mando se pregone públicamente que dos leguas en circuito de esta villa ningún criador pueda hacer ganados mayores yeguas y potros de los que crían para sus granjerías en ningún tiempo del año so pena de pagar por cualquier res q dentro se hallase dos Reales aplicados por tercias partes cámara juez y denunciador y so la dicha pena y de pagar los daños con el doble en el tiempo de las sementeras traigan sus ganados arredrados y con guarda y custodia y queriendo los labradores que hubiera las dichas milpas poner a su costa alguna guarda sea suficiente prueba su declaración habiendo acorralado el ganado que hallare en las milpas con que lo manifiesta ante la justicia dentro de veinte y cuatro hora y en las otras dos leguas solamente se puedan traer los ganados de la labor caballos o yeguas de su caballería con que ningún vecino pueda traer más de dos caballos o yeguas de lo cual se despache mandamiento inserto este auto que queda en el archivo de esta jurisdicción para que se sepan lo que han de guardar y cumplir. Así los proveyó y firmo el licenciado Gaspar de la Fuente.- Ante mi Gerónimo Xuarez, Escribano Receptor […] so pena de doscientos pesos de oro para la cámara de Su Majestad.663

			Como podemos apreciar, contiene las disposiciones referentes a las medidas que debían tener las calles, las cuadras, el sitio en el que se debía construir el templo, además, vemos las resoluciones que tomó con respecto al problema del ganado que invadía los terrenos de cultivo. Para continuar, exponemos el testimonio de la visita de 1644 de Cristóbal de Torres: 

			En la Villa de Aguascalientes a tres días del mes de octubre de mil seiscientos y cuarenta y cuatro años, el señor Doctor D. Cristóbal de Torres del Consejo del Rey nuestro señor y su Oidor de la Real Audiencia de este Reino, y Visitador general, Juez de medidas ventas composiciones de tierras y aguas en él, por su majestad, habiendo visto un mandamiento despachado por el señor Licenciado Gaspar de la Fuente, del Consejo del Rey nuestro Señor y su Oidor de la Real Audiencia de este Reino y visitador general de él, su fecha en esta Villa en veinte y cinco días del mes de octubre del año pasado de seiscientos y nueve, para que en dos leguas de esta Villa no pueda haber ganados por los daños que causan en lo sembrados y lo más que en él se contiene, mandó que el dicho mandamiento que es el arriba dicho y de la foja antes de esta, se guarde, cumpla y ejecute, según y cómo en él se contiene, so las penas en el expresadas por el útil que a esta república se sigue, pro y conservación de esta fundación y la firmó y si conviniere se previne públicamente por el Alcalde Mayor de esta Villa.- Don Cristóbal de Torres.- Ante mi Diego Pérez de Rivera, Escribano de Visita.664

			Aquí ya podemos conocer exactamente cuáles eran las disposiciones que Cristóbal de Torres reiteró, y eran las que tenían que ver con el ganado, lo que indica que para la mitad del siglo xvii los vecinos y las autoridades no acataron esta medida, o en su defecto, que la cantidad de ganado y/o la indiferencia de los primeros vecinos rebasó la capacidad de las autoridades.

			Considerando lo anterior y tomando en cuenta que en el auto que se manda hacer la transcripción de las visitas de 1609 y 1644 se dice explícitamente que:

			[…] en los casos que la justicia quiera valerse de ellos por ser la materia sobre que se despacharon graves y que es muy contingente se ofrezcan ocasiones de ejecutar el dicho mandato, porque no falte este recurso por la razón de romperse de todo punto y frustrarse su contenido por ser en orden a lo mejor conservación de esta Villa, su traza y fundación.665

			Finalmente, a través de este pequeño ejercicio consideramos que hemos podido apreciar la magnitud de la relevancia del acervo documental del profesor Topete del Valle, el cual nos puede permitir confeccionar nuevos discursos en torno a la villa de Aguascalientes y su región de influencia en el contexto del Camino Real de Tierra Adentro, ya que, como lo indicamos líneas arriba, uno no se explica sin el otro.

			La riqueza documental del acervo Alejandro Topete del Valle permite vislumbrar nuevas perspectivas y habla del peso que puede llegar a tener la consulta del material seleccionado para la plataforma de Memórica. México, Haz Memoria, por lo que cabe mencionar que al momento de redactar estas líneas tenemos seleccionados alrededor de 237 casos que cronológicamente se ubican entre 1658 y 1813, abarcando los sitios registrados como Patrimonio de la Humanidad dentro del Camino Real de Tierra Adentro: Centro Histórico de la Ciudad de Aguascalientes (166), hacienda de San Blas de Pabellón (5) y hacienda de Peñuelas (1).

			Con respecto a sitios sin declaratoria pero que por su relevancia histórica merecen ser considerados, están: Real de Asientos (17), Real de Tepezalá (7), Valle de Huajúcar (13), Pueblo de San José de Gracia (12), Pueblo de San Marcos (7), Pueblo de Jesús María (3) y San José de la Isla (6). También existen casos relacionados con sitios que no pertenecen a Aguascalientes, como Guadalajara, Guanajuato, San Luis Potosí o Zacatecas.

			Se tiene contemplado que el material seleccionado esté disponible para su consulta en el transcurso de 2021. Finalmente, no cabe duda de que, al igual que Lourdes Calíope Martínez señaló en un opúsculo publicado en 2013 en la revista Parteaguas, consideramos que el de Topete del Valle es un “archivo de una riqueza extraordinaria para la historia de Aguascalientes y la región”.666
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Memoria y olvido. La primera década del Camino Real de Tierra Adentro como Patrimonio Cultural de la Humanidad

			Ismael Manuel Rodríguez Herrera

			La memoria es causa del olvido. El olvido es una consecuencia de la memoria. Este libro es fruto de la memoria y el olvido. En 2020 se cumplieron diez años de la Declaratoria del Camino Real de Tierra Adentro como Patrimonio Cultural de la Humanidad, reconocimiento que le otorgó la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco, por sus siglas en inglés). Por ello, lo celebramos con el esfuerzo conjunto de tres instituciones: la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Instituto Cultural de Aguascalientes y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, las cuales se unieron para darle forma y fondo a este libro.  

			Diez años de Patrimonio Mundial. El Camino Real de Tierra Adentro en Aguascalientes nos recuerda la relevancia que tuvo dicho camino, mucho tiempo en el olvido, pero que hoy se rememora en cada una de las páginas de este libro, ya que nos hace advertir y, desde luego, comprender la fundación, en 1575, de la otrora Villa de la Asunción (o Ascensión) de las Aguas Calientes. Sin este camino, es imposible entender la prosperidad de nuestro estado en el presente.

			Este compendio de trabajos es pasado y presente, así lo indica Andrés Reyes, quien asegura que nuestro estado es la suma de la firme voluntad y convicción que tuvieron las diferentes generaciones para hacer de Aguascalientes una entidad con brío, fuerza y pujanza. La misma historia del Camino Real de Tierra Adentro lo demuestra, pues a lo largo del camino, desde la Ciudad de México hasta Nuevo México, se fundaron, hace menos de cinco centurias, villas que resistieron a la hostilidad geográfica y demográfica, mismas que progresaron con el paso de los años a base de trabajo. Al respecto, Jesús Gómez Serrano, en su artículo intitulado “El Camino Real de Tierra Adentro, la Guerra de los Chichimecas y la fundación de Aguascalientes (1546-1610)”, dice que “los primeros años de existencia de la villa de Aguascalientes fueron sin duda los más difíciles de toda su historia”, pues la pobreza de los primeros habitantes, las epidemias y la constante amenaza chichimeca impidieron el rápido crecimiento de este pequeño valle; sin embargo, sabemos que esta situación de desesperanza se superó con creces y lo observamos con el paso de los años hasta nuestro presente.

			El camino del libro es placentero; así lo hacen notar Pérez Chávez, Bayona Celis y Martínez de Anda en su escrito “Paisajes del Camino Real de Tierra Adentro”. Un artículo que se describe desde el entorno del presente, pero siempre pensando en cómo los españoles respiraron, sintieron y retrataron los paisajes del pasado. El Camino tuvo una extensión de más de dos mil kilómetros, en los cuales, los conquistadores y los colonos encontraron una gran diversidad de fauna y vegetación que determinó sus asentamientos. Un territorio nuevo, inexplorado, pero que se fueron apropiando, primero, con el conocimiento de la geografía y el clima, y, segundo, con la modificación de su entorno para expresarlo como meramente suyo, europeo. Aquí no aplicó el refrán “a donde fueres, haz lo que vieres”. Sifuentes Solís, Gómez Serrano, Carrillo Acosta, Esparza Jiménez, González Esparza, Domínguez Tavares, Sánchez Silva, Hernández Lara, Villanueva Clavel, entre otros, lo constatan.

			De esta manera, la longitud del Camino se fue ensanchando con el transcurso de los siglos. Muchas ciudades surgieron y se robustecieron, mientras otras quedaron atrapadas en el tiempo; empero, las condiciones naturales de la región más o menos se conservaron, al grado que todavía podemos encontrar algunos paisajes tal como los encontraron los españoles en su arribo a estas tierras.

			Al empezar a recorrer el libro, Aurelio de los Reyes se entierra en el pasado, en los inicios del Camino de la Plata (parte del Camino de Tierra Adentro), y nos advierte que sin el camino andado por Nuño de Guzmán, no se pueden explicar las fundaciones de Guadalajara, capital de la Nueva Galicia, y Zacatecas, dos ciudades muy importantes para el desarrollo de los límites septentrionales de la Nueva España. Y cabe decirlo, estas fundaciones sirvieron de tarima para soportar el entramado comercial que se tejería a partir de las empresas de conquista que se efectuaron en los siglos consecuentes a la caída de Tenochtitlan. Además, De los Reyes también nos expresa que los conquistadores no se conformaron con la base geográfica arrebatada al imperio mexica, sino que decidieron –arrojada y valientemente– emprender viajes de exploración hacia el norte en busca de tierras y riquezas. No obstante, por encima de las riquezas, siempre estuvo la gloria, ésa que los llevaría a trascender y perpetuarse en el inevitable transcurrir del tiempo. Riqueza terrenal, gloria eterna.

			Así pues, el Camino Real de Tierra Adentro se fue formando por el paso firme de estos valientes hombres, quienes –sólo algunos– sucumbieron por las inclemencias del clima y otros por una flecha enemiga; pero algunos otros –muy pocos– se cubrieron de fama y fortuna. El Camino fue una verdadera conquista. Por ejemplo, la Guerra del Mixtón fue un gran reto para los españoles, al hacer que se tambalearan las empresas de conquista y colonización del septentrión novohispano cuando los caxcanes, de Nayarit a los Altos de Jalisco, se levantaron, en 1538, en contra de los abusos de los encomenderos; pero esta guerra fue sofocada en 1542 “a sangre y fuego”. Este triunfo significó la transformación de la región y, por ende, la consolidación y apertura de la Ruta de la Plata. Justamente, Roberto Carrillo Acosta explica la consolidación de este Camino, al señalar la extensión de dicha vía por donde pasaba el mineral de la plata hasta Durango y el establecimiento de presidios para resguardar la zona de los embates enemigos.  

			Siguiendo los pasos del camino del libro, nos topamos con varias paradas que abordan el patrimonio construido a partir del Camino Real de Tierra Adentro. Una de ellas es el capítulo de Alejandro Sifuentes Solís, el cual llama poderosamente la atención, pues, parece, se clava, a diferencia de Aurelio de los Reyes, en el presente a partir del simbolismo que se montó en el pasado. Este autor entrevé los inicios de la nueva cultura (la europea) que se estaba imponiendo en el reino de la Nueva Galicia. Con esta lectura, queda claro que después de la pacificación de la región se abrió un panorama esperanzador para muchos lugares recién fundados, como lo fue para la villa de Aguascalientes a finales del siglo xvi. Nos recuerda también que a partir del Camino Real de Tierra Adentro echan cimientos “lugares físicos en los que se desplegaron los procesos de movilidad y avance territorial de las huestes conquistadoras”, pero al mismo tiempo, estos lugares físicos se afianzaron a partir de reproducir sus ideas de sociedad, su cultura: presidios, plazas, casas reales, templos, capillas, conventos. Desde este punto de vista, Aguascalientes se apuntaló como una villa novohispana a partir de la cultura europea, reflejada en el conjunto conventual de San Diego. En éste, hoy en día se encuentra construido el Camarín de la Virgen, que “constituyó uno de los bastiones de la metafórica fortaleza espiritual de esa geografía simbólica de la villa de Aguascalientes”, y que en el presente podemos seguir disfrutando de su belleza.

			Adicionalmente, el trabajo de Víctor M. González Esparza es muy esclarecedor a la hora de explicar la importancia y vigencia del Camino Real de Tierra Adentro en un contexto global. En palabras del autor, la “norteamérica española” (como nombra John Tutino a la región que va de Querétaro a Zacatecas) se observa como parte del “proceso de construcción del capitalismo”, ya que se convierte en el “centro de una gran transformación a partir de la plata novohispana”, la cual, a su vez, le dio forma al imperio español de los siglos xvi-xviii. Igualmente, el texto de Martha Audrey Ortega Soltero, aunque en un plano local, nos permite pensar el Camino como un elemento que propició el intercambio de productos, la integración de un territorio, la conformación de las poblaciones y la estructura social a partir de la riqueza que amasaron ciertos mercaderes, amén de las redes y relaciones sociales que se fueron entretejiendo y que son fundamentales para entender el desarrollo económico-social de la que después sería la nación mexicana.

			Antes de finalizar la ruta del libro, los apartados de Luciano Ramírez y Mayté Esparza aparecen como faros para iluminar los avatares del presente, pues desde sus trincheras, el Museo de la Insurgencia y la gastronomía, respectivamente, nos explican que la historia del Camino que nos congrega en este libro no se puede explicar sin el patrimonio intangible, el cual es una expresión que le sigue dando vida al Camino Real de Tierra Adentro.    

			En síntesis, este libro nos explica, a través del camino de las páginas, cómo los españoles se apropiaron del entorno físico que abarcó el Camino Real de Tierra Adentro. Esta conquista –cabe decirlo– fue muy diferente en comparación con la colonización del sur de la Nueva España; allá se dio un sincretismo de las culturas europea y mesoamericana, aquí sólo podemos argumentar una reproducción del sistema europeo. Dos realidades, una sola Corona. 

			Aún le falta historia por recorrer al Camino. Ya tiene diez años de reconocimiento internacional. ¿Qué falta por andar? Generar una acción más decidida por parte de los tres niveles de gobierno para crear iniciativas de conservación del patrimonio tangible e intangible del Camino Real de Tierra Adentro. Igualmente, se necesita un compromiso permanente por parte de la academia para crear el conocimiento necesario y así consolidar la importancia del patrimonio cultural que tiene esta región, pues como lo mencionan Vicente Esparza Jiménez y Juan Mario Esparza Zapata, para valorar se debe conocer, y en ese sentido, el patrimonio cultural de Aguascalientes es poco valorado, debido al desconocimiento que se tiene de la entidad desde su génesis.

			A manera de cierre, no podemos olvidar que en 2021 se conmemoran los 500 años del inicio de la dominación española sobre nuestro suelo americano. No nos orgullecemos de esta fecha, pero es importante que las generaciones presentes y futuras comprendan que por nuestra sangre corre el espíritu europeo, el indígena y el negro. Este libro, sin duda alguna, contribuye a entender nuestras raíces y a valorar nuestro entorno. Mario Benedetti escribió que el olvido está lleno de memoria. Que este libro sirva para no olvidar el camino andado y volver a trazar uno nuevo que nos dé memoria hasta la posteridad. Ése es nuestro trabajo: no olvidar de dónde venimos y hacia dónde vamos.
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